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CONTRATO DE CONCESIÓN

Señor Notario:

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una en la que conste el

contrato de Conces¡ón pará el d¡seño, f¡nanciam¡ento, construcción, operación y

mantenimienlo del Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Residuale€ Taboada -
PTAR Taboada (en ad¿lante, el Contrato), suscrito entre el Estado de la República del

Peru (en adela;te, el CONCEDENTE), representado por el M¡nisterio de Viv¡enda,

Construcción y Saneamiento, debidamenle representado por t.. "'
identificado con D.N.l. No................., con domicilio en departamento

de Lima, Perú, debidamente faculiado mediante .. .. . ..... . . .. ..; y de la otra'
(en adelante el CONCESIONARIO)' con dom¡cilio en

provincia y departamento de Lima, Perú, debidamente representado
por ......................, identificado con ..... .. ... , con domic¡lio para estos

efectos en provinc¡a y departamento de L¡ma, Perú,

debidamente tacultado med¡anie .............

Con la ¡ntervenc¡ón de:

La empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima - SEDAPAL S.A. (en

adelante, SEDAPAL), con domic¡l¡o en ..................., deb¡damente representada por

identificado con ........................., deb¡damente facultado med¡ante
quien interviene en el presente Contrato a f¡n de asum¡r los

derechos y obligaciones que de él se der¡ven.

SECCIÓN I: ANTECEDENTES Y DEFINICIONES

NTECEDENTES

12.

Mediante Resolución Suprema N'024-2o06-EF publ¡cada el 23 de mayo de
2006, se ratificó el acuerdo adoptado por el Consejo Direct¡vo de
PROINVERSIÓN en virtud del cual se acordó incorporar al proceso de
promoción de ¡nversión privada el proyecto denom¡nado "Planta de Tratamiento

de Aguas Residuales Taboada', que comprende el diseño' f¡nanciamiento'

ejecuóión, operación y mantenimiento de obras de infraestructura de captación

d'e las aguas servidas recolectadas por el Inlerceptor Norte de la ciudad de
Lima, el tratamiento de dichas aguas y su descarga a través de un em¡sario

submarino, para ser entregado en concesión bajo los mecanismos y

proc€dimientos establecidos en el Decreto Supremo No 059-9&PCM y el
Decreto Supremo No 060-96-PCM.

Med¡ante Suprema No 104-2006-EF del 18 de diciembre de 2006, se rat¡ficó el

acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de PRoINVERSIÓN en virtud del

cual se acordó modif¡car la denominación del Proyecto "Planta de Tratam¡ento

de Aguas Res¡duales Taboada" por el de "Tratamiento y Disposic¡ón de Aguas
Res¡iuales de Lima y Callao", estableciéndose que el mismo que comprenderá

los proyectos PTAR Taboada, La Ch¡ra, San Bartolo y otros que pudiera

ideniificár el Com¡té de PROINVERSIÓN en Saneamiento y Proyectos del

Estado en el marco del objetivo de buscar una solución integral al lratamiento
de aguas residuales de Lima y Callao, ratificando a su vez el encargo de
condúcción de proceso de promoción privada antes referido' al comilé de
PROINVERSIÓN.
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Con fecha 31 de octubre de 2006, el consorcio denominado Consorcio

Conces¡ón Taboada presentó un proyecto de ¡nversión contenido en la

ln¡ciativa Pr¡vada denominada 'Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
Taboada".

Mediante Acuerdo Comité Saneamiento 488-07-2007iP adoptado en la sesión
No 488 de fecha 1O de d¡c¡embre de 2007 se aprobaron: La propuesta de
modificac¡ones a la In¡ciativa Privada; y la Declaración de Interés de la Iniciat¡va

Privada, sujeta a la conformidad del Consorc¡o Conces¡ón Taboada respecto de
las modmcac¡ones propuestas.

ElAcuerdo del Comité a que se ref¡ere el numeral precedente fue ratificado por

acuerdo de Consejo Direct¡vo de PROINVERSION, adoptado en su sesión de
fecha 'l1 de dic¡embre de 2007.

Con fecha 18 de d¡ciembre de 2007, el Consorcio Concesión Taboada
man¡festó formalmente su conformidad a las modificaciones propuestas por el

Comité de PROINVERSIÓN.

Los días 20 y 21 de diciembre de 2007, fue publicada la Declaración de Interés
de Ia Iniciat¡va Privada en el Diario Of¡cial 'El Peruano" y en el d¡ario Gest¡ón
así como en la pág¡na Web de PRoINVERSIÓN.

Dentro del plazo de Ley, se presenlaron ante PROINVERSIÓN siete
manifestaciones de interés en la ejecuc¡ón del mismo proyecto

Med¡ante acuerdo adoptado en sesión de fecha 23 de enero de 2008, el
comité de PRoINVERSIÓN acordó precalif¡car a las siete (7) empresas y
consorcios que man¡feslaron su interés en la ejecución del mismo proyecto

contenido en la Iniciativa Privada.

En su sesión de fecha 05 de febrero de 2008, el Consejo Directivo
PROINVERSIÓN aprobó el Plan de Promoc¡ón de la Inversión Pr¡vada
Proyecto.

El acuerdo a que se refiere el numeral precedente fue ratificado med¡ante
Resoluc¡ón Suprema No 040-2008-EF, publicada con fecha 29 de mazo de
2008.

Ssoundo Prcv€do de Coniralo de Concesión _ ConflÉo de Poyeclos Inlegrales pare la enlrega en Concos'ún del

Dis;o, Fina;oamiento, construcoón operaion y Mantenimionlo del PoyÉclo Planla de Tratamienlo de Aguás

1.5.

1.6.

14.

1.7.

1.8.

1.9.

de
del

1.14.

1.12. Pot Acuerdo de fecha 31 de mazo de 2008, el Consejo D¡reclivo de
PROINVERSIÓN aprobó las Bases del Concurso de Proyectos Integrales para

\ la entrega en conces¡ón del diseño, financ¡amiento, construcción, operac¡ón y
\ mantenimiento del Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Residuales

Taboada - PTAR Taboada.

'1.13. Mediante acuerdo del Consejo D¡rect¡vo de PROINVERSIÓN adoptado en

sesión de fecha............. se aprobó el Contrato a ser auscrito entre el Estado

de la República del Peru, representado por el Ministerio de V¡v¡enda'

Conslrucción y Saneam¡ento y el CONCESIONARIO.

coñ fecha ........................... el Com¡té de PROINVERSIÓN en Saneam¡ento
y Proyectos del Estado adjudicó la Buena Pro del Concurso de Proyectos
integráles para la entrega en concesión del d¡seño' financ¡am¡ento,
conatrucc¡ón, operación y mantenimiento del Proyecto Planta de Tratamiento
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de Aguas Residuales Taboada - PTAR Taboada' a .. .. .. ... .. ... .. .. .,
cuyoJ integrantes han constituido al CONCESIONARIO, qu¡en ha acreditado el
cumpl¡mie;to de las condic¡ones previstas en las Bases para proceder a la
suscripción del presente Contrato.

DEFINICIONES

1.15. En este Contrato, los sigu¡entes términos tendrán los signif¡cados que a

continuación se indican:

. AcreedoresPermitidos
El concepto de Acreedores Perm¡t¡dos es sólo aplicable para lo establecido en
el presente Contrato.. Para tales efectos, Acreedor Permitido seÉ: (i)

cualqu¡er ¡nstitución mult¡lateral de crédito de la cual el Estado de la Repúbl¡ca
del Peru sea miembro, (ii) cualquier inst¡tuc¡ón o cualquier agencia
gubemamental de cualquier pais con el cual el Estado de la Repúbl¡ca del
Peru manlenga relaciones diplomáticas, (i¡¡) cualquier insiituc¡ón f¡nanciera
aprobada por el Estado de la Repúbl¡ca del Perú y des¡gnada como Banco
Extranjero de Primera CategorÍa en la Circular N' 027-2007-BCRP, publicada

en el Diario oficial El Peruano el 14 de dic¡embre de 2007, emit¡da por el
Banco Central de Reserva del Perú, o cualqu¡er otra c¡rcular que la moditique,
y que las sustituyan, (iv) cualquier otra instituc¡ón financ¡era inlernac¡onal
aprobada por el CONCEDENTE que lenga una clasificación de riesgo no
menor a "BBB" intemacional, (v) cualqu¡er ¡nst¡tuc¡ón financiera nacional
aprobada por el CONCEDENTE con una clas¡t¡cación de r¡esgo no menor a
"A' local, (vi) todos los inversionistas institucionales así considerados por las
Leyes y Dispos¡ciones Apl¡cables, tales como las Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP), que adqu¡eran directa o ind¡rectamente cualquier t¡po de
valor mob¡l¡ario emitido por el CONCESIONARIO, representativo de los
derechos de cobro de los RPICAO; (v¡¡) cualquier persona natural o juridica
que adqu¡era directa o ind¡rectamente cualquier tipo de valor mobiliario
emit¡do por el CONCESIONARIO representativo de los derechos de cobro de
los RPICAO, y (viii) cualqu¡er patr¡monio fldeicometido o sociedad titul¡zadora
constituida en el Perú o en el extranjero.

El (los) Acreedor(es) Perm¡tido(s) no deberá(n) tener ningún t¡po de
vinculac¡ón con el CONCESIONARIO, conforme a las definic¡ones previstas

en la Resolución de CONASEV N'090-2005-EF-94.10, modificada por la

Resolución de CONASEV No 005-200GEF/94.10, o norma que la sust¡tuya'
salvo que se trate de ¡nversion¡stas inst¡tuc¡onales.

. Acta de Entreqa de los B¡enes del CONCEDENTE
Es ei documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO
mediante el cual se deja constancia que el CONCESIONARIO ha tomado
poses¡ón de los Bienes del CoNCEDENTE, según los listados entregados por
el CONCEDENTE a la Fecha de Ciene.

. Acta de Reversión de los B¡enes del CONCEDENTE
Es ei documento suscr¡to por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO
med¡ante el cual se deja conslancia de la revers¡ón en favor del
CONCEDENTE de los B¡enes del CONCEDENTE una vez produc¡da la

Caduc¡dad de la Concesión.
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Acta de Terminac¡ón
Es ei documento em¡t¡do por el CONCEDENTE y suscr¡to conjuntamente con

el CONCESIONARIO, med¡ante el cual se deja conslanc¡a que el

CONCESIONARIO ha culm¡nado las Obras y las Pruebas de Func¡onam¡ento

conespondientes a la Etapa respect¡va, de ser el caso, de conform¡dad con el

Exped¡ente Técnico aprobado.

Acta de Terminación de Obras
Es el documento emit¡do por el CONCEDENTE y suscrito conjuntamente con

el CONCESIOMRIo. mediante el cual se deja constanc¡a que el

CONCESIONARIO ha culminado la total¡dad de las Obras y las Pruebas de

Funcionamiento, hab¡éndose emitido prev¡amente las Ac'tas de Teminación
de todas las Etapas, de ser el caso, de conformidad con el Expediente
Técnico aprobado.

Afluente
Es el agua res¡dual cruda que ingresa a la Planta de Tratam¡ento

Adiudicatario
Es;l postor precalif¡cado tavorecido con la adjudicac¡ón de la Buena Pro del
Concurso.

EJél organismo a que se refiere el Decreto Supremo N'027-2002-PCM,
mod¡flcado mediante Decreto Supremo N' 095-2003-EF, al que corresponde
asum¡r todas las competenc¡as correspond¡entes para la entrega en
conces¡ón de obras públ¡cas de infraestruc,tura y de serv¡cios públicos.

Año Calendario
Significa el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre,
considerando ambas fechas inclus¡ve.

Año de la conces¡ón
Es el período de doce (12) meses computado desde la Fecha de C¡erre'
contado de fecha a fecha, concluyendo un día antes al día que se inic¡ó el

cómputo.

Area de lnfiuenc¡a de la Concesión
Aquellaa zonas, lugares, áreas y ambientes que están directamente l¡gadas a

la ejecución de las obras, Periodo de Puesta en Marcha, operación y

Manienimienio del Sistema de Tratamiento, comprend¡endo también las

zonas derivadas de los impactos amb¡entales durante el período de vigenc¡a

de la Concesión

Area de la concesión
Son las áreas descritas en el Anexo 2 que serán entregadas al

CONCESIONARIO para efectos de la Concesión.

Autoridad Ambiental Comoetente.
Es l'a Oficina del Medio Ambiente del M¡n¡sterio de Viv¡enda, Construcción y

Saneamiento o qu¡en la sustituya.
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Autoridad Gubemamental
Es cualquier gobiemo o autoridad nac¡onal, regional, deparlamental,
prov¡ncial o mun¡c¡pal, o cualquiera de aus dependencias o agencias,
regulatorias o admin¡strat¡vas, o cualqu¡er entidad u organ¡smo del Perú que

conforme a ley eieza poderes ejecutivos, leg¡slat¡vos o judic¡ales, o que
perlenezca a cualquiera de los gobiernos, autoridades o instituc¡ones
anteriormente c¡tadas, con compelencia sobre las personas o materias en
cuest¡ón.

. Bases
Es el documento, incluidos sus formularios, anexos, apéndices y las circulares
emit¡das por el Comité de PROINVERSIÓN en Saneam¡ento y Proyectos del
Estado, que f¡ja los términos bajo los cuales se desarrolló el Concurso

Bienes de la Conces¡ón
Son los Bienes del CONCEDENTE y los B¡enes del CONCESIONARIO.

B¡enes del CONCEDENTE
Son i) los inmuebles, servidumbres y obras de infraestruclura entregados por

el CoNCEDENTE, incluyendo el Area de la Concesión: y ¡¡) los b¡enes
resultado de las Obras y edil¡cac¡ones en general dentro del Area de la
concesión que hubieren sido construidos por el CONCESIoNARIo durante la
vigencia de la Concesión. Dichos bienes serán revert¡dos aICONCEDENTE a
la terminación del Contrato.

B¡enes del coNCESlOlúARIO
Son todos los b¡enes dest¡nados a la ejecución del Contrato, d¡st¡ntos a los
Bienes del CONCEDENTE, que son de t¡tularidad del CONCESIONARIO.

Bonols) Soberano(s)
Es el instrumento de deuda soberana Deruana en Nuevos Soles. denominado
SB12AGO2037. cuvo cupón asciende a 6.9% anual.

Caducidad de la Conces¡ón
Consisle en la extinción de la Concesión, por las causalea previslas en este
Contrato o en las Leyes y D¡sposiciones Apl¡cables.

Calendar¡o de Eiecución
Es el documento en el que consta la programación de la ejecuc¡ón de las

Obras, Puesta en Marcha y demás act¡vidades previas al In¡cio de la

Operación, el cual formará parte integrante del Expediente Técnico y deberá
presentarse conforme a lo señalado en las Cláusulas 6.20 y 6.21. Contendrá
la secuencia cronológica de las diferentes Etapas, de ser el caso.

cAo
Es el Certificado de Avance de Obra, a través del cual SEDAPAL, otorga la

conform¡dad al avance de Obra, conforme a la evaluación y certificación
mensual del avance de Obras, luego de la ver¡ficac¡ón de la culminación del
Hito Constructivo, según el modelo establec¡do en el Apéndice 1 del Anexo
11.

caso Fortuito
Es aquella s¡tuación regulada en la Sección XVlll del prgsente Contrato
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cerlif¡cado de Correcta E¡ecuc¡ón
Es el documento emitido por el CONCEDENTE que acredita la aprobación de
la total¡dad de las Obras y que se expide una vez cumpl¡das con todas las
pruebas contenidas en el Exped¡ente Técn¡co y luego de haberse em¡tido
todos los Certif¡cados de Puesla en Marcha de cada una de las Etapas' de
ser el caso.

certif¡cado de Puesta en Marcha
Oocunrento expeAiao por el CONCEDENTE que acredita que el Per¡odo de

Puesta en Marcha respecto de cada una de las Etapas, de ser el caso, se ha

real¡zado satisfactor¡amente y por lo tanto, se ha ver¡ficado su correclo
funcionamiento de conformidad con el Expediente Técnico y se autoriza el

Inicio de la Operación de cada una de las éstas.

Comité
E-s el Comité de PROINVERSIÓN en Saneamiento y Proyectos del Estado,
constituido mediante Resoluc¡ón Suprema No 065-2006-EF, No 076-2006-EF y
No 003-2007-EF.

CONCEDENTE
Es el Estado de la República del Perú, representado por el Minister¡o de
Viv¡enda. Construcc¡ón y Saneamienio, en v¡rtud de lo establecido en la
Tercera Dispos¡ción Complementaria, Trans¡toria y Final del Decreto Supremo
N" 016-2005-V|VIENDA.

Concesión
Es la relac¡ón juridica de derecho público que se eslablece entre el
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO a partir de la Fecha de CieÍe,
mediante la cual el CONCEDENTE otorga al CONCESIONARIO el derecho al

aprovechamiento económ¡co de los B¡enes de la Concesión durante el plazo

de vigencia de la misma.

CONCESIONARIO
Es Ia persona .iuridica constitu¡da por el Adjudicatar¡o de la buena pro, que

suscr¡be el contrato de Conces¡ón con el CONCEDENTE y que será

responsable del diseño, f¡nanciamiento, Construcción, Operación y
Mantenimiento del Proyecto Planta de Tralam¡ento de Aguas Residuales
Taboada - PTAR Taboada..

Concurso de Proveclos Inteqrales o Concurso
Es el proceso de selección regulado por las Bases para la adjudicación de la
buena pro para el d¡seño, financ¡amiento, Construcc¡ón, Operación y
Mantenim¡ento del Proyecto Planta de Tralamiento de Aguas Residuales
faboada - PTAR Taboada.

. Conslrucción
Cornprende las actividades para la ejecución de las Obras' implementac¡ón e
inicio de Operac¡ón del S¡stema de Tratamiento.

. Construclor
Es el accionista o participac¡onista del CONCESIONARIO o la empresa

conslructora contratada por el CONCESIONARIO, espec¡al¡zado en la

ejecución de las Obras a realizarse en la Concesión' que cumpl¡ó con los
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requisitos técn¡cos de construcc¡ón necesar¡os para la precalificación durante
el Concurso.

Contrato de conces¡ón o Contrato
Es el presente Contrato, incluyendo sus Anexos y Apéndices, celebrado entre
el CONCEDENTE y el CONCESIoNARIO, que reg¡rá las relaciones entre las
Partes y SEDAPAL durante el correspondiente período de la v¡gencia de la
Conces¡ón.

Conlrato de Preslación de Serv¡cios
Es el contrato que celebrarán el CONCESIONARIO y SEDAPAL, a la Fecha
de cierre, por el cual el CONCESIONARIO se obliga a prestar el Serv¡c¡o y
que es parte integrante del Contrato de Concesión. Este Contrato de
Prestación de Serv¡cios será de naturaleza accesoria al Contrato de
Concesión.

Control Efectivo
Se entiende que una persona nalural o jurÍd¡ca ostenta el Control Efect¡vo de
otra persona jurldica, cuando:

- Cuenta con más del c¡ncuenta por c¡ento (50%) del poder de voto en la
junta general de accionistas o de soc¡os, a través de la prop¡edad d¡recla
de los titulos representat¡vos del capital soc¡al o indireciamente med¡ante
contrato de usufructo, prenda, fdeicom¡so, sindicación y s¡milares o
cualquier otro actojuríd¡co; o,

- De manera directa o ¡nd¡recta tiene la facultad para des¡gnar o remover a
la mayoria de los miembros del d¡rectorio u órgano equivalente, que le
permita controlar o ejercer la mayoría de loa votos en las sesiones de
directorio u órgano equivalente, o para gobemar las polit¡cas operativas o
l¡nancieras bajo un reglamenlo o contrato cualquiera fuera su modalidad;
o,

- Por cualquier otro mecanismg o circunstancia (contractual o no), controla
el poder de decis¡ón en la otra empresa de manera efectiva.

Controversia Técnica
Es la controvers¡a que versa sobre un hecho o aclo concreto, cuya dir¡menc¡a
o resolución depende de la exclusiva apl¡cación de normas, reglas, criter¡os,
conceptos y/o parámetros de carác,ter eslrictamenle técnicos

conkovers¡a no Técnica
Es cualquier conlroversia que no sea cons¡derada controversia Técnica

Cuademo de D¡seño v Obra
Ea el documento en el cual se anolarán los hechos más imporlantes durante
el desarrollo del Expediente Técnico y la Construcc¡ón de las Obras,
incluyendo entre olros: relación de fuentes de materiales que se estén

empleando; relac¡ón de proveedores y subcontratistas; cop¡a de resultados de

ensayo o de Pruebas de Funcionamiento; cop¡a de comunicac¡ones entre el

CONCESIONARIO y SEDAPAL| copia de Inlormes de Avance incluyendo
metrados y l¡sta de cantidades; cop¡a del cumplimiento del Calendario de
Ejecución; relación de los eventos que han afectado el cumplimiento del
Calendarjo de Ejecución; y cualqu¡er otra informac¡ón útil para documentar el
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proceso de Construcción. Se anotarán, por último, las condiciones en que se
pone en servicio la Planta de Tratamienlo.

Cuenta IGV
Es la cuenta del Fide¡comiso de Recaudación en la que es depos¡tado, desde
la Cuenta Recaudadora, el Íntegro del IGV conespond¡ente a los montos que

¡ngresen a esta últ¡ma cuenta.

cuenta Recaudadora
Es la cuenta del Fide¡comiso de Recaudación en la que son depos¡tados los
Íecursos provenientes del Incremento Tar¡fario asociado al Proyecto Planta de
Tratam¡ento de Aguas Res¡duales Taboada - PTAR Taboada y que se
dest¡nará a cubr¡r los pagos por RPI y RPMO, una vez que se hayan cub¡erto
los requer¡mientos de la Cuenta de Reserva.

Cuenta de Reserva
Es la cuenla del Fide¡comiso de Recaudación en la que será depositado
paulat¡namente el monto equivalente a un (01) RPl, que permita provisionar
fondos para hacer frenle a eventuales requer¡mientos de l¡quidez.

Cuenta de Suoerv¡s¡ón
Es la cuenta del F¡deicom¡so de Recaudación en la que el CONCESIONARIO
depositará los montos conespondienles al pago del Supervisor de D¡seño y
Obrá.

. Dias
Son los días hábiles, es decir, que no sean sábado, dom¡ngo o teriado no
laborable, en las Prov¡ncias de Lima y/o Callao.

Días Calendario
Son los días hábiles, no háb¡les y fer¡ados.

DICAPI
Es la D¡rección General de Capitanlas y Guardacostas de la Marina de
Guerra del Perú, encargada, entre otros, de normar y velar por la seguridad
de la v¡da humana, la protección del medio amb¡ente y sus recursos
naturales, ejerciendo el control y vigilancia de todas las aclividades que se
real¡zan en el medio acuático, en cumplimiento de la ley y de los convenios
¡nternacionales vigentes. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Control y
V¡gilancia de las actividades marít¡mas, fluviales y lacustres, el Director
General de Capitanías y Guardacostas ejerce la Autoridad Marítima

DIGESA
Es la D¡rección General de Salud Ambiental del M¡nisterio de Salud, órgano
lécn¡co-normat¡vo en los aspectos relac¡onados al saneamiento bás¡co, salud
ocupacional, hig¡ene al¡mentaria, zoonosis y protección del ambiente. Para los
efectos de lo d¡spuesto en la Ley General de Aguas y su reglamento, DIGESA
conslituye la Autoridad Sanitar¡a.

. D¡spos¡ción Final
Comprende las d¡sposic¡ones linales de los elementos produc¡dos por la
Planta de Tratam¡ento, siendo los más signif¡cativos los siguientes:
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a) Del Efluente: Es la descarga del efluente de la Planta de Tratamiento en
un cuerpo receplor acuát¡co, mediante un lanzamiento submarino, o el
reuso de dicho efluente en otras actividades económicas, cumpliendo las
normas a que se ret¡ere elAnexo 5, que le sean apl¡cables.

b) Del Lodo: Es la colocación del lodo produc¡do por la Plania de
Tratam¡ento que incluya procesos biológico, en un relleno san¡tario, que
prev¡amente ha s¡do gometido a un adecuado manejo y tratamiento; o, el
reuso del mismo para otras activ¡dades económicas; en ambos aasos,
cumpliendo las nomas a que se ref¡ere el Anexo 5, que le sean
aplicables.

c) De los Res¡duos Sólidos: Es la colocac¡ón de los residuos sól¡dos,
¡ncluido arenas, generados por la Planta de Tratamiento, en un relleno
san¡tar¡o, cumpliendo las normas a que se reflere elAnexo 5, que le sean
aplicables.

Dólar o US$
Es la moneda o el s¡gno monelario de curso legal en los Estados Unidos de
Norte América.

Efluente
Es el liquido que sale de la Planta de Tratam¡ento.

Emoresa Af¡l¡ada
Una empresa será cons¡derada afiliada a otra empresa cuando el Control
Efectivo de tales empresas se encuentre en manos de una misma Empresa
Matriz.

Empresa Auditora
Es aquella empresa de prestigio, contratada por la Parte que invoca el
desequilibrio o ruptura del equil¡brio económico-f¡nanc¡ero, previa conformidad
de la otra Parte. Esta empresa se encargará de ratificar o denegar la

¡nvocac¡ón del desequilibr¡o o ruptura del equil¡brio económico-financiero
efectuada por una de las Partes, asl como de determinar el monto de
compensación que permita restitu¡r el equil¡brio económico-f¡nanciero según lo

¡ndicado en la Secc¡ón lX del Contrato de Concesión.

La Empresa Aud¡tora deberá acred¡lar como mín¡mo los siguientes requ¡sitos:
(¡) contar con d¡ez (10) o más años de representac¡ón y/o af¡l¡ación
internac¡onal; (ii) tener experiencia en auditorfa a empresasi y, (iii) eqtar
deb¡damente inscrita en el reg¡stro de sociedades calificadas para la
designación y contratación de la Contraloría General de la Repúbl¡ca del
Perú.

Emoresa Mat¡iz
Es aquella empresa que posee el Control Efectivo de una o varias empresas.
También está cons¡derada en esla def¡nic¡ón aquella empresa que posee el
Control Efectivo de una Empresa Matriz, y así sucesivamente.

Empresa Subsid¡aria
Es aquella empresa cuyo Control Efectivo es ejercido por la Empresa Matriz.
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Emoresa Vinculada
Es cuaquier Empresa Afiliada o Empresa Subsidiaria o Empresa Matriz

Esoecificaciones Técnicas Amb¡entales
gs el conjunto de técnicas, procedimientos, instrucciones, planes y buenas
prácticas ¿stablecidas en las Leyes y Dispos¡ciones Apl¡cables, relacionadas

¿on los requisitos exig¡dos en materia de prolección y conservación del medio

ambiente, y las que deriven de las mismas, apl¡cables a la concesión

EsDec¡f¡caciones Técnicas Min¡mas
Son las normas técnicas nacionales e intemac¡onales asociadas a los cr¡terios

mínimos de calidad de diseño y Construcción de las Obras, Dispos¡ción Final

del Efluente, y, Operación y Mantenimiento del S¡stema de Tratamiento,
establecidas en el Anexo 5.

Estudio de lmpacto Amb¡ental (ElA)
Es el ¡nslrumento de gestión a que se ret¡ere el Artlculo 25 de la Ley No

2861'1, Ley General del Ambiente, que deberá ser presentado por el
CONCESIONARIO ante las Autor¡dades Gubernamentales Competentes para

su conformidad y/o aprobación, antes del ¡nic¡o de ejecución de Obras, de

acuerdo a las Leyes y Dispos¡ciones Aplicables. Los Estudios de lmpacto
Ambiental que desarrolle el CONCESIONARIO formarán parie del presente

Contrato, como Anexo 8.

EtaDa o Elapas
Es él o los per¡odos de construcc¡ón descr¡tos en el Expediente Técnico, que

corresponde a una ejecución parcial de la Planta de Tratamiento, que pueda

ser operada de manera independ¡ente.

Expediente Técn¡co
Es el documento que contiene la ¡nformación necesaria y suf¡ciente para

permitir la ejecuc¡ón y supervisión de las Obras, que deberá serformulado por

el CONCESIONARIO conteniendo la ingenieria de detalle de las Obras a ser
realizadas por é1, de conformidad con las Especif¡caciones Técnicas Mínimas,
los Requerimientos ¡rlnimos del Proyecto, su Oferta Técnica y lo d¡spuesto en

el presente Contrato. Este documento t¡ene carácter v¡nculante para la

ejecución de las Obras.

Fecha de Cierre
Es eidla, lugar y hora en que se suscribe el Contrato por el CONCEDENTE y

el cONCESIoNARIO.

Fecha de Viqencia de las Oblioac¡ones
Es la fecha a parlir de la cual resultan ex¡gibles las obl¡gaciones del

CONCESIoNARIo vinculadas a la construcción de las obras La Fecha de

Vigenc¡a de las Obl¡gaciones se configurará a la fecha en que las condic¡ones
esiablecidas en la Cláusula 6.27 hayan sido tolalmente satisfechas.

. Fide¡comiso de Recaudac¡ón
Es el fide¡com¡so que deberá constituir SEDAPAL' a f¡n de garant¡zar el

adecuado y oportuno cumplimiento de las gbligaciones der¡vadas del pres€nte

Contrato, ¿e conformidad con lo establecido en la Sección lX y Anexo 18 del

contrato de Conces¡ón. tendrá como F¡deicomitente a SEDAPAL.
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Fuerza Mavor
Es aquella situac¡ón regulada en la Sección Xvlll del presente Contrato.

Garantia de F¡el Cumpl¡miento del Contrato de Concesión
Son las cartas fianzas bancarias o alternativamente las cartas de crédito
stand-by otorgadas parÉ¡ asegurar el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones del
CONCESIoNARIO establecidas en el Contralo, así como el pago de las
penal¡dades establec¡das en el Conlrato.

G.uoo Económ¡co
Es el conjunto de personas jurldicas, cualqu¡era sea su activ¡dad u objeto
soc¡al, que están sujetas al control de una misma persona natural o de un
m¡smo conjunto de personas naturales, conforme a las definic¡ones
contenidas en la Resolución de CONASEV No 090-2005-EF/94.10, modit¡cada
por la Resolución de CONASEV No 005-2006-EF/94.'10, o norma que la
sustituya.

Hito Construct¡vo
Se considerará como H¡to Construct¡vo al avance de las Obras, conforme a lo
establecido en el Anexo 11 del presente Conlrato.

. IGV
Es el lmpuesto General a las Ventas.

lncremento Tarifario
Es el ¡ncremento porcentual en la tarifa de servicios de saneamiento, que a
solicitud de SEDAPAL aprueba la SUNASS para el Proyecto Planta de
Tratamiento de Aguas Residuales Taboada - PTAR Taboada, conforme a las
Leyes y Disposiciones Aplicables.

lnic¡ativa Privada
Es la In¡ciativa Privada denominada Proyecto "Planta de Tratamiento de
Aguas Residuales Taboada' presentada ante PRoINVERSION por el
Consorcio Concesión Taboada.

lnicio de la Ooeración
Será la fecha en la que el CONCESIONARIO recibe el Cerlificado de Conecta
Ejecuc¡ón, o el Certificado de Puesta en Marcha de la primera Etapa, de ser el
caso.

Inlerceptor Norte
Conjunto de obras e ¡nstalaciones que perm¡ten la recolección de aguas
residuales de se¡s coleclores primarios (costanero, La Mar¡na, No 10 o
Argent¡na, No 19, No 6 y Bocanegra), y las conduce hasta la cámara de rejas
ubicada en terreno de prop¡edad de SEDAPAL en la playa tabeada Esta
cámara de rejas ejecutada como parte del Interceptor Norte, recibirá también
las descargas de los colectores Comas - Chillón y de la Linea de lmpuls¡ón
Sarita Colonia, constituyendo d¡cha cámara como parte delfuturo Sistema de
Tratemienlo.

. lnventarios
son los lñventar¡os In¡cial, de Obra, Anual y F¡nal, elaborados y presentados

conforme a los términos siguientes:
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a. Inventario Inicial.- Es el lisiado de los Bienes de la Concesión que el
CONCESIONARIO, dentro de los tre¡nta (30) Dlas Calendario poste.iores a
la Fecha de Ciene, está obl¡gado a presentar al CONCEDENTE y a
SEDAPAL sobre la base del listado que el CONCENDENTE le entregará a
la Fecha de Ciene, en el que el CONCESIONARIO deberá ¡ndicar qué
B¡enes del CONCEDENTE le deberán ser efectivamenle entregados al
momento de suscrib¡r el Acta de Entrega de los Bienes del
CONCEDENTE, y que pasará a formar parte de la misma. En este
inventario también se precisarán ¡os bienes y/o ¡nmuebles que tengan que
ser dados de baja o demolidos, para la conecta ejecución de la Obras.

b. Inventario de Obra.- Es el listado de los bienes corespond¡entes a las
Obras que se ejecuten durante la Concesión que, en la oportunidad de su
culminación, será presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE,
con la sol¡c¡tud de aprobación de Obra a que se ref¡ere la Cláusula 6.36.

c. Inventario Anual.- Es el listado de los Bienes de la Concesión que el
CONCESIONARIO deberá presenlar al CONCEDENTE dentro de los
primeros quince (15) Dias calendario del mes de abr¡l de cada año
calendario hasta la Caducidad de la Concesión. Este listado ¡ncluirá los
Bienes del CONCEDENTE y los Bienes del CONCESIONARIO con los que
cuenta a la fecha de ciene de d¡cho inventario.

d. Inventar¡o Final.- Es el l¡stado de los B¡enes de la Concesión con los que
cuenta el CONCESIONARIO a la fecha de Caducidad de la Concesión.
Será presentado por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE cuando, por

cualquier causa, se produzca la Caduc¡dad de la Concesión.

Inversión
Concepto que comprende los costos incuridos para: (i) la elaborac¡ón y

superv¡sión del Expediente Técnicoi (ii) la elaboración del EIA y la obtención
del CIRA y otras autorizaciones, perm¡sos y licencias; (¡¡¡) la ejecuc¡ón de las
Obras y el Per¡odo de Puesta en Marcha; (iv) los equipos y su reposición; (v)

el costo de superv¡s¡ón de Obras; y, (vi) los coslos f¡nancieros y de
l¡nanciamiento.

La lnvers¡ón será remunerada a través del RPl.

lnversión Referencial en Obras
El costo total referencial de invers¡ón del Proyecto, por todo concepto,
¡ncluyendo entre otros, su d¡seño, construcción y puesta en marcha, asciende
a S/. 834 170 622,00 (Ochocientos tre¡nta y cuatro millones ciento setenta m¡l

seiscientos ve¡ntidós y 00/100 Nuevos Soles), sin inclu¡r el lmpuesto General
a las Ventas. Dicho monto referencial no es v¡nculante para la ejecuc¡ón de
las Obras.

Lanzamiento Submarino
Es la infraestruclura para la D¡spos¡c¡ón Final del Efluente a través de una
descarga sumerg¡da o emisar¡o submarino, según conesponda.

. Leves v DisDosic¡ones ADlicables
Es el conjunto de d¡sposiciones legales peruanas que regulan y/o afectan
direcia o indirectamente el Conlrato. Incluyen Ia Constituc¡ón Política del
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Perú, las normas con rango de ley, los reglamentos, directivas y resoluciones,
que pueda dictar cualquier Autor¡dad Gubernamental competente,
comprend¡endo las Espec¡t¡cac¡ones Técnicas Mín¡mas establecidas en el
Anexo 5 del presente Contrato.

. LIBOR
Es la tasa 'London Interbank Offered Rate" a 180 dlas ¡nformada por Reuters
a las 5:00 p.m., hora de Londres.

Mantenimiento
Es el conjunto de actividades efesluadas con el objeto de preservar,
recuperar o retardar la pérdida de las cond¡ciones estructurales y operat¡vas
del Sistema de Tratam¡ento (aquellas con las que fue diseñado o construido)
y de los Bienes de la Conces¡ón, de modo que el CONCESIONARIO pueda

dar cumplimiento a lo establecido en el presente Contrato. El Manten¡m¡ento
incluye el mantenimiento programado o prevent¡vo y el mantenimiento de
emergencia o corredivo.

Manual de Operación v Mantenimiento
Documento elaborado por el CONCESIONARIO que detalla las labores de
Operac¡ón y Manten¡m¡ento a efectuar por el CONCESIONARIo, cuyas
actividades deberán actual¡zarse bianualmente, para asegurar
permanentemenle su vigencia.

. Obras
Bienes, infraestructura, equipam¡ento y cualquier otro act¡vo resultado de los
trabajos de Construcc¡ón de la Planta de Tratamiento, infraestructura para la
Disposición F¡nal e ¡nstalac¡ones complementarias, que serán ejecutados
durante la vigencia de la Concesión. As¡mismo, involucra al el equipamiento
necesario para que los referidos bienes puedan ser utilizados, constru¡dos,
explotados y/o manten¡dos por el CONCESIONARIO para la Operac¡ón y
Mantenimiento, bajo los términos del presente Conlrato y del Contrato de
Prestación de Servic¡os.

Ooerac¡ón
Comprende la administración y el aprovecham¡ento económico de loa B¡enes
de la Conces¡ón y del Sistema de Tratamiento, de manera exclusiva para los
fines previstos en el presente Contrato y en el Contrato de Prestac¡ón de
Serv¡c¡os.

Operador
Es (Son) el (los) acc¡on¡sta(s) o participac¡onista (s) del CONCESIONARIO o
la(las) empresa(s) operadora(s) contratada(s) por el CONCESIONARIO,
especializada(s) en la operación y adminishación de las activ¡dades a

realizarse en Ia Concesión, que cumpl¡ó con los requ¡sitos técn¡cos de
operación necesarios para la precalifcación durante el Concurso

. Parte
Es, según sea el caso, el CONCEDENTE o ei CONCESIONARIO.

. Parles
Son, conjuntamente, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO
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Participac¡ón Mínima
Es la participac¡ón con derecho a voto que deberá tener y mantener el Socio
Estratégico en el CONCESIoNARIO, que de acuerdo con lo establecido en
este Conirato, no podrá ser menor a 25o¿ del íntegro del cap¡tal social suscrito
y pagado en efect¡vo por el CONCESIONARIO. En caso elAdjudicalar'o sea

una sola persona jurídica, éste deberá contar con la Participación Mínima
dentro del CONCESIONARIO.

Periodo de Consfucc¡ón
Es el período que deberá ¡niciarse a más tardar a los treinta (30) Días
Calendario contados desde la Fecha de V¡gencia de las Obligaciones y que,

de ser el caso, se encontrará conformado por las Etapas prev¡stas en el

Expediente Técnico,

Período de operación del S¡stema de Tratamiento
Es el período comprendido entre el Inicio de la Operación y la fecha de
terminación del presente Contrato.

Per¡odo de Puesta en Marcha
Es el plazo comprend¡do entre Ia fecha de emisión del Acta de Term¡nación
de las Obras de una Etapa, de ser el caso o del Acta de Term¡nac¡ón de las
obras y la expedic¡ón del Certificado de Puesta en Marcha conespondiente

Planta de Tratamiento
Es la infraestructura para los procesos de tratamiento a ser ejecutados por el
CONCESIONARIO, que permiten la depuración de las aguas residuales
proven¡entes del Interceptor Norte, Colector Comas - Chillón y la llnea de
¡mpulsión de la estación de bombeo Sarita Colonia, así como la
infraestructura para su Disposición F¡nal a un cuerpo receptor acuático
mediante un lanzamiento submarino.

Pruebas de Funcionamiento
Son los procedimientos necesar¡os para ver¡ficar el correcto func¡onamiento
de las maqujnarias, equ¡pos e instalaciones, que integran la Planta de
Tratamiento, en cada una de sus Etapas, de ser el caso. Estos
procedimientos serán propuestos por el CONCESIONARIO en el Expediente
Técnico.

Provecto o Provecto Planta de Tratamiento de Aquas Residuales Taboada
Consiste en el d¡seño, financiam¡ento y Construcción de las Obras y la

Operac¡ón y Mantenimiento del Sistema de Tratam¡ento para lograr la

depuración de las aguas residuales provenientes del Interceptor Norte'
Colector Comas - Chiltón y la linea de impuls¡ón de la estac¡ón de bombeo
Sarita Colon¡a, así como su Disposición Final a un cuerpo receptor acuático,
bajo los térm¡nos del Contrato y el Contrato de Prestación de Serv¡cios.

. Remuneración Anual por Serv¡c¡o IMS)
Se encuentra constituida por la Retribución por Inversiones (RPl)' que

remunera la Inversión y por la Retribuc¡ón por Mantenim¡ento y Operación
(RPMO), que remunera los costos de operar y mantener el Sistema de
Tratam¡ento.
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Retribuc¡ón Dor lnversiones (RPl)

Es la retr¡buc¡ón anual en Nuevos Soles que realiza SEDAPAL a tavor del

CONCESIONARIO, para remunerar la Inversión, a través del Fideicomiso de
Recaudación.

Retribución por Mantenim¡ento v Ooerac¡ón (RPMO)

Es la re ución anual en Nuevos Soles que realiza SEDAPAL a favor del

CONCESIONARIO, a través del Fideicomiso Recaudac¡ón, por la activ¡dad de
operac¡ón y Manten¡miento en que ¡ncune este último para la prestac¡ón del

SeNic¡o, de acuerdo al Contrato de Prestación de Servicios.

Reoorte de Avance de Obras
Es el documento mensual que elaborará el CONCESIONARIO, conforme al
procedim¡ento desarrollado en el Anexo 11 del presente Contrato

Requerimientos Mfnimos del Provecto
constituye la descripción de loa componentes, especit¡caciones técnicas y
alcances que deberá considerar el coNCESIONARIO para la elaboración del
Expediente Técnico, ejecución de las Obras e instalac¡ón del equipamiento de
las m¡smas y el Per¡odo de Puesta en Marcha, tal como se detalla en el

Anexo 6 del Contrato.

RPICAO
Monto proporcional a la RPI del CONCESIONARIO, equ¡valente al derecho
de cobro corespond¡ente a cada CAO emit¡do por SEDAPAL.

SEDAPAL
Es la denom¡nación abrev¡ada de la empresa 'Servicio de Agua Potable y

Alcantarillado de Lima Soc¡edad Anónima", que suscribirá el Contrato de
Prestación de Serv¡cios con el CONCESIONARIo.

Servicio
Es el serv¡c¡o de tratam¡ento de aguas residuales y su D¡sposición Final a ser
prestado por el CONCESIONARIO a SEDAPAL a través del S¡stema de
Tratamiento. conforme al Contrato de Prestac¡ón de Servicios y a las Leyes y

Dispos¡ciones Aplicables.

Servidumbres
Son las porc¡ones de teneno ub¡cadas en pred¡os que tienen la cond¡ción de
sirvienles por encontrarse gravados con servidumbre en beneficio de los

terrenos donde se ejecutarán las obras y que se entregarán al

CoNCESIONARIO para que pueda cumplir con las obligaciones que
establece el presente Contrato.

Sistema de Tratamiento
Con¡nto Ae b¡enes, integrado por aquellos a ser entregados por- el

COÑCEDENTE así como por las Obras, a ser aprovechados, utilizados,

conslruidos y/u operados por el CoNCESIoNARIO de conformidad con el
presente contrato, el Contrato de Prestación de Servic¡os y las Leyes y
D¡spos¡c¡ones Aplicables para prestar el Servicio. En este sentido se incluyen
dentro de este concepto las obras de tratamiento de las aguas residuales
provenientes del Interceptor Norte, el Colector Comas - Ch¡llón y la linea de
¡mpulsión de la estación de bombeo Sar¡ta Colonia, asi como la
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infraestructura para la Dispos¡ción Final, en estr¡cto cumpl¡m¡ento de las

Leyes y Disposiciones Aplicables.

Socio Estratéqico
es fsonl el (lós) acc¡onista (s) o participac¡on¡sta (s) del CONCESIONARIO
que acreditaron durante el proceso de precalificación, la experiencia en

construcción u operación, y que ostenta (n) la titularidad de la Participación
Mín¡ma. En caso el Construclor sea una empresa contratada por el

CoNCESIONARIO, el Operador (conformado por una o más empresas)
deberá ser el Soc¡o Estratégico. En caso el Operador sea una empresa
contratada por el CONCESIONARIO, el Constructor (conformado por una o
más empresas) deberá ser el Soc¡o Estratég¡co. En caso de existir más de un

Socio Estratég¡co, cada uno de estos deberá ostentar, de manera individual,
la Participac¡ón Minima.

Soles o Nuevos Soles
La moneda de curso legal del Estado de la Repúbl¡ca del Perú.

SUNASS
Es la Super¡ntendenc¡a Nacional de Servicios de Saneamiento.

Suoervisor de D¡seño v Obra
Es la f¡rma de consultores independientes de reconocido prestigio

seleccionada por el CONCEDENTE para la supervisión de la elaboración del
Exped¡ente Técnico, de la ejecuc¡ón de las Obras, aa¡ como la supervisión del
Periodo de Puesta en Marcha.

Susoensión
Es la paralizac¡ón temporal de las act¡v¡dades relacionadas con la ejecución
del Contrato, como resultado de la ocurrencia de cualquier causal de
suspensión, de acuerdo a lo previsto por esle Contrato o por las Leyes y

Disposic¡ones Apl¡cables.

Tipo de Cambio
Es el t¡po de cambio promedio de compra y venta de Dólares Amer¡canos del
sistema f¡nanciero publicado periódicamente por la Super¡ntendencia de
Banca, Seguros y AFP (SBS) y publicado en el diar¡o oticial "El Peruano' para

la conversión de Nuevos soles a Dólares Americanos y v¡ceversa

Toma de Posesión de los Bienes del CONCEpENIE
ffia poses¡ón del Area de
la Concesión y de los bienes entregados por el CONCEDENTE, para ser
destinados a la ejecución del Proyecto, dejando constancia de ello en el Acta
de Entrega de los Bienes del CONCEDENTE. La Toma de Poses¡ón de los
Bienes del CoNCEDENTE se verificará de acuerdo a lo establecido en la

Sección V del presente Contrato.

TUO de Conc€s¡ones
E; el Decr.to Supremo N" 059-96-PCM, Texto Ún¡co Ordenado de las
Normas con rango de ley que regulan la entrega en Concesión al sector
privado de las Obras Públ¡cas de ¡nfraestructura y de Serv¡cios Públicos' sus
normas modif¡catorias y complementarias.
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Zona Costera de conservación de la Cal¡dad del Aoua o Zona Cgstera
Es el área comprendida desde la llnea de ba.ia marea hacia 300 metros mar

adentro, paralela al liloral desde la desembocadura del Rio Rimac hasta la del

Rfo Ch¡llón.

zona de Exclus¡ón v/o Mezcla
Es el área paralela al Lanzamiento Submarino, cuyo ancho está en func¡ón de

las corrienies predominantes y el largo en func¡ón de la trayectorja y longitud
de dicho lanzamiento.

SECCIÓN II: NATURALEZA JURIDICA, OBJETO, ÍTIODALIDAD, FACULTADES DE

REPRESENTACIóN Y CARACTERISTICAS

NATURALEZA JURfDICA

2.1. La Conces¡ón materia del Contrato se otorga para el diseño' financ¡am¡ento'
Construcción, Operación y Manten¡m¡ento del Proyecto, dentro del proceso de
promoc¡ón de la ¡nversión privada emprendido por el Estado de la Repúbl¡ca
del Perú.

2.2. El proceso de promoc¡ón de la inversión privada antes refer¡do no supone la

transferenc¡a en propiedad de los Bienes del CONCEDENTE, los que en todo
momento mantienen su condic¡ón de b¡enes de dominio público.

2.3. Cons¡derando que el objeto de la Concesión es el diseño, financiamiento,
Construcc¡ón, Operación y Mantenimiento de una obra de infraestruclura
pública por t¡empo determ¡nado, la constitución de derechos sobre la

Conces¡ón debe ger compatible con esta naturaleza y ser aprobada por el

CONCEDENTE, confome lo dispone el Contrato.

OBJETO

Por el presente Contrato, el CONCEDENTE otorga en Concesión al

CoNCESIONARIO, el d¡seño, llnanciam¡ento, Construcc¡ón, Operadón y

Mantenim¡ento de la infraestruc'tura de tratamiento de las aguas res¡duales
recolectadas por el lnterceptor Norle, así como las provenientes del Colector
Comas-Chillón y de la Linea de lmpuls¡ón Sarita Colon¡a; y' la Disposic¡ón Final

del Efluente mediante un lanzam¡ento submar¡no, en estricto cumpl¡m¡ento de

las Leyes y Disposiciones aplicables.

Las pr¡ncipales actividades o prestac¡ones de la Concesión, que constituyen los

derechos y obligac¡ones materia del Contrato, son cuando menos las

siguientes:

a) Exped¡ente Técn¡co de la infraeslruslura correspondiente a la Planta de
Tratamiento.

b) Construcción de la intraestructura correspond¡ente a la Planta de
Trátámiento-

c) La explotac¡ón económica del S¡stema de Tratamiento para la prestac¡ón

del Servic¡o.
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d) El mantenimiento del Sistema de Tratamiento

TIODALIDAD

2.6. La modalidad de la concesión es gratuita, de conform¡dad con lo señalado en

el Literal b) del Artículo 14 del TUO de Concesiones

FACULTADES DE REPRESENTACIóN

El CONCEDENTE, en el presente acto y por el solo mérito de la pÍesente

Cláusula, otorga poder a SEDAPAL para que en su nombre y representación,

ejeza todas las facultades y derechos que le corespondan en viriud del
presente Contrato, correspondiéndole entre otras facultades la prenogativa de

controlar el cumplimiento de las obligaciones establec¡das en el presente

Contrato, con excepción de las siguientes facullades que corresponderán al

CONCEDENTE:

a) Modificar el Contralo de Concesión cuando ello resulle necesario' previo

acuerdo con el CONCESIONARIO, respetando en lo posible su
naturaleza, las condic¡ones económicas y técn¡cas contractualmente
convenidas y el equ¡librio económico - financiero de las prestaciones a
cargo de las Partes.

b) Declarar la Suspensión de la Concesión o la Caduc¡dad de la

Concesión, cuando concura alguna de las causales establecidas en las
Leyes y Disposiciones Apl¡cables o en el Contrato.

c) lmponer servidumbres de carácterfozoso.

d) Pronogar el plazo delContrato.

e) Autoizar la lransferenc¡a del derecho a la Conces¡ón o la ces¡ón de
pos¡ción contractual del CONCEDENTE.

D Llevar adelante elfrato Directo y apersona6e en los procedim¡entos de
arbitraje a que se ref¡ere la Secc¡ón XVl.

g) Autorizar, instru¡r y dictar las demás d¡spos¡ciones relativas al Contrato
F¡nanciero que como Anexo 18 forma parte del presente Contrato

h) Ejecutar la caia nanza correspondiente a la Garantia de Fiel

Cumplim¡ento del Contrato de Concesión.

i) Aprobar la transferenc¡a de la Participac¡ón Mínima, conforme a los
términos de la Cláusula 3.3 h) (i).

j) Aprobar la modiflcación de los estatutos del CONCESIONARIO'
conlorme a los térm¡nos de la Cláusula 3.3 h) (¡¡i) y a la Cláusula 13.2

k) Autor¡zar la constituc¡ón de garantías a favor de los Acreedores
Perm¡tidos.
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2.9.

CARACTERíSTtCAS

Sin perjuic¡o de la multiplic¡dad de act¡vidades y preslac¡ones en que se d¡vide
su objeto, conforme se describe en los numerales que anteceden, el Contrato
es de naturaleza unitaria y responde a una causa única.

El Contrato es principal, de prestac¡ones reciprocas, de traclo suces¡vo y de
ejecución continuada.

SECCIóN III: EVENTOS A LA FECHA DE CIERRE

DECLARACIONES DE LAS PARTES

El CONCESIONARIO garantiza, en la Fecha de Cierre, la veracidad de las
siguientes declarac¡ones:

3.1.

a) Que la Parl¡cipación Mínima del Socio Estratégico, el estatuto social y
documenlos constitut¡vos del CONCESIONARIO, están conforme a
exigencias de las Bases.

Que el CONCESIOIJARIO está deb¡damente autor¡zado y en capacidad de
asumir las obligaciones que le correspondan como consecuencia de la
celebrac¡ón del Contrato, hab¡endo cumplido con todos los requisitos
necesarios para formalizar el Contrato y para cumpl¡r los compromisos en
él contemplados.

No es necesaria la realización de otros aclos o procedim¡entos por parte

del CONCESIONARIO para autorizar la suscripción y cumpl¡miento de las
obligaciones que le conespondan conforme al Contrato.

Que no t¡ene impedimento de contratar conforme a lo normado por el
Artículo 1366 del Código Civil, el Artículo 27 delTUO de Conces¡ones y no
se encuentra sancionado adm¡n¡slralivamente con ¡nhabil¡tación temporal o
permanente en el ejercic¡o de sus derechos para conttalar con el Estado.

En caso que luego de la suscripción del Contrato se demueslre la falsedad
en la declaración antes señalada, el presente Contrato se resolverá de
manera automática, debiéndose proceder con arreglo a las dispos¡ciones
de la Sección XV del Contrato, y a ejecutar la Garantia de Fiel
Cumplimiento a que se refere la Cláusula 10.1. del Contrato de Concesión.

Que el CONCESIONARIO y sus accionistas o parl¡cipacion¡stas renuncian
de manera expresa, incondic¡onal e irrevocable a cualquier reclamación
diplomática, por las controversias o conflictos que pudiesen surg¡r del
Contrato.

Que a la Fecha de C¡erre, toda la información, declaraciones, certificac¡ón
y, en general, todos los documentos presentados en los Sobres N' 1 y No 2
en la etapa del Concurso permanecen vigentes.

En caso que luego de la suscripc¡ón del Contrato se demuestre la falsedad
en la declaración antes señalada, el presente Contrato se resolverá de

los
las

b)

c)

d)

e)
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manera automál¡ca, deb¡éndose proceder con arreglo a las disposic¡ones
de la Sección xV del Contrato, y a ejecutar la Garantía de Fiel
Cumplimiento a que se refiere la Cláusula 10.1de Contrato, que se
encuentre v¡genle en dicho momento.

0 Que el CONCESIONARIO declara que es cond¡c¡ón esenc¡al para la f¡rma
del presente contraio que el m¡smo se encuentre en una situación de
equ¡l¡brio económico-f inanciero.

El CONCEDENTE garant¡za al CONCESIONARIO, a la Fecha de C¡ene, la
verac¡dad de las siguientes declaraciones;

a) Que en caso de presentarse pasivos o contingencias generados antes de
la Fecha de C¡ene, éstos serán asumidos por el CONCEDENTE, de
conform¡dad con lo dispuesto en las Leyes y D¡sposic¡ones Aplicables; a
partir de la fecha de suscripción del Acta de Entrega de los B¡enes del
CONCEDENTE, el CONCEDENTE sólo asumirá las obligac¡ones que

expresamenle se encuentren bajo su responsab¡lidad de acuerdo al
presente Contrato de Concesión.

b) Oue está debidamente autorizado conforme a las Leyes y D¡sposic¡ones
Aplicables para actuar como CONCEDENTE en el Contrato. La firma,
entrega y cumplim¡ento por parte del CONCEDENTE de lo8 compromisos
contemplados en el mismo, están comprend¡dos dentro de sus facultades,
son conformes a las Leyes y Dispos¡ciones Apl¡cables. Ninguna otra acción
o procedimiento por parte del CONCEDENTE o cualquier otra entidad
gubernamental es necesar¡o para autorizar la suscripción del Contrato o
para ei cumpl¡m¡ento de las obligaciones del CONCEDENTE contempladas
én el mismo.

c) Que se ha cumplido con todos los actos adm¡nistrativos, requisitos,
exigencias y obl¡gaciones a su cargo, para celebrar este Conlrato y para
dar debido cumpl¡m¡ento a sus estipulaciones.

Que no ex¡sten leyes v¡gentes que ¡mpidan al CONCEDENTE el
cumpl¡m¡ento de sus obligaciones emanadas de este Contrato. Tampoco
existen acciones, juicios, investigaciones, litigios o procedim¡enlos en curso
o inminentes ante órgano jurisd¡ccional, tribunal arbitral o Autor¡dad
Gubernamental, sentenc¡as o laudos o decis¡ones de cualqu¡er clase no
ejecutadas, que prohlban, se opongan o en cualquier forma impidan la
suscripc¡ón o cumplimiento de los iérm¡nos del Contrato por parte del
CONCEDENTE.

Que la val¡dez y alcances de las estipulaciones en el Contrato han s¡do
formulados sobre la base de las Leyes y Disposic¡ones Aplicables.

Oue los Bienes del CONCEDENTE no están sujetos a gravámenes n¡

cargas de tipo alguno y no existe impedimento legal o de hecho que de
cualquier manera periurbe, afecte o ¡mpida su efect¡va entrega al

CONCESIONARIO o el uso de los m¡smos por parte de éste.

Que no existen pasivos, obl¡gaciones, o contingenc¡as admin¡strat¡vas,
laborales, tributar¡as, judiciales, legales o de cualquier otra naturaleza, que
de alguna manera atecten o puedan afectar en el futuro la Conc€s¡ón, los

d)
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h)

D

D

Bienes del CONCEDENTE, el derecho a la Construcc¡ón o el derecho a la
Operación y las labores de Manten¡m¡ento.

Que en tanto el CONCESIONARIO y sus inversion¡stas cumplan con io
establec¡do en las Leyes y D¡sposiciones Aplicables, se otorgará el

convenio de estabilidad jurídica a que se refieren los Oecretos Legislat¡vos
Nó 662 y No 757; y la Ley N" 27342.

Que para efectos contractuales, las declarac¡ones, garanlías y

obligaciones del CONCEDENTE en este Contrato no se verán afectadas
por variaciones en las Leyes y Disposic¡ones Aplicables. El CONCEDENTE
se compromete frente al CONCESIONARIO a otorgar las formal¡dades
legales necesar¡as para dar la deb¡da ef¡cac¡a a las declarac¡ones
contenidas en el presente Contrato, dentro del marco establec¡do en la Ley
No 25570 y sus normas modif¡catorias y complementarias.

Que el CONCEDENTE garant¡za al CoNCESIONARIo que no otorgará,
durante la vigencia de la Conc€sión, concesión o l¡cencia alguna que

afecte los derechos adqu¡ridos por el CONCESIONARIO en virtud del
presente Contrato.

Que el CONCEDENTE no realizará actos que impidan u obstaculicen la

ejecución de las prestac¡ones por parte del CONCESIONARIO, contenidas
en el presente Contralo y en el Contrato de Preslac¡ón de Serv¡cios.

Que el CONCEDENTE declara que es condic¡ón esenc¡al para la firma del
presente contrato que el mismo se encuentre en una situac¡Ón de equilibr¡o
económico-f ¡nanc¡ero.

k)

CONSTATACIONES EN LA FECHA DE CIERRE

El CONCESIONARIO debe, a la Fecha de Cierre, haber cumpl¡do con lo

sigu¡ente:

Entregar el testimonio de la escr¡tura pública de const¡tución soc¡al y
estatuto del CONCESIONARIO, con la constanc¡a de inscripción registral,
con el objeto de acreditar: (i) que es una nueva persona jurldica
válidamente constituida de acuerdo a las Leyes y Disposic¡ones Aplicables;
y (ii) que cuenta con los mismos socios, accionistas, part¡cipacion¡stas o
integrantes y en las m¡smas proporciones que éstos mantenían como
miembros del Adjudicatario. La ex¡gencia a que se refiere el acápite (¡¡) no
será de apl¡cación cuando el Adjud¡catario sea una sola persona jurídica,

en cuyo caso, éste únicamenle deberá conlar, como min¡mo, con la

Participación Mínima dentro del CONCESIONARIO.

Acreditar un capital social minimo de Ochenta y Tres Millones
Cualroc¡entos Veinte Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 83 420 000,00)
íntegramente suscrito, y pagado en efectivo, según se indica a

continuación:

(¡) Veint¡cinco por ciento (25olo) pagado en efect¡vo, a la Fecha de Cierre;
(¡¡) Cincuenta por ciento (50%) pagado en efectivo, a la Fecha de

Vigencia de Obligac¡ones; y
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(¡¡i) Cien por c¡ento (100%), pagado en efect¡vo en un plazo máximo de
dos (2) años contados a partir de la Fecha de Vigenc¡a de
Obl¡gaciones.

En caso de Suspensión, y ún¡camente por causas no ¡mputables al
Concesionario, conforme a lo señalado en los Numerales 4.6 a 4.13 del
presente Contrato, el CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE
se extienda el plazo para la constituc¡ón del capital social mínimo, antes
mencionado, por un periodo similar al que dure la Suspens¡ón.

Acreditación de la ¡nscripción en la of¡cina registral corespond¡ente de los
poderes del represenlante legal del CONCESIONARIO que suscrib¡rá el
Contrato en su nombre y representación.

Entregar copia legalizada notarialmente de los documentos donde conste
que sus órganos intemos competentes han aprobado el Contrato.

Entregar copia legalizada notarialmente de los asientos del l¡bro de
matricula de acciones o documento equivalente, en donde conste la

conformación del acc¡onariado o de las participac¡ones del
CONCESIONARIO,

Entregar la constancia de no estar inhab¡l¡tado para participar en procesos
de selección ni para contratar con el Estado que emite el CONSUCODE,
respecto de la empresa y/o los Integrantes del Consorcio que resultó
Adjud¡catario, según sea el caso.

Presentar la propuesta de pól¡zas de seguro, el lisiado de compañías que
cubrirán las mismas y el cronograma de contratación y la empresa que
rcalizará el análisis de riesgo para el seguro de Todo R¡esgo de Obras
Civiles Terminadas, de ser el caso, de conformidad con la Sección Xl, para
su aprobación de acuerdo a lo d¡spuesto en la referida Sección.

El estatuto referido en el Literal a) precedente debe contener como minimo
las sigu¡entes disposiciones:

(i) Una restricción a la libre transferencia, disposición o gravamen de las
acc¡ones o participaciones que representen el porcentaje
correspondiente a la Parlicipación Mlnima del Soc¡o Estratégico (25%),
a favor de lerceros hasta que venza el qu¡nto año contado a part¡r de
la fecha de In¡cio de la Operación, salvo por lo previsto en la Sección X
respecto de la pos¡b¡lidad de gravar la Participación Mínima desde la

Fecha de Ciene, con la t¡nalidad de obtener financiamiento.

A partir del sexto año desde el Inicio de la Operac¡ón, el Socio
Estratégjco podrá transfer¡r, disponer o gravar dichas acciones o
partic¡pac¡ones a favor de un nuevo soc¡o estratégico, previa
aprobac¡ón del CONCEDENTE. Este nuevo soc¡o estratégico deberá
cumplir con los m¡smos requisitos técnicos de operac¡ón o de
construcción que se establecieron para el Soc¡o Estratégico, en las
Bases. La aprobac¡ón del CONCEDENTE estará refer¡da al

cumplimiento de los requ¡s¡tos técnicos de operación o de
construcción, según corresponda.
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La restricción antes indicada no incluye la transferencia de la
Participación Mínima del Socio Eslratégico a una empresa del mismo
Grupo Económico, en la med¡da que el conlrol efectivo de ambas sea
ejerc¡do por la m¡sma Empresa Matr¡z, contando con autorizac¡ón
previa y por escriio del CONCEDENTE y siempre que el nuevo socio
estratég¡co cumpla con los mismos requbitos técn¡cos de operación o
de construcc¡ón establecidos para el Socio Estratég¡co inicial.

Una restricc¡ón a la l¡bre transferencia, dispos¡c¡ón o gravamen de las
acciones o participaciones, distintas a la Participación Mínima, a favor
de otros Postores o de los Integrantes de otros Poslores que
presentaron Ofertas Económ¡cas durante el Concurso, hasta que
venza el qu¡nto año contado desde el In¡cio de la Operación. A partir
del sexto año desde el Inicio de la Operación, los accionistas o
partic¡pacionistas podrán iransferir, d¡sponer o gravar dichas acciones
o partic¡paciones libremente.

La l¡mitación antes señalada comprende tamb¡én, la transterenc¡a,
disposición o gravamen de las acciones o partic¡pac¡ones, a favor de
empresas que pudieran tener vinculac¡ón directa o indirecta o que
formen parte de un Grupo Económ¡co, conforne a las defin¡ciones
previstas en la Resolución de CONASEV N" 090-2005-EF-94. 10, o en
las normas que en el futuro las sustituyan, según corresponda,
relac¡onadas con las personas juríd¡cas que fueron Participanles
durante la etapa del Concurso, o con los integrantes de los consorc¡os
que presentaron ofertas económicas durante el concurso.

Cualquier mod¡f¡cación alestatuto soc¡al que ¡mplique un camb¡o en el
régimen de mayorlas, de las clases de acciones y de las proporciones
que los acc¡onistas o part¡c¡pacionistas deben manlener entre sl, de
sus órganos de administrac¡ón, asf como cualqu¡er proceso de
aumento de cap¡tal, reducción de cap¡tal, fus¡ón, escis¡ón,
transformac¡ón o liqu¡dación del CONCESIONARIO, desde la Fecha
de Ciene hasta que venza el qu¡nto año contado desde el Inic¡o de la
Operac¡ón, deberá ser aprobado por los acc¡onistas o
participacionistas del CONCESIONARIO que en conjunlo representen,
cuando menos, dos tercios (2/3) de su cap¡tal social, tanto en pr¡mera
como en segunda convocatoria.

El CONCESIONARIO deberá presentar ante el CONCEDENTE, el
proyecto de acuerdo de junta general en la cual se aprobarla
cualquiera de los procesos anter¡ormente mencionados. Dicho
proyecto de acuerdo podrá ser autor¡zado por el CONCEDENTE en el
plazo lotal de tre¡nta (30) Días Calendario. Si el CONCEDENTE no se
pronunciase en el plazo establec¡do, dicho proyecto de acuerdo se
entenderá denegado, s¡n perjuicio de que se pueda reiterar el pedido.

A part¡r del sexto año desde el Inic¡o de la Operac¡ón y durante el
plazo de la Conces¡ón, el CONCESIONARIO deberá informar al
CONCEDENTE sobre los aumentos y reducciones de cap¡tal social,
cada vez que los efeciúe.
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En n¡ngún caso las reducciones o aumentos de capital, podrán afectar
el cap¡tal mín¡mo ni la Partic¡pac¡ón Mínima, de acuerdo a lo indicado
en esta Sección.

El Soc¡o Estratégico deberá oponerse a cualquier moción que
presente un accionista o part¡cipacionista del CONCESIONARIO que
proponga un aumento del capital social respedo del cual el Socio
Estratéfl¡co no esté en capacidad de ejercer su derecho de suscripción
preferente que le perm¡ta, cuando menos, segu¡r manteniendo la
Partic¡pación Mínima en el CONCESIONARIO.

(iv) El CONCESIONARIO es una sociedad cuyo objeto soc¡al se
c¡rcunscribe exclusivamente a la prestación de los Serv¡cios
contenidos en el Contrato de Conces¡ón y el Contrato de Prestación de
Servicios.

(v) Para efeclos de la const¡tución, operaciones y desempeño del
CONCESIONARIO, el mismo deberá cumpl¡r obligatoriamente con las
disposiciones del ordenam¡ento legal peruano y de las Leyes y
Disposic¡ones Apl¡cables.

(vi) El plazo de duración del CONCESIONARIO debe ser, como minimo,
de hasta dos (02) años poster¡ores a la fecha de v¡genc¡a del Contrato
de Concesión.

Entregar la Garantfa de Fiel Cumplimiento In¡cial del Contrato de
concesión establecida en la Sección X.

Efectuar el depósito en la cuenta indicada por PROINVERSIÓN,
correspondiente al reembolso de gastos del proceso.

k) E ectuar el depósito en la cuenta
correspond¡ente al aporte al FONCEPRI.

l) Efectuar el depósito en la cuenta
correspond¡ente al reembolso de gastos
Inic¡aliva Privada, de ser el caso.

indicada por PROINVERSIÓN,

indicada por PROINVERSIÓN,
incurridos en la elaboración de la

D

i)

a)

b)

El CONCEDENTE, por su parte, a la Fecha de Cierre deberá haber cumpl¡do
con:

Devolver al CONCESIONARIO la Garantia de Validez, V¡gencia y Seriedad
de la Oferta, presentada por el Adjudicatario.

Entregar cop¡a del Decreto Supremo por el cual se otorga, mediante
conlrato, la garantía del Estado en respaldo de las declarac¡ones,
seguridades y obl¡gaciones que asume el CONCEDENTE est¡puladas en
este Contrato, conforme a lo establecido en el Artfculo 2 del Decreto Ley
N" 25570, modificado por el ArtÍculo 6 de la Ley N" 26438.

c) Entregar los l¡stados de los Bienes del CONCEDENTE de los que el
CONCESIONARIO podrá tomar posesión, conforme a lo previsio en la

Cláusula 5.6.
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SECCIÓN IV: VIGENCIA DE LA CONCESION

PLAZO

4.1.
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El plazo de la Conces¡ón es de ve¡nticinco (25) años, contados a part¡r de la
Fecha de Ciene.

4.2.

PRÓRROGAS DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN

El plazo de la Concesión podrá ser prorrogado discrec¡onalmente por el
coNcEDENTE, a sol¡citud del CONCESIoNARIO. La sol¡citud deberá
realizarse med¡ante comunicación por escrito, con una antjc¡pación no menor
de dos (02) años anter¡ores al vencimiento del plazo de la Conces¡ón, deb¡endo
el CONCEDENTE det¡nir s¡ se concede la prórroga con una ant¡cipación no
menor de un (01) año al vencimiento del plazo de la Conces¡ón.

En los casos en que se prorrogue el Contrato de concesión, SEDAPAL se
obl¡ga a prorrogar la vigenc¡a del Contrato de Prestación de Servicios, en los
m¡smos términos que se prorrogue el Conlrato de Concesión.

Posterior a la pr¡mera próroga, la Conces¡ón podrá ser prorogada
d¡screc¡onalmente por el CONCEDENTE, a solicitud del CONCESIONARIO
med¡ante comunicac¡ón por escrito con una anticipac¡ón no menor de un (0'l)
año anterior al vencimiento de la pr¡mera prónoga, debiendo el CONCEDENTE
dellnir si se concede la prórroga con una antic¡pación no menor a seis (06)
meses anteriores al vencimiento de la primera próroga.

En el caso que el plazo de la Concesión sea prorrogado, las Partes, bajo
responsabilidad, deberán f¡jar las nuevas condic¡ones que regirán el Contrato
de conces¡ón, atendiendo entre otros aspeclos, a lo señalado en el contrato
de Prestación de Servidos y a conseryar el equilibr¡o económico-flnanciero
duranle la vigencia de la prórroga. En caso las parles no llegaran a un acuerdo
respecto de las nuevas cond¡ciones que regirán el Contrato de Conces¡ón, la
prórroga no surt¡rá etectos.

PLAZO MAXIMO

4.5. En ningún caso, el plazo de la Concesión sumado al plazo de cualquier
prórroga o prórrogas de la Concesión podrá exceder un plazo máximo de
sesenla (60) años.

SUSPENSION DEL PLAZO

4.6. El plazo de la Concesión se podrá suspender a petic¡ón de cualquiera de las

Partes, en los s¡guientes casos:

a) Fueza Mayor, con areglo a lo señalado en la Sección Xvlll.

b) Acuerdo por escrito entre las Partes, derivado de circunstancias dist¡ntas a
lá referida en el literal anterior.

4.3.



c) Los demás c¿rsos expresamente previstos en el presente Conlrato de
Concesión.

4.7. El CONCESIONARIO puede invocar la Suspens¡ón por una de las causales
señaladas, mediante una sol¡c¡tud de suspensión dirig¡da al CONCEDENTE,
dentro de los tres (03) Días siguientes de producido e¡ hecho. Sin perjuic¡o de
ello, dentro de los siete (07) Dlas sigu¡entes de presentada la refer¡da sol¡c¡tud,
se deberá presentar el sustento de la solicitud de suspens¡ón, med¡ante la cual
se informará respecto al desarrollo de los eventos y se sustentará el período
estimado de Suspensión y el grado de impacto previsto.

4.8. EL CONCEDENTE se pronunciará en el p¡azo máximo de tre¡nta (30) Días
Calendario contados desde que reciba el sustento de la solicitud de
Suspens¡ón o en su defecto, al venc¡mjento del plazo de los siete (7) Días
establecido para su presentación. Ante la falta de pronunciamiento del
CONCEDENTE, se cons¡derará procedente la sol¡citud de Suspensión por el
plazo señalado por el sol¡citante. En caso que el CONCESIONARIO discrepe
con la decisión del CONCEDENTE, podrá acud¡r a los mecanismos de solución
de controversias previstos en el presenle Contralo, según sea aplicable.

4.9. El CONCEDENTE puede invocar la Suspens¡ón por una de las causales
señaladas, med¡ante una comunicación de suspensión d¡rigida al
CONCESIONARIO, dentro de los tres (03) Días s¡guientes de producido el
hecho. Sin perju¡cio de ello, dentro de los s¡ete (07) Dlas siguientes de
presentada la referida comun¡cación, se deberá presentar el sustenlo de la
suspens¡ón, mediante la cual se informará respecto al desarrollo de los eventos
y se suslentará el período est¡mado de Suspensión y el grado de ¡mpacto
previsto. En caso el CONCESIONARIO discrepe con la decisión del
CONCEDENTE, podrá acudir a los mecanismos de soluc¡ón de controversias
prev¡stos en el presente Contrato, según sea aplicable.

La Suspensión, conforme a las causales antes señaladas, dará lugar a la
ampliación del plazo de la Conces¡ón, por un período equivalente al de la
Suspensión, debiendo las Partes acordar un nuevo cronograma en el
cumplimiento de las obligaciones, cuando ello resuliare necesar¡o.

11. En tanto el CONCEDENTE no se pronuncie sobre d¡cha solic¡tud, el
CONCESIONARIO deberá cumplir con sus obligaciones derivadas del presente
Contrato. En particular, s¡ la Conces¡ón se encuentra en la etapa de Operación,
el CONCESIONARIO deberá continuar prestando los Serv¡c¡os, en la med¡da
en que ello sea material y técnicamente posible, y siempre que no signif¡que
poner en inminente r¡esgo el amb¡ente, la salud, la segur¡dad de las personas o
la integridad de la Obra.

4.12. En los casos en que por causas no imputables al CONCESIONARIO se
ocasionare una demora o atraso en el cumplimienlo de las prestaciones
establec¡das en el Contrato o en el Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cios, y esta
demora ocasionara perju¡cio económ¡co y financ¡ero al CONCESIONARIO, las
Partes podrán convenir la prórroga necesaria del plazo de la Concesión, para
que el CONCESIONARIO pueda resarc¡rse de dicho perju¡cjo. El perju¡cio en
este caso deberá encontrarse acreditado y determ¡nado en un informe
elaborado por una firma de consultores independientes de reconocido prestigio
y experienc¡a pertinente, selecc¡onada y contratada por el CONCESIONARIO,
con la previa autorización del CONCEDENTE. Tomando en cons¡deración

4.10.
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dicho informe, el CONCEDENTE determinará ei plazo y cond¡c¡ones de la

prórroga.

4.'13. En ningún caso la Suspensión l¡mitará bajo concepto alguno las obligaciones
de SEDAPAL con relación al pago del RPI reconocido en los CAOS ya

emitidos, el cual deberá efectuarse conforme a lo prev¡sto en el Contrato.

SECCIóN V: RÉGIMEN DE BIENES

REGIMEN DE BIENES

5.'1. En la presente Sección se establece la regulación conlrac{ual aplicable a los
Bienes de la Conces¡ón.

5.2. Todos los B¡enes del CONCEDENTE, inclu¡da elArea de la Concesión, que el
CONCEDENTE esté obl¡gado a entregar al CONCESIONARIO bajo este
Contrato, deberán ser entregados libres de cargas, gravámenes y/u ocupantes,
a f¡n de dar cumplimiento a las obl¡gaciones del coNCESIONARIO.

Para efectos de la adecuada Operación y Manten¡miento de los Bienes de la
Concesión, el Area de la Concesión deberá contar con por lo menos un acceao
terreslre independiente durante todo el plazo de vigencia de la Conc€sión.

5.3. Durante la vigencia de la Concesión, el CONCEDENTE mantendrá la titular¡dad
de los Bienes del CONCEDENTE.

S¡n perju¡cio de ello, esta Concesión es título suf¡ciente para que el
CoNCESIONARIO ejeza derechos exclus¡vos de Operación sobre los mismos
y haga valer sus derechos frente a terceros.

5.4. El CONCESIONARIO tendrá la Operación exclus¡va del S¡stema de
Tratamiento, así como el ejercicio de los derechos que sean necesarios para
que cumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo establecidas en 9l presente
Contrato, el Contrato de Prestación de Serv¡cios y las Leyes y Dispos¡c¡ones
Aplicables.

5.5. Los Bienes del CONCEDENTE deberán, durante la vigenc¡a de la Conces¡ón,
mantenerse libres de cargas y gravámenes y libres de ocupac¡ones físicas por
parte de lerceros no autorizados por el CONCESIONARIO para los fines de la

Concesión.

TOIIIA DE POSESIÓN DE LOS BIENES DEL CONCEDENTE

El CONCESIONARIO deberá suscrib¡r el Acta de Entrega de los Bienes del
CONCEDENTE, s¡empre y cuando se haya verif¡cado lo dispuesto en la
Cláusula 5.2, a más tardar, a los tre¡nta (30) Días Calendario contados a partir
la Fecha de Ciene. En elActa de Entrega de los Bienes del CONCEDENTE, se
dejará conslanc¡a de los B¡enes del CONCEDENTE de los que hubiese tomado
posesión el CONCESIONARIO, especificando sus caracterist¡cas, ubicac¡ón,
estado de conservac¡ón, funcionam¡ento y rendimiento, según corresponda. En
caso que dentro del plazo previsto no se suscriba el Acta de Entrega de los
Bienes del CONCEDENTE por causa no imputable al CONCESIONARIO, será
de aplicac¡ón lo d¡spuesto en la Cláusula 4.'12.
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5.7. Formará parte del Acta de Entrega de Bienes del CONCEDENTE el Inventario
In¡cial, así como cualquier otro elemento que ayude a ¡nd¡vidualizar e ¡nterpretar
el objeto entregado, su cond¡c¡ón y estado.

5.8. ElActa de Entrega de los Bienes del CONCEDENTE se suscribirá en dos (02)
ejemplares orig¡nales, uno para el CONCEDENTE y el otro para el
CONCESIONARIO-

INVENTARIOS

5.9. Ef CONCESIONARIO está obl¡gado a rcalizat y presentar al CONCEDENTE,
los Inventarios de los B¡enes de la Concesión. Los Inventarios exigidos en el
Contrato son de cuatro (4) tipos: a) Inventario In¡cial; b) Inventario de Obras; c)
Inventario Anual; y, d) Inventario Final. Los ¡nventarios tendrán las
características expresamente previstas en el Conlrato, y particularmente las
espec¡flcadas en la defin¡ción conten¡da en la Cláusula 1.15 del presente
Contrato. El CONCEDENTE poüá ealizat observaciones a estos Inventarios,
por escrito, otorgando al CONCESIONARIO un plazo de hasta ve¡nte (20) D¡as
para su subsanac¡ón.

5.'10. Los ¡nventarios deberán contener, al menos, una sucinta descripc¡ón de los
B¡enes de la Concesión, sus caracteristicas, ub¡cación, estado de
conservac¡ón, anolaciones sobre su funcionamiento o rendimiento según
corresponda y, de ser apl¡cable, marca, modelo y año de fabricación. Podrán
¡nclu¡rse elementos ¡nterpretativos tales como fotografias, planos, esquemas e
¡nformes de terceros, de acuerdo a los formatos que serán proporc¡onados por
EI CONCEDENTE.

Con relación al Inventario In¡cial, durante el plazo de cuarenta y cinco (45) Días
Calendario posteriores a la Fecha de Cierre, el coNCEsloNARlo podrá
devolver, en las cond¡c¡ones que fueron recibidos, por única vez al
CONCEDENTE aquellos Bienes del CONCEDENTE que hubiese rec¡b¡do y
que no cons¡dere necesario para la ejecución del Proyeclo. Para ello deberá
enviar una comunicac¡ón al CONCEDENTE con identif¡cac¡ón de todos y cada
uno de los bienes que pretende devolver, ¡ndicando asimismo ¡a fecha en que
se llevará a cabo la devolución y no podrá ser establec¡da antes de los tre¡nta
(30) Días Calendario a parl¡r de la referida comunicac¡ón. Si fís¡camente no
fuera posible la devolución de los bienes antes indicados, el CONCESIONARIO
estará facultado a dar de baja o proceder a la demolición de los mismos, previa
opinión favorable del CONCEDENTE. Ello no implicará la obl¡gac¡ón de reponer
los b¡enes demol¡dos o dados de baja.

5.11.

DE LOS BIENES DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

5.12. Los Bienes del coNcEDENTE sólo estarán destinados a la ejecuc¡ón del
presente Contrato.

5.13. Los B¡enes del CONCEDENTE que sean entregados en la fecha de Toma de
Poses¡ón de los Bienes del CONCEDENTE serán rec¡b¡dos por el
CONCESIONARIO en el lugar y estado de conservac¡ón en que se encuentren.
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5.14. El CONCESIOI\IARIO está obl¡gado a real¡zar act¡vidades dest¡nadas a
preservar, durante el plazo de la Conces¡ón, el estado de conservación,
tomando en cons¡deración el uso ord¡nar¡o y la naturaleza de los b¡enes
dest¡nados a la ejecuc¡ón del Contrato, sea que se traten de B¡enes del
CONCEDENTE o de Bienes del CoNCESIONARIO. El CoNcESIONARIO está
obligado también a realizar actividades de mantenim¡ento preventivo y
correctivo y, en general, todos aquellos trabajos necesar¡os para manlener la
operat¡v¡dad de d¡chos bienes y para ev¡tar un impacto ambiental negativo
conforme al alcance def¡nido en e¡ ElA. El CONCESIONARIO está obligado a
realizar las mejoras necesar¡as que requieran los bienes anles mencionados,
para la adecuada prestac¡ón del Servicio. En todas estas ta.eas el
CONCESIONARIO procurará tanto ut¡lizar tecnologfas de conocida efectiv¡dad,
así como la ¡ntroducción de nuevas tecnologías, con la finalidad de cumpl¡r con
lo previsto en el presente Contrato y en el Contrato de Prestación de Servic¡os.

5.15. El CONCESIONARIO t¡ene como obl¡gación principal, reponer o reemplazar a
su costo, los Bienes de la Conces¡ón que pudieran resultar perdidos, así como
aquellos que, deb¡do a su estado de conservac¡ón o por resultar obsoletos y
desfasados tecnológicamente, por el transcurso del tiempo, no permitan
alcanzat lo previsto en el presente Contrato o en el Contrato de Prestac¡ón de
Servic¡os.

5.16. Los Bienes de la Concesión destinados a la ejecución del Contrato no podrán
ser lrasladados fuera del Area de la Conces¡ón, salvo previa autorización
expresa del CONCEDENTE. Dichos b¡enes no podrán ser transferidos
separadamente de la Conces¡ón o hipotecados, asimismo no se podrá
consl¡tu¡r garantia mobiliaria sobre los mismos o someterlos a gravámenes de
ningún tipo.

5.17. El CONCESIONARIO deberá presentar ante los reg¡stros públ¡cos las
solicitudes de inscripción reg¡stral de los B¡enes del CONCEDENTE, de ser ello
legalmente posible, de conformidad con las normas de cada reg¡atro, a nombre
del CONCEDENTE, dentro del plazo máximo de seis (06) meses de culminada
su construcc¡ón, adquisic¡ón o ejecuc¡ón, salvo demora o retraso ¡njustit¡cado
de la admin¡strac¡ón públ¡ca. Para los efectos de lo dispuesto anteriormente, el
CONCEDENTE autoriza expresamente al CONCESIONARIO a real¡zar todas
las gest¡ones administrat¡vas que se requ¡eran y se obliga a prestar su
colaboración y mejores esfuer¿ os, cuando fuera necesario.

5.18. El CONCESIONARIO será responsable por los daños, pe¡u¡cios o pérd¡das
ocas¡onados a los B¡enes del CONCEDENTE desde la Toma de Poses¡ón de
los B¡enes de|CONCEDENTE, adqu¡sic¡ón o Construcc¡ón de los m¡smos hasta
su entrega al CONCEDENTE. En consecuenc¡a, el CONCESIONARIO deberá
contar con las med¡das de seguridad que garanticen la ¡ntegridad de los Bienes
del CONCEDENTE ante daños y perjuic¡os que pud¡eran ser ocasionados por
terceros.

5.19. El CONCESIO¡iARIO manlendrá ¡ndemne al CONCEDENTE respecto de y
contra cualquier acción o excepción de naturaleza legal, administrat¡va, arb¡tral
o contractual, o reclamo de cualqu¡er naturaleza respecto de los B¡enes del
CONCEDENTE, siempre y cuando esta situac¡ón se hub¡era originado por
actos u omisiones ocur¡dos durante el periodo comprendido entre la fecha del
Acta de Entrega de Bienes del CONCEDENTE y hasta la fecha de suscripción
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del Acta de Reversión de los B¡enes del CONCEDENTE, salvo que ex¡sta una
causa imputable al CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO será responsable ante el CONCEDENTE, SEDAPAL y
terceros, según corresponda, por la correcla administración y uso de los B¡enes
de la Concesión, así como por el riesgo inherente a los mismos.

Por su parte, el CONCEDENTE reconoce que cualquier reclamo, acción o acto
iniciado por terceros con relación a los B¡enes del CONCEDENTE entregados
por éste, por hechos o s¡tuaciones originadas antes de la fecha del Acta de
Entrega de los Bienes del CONCEDENTE no serán de responsabilidad del
CONCESIONARIO, siendo de responsabil¡dad de qu¡en corresponda, de
acuerdo con las Leyes y Disposiciones Apl¡cables. El CONCFDENTE se obliga
a mantener libre de responsabilidad al CONCESIONARIO, por los reclamos,
acc¡ones o actos antes mencionados.

5.20. El CONCESIONARIO se obliga a contratar una póliza de seguro sobre los
b¡enes destinados al cumpl¡m¡ento y ejecuc¡ón del Contrato y el Contrato de
Prestación de Serv¡c¡os, en los términos que t¡ja la Secc¡ón Xl.

5.21. El CONCESIONARIO será responsable y estará obligado a pagar los
impuestos, tasas y contribuciones que le correspondan en relac¡ón a los Bienes
de la Concesión, de conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

ÁREA DE LA coNcEsróN

5.22. El CONCEDENTE está obl¡gado a poner a dispos¡ción del CONCESIONARIO,
las áreas terrestres correspondientes al Area de la Concesión debidamente
saneada fís¡ca y legalmente, en los plazos establec¡dos en el presente
Contrato. Estas áreas serán de Operación exclusiva a cargo del
CONCESIONARIO.

5.23. Asim¡smo, corresponderá al CONCESIONARIO hacerse cargo de la limpieza,
remoción de escombros y el¡minación de desmonte y res¡duos sólidos que se
encuentren en el teneno, y en las áreas de acceso al m¡smo.

ÍUIODIFICACIÓN DEL ÁREA DE LA CONCESIóN

5.24. Si del Expediente Técnico del CONCESIONARIO, debidamente aprobado por
el CONCEDENTE, se desprende que el CONCESIONARIO requerirá para la
ejecución.de las Obras y la Operación del Sislema de Tratamiento, un área
menor al Area de la Concesión establecida en elAnexo 2 del Contrato, aquella
parte de la misma no conlemplada en el Exped¡ente Técnico revert¡rá
automát¡camente a favor del CONCEDENTE. En tal caso, para todos los
gfectos del Contrato, el área prevista .en el Exped¡ente Técnico del
CONCESIONARIO se cons¡derará como el Area de la Conces¡ón. modificando
elAnexo 2 en tales términos.

DE LAS SERVIDUII'BRES
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5.25. El CONCESIONARIO realizará las gest¡ones necesarias para
establec¡m¡ento de las serv¡dumbres convencionales que requiera para
cumplim¡ento de sus obligaciones conforme al Contrato.

En el supuesto que al haber transcunido dos (02) meses de haberse dado
¡nicio a las gestiones por el CONCESIONARIO para establecer las
servidumbres y dichas gestiones hayan sido ¡nfructuosas, el CONCEOENTE
deberá gest¡onar el establecimiento de las serv¡dumbres de carácter fozoso
que requiera el CONCESIONARIO, prev¡a solicitud de SEDAPAL, conforme al
proced¡m¡ento y cumpl¡endo los requisitos previstos en la Ley No 26338, Ley
Genera¡ de Serv¡c¡os de Saneamiento y su Reglamento, aprobado med¡ante
Decreto Supremo No 023-2005-VIVIENDA, o las normas que ¡as modifiquen o
sustituyan, dando a lugar a la Suspensión del plazo de la Concesión, de
acuerdo a la Cláusula 4.6, hasta que las servidumbres sean establecidas.

5.26. Las servidumbres para la ocupación de bienes podrán ser, entre otras, las
s¡guientes:

a. De paso, para el paso de tuberías ¡ndispensables para el d¡seño,
Construcción, Operación y Mantenimiento del Proyecto.

b. De tránsito, para la custodia, Manten¡miento y reparación de las Obras,
equipos e instalac¡ones y la prestación del Servicio.

Ad¡cionalmente, podrán requer¡rse servidumbres para la alimentación eléctrica,
el sumin¡stro de agua, entre olras.

Las servidumbres, una vez impuestas, serán consideradas como derechos de
la Concesión.

5.27. Las serv¡dumbres dan derecho al propietario del predio sirv¡ente a perc¡bir el
pago de las indemn¡zaciones y compensac¡ones que establecen las Leyes y
Dispos¡ciones Aplicables. El pago de las ¡ndemn¡zac¡ones a que hub¡ere lugar,
como resultado del acuerdo o imposic¡ón de lales serv¡dumbres corresponderá
at coNcEStoNARto.

5.24. El CONCEDENTE reconoce el derecho del CONCESIONARIO de evitar u
oponerse a cualquier reparación o mod¡ficac¡ón que intente realizar cualqu¡er
entidad pública o privada, favorec¡da o no con una serv¡dumbre, y cuyo
ejerc¡cio resulte ¡ncompat¡ble con las Obras a ejecutar. El CONCESIONARIO
podrá solic¡tar al CONCEDENTE su intervención para la adecuada defensa de
su derecho.

En caso una servidumbre se ext¡nguiera por culpa del CONCESIONARIO y por
esta razón hubiera necesidad de una nueva servidumbre, coresponderá al
CONCESIONARIO obtenerla por su cuenta y costo.

Si por alguna razón no imputable al CONCESIONARIO, éste perdiera el
derecho a alguna serv¡dumbre ya consl¡tu¡da, el CONCEDENTE y SEDAPAL
real¡zarán sus mejores esfuezos 9arc apoyat al CONCESIONARIO en la
gestión para la obtenc¡ón de una nueva serv¡dumbre que pueda sustituir la
anterior.

el
el
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DEFENSAS POSESORIAS

5.30. Luego de suscr¡ta el Acla de Entrega de los B¡enes del CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO t¡ene la obligación de ejerc¡tar cualqu¡era de las siguientes
modalidades de defensa posesoria:

a) Defensa posesor¡a extrajud¡cial, utilizada para repeler la fueza que se
emplee conlra él y poder recobrar el bien, sin intervalo de tiempo, si
fuere desposeida, pero absten¡éndose siempre del empleo de vías de
hecho nojust¡ficadas por las circunstanc¡as.

b) Defensa posesoria judicial, tales como interdictos y otras acciones
judiciales para Ia que el CONCESIONARIO deberá, en caso recaiga
sobre la Concesión cualquier afectación, desposesión, ocupación,
usurpación, entre olras, comun¡car al CONCEDENTE dichos hechos y
hacer uso de los mecanismos y recursos jud¡ciales que le permitan
mantener ¡ndemne el derecho del CONCEDENTE sobre los Bienes de
la Concesión.

El ejerc¡cio de las defensas antes descritas por el CONCESIONARIO deberá
ser coordinado inmed¡atamente con el CONCEDENTE, para la interpos¡c¡ón de
las acciones legales que corespondan.

ENTREGA DE LOS BIENES DEL CONCEDENTE

5.31. Produc¡da la Caduc¡dad de la Concesión por cualqüiera de las causas descrilas
en la Secc¡ón XV, el CONCESIONARIO t¡ene la obligación de entregar al
CONCEDENTE, dentro de los ke¡nta (30) Días s¡gu¡entes, en un primer aclo,
los Bienea del CONCEDENTE. En caso la Caducidad opere en la etapa de
Conatrucción, los Bienes del CONCEDENTE deberán estar en buen estado de
conservación, tomando en cons¡deración el uso ord¡nar¡o y la naturaleza de los
bienes y para el caso de los H¡tos Construct¡vos que cuenten con CAOS
emit¡dos cuyo equ¡pam¡ento este ¡nstalado en su totalidad, éstos deberán

5.32.

encontrarse en condic¡ones de uso. En caso la Caduc¡dad opere en la etapa de
Operación, los B¡enes del CONCEDENTE deberán estar en buen estado de
consewación, en cond¡c¡ones de uso y operación, salvo por lo prev¡sto en la
Cláusula '15.1.8 de¡ presente Contrato. De no ser pos¡ble entregar todos los
B¡enes del CONCEDENTE en este acto, el CONCESIONARIO podrá entregar
los Bienes faltantes en un segundo acto, tre¡nta (30) Días después del pr¡mer
acto, en las m¡smas cond¡ciones antes descritas.

Durante el acto de devoluc¡ón, el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE
suscr¡b¡rán la respect¡va Acta de Reversión de los Bienes del CONCEDENTE.
En d¡cha acta se establecerán los datos de los representantes y la descripc¡ón
de los bienes objeto de la devolución, espec¡f¡cando en general, o para cada
uno de sus componentes: caracleristicas, ub¡cac¡ón, estado de conservación,
anotaciones sobre funcionam¡ento o rend¡m¡ento y demás elementos de
¡nterés, según corresponda.

5.33. Formará parte del Acta de Reversión de los Bienes del CONCEDENTE el
Inventar¡o F¡nal, así como cualqu¡er otro elemento que ayude a ident¡ticar el
objeto entregado y su estado de conaervación, incluyéndose planos, folografías
o esquemas-
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5.34. Todos los b¡enes conten¡dos en el lnventario In¡cial son considerados Bienes
del CONCEDENTE, salvo los que el CONCESIONARTO demol¡ó o d¡o de baja,
previa autor¡zación del CONCEDENTE.

REEMPLAZO DE BIENES DE LA CONCESION

5.35. En los casos que sea necesaria la reposición de uno o más Bienes de la
Concesión destinados a la ejecución del Contrato de conform¡dad con lo
previsto en la Cláusula 5.15 o cuando resulte cgnven¡ente el reemplazo de uno
o más de d¡chos b¡enes, para la mejor prestación de los Servic¡os, el
CONCESIONARIO comunicará de tales s¡tuac¡ones at CONCEDENTE.
Transcurrido el plazo de quince ('15) Días Calendario de rec¡bida esta
comunicación, el s¡lenc¡o del CONCEDENTE impl¡cará su confom¡dad
irrevocable con el reemplazo. Cuando la reposic¡ón sea necesar¡a ante un
supueslo de emergenc¡a, el CONCESIONARIO deberá reemplazar el bien de
manera ¡nmediata y notificar de dicho reemplazo al CONCEDENTE, en un
plazo no mayor de cinco (5) Días Calendar¡o de efectuado el m¡smo.

5.36. El bien que sea reemplazado deberá ser entregado al CONCEDENTE en el
lugar y plazo que éste indique, salvo que el mismo sea demol¡do o se integre al
nuevo bien, previa autor¡zación del CONCEDENTE. En tanto el CONCEDENTE
no se pronunc¡e al respecto, el CONCESIONARIO se obl¡ga a mantener en
custodia d¡cho b¡en. El CONCESIONARIO deberá mantener estos b¡enes por
un plazo máximo de se¡s (6) meses, transcunido este plazo, el
CONCESIONARIO podrá d¡sponer de los bienes reemplazados.

SECCIÓN U: DE LAS OBRAS

SUPERVISIÓN DEL DISEÑO Y OBRAS

6.1. Para supervisar la elaboración del Exped¡ente Técnico, la ejecución de las
Obras y el Per¡odo de Puesta en Marcha por parte del CONCESIONARIO, en
un plazo máximo de sesenta (60) Dias Calendario compulados desde la Fecha
de C¡erre, el CONCEDENTE selecc¡onará y contratará a la empresa
espec¡alizada para el desanollo de las func¡ones de Supervisor de Diseño y
Obra.

6.2. El CONCESIONARIO asumirá los costos de la supervisión del diseño y obras.
El monto correspondiente, que será equivalente hasta el tres por c¡ento (3%) de
la Inversión, deberá ser depositado en el F¡de¡comiso de Recaudac¡ón en la
Cuenta de Superv¡s¡ón de acuerdo al procedim¡ento establecido en e¡ Anexo
18.

El CONCEDENTE comunicará al CONCESIONARIO, al ¡nic¡o de ta
contratación del Supervisor de D¡seño y Obra, e¡ cronograma y montos de los
pagos que se establezcan en el contrato de supervisión de d¡seño y obras para
que el CONCESIONARIO oportunamente haga efectivo el depósito de los
montos respeclivos en la Cuenta de Supervisión.

Durante la elaboración del Exped¡ente Técnico, el CONCESIONARIO deberá
proporcionar al Supervisor de Diseño y Obra, toda la informac¡ón que sol¡cite y
el acceso a las act¡vidades y estudios que el CONCESIONARIO realice para
este f¡n.
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6.4.

El Superv¡sor de Diseño y Obra podrá solicitar al CONCESIONARIO
información ad¡c¡onal relac¡onada a los documentos requeridos conforme a esta
Secc¡ón, la cual deberá ser presentada en un plazo no mayor de diez (10) Dlas
contados a partir de la fecha en que se haya formulado por escrito la sol¡citud
correspondiente.

Corresponderá al Supervisor de Diseño y Obra real¡zar, como mín¡mo, las
s¡gu¡entes funciones relac¡onadas con su labor:

a) Revisión del Exped¡ente Técnico, incluso durante su elaboración, a que se
rel¡ere la Cláusula 6.16 del presente Contrato.

b) Control del cumpl¡miento de las normas técnicas sobre la Conslrucción de
las Obras, durante la elaborac¡ón del Exped¡ente Técn¡co y su ejecuc¡ón.

c) Reg¡strar en el Cuaderno de Diseño y Obra las inc¡denc¡as relat¡vas al
d¡seño y Construcc¡ón, según corresponda.

d) Verif¡car el cumpl¡m¡ento del Calendario de Ejecución a que se refiere la
Cláusula 6.20.

e) Revisión de Reportes de Avance de Obra, de acuerdo a lo previsto en el
Numeral 2.3 del Anexo 11.

D Superv¡s¡ón de la correcta ejecuc¡ón del Periodo de Puesta en Marcha, a
que se refiere la Cláusula 8.7 del p¡'esenle Contrato.

En el supuesto a que se refiere el L¡teral a) precedente, el Supervisor de
D¡seño y Obra deberá elaborar un intorme y remitir el mismo al CONCEDENTE
para su consideración y al CONCESIONARIO para conocimiento.

En el supuesto a que se refiere el Literal b) precedente, el Supervisor de
Diseño y Obra deberá elaborar un informe para cada Hito que se someta a
aprobac¡ón y remit¡r el m¡smo al CONCEDENTE para su cons¡deración y al
CONCESIONARIO para conocimienlo.

En los supuestos a que se refieren los Lilerales d) y f) precedentes, el
Supervisor de D¡seño y Obra deberá elaborar un informe tr¡mestralmente y
presentarlo ante el CONCEDENTE y al CONCESIONARIO para conoc¡miento.

El CONCESIONARIO deberá proveer al Superv¡sor de D¡seño y Obra libre
acceso al Area de la Conces¡ón parc tealizat s¡n obstáculos su labor.
Asimismo, el CONCESIONARIO deberá proveer al Superv¡sor de Diseño y
Obra de oficinas con serv¡cios de comunicac¡ones (telefonfa, fax, Internet, etc.),
mobiliarios y servicios básicos.

6.5.

6.6.

6.7.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO

El CONCESIONARIO, dentro de ocho (8) meses contados a parlir de la Fecha
de Cierre deberá presentar al CONCEDENTE, para su aprobación, con copia al
Superv¡sor de Diseño y Obra, el Exped¡ente Técn¡co conforme al Anexo 6 y a
su Oferta Técn¡ca. El Expediente Técnico deberá comprender, cuando menos,
lo dispuesto en el referido Anexo.

El Expediente Técn¡co podrá ser presentado por etapas, conforme a la Oferta
Técn¡ca. Para tal efecto, cada elapa deberá estar claramente def¡nida, de tal
manera que se cuente con información necesaria y sufic¡ente para facilitar la
aprobac¡ón de cada etapa del Expediente Técnico y que permila eventualmente
¡niciar la Construcc¡ón, de acuerdo a lo establecido en las Cláusula 6.30.
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Adicionalmenle, se deberá cumplir en lo que conesponda con las condic¡ones
establec¡das en el Anexo 6.

En este c€so, el CONCESIONARIO, dentro del plazo de se¡s (6) meses
contados a partir de la Fecha de C¡erre deberá presentar al CONCEDENTE,
para su aprobación, con cop¡a al Superv¡sor de D¡seño y Obra, el Exped¡ente
Técn¡co conespond¡ente a la primera etapa.

S¡n perjuic¡o de ello, el Exped¡ente Técnico en su totalidad, deberá ser
presentado en el plazo indicado en la Cláusula precedente, para su aprobación
¡ntegral.

6.8. El CONCESIOMRIO solicitará al CONCEDENTE la aprobación del Expediente
Técnico, de manera total o por etapas. El CONCEDENTE dispondrá de un
plazo máximo de veintic¡nco (25) Días Calendar¡o contados a partir de recibido
el Expediente Técn¡co, o la etapa correspondiente del m¡smo, para emit¡r las
observac¡ones conespondientes g aprobarlo.

6.9. De formularse observac¡ones por parte del CONCEDENTE el
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de qu¡nce (15) Dfas
Calendar¡o para subsanar las mismas, contados desde la fecha de recepc¡ón
de dichas observac¡ones. El CONCEDENTE podrá f¡jar un plazo mayor, en
función a la magnitud y a la naluraleza de las obseryaciones para que el
CONCESIONARIO proceda a levanlar dichas observac¡ones.

EL CONCEDENTE dispondrá de qu¡nce (15) Dias Calendario para evaluar las
subsanaciones presentadas por el CONCESIONARIO, contados desde la fecha
de recepc¡ón de las mismas.

6.10. El CONCESIONARIO asumirá el riesgo de la ejecuc¡ón de las Obras por
Etapas y la obl¡gación de subsanar cualquier anomalía o consecuencia que
pudiera afectar la aprobación final del Expediente Técn¡co y el plazo de las
Obras.

6.11. El Exped¡ente Técnico deberá ser realizado conforme a las Especmcaciones
Técn¡cas Mínimas prev¡stas en el Anexo 5.

6.12. Aprobado el Exped¡ente Técnico se entendeÉ que el CONCESIONARIO
cuenta con la aulorización del CONCEDENTE para la ejecuc¡ón de las Obras,
sin perjuicio de las demás licenc¡as, permisos y/o autorizac¡ones que, para la
Fecha de Vigencia de las Obl¡gac¡ones, pud¡era requer¡r el CONCESIONARIO,t de conform¡dad con las Leyes y Disposiciones Apl¡cables. El CONCEDENTE
realizará sus mejores esfuezoa para que el CONCESIONARIO obtenga dichas
l¡cencias, perm¡sos y/o autorizaciones corTespond¡entes, conforme a sus
competencias.

OESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

6.13. El CONCESIO¡,IARIO se obliga a ejecutar las Obras correspond¡entes al
Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Res¡duales Taboada - PTAR
Taboada, conforme al Expediente Técnjco aprobado por el CONCEDENTE, sin
perjuicio de las activ¡dades de Manten¡miento a que se refiere la Secc¡ón Vll.
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6.14. El Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Taboada - PTAR
Taboada comprenderá, como minimo, las Obras que se describen en elAnexo
6.

6.15. Las Obras deberán cumplir con todos los estándares y parámelros técn¡cos de
diseño y construcc¡ón, ¡ndicados en las Especificac¡ones Técnicas Mfnimas
referidas en elAnexo 5.

6.16. De ser el caso, Ias Etapas deberán ser ejecuiadaa según lo previsto en el
Calendario de Ejecución.

6.17. El monio de inversión que resulte como consecuencia de la ejecuc¡ón de las
Obras será determ¡nado a cuenta y r¡esgo del CONCESIONARIO, teniendo
como objetivo el cumplimiento de las obl¡gac¡ones del Contrato y el Contrato de
Prestación de Serv¡c¡os.

CUADERNO DE DISEÑO Y OBRA

6.'18. A partir del inicio de la elaborac¡ón del Expediente Técnico y posteriormente,
durante la Construcc¡ón y el Periodo de Puesta en Marcha, el
CONCESIONARIO se obliga a abrir y mantener un Cuademo de Diseño y
Obra, el cual deberá llevarse en or¡g¡na¡. Ad¡cionalmente, se deberán tener
hasta dos juegos de cop¡as, a ser distr¡bu¡das de acuerdo a lo establecido en ¡a
cláusula siguiente. Las páginas deberán estar legal¡zadas nolar¡almenle,
numeradas correlativamente, pudiendo adoptarse el s¡stema mecanizado de
hojas sueltas.

6.19. Tanto el CONCEDENTE como el Supervisor de D¡seño y Obra tendrán libre
acceso al Cuaderno de Diseño y Obra durante la elaboración del Expediente
Técn¡co, la Construcción y el Periodo de Pueata en Marcha. E¡ or¡ginal será
entregado al CONCEDENTE, dentro de los tre¡nta (30) Días Calendario
contados a part¡r de la fecha de In¡c¡o de la Operac¡ón, quedando un juego de
cop¡as en poder del CONCESIONARIO y olro en poder del Superv¡sor de
Diseño y Obra.

CALENDARIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

6.20. El CONCESIONARIO deberá presentar un Calendario de Ejecución valor¡zado
que ¡ncluya tiempos de ejecución de todos los componentes y partidas relativas
a las Obras hasta su culminación. El Calendario de Ejecuc¡ón deberá deflnir
claramgnte las aclividades de la ruta crítica, es decir, aquellas que implican que

, la demora en su ejecuc¡ón, retrasen el plazo máx¡mo ¡ndicado en la Cláusula
6.22, y determinar los plazos máx¡mos de cada activ¡dad.

6.21. El Calendar¡o de Ejecución deberá respetar el plazo máximo establec¡do en el
presente Contrato. Asimismo, deberá ser presenlado en medio magnét¡co y
físico como parte ¡niegrante del Exped¡ente Técnico.

6.22. El plazo máx¡mo para la culm¡nación de las Obras ¡ndicadas en el Anexo 6, es
de tre¡nta y ocho (38) meses contados a part¡r de la Fecha de Vigencia de las
Obligac¡oneg, salvo que medie la Suspensión, de acuerdo con la Cláusula 4.6,
o que se apruebe una ampliación del plazo conforme a las Cláusulas 6.33, 6.34
y 6.35, sujeto a lo establecido en el Anexo 6.
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6.23. El plazo máximo para la culm¡nación de las obras de Ia primera Etapa no
deberá exceder de ve¡nt¡cuatro (24) meses contados a partir de la Fecha de
Vigencia de las Obligaciones.

6.24. El plazo máx¡mo para la culminación de las obras de tratam¡ento preliminar o
pretratamiento ,correspondiente a la primera Elapa, no deberá exceder de
dieciocho (18) meses conlados a parl¡r de la Fecha de Vigencia de las
Obl¡gac¡ones.

6.25. Cuando el CONCESIONARIO incumpla con el plazo máx¡mo por razones
estrictamente imputables a é1, no habiendo sol¡citado la ampliación de dicho
plazo, resultarán de aplicac¡ón las penal¡dades devengadas desde la techa en
que se produjo el incumplimiento hasta la techa en que culminen las Obras, sus
Pruebas de Func¡onamiento y su Periodo de Puesta en Marcha.

6.26. En el caso que el ¡ncumplimiento del plazo por causa ¡mputable al
CONCESIONARIO genere en forma acumulada el pago de penal¡dades que
superen el diez por c¡ento (10%) de la Inversión, además de la apl¡cación de las
referidas penalidades, el CONCEDENTE podrá proceder a la resolución del
Contrato.

FECHA DE VIGENCIA DE LAS OBLIGACIONES

6.27. La Fecha de V¡gencia de las Obl¡gaciones se configurará una vez que todas y
cada una de las s¡gu¡entes condiciones sean cumplidas por las Partes, según
corresponda:

El CONCEDENTE haya entregado las áreas terrestres comprendidas en el
Area de la Conc€sión, según las condiciones establecidas en la Sección V;
y se haya suscrito elActa de Entrega de los Bienes del CONCEDENTE;
El CONCESIONARIO o el CONCEDENTE a sol¡citud de SEDAPAL, hayan
obten¡do o impuesto las serv¡dumbres requer¡das, según las condiciones
establecidas en la Sección V;
El CONCESIONARIO haya obten¡do del CONCEDENTE ¡a aprobación del
Expediente Técnico, de acuerdo a lo ¡ndicado en la Secc¡ón Vl; y
El CONCESIONARIO haya presentado el EIA ind¡cado en la Cláusula 12.8
ante la Autoridad Ambiental Competente del Sector Vivienda, Construcción
y Saneam¡ento, y logrado su aprobación.
El CONCESIONARIO haya logrado la em¡sión del Certificado de
Inex¡stencia de Restos Arqueológico (CIRA), indicado en la Cláusula 12.14,
por parte de la Autor¡dad Gubernamental competente.
En el caso que el Constructor sea una empresa contratada por el
CONCESIONARIO, éste deberá haber entregado al CONCEDENTE, copia
legalizada del contralo de construcc¡ón conespond¡ente.
En el caso que el Operador sea una empresa contratada por el
CONCESIONARIO, éste deberá haber entregado al CONCEDENTE, copia
legalizada del contrato de operac¡ón conespond¡ente.
El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación del Exped¡ente Técnico
por parte de DIGESA, en lo que respecta a los asuntos de su competencia,
asi como la autor¡zac¡ón de vertimiento del Efluente.
El CONCESIONARIO haya gestionado, hasta su obtenc¡ón, el
otorgam¡ento del derecho de uso de áreas acuáticas, dentro del domin¡o
marítimo, por parte de D|CAPl.

a)

b)

c)

d)

s)

h)

e)
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D El CONCESIONARIO haya gest¡onado, hasta su obtenc¡ón, las
autorizac¡ones para la construcción y operac¡ón de las ¡nstalac¡ones
acuát¡cas, para la instalación y operación de tuberÍas submar¡nas, así
como para los trabajos de dGgado, de ser el caso, por parte de DlCAPl.

t El CONCESIONARIO haya gestionado, hasta su obtenc¡ón, las demás
autorizaciones y l¡c€ncias que se requ¡eran, por parte de las Autoridades
Gubernamentales competentes, para la ejecuc¡ón del presente Contrato,
incluyendo la Construcción de las Obras y Operación del S¡stema de
Tratamiento, asl como las autor¡zac¡ones relac¡onadas a los aspectos
med¡o amb¡entales vinculados al presente Contrato.

k) El CONCESIONARIO haya acred¡tado el C¡erre Financiero, lo que
supondrá la suscripc¡ón de los contratos de l¡nanciamiento y el
cumplimiento de las cond¡c¡ones que se requ¡eEn para que éste pueda
contar con d¡sponib¡l¡dad de fondos.

D El CONCESIONARIO haya acreditado el incremento del cap¡tal social
inic¡al a Cuarenta y Un Millones Setec¡entos D¡ez Mil Nuevos Soles (S/.41
710 000), el mismo que deberá estar totalmente suscr¡to y pagado en
efect¡vo.

Una vez cumplidas las condiciones establecidas en la presente cláusula, las
partes levantarán un acta, dejando constancia delcumpl¡miento de las refer¡das
condic¡ones y de la fecha exacta a part¡r de la cual se configura la Fecha de
Vigencia de las Obl¡gac¡ones.

En el supuesto que las cond¡ciones establec¡das en la presenie cláusula no
hayan sido sat¡sfechas por las Partes en el plazo de nueve (9) meses
computados desde la Fecha de Cierre y las Parles de mutuo acuerdo no hayan
prorrogado d¡cho plazo con relac¡ón a cualquier cond¡c¡ón, se producjrá la
Caduc¡dad de la Concesión, salvo que alguna de las Partes recurra a los
mecan¡smos de solución de controvers¡as establec¡dos en la Sección XVI del
presente Contrato. Si el incumplimiento de alguna obl¡gación obedece a una
causa no imputable al CONCESIONARIO, las Partes harán sus mejores
esfuetzos por prorrogar el(los) plazo(s) apl¡cable(s) a d¡cha condición(es)
cons¡derando los motivos que ¡mp¡dieron su cumplim¡ento oportuno para
efectos de acordar la prórroga y acordar la extensión de plazo aplicable.

6.28. A la Fecha de V¡oencia de las Obl¡qac¡ones. SEDAPAL deberá haber dado
inicio a la aplicac¡ón del Incremento Tarifar¡o. De no haberse dado ¡nicio a la
apl¡cación del Incremento Tarifario dentro del Dlazo máximo orevisto para la
Fecha de Vioenc¡a de Oblioac¡ones. tendrá luoar la susoens¡ón del olazo de la
Conces¡ón. de acuerdo a la Cláusula 4.6 del presente Contrato.

En caso la Suspens¡ón a que se ref¡ere el párrafo anterior excede a un Dlazo de
tres 103) meses contados a oart¡r de la Fecha de V¡oenc¡a de Obl¡qaciones,
ooerará la Caducidad de la Conces¡ón.

Los contratos mencionados en los Literales 0 y g) de la Cláusula 6.27 deberán
cumpl¡r con las sigu¡entes formalidades:

a) El contrato de construcción deberá ajustarse a los térm¡nos y condiciones
establecidos en las Bases y contener dentro de sus estipulac¡ones, una en
virtud de la cual se establezcan las cond¡ciones a las que se enconlrarán
sujetas la(s) modit¡cac¡ón(es) que se efectúen respecto de dicho confato
de conslrucción.
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D¡cha estipulac¡ón conlendrá como min¡mo las dispos¡c¡ones siguientes: i)
que las modificaciones contractuales deberán ser puestas en conocimiento
del CONCEDENTE y SEDAPAL; ii) que las mod¡f¡cac¡ones que impliquen
cambios del Constructor que acreditó el cump¡im¡ento de los requisitos de
precal¡f¡cac¡ón durante la etapa del Concurso requerirán de la aprobación
previa del CONCEDENTE, la misma que estará refer¡da al cumpl¡m¡ento de
los requ¡sitos técnicos de construcción; ¡¡¡) que en caso de cambio del
Constructor que acreditó el cumpl¡m¡ento de los requisitos de precalif¡cación
durante la etapa del Concurso, se deberá velar por el cumpl¡m¡ento de los
requ¡silos técnicos ex¡g¡dos en las Bases de¡ Concurso y que dieron lugar a
la precalif¡cac¡ón del poslor Adjud¡catario, de modo tal que durante la Etapa
de Ejecución de Obras se cumplan en todo momento con d¡chos requ¡sitos,
bajo causal de Caducidad de la Concesión.

b) El contrato de operac¡ón deberá ajustarse a los térm¡nos y cond¡c¡ones
establecidos en las Bases y contener dentro de sus estipulaciones, una en
v¡rtud de la cual se establezcan las cgnd¡ciones a las que se encontrarán
sujetas la(s) modif¡cac¡ón(es) que se efectúen respecto de d¡cho contrato
de operación.

Dicha estipulación contendrá como mfnimo las d¡sposiciones s¡guientes: ¡)

que las modif¡caciones contractuales deberán ser pueslas en conoc¡m¡ento
del CONCEDENTE y SEDAPAL; ii) que las mod¡t¡cac¡ones que impliquen
camb¡os del Operador que acred¡tó el cumpl¡miento de los requisitos de
precal¡ficación durante la etapa del Concurso requerirán de la aprobac¡ón
previa del CONCEDENTE, la m¡sma que estará refer¡da al cumplim¡ento de
los requis¡tos técnicos de operac¡ón; ¡¡¡) que en c¿tso de cambio del
Operador que acreditó el cumpl¡miento de los requis¡tos de precalificac¡ón
durante la etapa del Concurso, se deberá velar por el cumpl¡m¡ento de los
requ¡s¡tos técnicos ex¡g¡dos en las Bases del Concurso y que dieron lugar a
la precalif¡cac¡ón del postor Adjud¡calario, de modo tal que durante la
Operación se cumplan en todo momenlo con dichos requisitos, bajo causal
de Caduc¡dad de la Concesión.

INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN

6.30. La Construcc¡ón de las Obras deberá inic¡arse a más tardar a los treinta (30)
Días Calendario contados a partir de la Fecha de V¡genc¡a de las Obligac¡ones,
conforme a ¡o previslo en el Calendario de Ejecución.

REPORTES DE AVANCE DE OBRAS

6.31. El CONCESIONARIO deberá proporc¡onar a SEDAPAL, con copia al
Supervisor de Diseño y Obra, Reportes de Avance de Obra de carácter
mensual relativos al desanollo de la ejecuc¡ón de las Obras, conforme se ind¡ca
en el Numeral 2.3 del Anexo 11. El costo de la preparación de los Reportes de
Avance de Obra corerá por cuenta del CONCESIONARIO y corresponderá a
éate ultimo proponer a SEDAPAL y al Superv¡sor de D¡seño y Obra el formato a
ut¡l¡zar, observando como mln¡mo lo dispueslo en el Numeral 2.2 del Anexo 1'l
del presente Contralo.
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Los Reportes de Avance de Obras sustentarán la ejecución de los avances de

Obras, ios mismos que deberán ser cert¡ficados por SEDAPAL, en los términos
y condiciones indicados en el Anexo 11.

6.32. El alcance y def¡nic¡ón de H¡to Construct¡vo, el procedimienlo de control de
avance, y el procedimiento de em¡sión del CAO por parte de SEDAPAL' se

encuentran regulados en el Anexo 11.

AÍI¡IPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRAS

6.33. El CONCESIONARIO podrá sol¡c¡tar al CONCEDENTE la ampliación o
prónoga del plazo total para la ejecución de las Obras.

Cuando el CONCESIONARIO sol¡cite tal ampliac¡ón, y por razones
estr¡ctamente imputables a él incumpl¡ere con los plazos que se le otorguen,
resultarán de aplicación las penalidades respect¡vas, de acuerdo a la Sección
XIX.

En el caso que el ¡ncumpl¡miento del plazo por causa ¡mpulable al
CONCESIONARIO, genere en forma acumulada un retraso mayor a seis (6)
meses para la ejecución de las Obras y/o el pago de penalidades que superen
el diez por ciento (10%) de la Inversión, además de la aplicac¡ón de las
penal¡dades correspondientes, el CONCEDENTE podrá proceder a la
resolución del Contrato.

6.34. Las solic¡tudes de ampliac¡ón de plazo a que se refiere la cláusula precedente,

se sujetarán al s¡guiente proced¡miento:

a) El CONCESIONARIO deberá anotar en el Cuaderno de Diseño y Obra las
circunstancias que a su criterio ameriten ampljación de plazo para la

culminac¡ón del total de las Obras. La solicitud de ampl¡ac¡ón deberá ser
d¡rig¡da al CONCEDENTE y deberá estar debidamente sustentada,
incluyendo el nuevo Calendario de Ejecución propuesto.

b) El CONCEDENTE resolverá sobre d¡cha ampliación en un plazo máximo
de treinta (30) Días Calendar¡o contados desde la recepc¡ón de la
solic¡tud. De no ex¡stir pronunc¡amiento alguno por parte del
CONCEDENTE, dentro del plazo mencionado anteriormente, se
considerará denegada la solicitud.

c) Una vez aprobada la ampliac¡ón de plazo, el CONCESIONARIO deberá
presentar un Calendario de Ejecuc¡ón actualizado, en un plazo que no
excederá de diez (10) Días Calendario de aprobada d¡cha ampl¡ación.

6.35. En el supuesto que el in¡cio o el avance de las Obras se retrasara por un hecho
imputable al CONCEDENTE y a SEDAPAL, el CONCESIONARIO, a su
sol¡citud, tendrá derecho a la suspensión, de conform¡dad con lo establec¡do en
la Cláusula 4.6, por un perfodo no menor al que dure dicho retraso.

APROBACIÓN DE LAS OBRAS

6.36. Conforme se culminen las Obras, totalmente o por Etapas,
CONCESIONARIO solicitará al CONCEDENTE su aprobación, adjuntando
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¡nforme respectivo donde se establecerá la culminac¡ón de las m¡smas, de
conformidad con el Expediente Técnico aprobado.

El procedim¡ento prev¡sto en la presente cláusula hasta la 6.41 será también
de aplicac¡ón a las Obras producto de laa aprobac¡ones parc¡ales del
Expediente Técnico.

6.37. Dentro del plazo de tre¡nta (30) Dias Calendario contados a partir de la
notif¡cac¡ón de la culminac¡ón de las Obras o de las Etapas, de ser el caso, el
CONCEDENTE deberá determ¡nar la aceptación o rechazo de las mismas.
Medianle el Acta de Terminac¡ón o el Acta de Term¡nac¡ón de Obras, el
CONCEDENTE dejará constancia que la ejecuc¡ón de las Obras se encuentra
conforme al Expediente Técn¡co aprobado y se entenderá concedida la
autor¡zac¡ón para proceder con el Per¡odo de Puesla en Marcha respect¡vo, de
acuerdo a lo establec¡do en la Cláusula 8.7.

6.38. En caso de rechazo de las Obras por parte del CONCEDENTE y s¡n perjuicio
de las penalidades descritas en la Sección XlX, el CONCESIONARIO deberá
cumplir con levantar o subsana¡ las observaciones tormuladas. Se podrá emitir
elActa de Term¡nac¡ón de Obras siempre que las observac¡ones formuladas no
afecten el funcionam¡ento del Sistema de Tratam¡ento, y cuyo monto no exceda
del uno por ciento ('l%) de la Invers¡ón. En caso contrario, el CONCEDENTE
fijará un nuevo plazo parc la emis¡ón del Acta de Terminac¡ón de Obras, el
mismo que en n¡ngún caso podrá exceder los sesenta (60) Días Calendario.

Las observac¡ones a las que se ref¡ere el párafo precedente, deberán ser
subsanadas en un plazo que no supere el Periodo de Puesta en Marcha.

6.39. En caso venza el nuevo plazo ftado para la subsanación correspondiente, s¡n
que las Obras hayan sido aceptadas por causas imputables al
CONCESIONARIO, y siempre que las observaciones subs¡stentes afecten el
conecto funcionamienlo del S¡stema de Tratam¡ento, de conformidad con lo
establecido en el Expediente Técn¡co, el CONCEDENTE podrá resolver el
Contrato, conforme a lo establec¡do en la Secc¡ón XV y ex¡g¡r la compensación
por los daños y perjuic¡os que correspondan, sin perjuic¡o de las penal¡dades
que haya cobrado o se hayan devengado previamente.

40. Si el CONCESIONARIO no estuviera de acuerdo con el pronunciamiento del
CONCEDENTE, respecto a las observaciones formuladas de acuerdo a lo
dispueslo en las Cláusulas 6.38 y 6.39, podrá solicitar que la controversia sea
dir¡mida por un per¡taje técnico a cargo de un perito elegido de común acuerdo
entre el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. Dentro de los quince (15) Dias
poster¡ores a su des¡gnac¡ón, las Partes deberán sustentar su posición.

En caso que luego de transcurridos quince (15) Días desde ¡a fecha de
emplazamiento, las Partes no hubieran designado al perito común, la
conlroversia se cons¡derará Controversia Técnica y será resuelto conforme al
procedim¡enlo respectivo prev¡slo en el Literal a) de la Cláusula '16.12.

6.41. El pronunciamiento del perito deberá ser emit¡do en un plazo no mayor de
treinta (30) Días contados a partir de la fecha en que las Partes sustentaron su
posición, y lendrá carácler def¡nitivo no pud¡endo ser impugnado. Los cosios
del peritaje serán sufragados por las Partes. en partes iguales.
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6.42. El plazo señalado para efectos de la subsanac¡ón se suspenderá hasta la
emisión del pronunciamiento del perito. No obstante, dicha suspensión no
l¡berará a las Partes del cumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones que no estén
relacionadas con las observac¡ones formuladas.

tNFORi¡rACróN

6.43. Es obl¡gac¡ón del CONCESIONARIO proporcionar a solicitud del
CONCEDENTE, de manera d¡recta o a través del Supervisor de Diseño y Obra,
según sea elcaso, informes relativos aldesanollo de la ejecución de las Obras.

El costo de la preparación de los informes corerá por cuenta del
CONCESIONARIO, y éste, oportunamente junto con el CONCEDENTE,
convendrán el formato má8 apropiado a ut¡l¡zar.

CIERRE FINANCIERO

6.,14. Dentro de un plazo máx¡mo de nueve (9) meses contados a partir de la Fecha
de C¡ene, el CONCESIONARIO deberá acreditar ante el CONCEDENTE, que
cuenta con la totalidad de los fondos necesarios para el cumpl¡miento del
Calendario de Ejecución.

6.45. Para acreditar el c¡erre t¡nanciero correspondiente a los fondos requeridos para
ejecular las invers¡ones y demás obligac¡ones contractuales, el
coNCESIONARIO deberá preaentar para aprobación del CONCEDENTE los
téminos princ¡pales de los contratos de financiamiento, garantías, f¡deicomisos,
en general cualqu¡er texto contractual relevante, que el CONCESIONARIO
haya acordado con el(los) Acreedor(es) Perm¡t¡do(s) que participará(n) en la
financ¡ac¡ón de esta Concesión.

6.46. Al venc¡miento del plazo establecido en la Cláusula 6.i14 de la presente
secc¡ón. en caso el CONCESIONARIO acredite ante el CONCEDENTE que

sólo cuenla con una parte de los fondos requeridos, quedará obl¡gado a
presentar el contrato de l¡nanciamiento con terceros por la diferenc¡a, a más
tardar a los dos (2) meses siguientes.

7. Vencido el plazo previsto en la Cláusula 6.44 o el plazo adic¡onal prev¡slo en la
Cláusula 6.46, según corresponda, y de no haberse acred¡tado el Cierre
Financiero, se produc¡rá la Caducidad de la Conces¡ón por causa del
CONCESIONARIO, y el CONCEDENTE ejecúará como única compensación
por daños y perjuic¡os la Garantfa de F¡el Cumplim¡ento de Contrato de
Conces¡ón, vál¡da en aquel momento, por un monto equ¡valente al cien por

c¡ento (100%) de la misma.

SECCIÓN VII: DEL ÍTIANTENIMIENTO DE LA CONCESIÓN

7.1. El CONCESIONARIO se obliga a efectuar el Mantenimiento de los B¡enes de la
Conc€sión hasta la fecha de Caducidad de la Concesión.

El Mantenim¡ento incluye el mantenimiento programado o preventivo y el
manten¡miento de emergenc¡a o correctivo.

El mantenim¡ento programado o preventivo es el conjunto de actividades de
carácter per¡ódico y permanente que el CONCESIONARIO deberá real¡zar con
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la finalidad de prever ant¡cipadam€nte el deterioro de los equipos

electromecán¡cos, instalac¡ones hidráulicas, sanitar¡as' eléctricas, y/o, s¡stemas

de aulomat¡zación que constituyen la infraestructura del Sistema de

Tratamiento, y permitir su recuperación y/o restauración

El mantenimiento de emergenc¡a o correclivo es el conjunto de activ¡dades que

el CoNCESIONARIO deberá efectuar cuando sucede un desperfecto o daño
en los equ¡pos electromecánicos, ¡nstalac¡ones h¡drául¡cas, sanitarias'
eléctricas, y/o; sistemas de automatizac¡ón, de manera fortu¡ta o inesperada'
pero con probabilidad de ocurrencia, a f¡n de que el Sistema de Tratamiento
opere con normal¡dad. Para tal f¡n, el CONCESIONARIO deberá contar con las

herramientas y/o repuestos necesarios para revertir el evento susc¡tado

IÍIANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

7.2. La obligac¡ón asumida por el CONCESIONARIO conlleva la responsabilidad de
def¡nir las metodologías, procedimientos y la oportunidad de las labores de
Mantenim¡ento.

7.3. El CONCESIoNARIO presentará al CoNCEDENTE para su aprobación, un
Manual de Operación y Manten¡miento, dentro de sesenta (60) Días Calendario
contados a part¡r de la suscr¡pción del Acla de Terminación de la Etapa
@nespond¡ente o del Acta de Terminac¡ón de Obras. D¡cho plazo no podrá
exceder de la fecha prevista para la conclusión del Periodo de Puesta en
Marcha de las Obras o de cada una de las Etapas.

7.4. El Manual de Operación y Manten¡miento incluirá la descr¡pc¡ón y justificac¡ón

de las pollticas a util¡zar, el cronograma de las actividades a realizar, las
medic¡ones de índices sobre las que se basa el Manual de Operación y
Mantenim¡ento y su justificación técn¡ca generali todo ello de conform¡dad con
las dispos¡ciones establecidas en elAnexo 9 del contrato.

7.5. En caso de ejecutarse la Obra por Etapas, el Manual de Operación y
Manlenimiento presentado para cada Etapa tendrá carácter prel¡minar. Una vez
concluida la total¡dad de las Obras, el CONCESIONARIO deberá presentar el
Manual de Operac¡ón y Mantenim¡ento, con carácter defin¡t¡vo.

7.6. Las actual¡zac¡ones del Manual de Operación y Mantenimiento deberán
realizarse b¡anualmenle, desde el Inicio de la Operación y contar con la
aprobación del CONCEDENTE.

Corresponde al CONCEDENTE efectuar las acciones de orden técnico y

operat¡vo que le competen para fiscalizar el desanollo de las labores de
mantenim¡ento ¡nd¡cadas en esta Sección del Contrato.

De encontrarse def¡ciencias, éstas deberán ser subsanadas por el

CONCESIONARIO en el plazo establec¡do por el CONCEDENTE, el cual
deberá ser compat¡ble con la naturaleza de la observacióni de lo contrario' se

apl¡carán las penalidades establecidas en la Secc¡ón XIX

,SECCIÓN VIII: OPERACIóN DE LA CONCESIÓN

74.
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DERECHOS Y DEBERES DEL CONCESIONARIO

8.1. La operación del s¡stema de rratamiento por parte del 99!!9E!l9Mll9
constituye un derecho, en la medida que permite al .CONCESIONARIO
recuperár su ¡nversión en las Obras, asícomo un deber, en la med¡da en que el

COÑCESIONARIo está obligado a mantener la operatividad de dicho Sistema

y prestar los Servicios a SEDAPAL de acuerdo a lo establecido en el Contrato

de Prestación de Serv¡cios.

Es deber del CONCESIONARIO, de acuerdo a las disposiciones del Contrato,

responder por los actos u omis¡ones del personal a cargo de la operac¡ón del

S¡stema de Tratam¡ento o de los contrat¡stas que el CONCESIONARIO decida

contratar.

El CONCESIoNARIO deberá operar y mantener el S¡stema de Tratamiento de

conform¡dad con el Contrato de Prestación de Servic¡os y el Manual de

Operac¡ón y Mantenim¡ento.

El CONCESIONARIO deberá efectuar el tratamiento, a parl¡r del Inicio de la
operación y hasta la f¡nalización del plazo de v¡genc¡a de la concesión, del
cien por ciento (1OO7o) de los volúmenes de aguas residuales provenientes del
Interceptor Norte, el Colector Comas - Chillón y la llnea de impulsión Sar¡ta

Colon¡a, de acuerdo a las especificaciones y condiciones establecidas en el

Contrato de Prestación de Servicios, considerando que el caudal promedio es
de 14 m3/s y el caudal máximo horario es de 20.3 m3/s.

El CONCESIONARIO asumirá responsabilidad a partir de la estructura de
llegada a la cámara de rejas del Interceptor Norte.

El CONCESIONARIO deberá garant¡zar, a part¡r del Inic¡o de la Operac¡ón y
hasta Ia final¡zación del plazo de vigencia de la Concesión, la adecuada
Disposición Final del c¡en por ciento ('100%) del Efluente, cons¡derando para el
Afluente, un caudal promedio de 14 m3/s y máximo horar¡o de 20.3 m3/s, asi
como de los res¡duos sól¡dos y lodos, de ser el caso, de acuerdo a las
especit¡caciones y condic¡ones establecidas en el Contrato de Prestación de
Setuic¡os.

8.3.

8.2.

8.5. El CONCESIONARIO deberá asumir todos los costos inherentes a la
prestación del Servic¡o, asi como los tr¡butos, seguros y demás gastos que le
correspondan, de conform¡dad con las Leyes y Disposiciones Apl¡cables.

El CONCESIONARIO deberá elaborar y presentar al CONCEDENTE, en el
plazo de sesenta (60) Días Calendario contados a partir de la fecha de In¡cio de
la Operac¡ón, el Plan de Emergencias y Operación en caso de Sin¡estros del
Sistema de Tratam¡enio, el que deberá respetar los criter¡os mínimos indicados
en el Anexo 10. El CONCEDENTE, dispondrá de un plazo máx¡mo de treinta
(30) Dias Calendario contados a part¡r de su presentación para emitir las
observaciones correspondientes o aprobarlo. Vencido dicho plazo sin
pronunciamiento por parte del CONCEDENTE, el Plan de Emergencias y

Operación en caso de Sin¡estros del S¡stema de Tratam¡ento se entenderá
aprobado.

De formularse observaciones por parte del CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de quince (15) Dias
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calendario para subsanar las observaciones, contados desde la fecha de

recepción de dichas observac¡ones.

EL CONCEDENTE, dispondrá de diez (10) Dias Calendar¡o para evaluar las
subsanac¡ones presentadas por el CONCESIONARIO, contados desde la fecha
de recepción de las mismaa. En caso que el CONCEDENTE no se pronunc¡e

en el plazo señalado, se enlenderán subsanadas las observaciones formuladas
y por tanto, el Plan de Emergencias y Operación en caso de S¡niestros del
S¡stema de Tratamiento presentado se entenderá aprobado.

Las actualizaciones del Plan de Emergenc¡as y Operación en caso de
Siniestros del Sistema de Tratamiento deberán realizarse bianualmente, desde
el In¡cio de la Operación hasta la finalizac¡ón de la Conces¡ón, y contar con la

aprobación del CONCEDENTE.

PERIODO DE PUESTA EN ÍíARCHA

8.7. Durante el Periodo de Puesta en Marcha se deberán realizar los
procedimientos necesarios para verificar el correcto funcionam¡ento de las
obras c¡viles, tuberías, maqu¡nar¡as, equipos, ¡nstalaciones electromecánicas,
sistemas de control y automat¡zación de las Obras correspond¡entes de
conformidad con el Exped¡ente Técn¡co. Este per¡odo tendrá una duración
máxima de noventa (90) Días Calendario contados a partir del Acta de
Terminación de la Etapa correspondiente o delActa de Term¡nac¡ón de la Obra,
de ser el caso. Corresponderá al CONCESIONARIO asumir los coslos en los
que se incurra durante el Periodo de Puesta en Marcha.

8.8. Asim¡smo, el CONCESIONARIO deberá notilicar por escrito al CONCEDENTE,
con copia al Supervisor de Oiseño y Obra, la fecha de ¡nicio del Periodo de
Puesta en Marcha, conforme al Expediente Técnico. La Puesta en Marcha se
llevará a cabo con la part¡c¡pac¡ón del Supervisor de Diseño y Obra.

Concluido el Periodo de Puesta en Marcha, si la Obra func¡ona correctamente,
conforme al Expediente Técn¡co, el CoNCEDENTE deberá entregar al
CONCESIONARIO el Certif¡cado de Puesta en Marcha o el Certificado de
Correcta Ejecuc¡ón, según conesponda. En caso contrar¡o, el CONCEDENTE
otorgará al CONCESIONARIO un plazo razonable para que éste subsane las
observaciones correspond¡enles. Venc¡do el plazo adicional, si las
observaciones no han s¡do subsanadas a satisfacción del CONCEDENTE y en
conformidad con el Expediente Técnico, y las Obras no funcionan
correclamente, el CONCEDENTE podrá resolver el Contrato, conforme a lo
establec¡do en la Sección XV y ex¡g¡r la compensac¡ón por los daños y
perjuicios que correspondan, sin perju¡cio de las penalidades que haya cobrado
o se hayan devengado previamente.

INICIO DE LA OPERACIÓN

8.10. El Inic¡o de ia Operac¡ón del S¡stema de Tratamiento se dará en la fecha de
entrega del Cert¡ficado de Conec,ta Ejecución o del Cert¡ficado de Puesta en
Marcha de la primera Etapa, según corresponda, y sólo podrá ¡niciarse s¡ el

, CONCESIONARIO mant¡ene vjgente la Garantla de Fiel Cumplim¡ento de
Contrato de Concesión y las pól¡zas de seguros que se exigen en el Contrato.
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8.11. En los casos en que existiesen razones ajenas al CONCESIONARIO que

ocasionaran un retraso en el Inicio de la Operación, el CONCEDENTE podrá

aprobar una prórroga a los plazos establecidos en el presente Contrato.

SUPERVISIóN DE OPERACIóN Y MANTENIiIIENTO

8.'12. Conesponde a SEDAPAL etectuar las acc¡ones de superv¡sión durante la

Operación y Manten¡miento de la concesión.

8.13. La supervisión de la Operac¡ón y Mantenim¡enio comprenderá la verificac¡ón
del cumpl¡miento de la obligac¡ón del CONCESIONARIO de mantener
determinados parámetros, niveles, capacidad y otros asociados a la Inversión,
así como estándares y n¡veles de servicio, de acuerdo a lo prev¡sto en el
presente Contrato y el Contrato de Prestación de Servicios.

8.14. Durante la Operación y el Manten¡miento, el CONCESIONARIO deberá
proporcionar a SEDAPAL toda la informac¡ón que sol¡c¡te y el acceso a las
act¡v¡dades y estudios que el CONCESIONARIO realice para este f¡n.

SEDAPAL podrá sol¡c¡tar al CONCESIONARIO informac¡ón adic¡onal
relacionada a los documentos requeridos conforme a esta Sección, la cual
deberá ser presentada en un plazo no mayor de diez (10) Dias coniados a
partir de la fecha en que se haya formulado por escr¡to la solicitud
correspond¡ente. Este plazo podrá ser ampliado a criter¡o de SEDAPAL,
dependiendo del tipo de ¡nformac¡ón solicitada.

8.15. El CONCESIONARIO deberá dar a SEDAPAL l¡bre acceso al Area de la
Conc€sión para realizar s¡n obstáculos su labor. lgualmente, SEDAPAL deberá
llevar a cabo su labor, sin obstaculizar la del CONCESIONARIo.

8.16. Conesponderá a la DIGESA determ¡nar la ubicac¡ón de los punlos donde se
efectuarán las act¡v¡dades de vigilancia y control de cal¡dad del agua en la zona
costera delcuerpo receptor, asi como la frecuencia de muestreo, a sol¡c¡tud del
coNcEslONARlO y sobre la base de su Expediente Técnico. S¡n perjuic¡o de
ello, durante la Operación, el CONCESIONARIO podrá poner a cons¡deración
de la DIGESA, otros puntos de medición allernat¡vos, los que podrán ser o no
aceptados.

8.17. Corresponderá a las Autor¡dades Gubernamentales Competentes realizar las
acciones pertinentes orientadas al cumpl¡miento de las Normas Aplicables
respeclo a las características de las descargas no domésl¡cas que deben
evacuarse al sistema de alcantarillado de SEDAPAL, a fin de no allerar o
afectar las caracterlst¡cas futuras del Afluente.

SECCIóN IX RÉGIMEN ECONÓMICO

REMUNERACION ANUAL POR SERVICIO

El CONCESIONARIO tendrá derecho a rec¡bir por parle de SEDAPAL el pago
de la Remuneración Anual por Serv¡c¡o (MS), en ¡os térm¡nos y condiciones
establecidos en su Oferta Económica contenida en elAnexo 15, en el presente
Contrato y en el Contrato de Prestación de Serv¡c¡os.
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9.2.

La RAS se encuentra constituida por la Retribuc¡ón por Inver¡ones (RPl), que

remunera la Inversión y por la Relribución por Mantenimiento y Operac¡ón
(RPMO), que remunera los costos de Operac¡ón y Manten¡m¡ento del Sistema
de Tratamiento.

La RAS se pagará en Nuevos Soles. Para efectos de pago al

CONCESIONARIO, este último deberá facturar agregándole el lmpuesto
ceneral a las Ventas (lGV) respectivo.

Los ingresos de SEDAPAL por faclurac¡ón de servic¡os de saneamiento
provenientes del Incremento Tarifario tendrán por objet¡vo cubrir el pago de la
RAS más el lmpuesto General a las Ventas conespondiente.

SOBRE EL COÍIIPONENTE RPI DE LA RAS

94. El CONCESIONARIo tendrá derecho a rec¡bir un pago por parte de SEDAPAL
a través del F¡deicom¡so de Recaudación, con cargo a los recursos a que se
refiere el Numeral 9.3, por concepto del componente RPl.

El pago de la RPI será efectuado de manera trimestral vencida, dutante veinte
(20) años contados desde el Inicio de la Operación y en las oportunidades
prev¡stas en la Cláusula 9.7.

El primer pago por concepto de RPI deberá ser efectuado, a más tardat, a los
veintisiete (27) meses contados a parlir de la Fecha de Vigenc¡a de las
Obl¡gaciones.

La RPI es el derecho adqu¡rido del CONCESIONARIo a rec¡bir, de manera
irrevocable e irrestricta, de parte del Fideicomiso de Recaudac¡ón
expresamenle establecido en el Contrato de Fide¡comiso del Anexo 18, el valor
representado por la RPl.

9.5.

9.6.

MECANISMO DE LIQUIDACIóN DE LA RPI

Desde el In¡c¡o de la Operac¡ón y durante veinte (20) años, el último día háb¡l
de los meses de mazo, junio, septiembre y dic¡embre de cada Año Calendario,
se pagará la Retribución por Inversiones Trimestral o RPlr'i.. equ¡valente a

correspondiente a la Propuesta Económica presentada por el
según lo eslablecido en los Anexos 11 y 18 del presenteAdjudicatario y

Contrato.

El primer desembolso por concepto de RPI se ver¡ficará una vez conclu¡do el
Per¡odo de Puesia en Marcha, el último dia hábil del mes de mazo, jun¡o,
septiembre o dic¡embre, más cercano, según corresponda. Este pr¡mer
desembolso no podrá exceder el plazo máx¡mo prev¡sto en ¡a Cláusula 9.5.

Por la falta oporluna de pago de la RPl, SEDAPAL a través del F¡de¡com¡so de
Recaudación pagará al CONCESIONARIO un ¡nterés compensatorio
equ¡va¡ente a la tasa del cupón del Bono Soberano más dos po. ciento (2olo)

anual, desde el inic¡o del periodo de retraso hasta que flnal¡ce el m¡smo, ain
perjuicio de lo establecido en la Cláusula 15.1.4 del Contrato.
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PROCEDTiIIENTO PARA EL RECONOCIiIIENÍO DE LA RPI

9.8. El procedimiento para el reconoc¡miento de la RPI se realizará en func¡ón a lo
establecido en la presenle Sección y según Io est¡pulado en el Anexo 18, asf
como teniendo en consideración los siguientes términos y condiciones:

a. El pago de la RPlr,im será efectuado a través del F¡deicomiso de
Recaudac¡ón, con los fecursos de la Cuenta Recaudadora y la Cuenta
lGV, y en caso los recursos de d¡chas cuentas resultasen jnsuf¡c¡entes

par¿¡ cumplir con d¡cho pago, éste será cub¡erto con los recursos
disponibles de la Cuenla de Reserva.

Treinta (30) Días antes del venc¡miento del pago de la RPl.rn., el
F¡deicom¡so de Recaudac¡ón verif¡caÉ s¡ los montos totalea disponibles
en la Cuenta RecaudadoÍa, la Cuenta IGV y en la Cuenta de Reserva,
son suficientes para atender el pago de la RPlrriñ por vencet. En caso
resulte necesario hacer uso de los recursos de la Cuenta de Reserva
para alender el pago de la RPlrd. por vencer, el Fiduc¡ario procedeÉ a
real¡zar las acc¡ones pert¡nentes, notificando de ello a SEDAPAL para
que este último efeclúe las acciones para su reposición.

En los primeros cinco (05) Días del mes de enero de cada año,
SEDAPAL hará una contabil¡zac¡ón del saldo existente en la Cuenta de
Reserva, al 31 de d¡ciembre del año anterior. En caso que dicho saldo
sea menor a una RPI anual, ¡ncluyendo el IGV correspondiente, el monto
equivalente a la diferencia debeÉ ser presupueslado por el
CONCEDENTE en el Proyecto de Ley de Presupuesto General de la
República para el siguiente ejercicio presupuestable, s¡n que ello genere
la obligac¡ón de pago de intereses por parte del CONCEDENTE.

Las Partes reconocen que el proceso de formulac¡ón presupuestal del
Estado de la República del Perú está normado por disposiciones públicas
y conoc¡das.

SEDAPAL no hará n¡nguna retención, deducción o compensación
respeclo de las fac{uras, s¡ a la fecha de pago el CONCESIONARIO
adeuda a sus conlratistas cualquier cant¡dad por adquis¡c¡ón de b¡enes
y/o serv¡cios, multas, indemnizaciones por conceplo de daños y
perju¡c¡os, salvo resoluc¡ón f¡rme de Autoridad Gubernamenta¡ de
acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplic€bles.

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DEL RPI

El valor de la RPI se ajustará en el momento y oportun¡dad en que a SEDAPAL
le corresponda el reajuste tarifario por motivo de variación del Indice General
de Precios al por Mayor (lPM) que publ¡ca el Instituto Nac¡onal de Estadist¡ca e
Informática (lNEl) cuando éste sea mayor o ¡gual al lres por ciento (30/o)

acumulado desde el reajuste anterior. Independ¡entemente de que SEDAPAL
apl¡que o no el reajuste, corresponderá a esta empresa asum¡r el pago por
efecto del reajuste a la RPl.

Para el primer ajuste, el CONCESIONARIO deberá aplicar el sigu¡ente
coc¡ente:

Factor de reajuste = lPMl / lPMo
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Donde:

lPMo, IPM a la fecha de presentación de la Oferla Económica.
lPMr,IPM a la fecha en que el acumulado del índ¡ce sea igual o mayor al 3%,

respecto del último reajuste, que corresponda a SEDAPAL.

9.10. El reajuste en elvalor de la RPI deberá ser aplicado en un plazo que no exceda
de cuarenta y cinco (45) Días calendar¡o posteriores alvencimiento del mes en
que se acumuló la variación del IPM en más del 3%.

SOBRE EL COMPONENTE RPÍ{IO

9.11. El CONCESIONARIO tendrá derecho a un pago por con@pto del componente
RPMO. Este pago, a cargo de SEDAPAL, se efectuará mensualmente a través
del Fideicomiso de Recaudación, desde el Inic¡o de la Operación hasta la
culminación de la Concesión.

9.12. Elcomponente RPMO se calcu¡ará de acuerdo al proced¡miento establecido en
la Cláusula Quinta del Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os, correspondiente a
la liquidación y pago por el Servicio.

9.13. El proced¡miento de pago de la RPMO se realizará según el mecanismo
éstáblec¡do en el Contralo de Prestec¡ón de Servicios.

EOUILIBRIO ECONÓiIICO - FINANCIERO

9.14. Las Partes reconocen que el Contrato, a la Fecha de Cierre, se encuentra en
una situación de equilibr¡o económico-financiero en términos de derechos,
responsabilidad y riesgos as¡gnados a las Partes.

9.15. El presente Contrato estipula un mecanismo de reestablecim¡ento del equil¡brio
económico-financiero al cual tendrán derecho el CONCESIONARIO y el
CONCEDENTE en caso que la Concesión se vea afectada, exclusiva y
explfcitamente debido a camb¡os en las Leyes y Dispos¡c¡ones Apl¡cables en la
medida que tenga exclusiva relación a aspectos económ¡cos l¡nancieros
v¡nculados al presente Conlrato y sus anexos.

9.15. El desequilibrio se puede dar por la cond¡ción anlerior y deberá tener
¡mpl¡canc¡as en la variación de ¡ngresos y/o de costos; y el restablecim¡ento del
equilibr¡o podrá ser invocado por alguna de las Partes a cons¡deración y
discreción de las ¡mplicancias económicas en su n¡vel de act¡v¡dad,
circunscr¡biéndose dentro de los llmites que establece la Cláusula 9.21.

17. Al respecto, corresponderá a la Empresa Aud¡tora, ratif¡car o denegar la
invocac¡ón de la ruptura del equ¡l¡brio económico-financiero por una de las
Partes, así como determ¡nar el monto de compensación que permita restituir
dicho equilibrio.

Los honorar¡os y costos que generen la prestación de loa servicios de la
Empresa Auditora, así como cualquier gasto relacionado con la ejecuc¡ón de
sus serv¡c¡os en relación a la referida auditoria, serán asumidos por la Parte
que invocó el desequilibrio o la ruptura del equilibr¡o económico-f¡nanciero.
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9.18. El reestablecimienlo delequilibrio económ¡co-f¡nanciero se efectuará en base a

la entrega de información de las Partes donde se sustente las variaciones de

ingresoJ o costos anteriormente referidas. S¡n perjuicio de ello, el

cÓNcEDENTE y/o el CoNCESIoNARIO podrán solicitar la información que

sustente las var¡ac¡ones señaladas.

9.19. La Empresa Auditora establecerá la magnitud del desequ¡librio en función a la
diferencia entre:

a) El resultado neto de ¡ngresos menos costos que ¡ncluyen las variac¡ones
por efecto de los camb¡os en las Leyes y Dispos¡ciones Apl¡cables, y

b) El resultado neto de ingresos menos coslos que se hubiera obtenido si no
se hubiesen dado los camb¡os en las Leyes y Dispos¡ciones Aplicables

Para tal efecto, la Empresa Auditora podrá solic¡tar al CONCESIONARIO o al
CONCEDENTE la ¡nformac¡ón que cons¡dere necesaria sobre los ingresos y

costos que hayan sido afectados por los camb¡os en las Leyes y D¡sposic¡ones
Aplicables.

S¡ el desequilibrio se produc€ en varios periodos, sin haberse restitu¡do el
equilibr¡o económico-t¡nanciero, se encontrará la diferencia acumulada de
utilidades siguiendo el m¡smo procedimiento.

9.20. Acto seguido se procederá a encontrar el porcentaje del desequ¡l¡brio a través
de la sigu¡ente expresión:

9.21

Porcentaje de desequ¡l¡br¡o = lMonto obtenido en (a) - Monto obten¡do en lb)l
lMonto obtenido en (b)l

S¡ el desequilibrio afecta al CONCESIONARIO (b>a) se procederá a
reestablecerlo, otorgando una compensac¡ón al CONCESIoNARIO equivalente
a la diferencia del monto obtenido en el literal b) menos el monto obten¡do en el
l¡teral a). Si el desequilibrio afecta al CONCEDENTE (b<a), el
CONCESIONARIO otorgará una compensación al CONCEDENTE equivalente
a la d¡ferencia del monto obten¡do en el l¡teral a) menos el monto obten¡do en el
literal b).

En el supuesto que el CONCESIONARIO ¡nvoque el reestablec¡miento del
equilibrio económ¡co - f¡nanc¡ero, corresponderá a la Empresa Auditora,
determinar, en los treinta (30) Días sigu¡entes, la procedencia en aplicación de
lo d¡spuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso la Empresa Aud¡tora
deberá establecer en un plazo no mayor a treinta (30) Días, luego de
determinada la procedencia, el monto a pagar a favor del CONCESIONARIO,
apl¡cando para tal efecto, los criterios de valorización prev¡stos en la presente
Sección.

El CONCEDENTE autorizará el ajuste en la RAS a pagar al
CONCESIONARIO determ¡nado por la Empresa Audilora, en un per¡odo no
mayor de un (01) año. En caso no sea pos¡ble cancelar d¡cho monto dentro del
periodo señalado, el CONCEDENTE podrá consensuar con el
CONCESIONARIO un cronograma de pago por la suma restante al
venc¡m¡ento del plazo anterior. Asimismo, en caso el ajuste en la RAS requiera
de una modificac¡ón del ¡ncremento Tarifario corresponderá a SEDAPAL
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tram¡tar ante la SUNASS la refer¡da modif¡cación, conforme a la normatividad
de la materia. Por cualquier retraso se reconocetá como lasa compensator¡a, la

tasa del cupón del Bono Soberano anual más dos por ciento (2%)

9.23. En el supuesto que el CONCEDENTE invoque el reestablec¡miento del
equilibrio económico - f¡nanciero, corresponderá a la Empresa Auditora'
deteminar, en los treinta (30) Dlas sigu¡entes, la procedenc¡a en aplicac¡ón de
lo dispuesto en los pánafos precedentes. De ser el caso, la Empresa Audilora
deberá establecer en un plazo no mayor a treinta (30) Dias, luego de
determ¡nada la procedencia, el monto a pagar a favor del CONCEDENTE,
aplicando para tal efecto, los criterios de valor¡zac¡ón previstos en la presente

Cláusula. Asim¡smo, el CONCEDENTE apl¡cará el ajuste en la RAS conforme
al monto determinado por la Empresa Audilora, en un per¡odo no mayor de un
(01) Año. En caso no sea pos¡ble cancelar d¡cho monto dentro del per¡odo

señalado, el CONCESIONARIO podrá consensuar con el CONCEDENTE un
cronograma de pago por la suma restante al venc¡miento del plazo anterior. Por
cualquier relraso se reconocerá como tasa compensatoria, la tasa del cupón
del Bono Soberano anual más dos por c¡ento (2%).

9.24. Cualquier otro procedim¡ento de restitución del equilibrio económ¡co -financiero
será acordado por las Partes.

9.25. Si las Partes no se pus¡eran de acuerdo sobre el resultado emitido por la
Empresa Auditora dentro del plazo de d¡ez (10) Días de su not¡ficación a las
Parles, enlonces cualquiera de ellas podrá cons¡derar que se ha producido una
Controvers¡a No Técnica y será resuelta de conformidad con los mecan¡smos
de soluc¡ón de controvers¡as regulados en la Sección XVI del presente
Contrato.

No se considerará aplicable lo ind¡cado en esta cláusula para aquellos camb¡os
produc¡dos como consecuenc¡a de dispos¡c¡ones que füen penalidades que
estuv¡esen conlempladas en el Contrato o que fueran como consecuencia de
actos, hechos imputables o resultado del desempeño del CONCESIONARIO.

RÉGIMEN TRIBUTARIo DE LA coNcEsIóN

9.26. El CONCESIONARIO estará sujeto a la leg¡slac¡ón tributaria nac¡onal, regional
y municipal que le resulte aplicable, deb¡endo cumplir con todas las
obl¡gaciones de naluraleza lributaria que coreapondan a¡ ejercic¡o de su
act¡vidad. El CONCESIONARIO estará obl¡gado, en los lérminos que señalen
las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables, al pago de todos los impuestos,
contribuciones y tasas que se apl¡quen enlre otros, a los B¡enes de la

Concesión o los que se construyan o ¡ncorporen a la Conces¡ón, sean dichos
tr¡butos administrados por el Gobierno Nac¡onal, Regional o Mun¡c¡pal.

De conform¡dad con el Artículo 9 del Decreto Supremo No 15&2004-EF,
modificado por el Artículo 1 de la Ley N" 27305, se considerará como sujeto
pas¡vo del impuesto predial al CONCESIONARIO, titular de una conces¡ón
otorgada al amparo del TUO de Concesiones, respecto de los predios que se
les hubiera entregado en concesión, durante el l¡empo de vigenc¡a del
Contrato.

7. Toda variación de ¡mpuestos, incluida toda modif¡cación de alfcuotas
¡mpos¡tivas, aduaneras que surjan con posterioridad a la Fecha de Cierre serán
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tomados en consideración para efecto de lo d¡spuesto en la Cláusula 914 y
siguientes sobre equil¡brio económico - f¡nanc¡ero.

ESTABILIDAD JURIDICA

9.28. El CONCESIONARIO, podrá suscribir con el Estado de la Repúbl¡ca del Perú,
un convenio de estabilidad jurídica, el que conforme a la normativjdad aplicable
l¡ene rango de contrato ley, con arreglo a las disposiciones del Decreto
Legislat¡vo No 662, No 757 y el TUO de Conces¡ones, prev¡o cumpl¡m¡ento de
las condiciones y requisitos establec¡dos en d¡chas normas.

SECCIÓN X: GARANTíAS

GARANTÍA A FAVOR DEL CONCEDENTE

10.1. A fin de garant¡zar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de
las obligac¡ones establec¡das en el Contrato, incluyendo la Construcción,
Operación y Mantenim¡ento de las Obras, asi como el pago de penalidades e
indemn¡zaciones a que hub¡ere lugar, a la Fecha de Cierre, el
CONCESIONARIO ha presentado y deberá mantener vigente hasta dos (2)
años después del término de la vigenc¡a del Contrato de Conces¡ón, una
Garantía de F¡el Cumplimiento del Conlrato de Concesión que estará
constitu¡da por cartas f¡anzas bancarias em¡t¡das en la forma, términos y
condiciones establecidos en el Numeral 1l de las Bases y en la presente
Sección.

10.2. La Garantía de Fiel Cumpl¡miento del Contrato de Concesión referida en esta
Secc¡ón deberá ser emitida a favor del CONCEDENTE para ser ejecutada
únicamenle a su requer¡m¡enlo, de manera total o parc¡al, debiendo ser
renovada anualmente, treinta (30) Dlas antes de su venc¡m¡ento, para lo cual el
CONCESIONARIO deberá renovar la ca'l.'a fianza ex¡stente o presentar una
nueva, de iguales caraclerísticas, que cubra todas las obligaciones pendientes.
La no renovación oportuna de alguna de las referidas cartas fianzas, dará
derecho a la ejecuc¡ón de la carla fianza orig¡nal correspondiente, sin perju¡cio
del derecho de resolución del Contrato, prev¡sto en el Literal l) de la Cláusula
15.1.3, Sección XV delmismo.

MONTOS Y VIGENCIAS DE LA GARANTíA DE FIEL CUMPLIiIIENTO A FAVOR
DEL CONCEDENTE

10.3, Garantía de Fiel Cumplimiento In¡c¡al

Es la carta fianza bancaria vigente desde la Fecha de C¡erre hasta la Fecha de
V¡genc¡a de Obligaciones, emit¡da por la suma de Dos M¡llones y 00/100
Dólares de los Estados Un¡dos de América (US $ 2 000 000,00).

Esta garantía será devuelta al CONCESIONARIO una vez emil¡da y aceptada
la Garantía a que se rel¡ere la s¡guiente cláusula.

10.4. Garantía de F¡el Cumplim¡enio del Período de Construcclón

Es la carta fianza bancaria v¡gente desde la Fecha de Vigenc¡a de las
Obligaciones hasta dos (2) años posteriores a la entrega del Certif¡cado de
Conecla Ejecuc¡ón, gmitida por un monto equivalenle a no menos de D¡ez
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¡ilillones y OO/100 Oólares de los Estados Un¡dos de América (US $ 10 000
000,00).

S¡ el Calendar¡o de Ejecución contempla la construcc¡ón del Proyecto por
Etapas, el coNCESlOltARlO deberá presentar cartas fianzas equ¡valentes al

10% del monto de la Inversión conespond¡ente a cada Etapa, las que en
ningún caso deberán ser menores a US$ 10'000,000 (Diez M¡llones y 00/100
de Dólares Amer¡canos).

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la carta fianza
correspondiente a la pr¡mera Etapa deberá estar v¡gente desde la Fecha de
V¡genc¡a de las Obl¡gaciones hasta la fecha de entrega del Certif¡cado de
Puesta en Marcha respect¡vo. Esta carta flanza deberá ser reemplazada por Ia
carta f¡anza correspond¡ente a la siguiente Etapa, que deberá estar vigente
hasta la fecha de entrega del Cert¡f¡cado de Puesta en Marcha respect¡vo y asi
sucesivamente. La carla fianza conespondiente a la última Elapa deberá estar
v¡gente hasta dos (2) años poster¡ores a la entrega del Cert¡f¡cado de Correcta
Ejecución.

Esta garantía será devuelta al CONCESIONARIO altérm¡no de su vigencia.

10.5. Garantfa de Fiel Cumpl¡m¡€nto durante el Período de Operación

Es la carta fianza bancar¡a v¡gente desde el ln¡cio de la Operación hasta dos
(02) años posteriores al térm¡no de la v¡gencia del Contrato de Conces¡ón,
em¡tida por un monto equ¡valenie a no menos de Dos millones y 00/100
Dólares de los Estados Un¡dos de América (US $ 2 000 000,00).

Esta garantía será devuelta al CONCESIONARIO altérm¡no de su vigencia.

MODIFICACIONES O SUSTITUCIONES DE LA GARANTíA A FAVOR DEL
CONCEDENTE

'10.6. Toda mod¡ficación o sustitución de la Garantía de F¡el Cumplimienlo del
Contrato de Concesión, así como todo lo relativo a la liberac¡ón o ejecuc¡ón de
la misma, deberá real¡zarse de conformidad con las disposiciones de las Bases
y de la presente Sección.

EJECUCIóN DE LA GARANTÍA A FAVOR DEL CONCEDENTE

10.7. La Garantia de F¡el Cumplimiento del Contrato de Concesión podÉ ser
ejecutada por el CONCEDENTE en forma total o parcial, por causas de:

a) Incumplim¡ento grave de las obligaciones del CONCESIONARIO
establecidas en el Contrato de Conces¡ón, de acuerdo a lo dispuesto en la
Cláusula 15.1.3.

b) Incumplim¡ento en el pago de indemnizac¡ones al CONCEDENTE por
daños causados por incumplimiento del CONCESIONARIO, exigibles por
dec¡s¡ón f rme.

c) Incumplim¡ento en el pago de indemnizac¡ones por resolución del Conkato
de Conces¡ón por culpa del CONCESIONARIO, exig¡bles por dec¡sión
f¡rme.

d) Incumpl¡m¡ento en el pago de penal¡dades a que se refiere la Secc¡ón XlX.
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e) Incumplim¡ento en el pago del costo y manten¡miento de los seguros
exig¡dos en el Contrato de Concesión.

10.8. El CONCEDENTE notilicará al banco emisor de la Garantia de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión, quien deberá honrarla, de
conform¡dad con el propio texto de la m¡sma.

La ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento se real¡zará sobre el valor de
resarcimiento que determine el CONCEDENTE, el cuál será calculado en
función del incumplim¡ento del CONCESIONARIO a que se ref¡ere la Cláusula
10.7, por lo que de ex¡stir un remanente éste deberá ser entregado al
CONCESIONARIO,

10.9. La ejecución de la Garantía de F¡el Cumplimiento del Contrato de Conces¡ón,
no imp¡de invocar la Caducidad de la Concesión, de ex¡st¡r causal para ello, de
acuerdo a lo previsto en el presente Contrato.

10.10. La ejecuc¡ón parcial o lotal de la Garantía de F¡el Cumplim¡ento del Contrato de
Conces¡ón no liberará al CONCESIONARIO de su obligac¡ón de garantizar el
correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
establecidas en el Contrato, por lo que deberá reponer la Garantía de Fiel
Cumpl¡m¡ento del Contrato de Concesión ejecutada, por una de ¡guales
características, en un plazo no mayor de c¡nco (05) Días de su ejecución; salvo
en el caso que la referida garantÍa haya sido ejecutada en virtud de lo
dispuesto en ¡a Cláusula '15.14 del presente Contrato.

OPORTUNIDAD DE LA DEVOLUCIÓN DE LA GARANTíA A FAVOR DEL
CONCEDENTE

'10.11. La Garantfa de F¡el Cumplim¡ento del Contrato de Conces¡ón será devuelta al
CONCESIONARIO al f¡nal¡zar el plazo de v¡gencia de la misma, Iuego de
quedar firme la liquidación final de la Concesión.

GARANTÍAS A FAVOR DE LOS ACREEDORES PERMITIDOS

0.12. Con el propósito de financ¡ar las invers¡ones y Obras a que hubiere lugar, y s¡n
perjuicio de otras garantlas que poster¡ormente se constituyan, el
CONCESIONARIO podrá, prev¡a autorización otorgada por el CONCEDENTE,
otorgar las s¡gu¡entes garantías a favor de los Acreedores Perm¡tidos:

a) Hipoteca sobre el derecho de Conces¡ón, conforme a lo prev¡sto en el
Artículo 3' de la Ley N' 26885.

b) Garantias sobre sus ¡ngresos para garant¡zar operac¡ones der¡vadas del
financiamiento de las Obras.

c) Garantla mobiliaria sobre las acciones del CONCESIONARIO, incluyendo
la Participación Min¡ma.

10.13. El CONCESIONARIO ac€pta y reconoce que cualquiera de tales garantías no
lo relevará de sus obl¡gac¡ones contractuales.

10.'14. El CONCEDENTE acepta y reconoce que n¡ los Acreedores Permitidos ni
persona que actúe en representación de ellos serán responsables
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cumplim¡ento del Contrato por parte del CONCESIONARIO salvo que' en su

caso los Acreedores Permitidos ejezan favorablemente los derechos
mencionados más adelante en la Cláusula 10.18.

10.15. Para efec{o de la autorizac¡ón de const¡tución de las garantías a que se refiere
la cláusula 10.12, el CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE
copia de los proyectos de contrato y demás documentos relac¡onados con la
operación, así como una declaraciÓn del posible Acreedor Permit¡do en

térm¡nos susianc¡almente similares a los contenidos en el Anexo 13 del

Presente Contrato.

10.16. Entregados dichos documentos el CONCEDENTE lendrá un plazo de veinte
(20) Días para tormular observac¡ones, si transcune dicho plazo sin
observac¡ones, se entenderá concedida la autor¡zac¡ón s¡n pos¡bilidad alguna
de ulterior reclamo por parte del CONCEDENTE. En caso que el
CONCEDENTE formulara observac¡ones, el CONCESIONARIO tendrá un
plazo de d¡ez (10) Días para subsanarlas. Una vez efectuada la subsanación, el

CONCEDENTE contará con un plazo de diez (10) Días para aprobar la

solicitud, de no producirse ésta se entenderá conced¡da.

10.17. La denegac¡ón de la autorización en su caso no podrá ser inmot¡vada.

10.18. Los Acreedores Pemitidos podrán sol¡citar la ejecución de las garantlas
establecidas en su favor. En el caso del supuesto contemplado en el inc¡so a)
de Ia Cláusula 10.12, ello se efecluará confome al proced¡miento señalado en
elArtículo 3' de la Ley N" 26885, en la forma pactada por las Partes en el acto
en el que se constituye la garantla.

SECCIÓN XI: RÉGI IEN DE SEGUROS

APROBACIÓN

11.1. Pata efectos del Contrato, el CONCESIONARIO deberá contar con las pólizas
de seguros que exige esta Sección, en forma enunciativa y no lim¡tativa,
considerándose en todo caso como exigencias mlnimas que podrán ser
ampliadas y mejoradas por el CONCESIONARIO, y cuya propuesta l¡nal haya
s¡do debidamente aprobada por el CONCEDENTE, conforme a los términos
establec¡dos en las sigu¡entes cláusulas.

'11.2. Presentadas las propuestas de pólizas a que se refiere el Literal g) de la
Cláusula 3.3, el CONCEDENTE cuenta con un plazo de veinte (20) Días
Calendar¡o para su aprobación, tal situación es igualmente aplicable a los
casos en que el CONCESIONARIO deba presentar las renovaciones de
acuerdo a lo establecido en la Cláusula 11.11. Transcurrido el plazo ind¡cado
en el presente párrafo, de no mediar un pronunciamiento del CONCEDENTE,
las pólizas se entenderán aprobadas.

De ser el caso, en el plazo antes indicado, el CONCEDENTE deberá efectuar
las observaciones a las propuestas de pól¡zas presentadas, contando el
CONCESIONARIO con diez (10) Dias Calendario para subsanar dichas
observaciones. Presentadas las subsanaciones por parte del
CONCESIONARIO, el CONCEDENTE conlará con un plazo de cinco (05) Días
Calendario para su aprobac¡ón. Transcurr¡do este plazo y de no med¡ar un
pronunciamiento del CONCEDENTE, las pólizas se entenderán aprobadas.
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11.3. En cuanto a la póliza indicada en la Cláusula 11.9, eICONCESIONARIO podrá

contratar los serv¡cios de una empresa especializada de reconocido prestigio

intemacional, para la real¡zac¡ón del anál¡s¡s de r¡esgo que permita delerminar
como suma asegurada, la pérdida máxima probable de riesgos de la naturaleza
incluyendo terremotos y maremotos, r¡esgos polít¡cos y rieggos operat¡vos
Dicho análisis deberá ser presentado en un ¡nforme al CONCEDENTE al

menos noventa (90) Días antes del Inicio de la Operación.

La empresa que realizará el análisis de r¡esgo mencionado en el párrato

anter¡or deberá ser propuesta conjuntamente con las propuestas de pólizas
según lo establec¡do en la Cláusula 3.3 Literal e).

11.4. Las copias de las pólizas defin¡tivas conlraladas deberán ser entregadas al

CONCEDENTE de acuerdo a los s¡gu¡entes plazos y términos:

'1. Las pól¡zas de la Cláusula 11.7: en un plazo que no deberá exceder de
treinta (30) Días de aprobadas las propuestas de pólizas.

2. Las pólizas de las Cláusulas 11.8 y 11.10 (a excepción de la póliza de
Responsabil¡dad Civ¡l del CONCESIONARIO): al menos treinta (30)
Dias Calendario antes de ¡niciarse la Construcción.

3. Las pólizas de la Cláusula 11.9 y la póliza de Responsabilidad Civil del
CONCESIONARIo ¡ndicada en la Cláusula 11.10: al menos treinta (30)
Dias Calendario antes del Inicio de la Operación.

CLASES DE PÓLIZAS DE SEGUROS

11.5. Durante la vigencia del presente Contrato, el CONCESIONARIO tomará y
mantendrá en v¡gor los s¡guientes seguros que cubra el S¡stema de
Tratamienlo, sus trabajadores, contratistas y sub-contratistas, estableciéndose
al CONCEDENTE, y/o quien éste designe, como asegurado adic¡onal en las
respectivas pól¡zas contratadas a lin de que dest¡ne, en su caso, el producto de
la indemnizac¡ón del seguro en la restitución, repos¡ción o reparación de los
b¡enes dañados. Las pólizas tendrán como asegurado al CONCESIONARIO
quien deberá destinar los montos, produclo de la indemn¡zac¡ón por cualqu¡er
siniestro, necesar¡amente a la reparac¡ón de los daños causados por tal
siniestro.

'11.6. Sólo en el caso en que sea malerialmente imposible la rest¡tuc¡ón, reposición o
reparación de los b¡enes dañados, la indemn¡zación será entregada al
CONCEDENTE y/o a qu¡en éste haya establecido como asegurado ad¡cional,
no estando obl¡gado a reembolsar suma alguna al CONCESIONARIO.

En ese sentido, los CAOS emitidos y los derechos que de éstos se or¡ginan
reconocen la ¡nvers¡ón real¡zada, y bajo ninguna c¡rcunslancia, ¡ncluyendo lo
refer¡do en la presente cláusula, p¡erden las prerrogalivas en éstos contenidos.

De darse el supuesto a que se ret¡ere la presente cláusula, durante el periodo
de Operación, se entiende que las Obras fueron certif¡cadas oportunamente
med¡ante CAOS y éstos reconocen derechos de cobro sobre la RPl, cuyo
cronograma de pagos está especif¡cado en los CAOS. No se reconocerán
pagos adic¡onales Por Inversión.
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La relac¡ón de las coberturas señaladas a coni¡nuación es enunc¡at¡va,
entendiéndose ún¡camente como ex¡gencias mínimas:

1 1 .7. Seguros Personales para Trabajadores.

El CONCESIONARIO deberá cumpl¡r con contratar y presentar todas las
pólizas que exigen las leyes y reglamentos del gob¡erno peruano vigentes y/o
por decretarse, para los trabajadores en el Peru, cubriendo y proteg¡endo la
vida y la salud de todos los trabajadores relacionados d¡recta o indirectamente
con el objeto del Contrato, tales como Seguro de Vida Ley (Decreto Leg¡slat¡vo
No 688) y Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Salud y Pensiones).
Estos seguros deberán ser contratados cons¡derando como mlnimo las
coberturas y requerimientos ex¡gidos por las Leyes y Disposiciones Aplicables.

1 1 .8. Seguros Contra Todo Riesgo de Construcc¡ón y fUlonta¡e.

El CONCESIONARIO deberá cumpl¡r con contralar la menc¡onada póliza,
amparando el riesgo de construcc¡ón y montaje de las obras civiles,
electromecánicas y todos los b¡enes que puedan sufr¡r daños mater¡ales de
cualquier clase y descripc¡ón, asi como los equipos y maquinarias para la
construcc¡ón, en cualquier lugar y condición en la que se encuentren
incluyendo locales prop¡os y/o de terceros, campamentos permanentes y/o
temporales, en la ¡ntemperie o bajo tierra, áreas acuáticas y sub-acuát¡cas.

Entre los r¡esgos cubiertos por esta póliza deberán estar incluidos los riesgos
políticos tales como huelgas, conmociones civ¡les, daño mal¡cioso, vandalismo
y terrorismo. También deberán estar cub¡erlos los riesgos de la naturaleza tales
como terremoto, maremotos, y huaycos. .

La cobertura de los riesgos a los que se ref¡ere el párrafo anterior, deberá
amparar los daños directos, indirectos y consecuenciales, durante todo el
periodo de Construcción y montaje, incluyendo el Per¡odo de Puesta en
Marcha.

La menc¡onada cobertura Contra Todo R¡esgo deberá cubrir tamb¡én los daños
por errores de diseño del Expediente Técnico y vic¡o oculto.

El valor asegurado para esta póliza deberá ser equ¡valente al monto de
invers¡ón en Obras y equipam¡ento.

La v¡genc¡a de esta póliza será desde el in¡cio de la Construcción, hasta
expedición del Certificado de Puesla en Marcha.

1'1.9.

En el caso que la Construcción y montaje sea por Etapas perfectamente
determ¡nables y puedan entrar en Operac¡ón, estas Obras pueden retirarse de
la póliza de Construcción y montaje después del Periodo de Puesta en Marcha,
siempre y cuando simultáneamente sean incluidas dentro de la póliza de Todo
R¡esgo de Obras Civ¡les Terminadas.

Segura de Todo R¡eago de Obras C¡v¡les Terminadas
Incluyendo equipos, maquinaria y todas sus instalaciones, sobre y bajo tierra,
acuát¡cas, tuberlas, emisarios submarinos e ¡nstalaciones subterráneas y
subacuáticas. El CONCESIONARIO deberá cumpl¡r con cont.atar la
mencionada póliza, amparando el riesgo palrimonial de las obras terminadas y
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en operación de todo riesgo, la m¡sma que se in¡cia al lérmino de la cobertura
Contra Todo Riesgo de Construcción y Montaje, manteniéndose vigente
durante todo el periodo de la Conces¡ón.

La cobertura deberá cubrir todas las Obras term¡nadas (obras civiles,
equipamiento, ¡ncluyendo todas sus instalacionea de cualqu¡er clase y
descripc¡ón, sobre y bajo tiena, acuát¡cas, tuberías, emisarios submarinos e
instalaciones subterráneas y sub-acuáticas, maqu¡nar¡a, equ¡pos y existencias)
de operac¡ones de derivación, por todos los daños materiales que puedan sufrir
cualquier bien de cualqu¡er clase y descripc¡ón, lo cual será consistente con el
presupuesto real ejecutado, con excepc¡ón de los trabajos prel¡minares o
preparatorios que no tormarán parte del valor asegurado, como gastos de
demolición de edif¡caciones, retiro de pav¡mento, limpieza y elim¡nac¡ón de
escombros, entre otros.

La menc¡onada coberlura contra todo riesgo deberá cubr¡r también los daños
por enores de diseño del Expediente Técnico y vicio oculto.

As¡mismo, deberá cubrir los daños derivados de fallas y defectos de
fabr¡cación de los equ¡pos electromecán¡cos.

Enlre los riesgos cubiertos por esta póliza deberán esta. incluidos los riesgos
polÍt¡cos tales como huelgas, conmociones civiles, daño malic¡oso, vandalismo
y terrorismo. Así como también los riesgos de la naluraleza tales como
terremotos, maremotos, ¡nundación, huaycos y lluv¡as inlensas.

Esta cobertura también debe ¡ncluir los riesgos de pérd¡das direcias, ¡ndireclas
y consecuenciales por cualqu¡er tipo de s¡n¡estro, ¡ncluyendo gastos de
demolic¡ón, l¡mpieza, gastos extras y gastos extraordinar¡os.

El CONCESIOMRIO deberá declarar a la compañía aseguradora el valor de
repos¡ción total de la obra, inc¡uyendo todas sus ¡nstalac¡ones, equipos y
existenc¡as, como valor total de la expos¡ción del riesgo. Sin embargo, las
sumas aseguradas deberán ser como min¡mo la máx¡ma pérdida probable por
cada riesgo.

El valor asegurado en todo momento debe ¡ncluir la cláusula de valor de
reposición a nuevo.

El CoNCEDENTE suspenderá la obligac¡ón del CONCESIONARIO de
contratar y mantener v¡gente la pól¡za que cubra daños a las Obras terminadas
únicamente respecto de actos de terror¡smo y/o guena eferior, si este tipo de
seguro dejase de ser ofrecido en el mercado nacional e intemacional, y así sea
determinado por una empresa espec¡alizada de reconocido prestigio
internac¡onal, d¡stinta del broker, conedor o asesor de seguros del
CONCESIONARIO. La suapens¡ón de esta obl¡gac¡ón operará desde el
momenlo en que entre en vigencia el tratam¡ento alternativo que deberán
acordar el CONCESIOMRIO y el coNcEDENTE por escrito para regular el
supuesto en que las Obras c¡v¡les terminadas sufran daños por actos de
terror¡smo o guena exter¡or. si durante la suspensión a que se refiere este
párrafo, el mercado nacional o ¡nternac¡onal otreciera nuevamente pólizas para
cubr¡r daños causados por aclos de tenorismo y/o gue(a exterior, según
conesponda, la obligación del CONCESIONARIO de contratar y mantener
vigente la pól¡za que cubra este tipo de daños recobrará v¡genc¡a y el
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lR\ 
relacionada o designada por el CONCESIOMRIO

lll,hrl') La suma asegurada para la cobertura de responsabilidad civil para daños

\W/; personales, materiales y ambientales, tanto duranle la Construcc¡ón, como.t:\ 
durante la operación, será determinada por el CONCESIONARIO en un nivel

/ suficiente para cubrir estos daños. El CONCESIONARIO será responsable por

-.r.-- / el saldo no cubierto por el seguro contralado, en el caso que cualqu¡er

.)f*frKá siniestro le sea ¡;putable iupere la suma asegurada, rélevando de

CONCESIoNARIO deberá contratar d¡cha póliza dentro de los ve¡nte (20) Días

de requerido por escrito por el CONCEDENTE Esta obligación retomará

vigencia en el momento en que el CONCESIONARIO contrate la póliza para

cubrir daños a las Obras terminadas por actos de terror¡smo o guena exterior;

o, una vez transcurrido el plazo de veinte (20) Días refer¡do' lo que ocurra
primero. Simultáneamente con la entrada en vigenc¡a de esta obl¡gaciÓn
quedará sin efeclo eltratamiento altemativo que hubiesen acordado las Partes'
ex¡stiendo nuevamente la pos¡bilidad de suspenderla en los m¡smos términos a
que se ref¡ere este párrafo, si ocurriera nuevamente el supuesto acá prev¡sto.

11.10. Seguro de Responsabilidad C¡v¡l General, Contractual, Extra'Conlractual,
Patronal durante el perlodo de operación

El CONCESIONARIO deberá cumplir con contratar la cobeÉura de
responsabilidad civil con las siguientes cláusulas, por lodo el periodo de la

vigencia del presente Contrato:

a) Responsabilidad Civil Extra-Contractual General.
b) Responsabilidad Civ¡l Patronal
c) Responsabilidadc¡vildelcoNCESlONARlO
d) Responsabil¡dadC¡vilContractual
e) Responsab¡lidad Civ¡l Cruzada entre el CONCESIONARIO, Contratistas y

Sub-contratistas.

Aunque el riesgo de la cobertura de responsabilidad civil es disl¡nlo durante la
Construcc¡ón y Operación, las características de d¡cha cobertura son s¡milares
y deben responder a las s¡gu¡entes particularidades:

Para lodos los efectos las enlidades del Estado, en part¡cular SEDAPAL, con
excepción del CONCEDENTE o qu¡en éste designe, serán consideradas
terceras personas por cualquier reclamo que pudieran hacer por daños
directos, indirectos y otros perju¡cios económicos que puedan sufrir como
consecuencia de la construcción y posterior Operación del S¡stema de
Tratamiento, por lo que cualquier ent¡dad del Estado tendrá su derecho
expedito para efectuar su reclamo legal, como terceras personas por cualquier
perjuicio d¡recto, ind¡recto y consecuenc¡al de las Obras y operac¡ones materia. perjulcto dtrecto, Indlrecto y consecuenclal oe las uDras y operacpnes malena';'---- del presente contrato y que legalmente sean atr¡buibles al cONcESloNARlO,
a sus contratistas, sub-contratistas y/o cualquier otra empresa, vinculada,

resolución de Contrato.

i-í"\lilAl responsab¡l¡dad al CONCEDENTE y a SEDAPAL. El hecho de no asumir esta

3\¿'+ry1- responsab¡lidad en forma dil¡gente y oportuna será considerado causal de

\ 11.11. comunlcaciones,

1 \ Las pól¡zas contratadas de acuerdo con lo establec¡do en el presente Contrato
". --.t_._', deberán contener una est¡pulac¡ón que obligue a la respectiva compañfa
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aseguradora a notmc€r por escrito al CONCEDENTE de cualquier
incumplimiento por parte del CONCESIONARIO en el pago de las primas, con
por lo menos ve¡ntic¡nco (25) Días Calendario de antic¡pación a la fecha en que
tal incumplim¡ento pueda resultar en la suspensión de cobertura y/o
cancelación parcial o total de la póliza.

La obl¡gación de notmcac¡ón establecida en la presente Sección también se
requerirá en caso de cancelac¡ón o falta de renovación de cualquier seguro, en
cuyo caso el pre-av¡so se deberá hacer con ve¡ntic¡nco (25) Días Calendario de
anticipación. La pól¡za respectiva deberá al m¡smo tiempo establecer que su
vencim¡ento sólo ocurr¡rá s¡ la compañía aseguradora ha cumplido con la
obl¡gac¡ón a la que se refiere la primera parle de la presente Cláusula.

El CONCESIONARIO deberá notncar al CONCEDENTE, con tre¡nta (30) Dias
Calendario de antic¡pac¡ón al venc¡m¡ento de las pólizas correspondientes, las
fechas en que efecluará las renovac¡ones de las m¡smas, remitiéndolas con el
objeto que el CONCEDENTE pueda revisar y opinar respecto de las
condic¡ones en que éslas serán emitidas.

cuando las renovaciones de las pól¡zas de seguro no impliquen una
modificac¡ón de sus térm¡nos y condiciones, sólo será necesar¡o ¡nformar tal
hecho al CONCEDENTE, sin nec€s¡dad de requerir su op¡nión.

11.12. Poslbilidad de rev¡s¡ón de los términoa de la obl¡gación de contratar
SegUrOS

Con la intenc¡ón de coadyuvar a la contratac¡ón y/o renovación de los seguros
ind¡cados en la Cláusula 11.9, dicha obligación podrá ser rev¡sada
excepc¡onalmente por el CONCEDENTE, s¡ el alto costo de sus primas
const¡tuyere un impedimento real para su contralac¡ón. A efectos de determinar
la s¡tuac¡ón antes descr¡ta se apl¡carán las s¡guientes reglas:

Se considerará como un impedimento real de la contratac¡ón de los
seguros exigidos en esta sección, s¡ el prec¡o de la más baja de las pr¡mas
d¡sponibles en el mercado nacional e intemac¡onal hub¡ere exper¡menlado,
un aumento de valor superior a un c¡ncuenta por ciento (50%) respecto de
la pr¡ma pagada por el CONCESIONARIO por el mismo o análogo seguro
el año ¡nmedialamente anter¡or al precedente, o el perÍodo anterior si el
seguro conlratado fuere a plazo superior a un año. En ningún caso el
CONCESIONARIO podrá alegar esta circunstancia, n¡ la de haber dejado
de estar disponibles los seguros, para el caso de Seguros Contra Todo
Riesgo de Construcción y Montaje, seña¡ado en la Cláusula 11.8.

El CONCESIONARIO deberá comunicar al CONCEDENTE la ocunenc¡a
de esta c¡rcunstancia a Io menos sesenta (60) Dlas Calendar¡o anles de la
fecha en que deben presentarse los certificados de cobertura o renovación,
acompañando un informe de una empresa espec¡alizada de reconoc¡do
prestigio ¡ntemac¡onal, distinta del broker, corredor o asesor de seguros del
CONCESIONARIO, que contenga: ¡) una descr¡pción fundada de la forma y
cuantía en que las condiciones del mercado asegurador han cambiado en
el sentido invocado por el CONCESIONARIO y ii) una proposic¡ón fundada
y razonable sobre las nuevas pólizas y/o montos que el CONCESIONARIO,
dado los camb¡os experimentados en el mercado, debiera tomar la mayor
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protecc¡ón posible sin incun¡r en gastos exagerados que hagan inviable la
subs¡stenc¡a del Contrato en el mediano plazo.

c) El CONCEDENTE analizatá la comunicación del CONCESIONARIO y el
informe antes referido bajo la perspectiva que los costos de contratación de
los seguros ex¡gidos pueden hacer inv¡able la subsistencia del Contrato en
el med¡ano plazo y, s¡ así lo estima procedenle, aceptará las
mod¡f¡caciones propuestas a la(s) póliza(s) de seguros, en un plazo
máximo de treinta (30) Dlas Calendario de recibido el informe, dejándose
además expresamente establecido que la mod¡f¡cación al reg¡men de
seguros que el CONCEDENTE estableciere para un determ¡nado período
sólo tendrá v¡gencia por el periodo de un año, por lo que vencido ese plazo
volverán a regir las ex¡gencias contenidas en la Cláusula 11.9.

En caso el CONCESIONARIO sol¡cile acogerse a lo establecido en la
presente Cláusula y esta sol¡c¡tud sea aceptada por el CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO será el único responsable frente al CONCEDENTE por
cualqu¡er pérdida y/o daño ocas¡onado no cubierto por el seguro
corespondiente.

11.13, CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS POR CUENTA DEL CONCESIONARIO

Si el CONCESIONARIO no mant¡ene las pól¡zas v¡gentes, tal y como se le
requiere de acuerdo con la presente Sección, el CONCEDENTE notiticará al
CONCESIONARIO la contratac¡ón y el pago de las primas a costo y cuenta del
CONCESIONARIO. El monto de tales pr¡mas más intereses, desde su pago por
el CONCEDENTE hasta su reembolso al m¡smo, a una tasa de interés anual
(sobre la base de un año de trescientos sesenta (360) Días Calendario y de
Dias Calendar¡o actualmente transcunidos) ¡gual a la tasa de interés más alta
que durante d¡cho período r¡a en el s¡stema financiero peruano para
operac¡ones activas en Dólares, deberá ser reembolsado por el
CONCESIONARIO al CONCEDENTE en un plazo máximo de c¡nco (5) Días
contados a partir de su notif¡cación por el CONCEDENTE, sin perjuicio de la
ejecuc¡ón de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato y aplicacjón de las
penalidades correspondientes.

11.14. OBLIGACIONES NO AFECTADAS

La contratación de los seguros no reduce o altera en modo alguno las demás
obligac¡ones que asume el CONCESIONARIO de acuerdo con el presente
Contralo.

5, CUfIIPLIfit|ENTO DE PÓLIZAS

El coNCESIONARIO queda obligado Írente al CONCEDENTE a cumpl¡r con
los términos y cond¡cjones de todas las pól¡zas de seguro contratadas de
acuerdo con lo establecido en el presente Contrato. En caso de s¡n¡eatro, el
CONCESIONARIO deberá reportarlo sin d¡lación alguna a la compañla
aseguradora y al mismo tiempo notit¡car del m¡smo al CONCEDENTE. Si la
cobertura del seguro se cancela por falta de notiticación oportuna de un
s¡n¡estro, la responsab¡lidad en que se ¡ncuna será por cuenta del
CONCESIONARIO y libera de toda responsab¡l¡dad al CONCEDENTE,
respecto al equ¡valente del monto que hubiera debido indemnizar a la parte
asegurada en caso se hubiera notificado oporlunamente del siniestro. Los

S€gundo Poyeclo de Conlrato de Concesión - Concurco de Poyectos Inlegral€s para la enÍegá en Concesión del

Diseño, Fina¡ciamienlo, Conslrucúión, Operación y Mánt6nimienlo del Prcye€1o Planla de T€lamienlo de Aguó
R$iduales Tabodá - PTAR Tabo¿da

b\



montos correspondientes a los deducibles serán de cargo del

CONCESIONARIO,

1,1,16, INFORME DE COBERTUR,A

Dentro de los primeros sesenta (60) Días Calendarios de cada Año de
Concesión y durante la vigencia de ésta, el CONCESIONARIO presentará al

CONcEDENTE, lo sigu¡enle:

a) Una lista de las pólizas de seguro a ser tomadas y/o manlenidas por el

CONCESIONARIO durante el año en cuestión, indicando al menos la

cobertura, la compañla aseguradora, las reclamaciones hechas durante el

año anterior y su situación actuali y
b) Un certif¡cado em¡tido por el representante autor¡zado de la compañla

aseguradora indicando las pól¡zas y coberturas que el CONCESIONARIO ha

contratado durante el año anterior, a fln de demostrar el cumpl¡miento de los
términos de la presente Sección.

11.17. Sin perjuicio de lo ¡ndicado precedentemente, durante el transcurso del
Contrato y cada vez que el CONCEDENTE lo requiera, el CONCESIONARIO
deberá presentar prueba fehaciente ante el CONCEDENTE de que todas las
pól¡zas de seguro siguen vjgentes y al dla en sus pagos.

'11.18. De verificarse el incumplim¡ento de la obl¡gac¡ón de manlener vigentes las
pól¡zas, el CONCEDENTE procederá a ejecutar en forma inmed¡ata la Garantía
de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, s¡n perju¡cio de las
penalidades a que diera lugar el referido incumpl¡m¡ento o a la caducidad del
Contrato, de conform¡dad con lo establec¡do en Cláusula 15.1.3 del presente
Contrato.

1 1.'19. Eventos No Cubiertos.
El CoNCESIONARIO no será responsable por las pérd¡das, daños y

responsabilidades no cub¡ertas por las mencionadas pólizas de seguros, o por
falta de cobertura, salvo cuando se trata de daños causados por el

CONCESIONARIO.

RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO

11 .20. La contratación de pólizas de seguros por parte del CONCESIONARIO no
disminuye su responsab¡lidad, por lo que éste será responsable directo de
todas las obligaciones establecidas en el Contrato por encima de cualquier
responsab¡l¡dad asegurada y se obl¡ga a manlener indemne al CONCEDENTE
y a SEDAPAL ante cualquier demanda, demora o reclamo v¡nculado con su
operación, subrogándose asimismo en lugar del CONCEDENTE y/o SEDAPAL,
s¡ ex¡ste pretens¡ón de terceros por esta causa, en cualquier vía.

Con independencia de lo est¡pulado en la presente Sección y las obligac¡ones
en ella establecidas, el CONCESIONARIO deberá pagar la totalidad de las
sumas adeudadas a cualqu¡er persona de acuerdo con las Leyes y
Dispos¡ciones Apl¡cables. Esto implica que, en caso de sin¡estro por causa de
dolo o culpa de su parte, y que no fuere cub¡erto por las mencionadas pólizas
de seguro, el CONCESIONARIO será el ún¡co responsable por cualquier
posible daño que fuere causado.

11.21.
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1'1.22. En n¡ngún caso el CONCESIONARIO será responsable de los actos o hechos
cometidos u ocunidos por el CONCEDENTE o SEDAPAL a quienes de
acuerdo con las Leyes y Disposiciones Apl¡cables, les coÍesponde asumir la

responsabilidad.

SECCIÓN XII: CONSIDERACIONES SOCIO AfJIBIENTALES

RESPONSABILIDAD AiIBIENTAL

'12.1 El CONCESIONARIo declara conocer las Leyes y D¡sposic¡ones Aplicables,
incluida la normat¡v¡dad intemacional a que se ref¡ere la Segunda D¡sposic¡ón
Trans¡tor¡a, Complementaria y Final de la Ley General del Ambiente, y las
obl¡gac¡ones que establece este Contrato en maleria ambiental, en cuanto sean
aplicables a las act¡vidades reguladas por este Contrato. El CONCESIONARIO
se obliga a cumplir con d¡chas normas como componente ind¡spensable de su
gest¡ón ambiental, implementando las medidas necesar¡as que aseguren un
manejo apropiado en el S¡stema de Tratam¡ento, y los mecanismos que
perm¡tan una adecuada part¡c¡pación y comun¡cación con la ciudadanía.

12.2 Con el propósito de m¡n¡m¡zar los impactos negativos que se puedan producir
al ambiente en el área de intluencia de Ia Concesión, el CONCESIONARIO se
obl¡ga a cumplir, durante la Conslrucción y Operación, con los términos
asumidos en el Estudio de lmpaclo Amb¡ental a niveldetallado aprobado por la
Autoridad Amb¡ental Competente del Sector V¡v¡enda, Construcción y
Saneamiento, de conformidad con sus compelenc¡as en materia amb¡enlal, el
m¡smo que formará parte integrante del Contrato como parte del Anexo 8.

Asim¡smo, el CONCESIONARIO se obl¡ga a cumpl¡r, durante la Construcc¡ón y
Operac¡ón, con los términos asumidos en los Estudios de lmpacto Amb¡ental
que sean aprobados por DlCAPl, de conformidad con sus competencias en
materia ambiental, los m¡smos que formarán parte ¡ntegrante del Contrato
como parte delAnexo 8.

Sin perjuic¡o de lo anterior, el CONCESIONARIO asumirá la responsab¡l¡dad
exclusiva frente a lerceros por los ¡mpados ambientales negativos no
identific€dos en los Estudios de lmpacto Amb¡ental, que le sean imputables,
tomando en cons¡derac¡ón lo previsto en la Cláusula 12.5.

12.3 La implementac¡ón de las condiciones y/o med¡das establec¡das en los
Estud¡os de lmpacto Amb¡ental, será de exclus¡va responsabilidad y costo del
CONCESIONARIO, en tanto establezcan actividades a su cargo.

12.4 El CONCESIO¡{ARIO será solidariamente responsable con los subcontratistas
ante cualqu¡er daño ambiental causado en el área de ¡nfluencia de la
Concesión, en lanto d¡cho daño amb¡ental sea directamente imputable a
cualqu¡era de éslos. De acuerdo a lo establecido en la Cláusula 11.14 del
Contrato, la contratación de pólizas de seguro no d¡sminuye la responsabilidad
del CONCESIONARIo.

PASIVOS AMBIENTALES

12.5 En n¡ngún caso el CONCESIONARIO será responsable de ¡a contam¡nación o
impaclos amb¡entales que se pudieran haber generado fuera o dentro de¡ área
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\12.11 Conforme a lo ind¡cado en la Cláusula 12.9, previo a la aprobación del

lrrf:t, ' Expediente Técnico, el CONCESIONARIO presentará los Estudios de lmpacto

:t{ v,,1
\.,;q4 ¡ ,

Z Segun¿o proy€clo de contElo de Conc¿sión - concu|so de Poyeclo6 Inlegrates para la erÍrega en Concesión del 71

de intluencia de la Concésión, asf como en otras áreas ut¡l¡zadas para la
instalación, uso u operac¡ón de almacenes, ol¡cinas, talleres, patio de
maqu¡narias, con anterior¡dad a la fecha de Toma de Posesión de los Bienes
del CONCEDENTE, aún cuando los efectos de la contaminac¡ón se produzcan
después de d¡cha techa. Respecto de la contam¡nac¡ón o impactos amb¡entales
que se pud¡eran generar fuera del área de ¡nfluenc¡a de la Conces¡ón, a part¡r
de la fecha de Toma de Posesión de los Bienes del CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO será responsable únicamente en aquellos casos en que se
demuestre que la causa del daño se hub¡era orig¡nado en el área de ¡nfluencia
de la Concesión, en tanto dicho daño ambiental le sea imputable.

12.6 Durante la elaboración del Estudio de lmpacto Ambiental a nivel detallado, que
deberá ser presenlado ante la Dirección Nac¡onal de Saneam¡ento del
M¡nisterio de Viv¡enda, Construcc¡ón y Saneam¡ento, el CONCESIONARIO
llevará a cabo la identificac¡ón y evaluación de los pas¡vos ambientales durante
la elaboración del ElA, lo cual formará parie del estud¡o de línea de base
amb¡ental de éste. En todos aquellos casos en que no sea posible ¡dent¡ticar a
los responsables de los pasivos amb¡entales a la fecha de Toma de Posesión
de los Bienes del CONCEDENTE, el Estado de la República del Peru asumirá
progresivamente su remediación.

'12.7 El CONCEDENTE no será responsable por los pas¡vos amb¡entales, salvo que
e¡lo resultara de las Leyes y Disposiciones Aplicables.

ESTUDIOS DE IMPACTO AiIBIENTAL

12.8 En cumplimiento de la Ley General del Ambiente y de la Ley del Sistema
Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental, el coNcEsloNARlo deberá
presentar ante la D¡rección Nac¡onal de Saneam¡ento del M¡nister¡o de
Viv¡enda, Construcc¡ón y Saneam¡ento, para su aprobación, un Estudio de
impaclo Ambiental que comprenda las act¡v¡dades de Construcc¡ón y
Operación. Para ello, el CONCESIONARIO contralará a una empresa
consultora que elabore d¡cho estudio, la misma que deberá encontrarse
debidamente inscrila en el Registro de ent¡dades aulorizadas para elaborar
Estudios de lmpacto Ambiental a cargo de la A!¡toridad Ambiental Competente
del SectorVivienda, Construcc¡ón y Saneamiento.

12.9 Previo a la aprobac¡ón del Expediente Técn¡co conforme a lo d¡spuesto en las
Cláusulas 6.8 y 6.9, el CONCESIONARIO presentará el EIA Definit¡vo a n¡vel
detallado, de acuerdo al Anexo 7, que comprenda las actividades de
Construcción y Operac¡ón y que deberá ser aprobado por la D¡recc¡ón Nac¡onal
de Saneamiento del M¡nisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, o
quien la sustituya.

12.10 As¡mismo, el CONCESIONARIO deberá presentar ante la DlCAPl, para su
aprobación, los Estud¡os de lmpacto Ambiental relac¡onados con los efectos
que pudieran causar la evacuac¡ón de residuos a través de tuberlas
subacuáticas cuyo dest¡no final sea el mar; con los proyectos de construcción
de muelles, embarcaciones y otros s¡milares; y, con los proyectos para
operac¡ones de dragado en área acuática; de ser el caso.
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Ambiental a que se ref¡ere la cláusula precedente y que deberán ser aprobados
por la DlCAP|.

12.12 El conten¡do de los Estudios de lmpac{o Ambiental es el establecido por las
Leyes y Disposiciones Apl¡cables y las que pud¡era haber aprobado la

Autoridad Amb¡ental Competente al momento de su elaboración por parte del
CONCESIONARIO.

Sin perju¡c¡o de lo establecido en las Leyes y D¡sposic¡ones Aplicables, el
Estud¡o de lmpaclo Ambiental a nivel detallado deberá ¡ncluir, por lo menos, el
conten¡do indicado en elAnexo 7.

Los Estudios de lmpacto Ambiental a ser presentados ante la DlCAPl, nivel
detallado deberán incluir, por lo menos, el conten¡do ¡ndicado en las
Resoluciones D¡rectorales N' 0052-96-DCG, N' 0283-96-DCG y 0397-2000-
DCG, o normas que las modmquen o sustituyan.

GESNÓN SOCIO AMBIENTAL

'12.13 El CONCESIONARIo deberá cumplir, como parte de su gest¡ón soc¡o
ambiental, con las normas legales referidas al manejo de residuos sólidos y
lodos, manejo de maleriales peligrosos, uso y vertim¡enlo de agua res¡dual
tratada y res¡duos líqu¡dos, gases, control de olores, ru¡do, calidad de agua,
calidad de a¡re, consumo de h¡drocarburos, zon¡f¡cación, protección y
conservación de los recursos naturales de las áreas colindantes a las
act¡v¡dades que desarrolla, entre otros aspec,tos ambientales regulados por las
Leyes y Dispos¡c¡ones Aplicables.

12.14 Adicionalmente a lo señalado en la cláusula anter¡or, en lo que respecta a la
protección del Patrimon¡o Cultural de la Nación, el CONCESIONARIO deberá
cumplir con las siguientes disposiciones:

Toda obra de edificac¡ón nueva, ampliac¡ón, demolic¡ón, restauración,
refacc¡ón u otra que involucre a un bien inmueble ¡ntegrante del Patrimonio
cultural de la Nac¡ón, requiere para su ejecuc¡ón de la autor¡zación previa
del Instituto Nac¡onal de Cultura (lNC), a través de la emisión del
Certificado de Inex¡stencia de Restos Arqueológico (CIRA).
Si durante la Construcción se enconlrase algún resto arqueológ¡co o
h¡stórico, el CONCESIONARIO es responsable de suspender toda

b.

act¡vidad en el área del hallazgo y notiflcar inmed¡atamente al lNC.
c. En ningún caso, el CONCESIONARIO podrá adqu¡rir título o derecho

alguno sobre el material o resto arqueológ¡co o histórico hallado.
d. Los restos arqueológicos ¡dent¡flcados en las áreas col¡ndantes de las

act¡vidades, el CONCESIOI.¡ARIO deberá establecer baneras de
protección en tanto no lo asuma el Inst¡iuto Nacional de Cultura (lNC).

Las obligaciones descritas en esta cláusula podrán ser ¡nvocadas por el
coNcESIONARIO como causal de Suspensión del plazo para conclu¡r con
la ejecución de ¡as Obras, siempre y cuando las circunstancias descritas
aniba sean deb¡damente acred¡tadas por el CONCESIONARIO.

12.'15 El CONCESIONARIO podrá ¡ncorporar medidas ad¡cionales a las exigidas, que
a su juic¡o contr¡buyan al cumplimiento de las cond¡ciones de Construcción y
Operación indicadas en este Contralo en lo referente a la protección ambiental.
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De ser el caso, dichas med¡das deberán suslentarse en lo que se haya
establec¡do en el ElA.

'12.16 El inicio de la Construcción y el posterior Inic¡o de la Operac¡ón, deberán
ceñirse estrictamente a lo eatablecido en el Plan de Manejo Ambiental ¡nclu¡do
en el EIA aprobado. La modificac¡ón del Plan de Manejo Ambiental ¡ncluido en
el ElA, deberá seguir el proced¡miento administrat¡vo que haya establec¡do la
Autor¡dad Amb¡ental Competenle.

INFORMES AI'BIENTALES

12.17 Duranle la Construcc¡ón, dentro de los primeros quince (15) Días Calendar¡o
siguientes a la final¡zac¡ón de cada trimestre, eICONCESIONARIO entregará a
la Autor¡dad Ambiental Competente, con copia al CONCEDENTE, un ¡nforme
ambiental que dé cuenta del estado del área de influenc¡a de la Concesión, con
los respect¡vos componentes amb¡entales que se hayan visto afectados por las
actividades. En estos informes el CONCESIONARIO deberá enlregar
información sobre las act¡v¡dades realizadas, dar cuenta de la apl¡cación de las
Especificaciones Técn¡cas Ambientales a que se refiere el Plan de Manejo
Amb¡enlal contenido en el EIA; señalar los problemas amb¡entales
encontrados; y proponer medidas adic¡onales necesarias para solucionarlos y
correg¡rlos. Además deberá indicar la eficac¡a de la ¡mplementación de cada
una de las med¡das adoptadas.

12.18 Durante el primer año de Operación, el CONCESIONARIO deberá elaborar un
informe amb¡ental trimestral que dé cuenla de la eficacia de la ¡mplementación
de cada una de las medidas detin¡das en la presente Secc¡ón, el que será
entregado al CONCEDENTE durante los primeros quince (15) Días Calendario
luego de f¡nalizado cada trimestre.

12.19 A paftitt del segundo año de Operac¡ón y hasta el cumpl¡m¡ento del plazo
máximo de término de la Concesión, el Informe Ambiental se entregará a la
Autor¡dad Ambiental Competente, con copia al CONCEDENTE, durante los
primeros qu¡nce (15) Días Calendar¡o luego de l¡nalizado cada año computado
desde el segundo año de la Operac¡ón.

'12.20 El CONCESIONARIO deberá elaborar los ¡nformes ambientales cons¡derando
como mín¡mo los contenidos señalados en elAnexo 7.

SECCIóN XIII: RELACIONES CON EL SOCIO ESTRATÉGICO, TERCEROS Y
PERSONAL

RELACIONES CON EL SOCIO ESTRATÉGICO

3.'l El Soc¡o Estratégico deberá poseer y mantener una Participación Mín¡ma que
nunca podrá ser menor al ve¡nticinco por c¡ento (250lo). El Soc¡o Estratégico
deberá oponerse a cualqu¡er moción que presente un acc¡onista o
part¡cipacion¡sta del CONCESIOMRIO que proponga un aumento del capital
soc¡al respecto del cual el Socio Estratég¡co no esté en capac¡dad de ejercer su
derecho de suscripc¡ón preferente que le perm¡ta, cuando menos, seguir
manten¡endo la Participac¡ón Mín¡ma en el CONCESIONARIO.

A part¡r del sexto año desde e¡ In¡cio de la Operac¡ón, un nuevo Socio
Estratég¡co podrá entrar en funciones, ún¡camente si cuenta con la aceptac¡ón
del CONCEDENTE, que deberá pronunciarse al respecio en un plazo máximo
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de treinta (30) Días de recibida la sol¡citud del CONCESIONARIO. Este nuevo
socio estratégico deberá cumplir con los m¡smos requ¡sitos técnicos de
operación o de construcción establec¡das para el Soc¡o Estratégico inicial

13.2 Tgdos los actos, negoc¡os, contratos y acuerdos que puedan afectar el
porcenta.ie de la Participación Mínima del Socio Estratégico, a part¡r del selo
año desde el In¡cio de la Operación tales como, la emisión de acc¡ones,
fusiones, aumentos de cap¡tal y otros del CoNCESIONARIO, deberán ser
prev¡amenle autorizados por escr¡to por el CONCEDENTE, con la finalidad de
veril¡car que siempre se manlenga el porcentaje indicado en la Cláusula
precedente.

Para etecto de esta autorizac¡ón, el Socio Estratégico deberá comunicar su
dec¡sión de part¡cipar en una operac¡ón como las descritas en el pánafo
anter¡or al CONCEDENTE. Dicha aprobación deberá sujetarse al procedim¡ento
prev¡sto en la Cláusula precedente.

13.3 En caso de existir más de un Soc¡o Estratég¡co, cada uno de ellos deberá
cumplir con las disposiciones de las Cláusulas 13.1 y 13.2 precedentes.

RELACIONES CON EL CONSTRUCTOR

Las presentes disposiciones son aplicables en caso el Construclor sea una empresa
constructora conlratada por el CONCESIONARIO.

13.4 A la Fecha de Vigenc¡a de las obligaciones, el CONCESIONARIo deberá haber
cumpl¡do con suscribir el contrato de construcción en los términos y
condiciones establec¡dos en las Bases del Concurso de Proyectos Integrales,
hab¡endo asumido en forma solidaria con el Construdor la responsabilidad
frente al CONCEDENTE por la construcción de las Obras.

13.5 El contrato de construcción no otorgará al Constructor n¡ngún derecho susceptible
de hacer valer directamente contra el CONCEDENTE n¡ SEDAPAL, por ninguna
causa o mot¡vo y bajo n¡nguna c¡rcunstancia, toda vez que la relación contrac{ual
ha sido establecida a través del referido instrumento contractual entre el
cONCESIONARIO y el Construclor.

13.6 El plazo minimo del contrato de construcción deberá comprender el plazo para la
Construcc¡ón más c¡nco (05) años adicionales, contados desde la Fecha de
Vigencia de las Obligac¡ones, no pudiendo transferir sus derechos a un tercero.

RELACIONES CON EL OPERADOR

Las presentes disposiciones son aplicables en caso el Operador sea una empresa
operadora contratada por el CONCESIONARIO.

13.7 A la Fecha de V¡gencia de las Obligaciones, el CONCESIONARIO deberá haber
cumplido con suscr¡bir el contrato de operac¡ón en los térm¡nos y cond¡ciones
establec¡dos en las Bases del Concurso de Proyectos Iniegrales, habiendo
asum¡do en forma solidaria con el Operador la responsabilidad frente al
CONCEDENTE por la Operación de las Obras.

El contralo de operación no otorgará al Operador n¡ngtln derecho suscept¡ble de
hacer valer d¡reclamente contra el CONCEDENTE ni SEDAPAL, por ninguna
causa o motivo y bajo n¡nguna c¡rcunslancia, toda vez que la relación conlractual
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ha sido establecida a través del referido instrumento contrac,tual entre el
CONCESIONARIO y el Operador.

13.9 El plazo mín¡mo del contrato de Operación será de cinco (05) años, contados
desde el Inicio de la Operac¡ón, no pudiendo tranlerir sus derechos a un tercero.

RELACIONES CON TERCEROS

13.10 El CONCESIOI{ARIO no podrá transferir su derecho a la Conces¡ón ni ceder su
pos¡c¡ón contraclual s¡n la auiorización prev¡a del CONCEDENTE, la cual
deberá tener en consideración la opin¡ón técnica que previamente deberá emitir
SEDAPAL.

Para efecto de la autorizac¡ón, el CONCESIONARIO deberá comunicar su
intención de transferir su Concesión o ceder su posición contractual,
acompañando lo sigu¡ente:

a) Contrato preparalorio o carta de intención de tranlerenc¡a o ces¡ón,
deb¡damenle suscrita por el adqu¡rente o cesionario.

b) Documentación que acredite la capacidad legal necesaria del tercero.

c) Documentac¡ón que acredite que cumple con los mismos requ¡sitos de
precalif¡cac¡ón que en su momenlo se exigieron en las Bases, para la
calif¡cación de los Postores.

d) Acuerdo por el cual el tercero conviene en asumir cualquier daño y pagar
cualquier otra suma deb¡da y pagadera por el CONCESIONARIO.

e) Acuerdo por el cual el Socio Estratég¡co es sustitu¡do por uno de los
accionistas o partic¡pacionistas del tercero en la pos¡ción contractual que
ocupaba el primero en el CONCESIONARIO y con el m¡smo porcentaje de
Parl¡cipac¡ón Mínima.

El CONCESIONARIO deberá remitir su sol¡citud al CONCEDENTE, con cop¡a a
SEDAPAL. Éste últ¡mo deberá pronunc¡arse sobre la operación en un plazo
máximo de veinte (20) Días Calendar¡o desde recibida la sol¡citud y comun¡car
su op¡n¡ón al CONCEDENTE, quien contará con un plazo de veinte (20) Días
Calenda o para emitir su pronunciam¡ento. La conform¡dad del CONCEDENTE
no libera de la responsab¡lidad a la empresa que transt¡ere su derecho a la
Concesión o cede su pos¡c¡ón contractual hasta por un plazo máx¡mo de un
(01) año desde la fecha de aprobación de la cesión. Esto ¡mpl¡ca que durante
este período dicha empresa será sol¡dariamente responsable con el nuevo
conces¡onar¡o por los actos realizados hasla antes de la transferencia o cesión.
El pronunc¡amiento negativo o la ausencia de pronunc¡am¡ento implican el
rechazo de la operación.

USULAS EN CONTRATOS

13.11 En todos los contratos que el CONCESIoNARIO celebre con sus socios,
terceros y personal, salvo en aquellos que por su naluraleza no afecten el
objeto de la Concesión, al Concedente, a SEDAPAL, o a los B¡enes de la
concesión, deberá incluir cláusulas que contemplen lo siguiente:
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a) Incluir una sección en virtud de la cual se prec¡se que la Caducidad de la
Concesión conllevará la resolución de los respectivos contratos por ser
éstos accesorios al primero.

b) Limitar su plazo de vigenc¡a a fin que en ningún caso exceda el plazo de la
Concesión.

c) La renunc¡a a interponer acciones de responsabilidad civil contra el
CONCEDENTE, SEDAPAL y sus func¡onarios.

En n¡ngún caso el CONCESIONARIO se ex¡me de responsábilidad alguna
frente al CONCEDENTE, por actos der¡vados de la ejecución de los contratos
suscritos con terceros, que pud¡ere tener ¡ncidencia alguna sobre la Concesión.

RELACIONES DE PERSONAL

13.12 En sus relaciones con el personal, el CONCESIONARIO deberá ajustarse a las
normas laborales vigentes en el Estado de la Repúbl¡ca del Peru.

13.13 Los contratos de trabajo de personal nacional o personal extranjero del
CONCESIONARIO, la ejecución de dichos contratos y la resolución de los
mismos se sujetan a las normas que regulan las relaciones laborales de los
trabajadores de la acl¡vidad pr¡vada. Asimismo, serán de apl¡cación los
reglmenes espec¡ales de trabajo en los supuestos que se presenten.

El CONCESIONARIO deberá cumplir eslrictamente con las Leyes y
D¡spos¡ciones Aplicables en mater¡a laboral refer¡das a las obligac¡ones
formales del empleador (l¡bros de planillas, boletas de pago y otras), el pago y
retención de las cotizaciones previaionales, así como las obligaciones
contractuales y legales referidas a la seguridad e higiene ocupacional.

13.14 En caso se produzca la Caducidad de la Concesión, el CONCESIONARIO es
responsable exclusivo del pago de todos los benef¡cios laborales, tales como
remuneraciones, condic¡ones de trabajo y demás benefic¡os convencionales o
unilaterales, adeudados a sus trabajadores hasta la fecha en que se produjo la
Caduc¡dad de la Conces¡ón, conforme a lo establec¡do en la Sección XV, el
CONCEDENTE no será responsable, en ningún caso, de dichos adeudos.

En el supuesto que judicialmenle se ordenara al CONCEDENTE y/o SEDAPAL
a pagar alguna acreenc¡a laboral a favor de uno o más trabajadores del
CONCESIONARIO, que se hubiese generado durante la v¡gencia de la

Conces¡ón, éstos podrán repetir contra el CONCESIONARIO.

SECCIóN XIV: COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS

DISPOSICIONES COMUNES



Contrato y las Leyes y D¡sposiciones Apl¡cables' para lo cual el

CONCESIONARIO brindará las fac¡lidades necesar¡as

14.2 El CONCESIOI'¡ARIO cumpl¡rá con todos los requerim¡entos de información y
proced¡mientos establecidos en este Contralo o por establecerse por el

ÓOncgogNtg, en las materias de su competencia, de conformidad con lo

establec¡do en las Leyes y D¡sposiciones Aplicables

El CONCESIONARIO deberá presentar los infomes periódicos, estadísticas y

cualquier otro dato con relación a sus actividades y operac¡ones, en las formas
y plazos que establezca el Contralo.

El CONCESIONARIO deberá facilitar la revisión de su documentación, archivos
y otros datos que requieran el CONCEDENTE y SEDAPAL con el fin de vigilar
y hacer valer los términos de este Contrato, conforme a este Conlrato y las
Leyes y Disposiciones Aplicables.

SECCIóN XV: CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN

CAUSALES DE CADUCIDAD

'15.1 El presente Contrato sólo podrá declararse terminado por la ocurrencia de
alguna(s) de las s¡guientes causalesl

'15.'1.'1 Térm¡no por Venc¡m¡enlo del Plazo

La conces¡ón caducará al venc¡m¡ento del plazo establec¡do en la Sección lV,
salvo por lo previsto en la Cláusula 4.2 del Contrato. Una vez que haya vencido
el plazo de la Concesión la poses¡ón de los B¡enes de la Concesión reverlirán a
favor del CONCEDENTE, o de quien éste designe.

15.'1.2 Término oor Mutuo Acuerdo

El Contrato caducará en cualqu¡er momenlo, por acuerdo escrito entre el

CONCESIONARIO y el CONCEDENTE. Antes de la adopción del acuerdo, las
Partes deberán comunicar a los Acreedores Permit¡dos este hecho.

15.1.3 Término por lncumplimiento del coNcESloNARlO

El Contrato term¡nará anticipadamente en caso que el CONCESIONARIO
incurra en incumpl¡m¡ento grave de sus obl¡gacjones contractuales. Sin
perjuicio de las penal¡dades que procedan, se considerarán como causales de
incumplimiento grave de las obl¡gaciones del CONCESIONARIO, aquellas
señaladas expresamente en el Contrato dentro de las cuales se encuentran las

siguientes:

a)

b)

c)

La terminación anticipada del Contrato de Prestac¡ón de Servicios, en el

supuesto a que se refiere la Cláusula '11.2 del mismo.
El incumpl¡miento de las reglas para la parlic¡pac¡ón del Socio Estralégico,
establec¡das en la Sección lll del Contrato.
La no concurrencia a la Toma de Posesión de los Bienes del CONCEDENTE
en el plazo y en la forma prevista para tal efecto, por causas ¡mputables al
coNcEstoNARto.
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La transferenc¡a de los derechos del CONCESIONARIO derivados del
presente Contrato, así como la ces¡ón de su pos¡ción conlraclual sin

autorización previa y por escrito del CONCEDENTE.
El ¡nicio, a ¡nstanc¡a del CONCESIONARIO, de un proceso societario'
adm¡n¡strativo o judicial para su d¡solución o l¡qu¡dación.
La d¡sposic¡ón de los B¡enes del cONCEDENTE en forma d¡st¡nta a lo
prev¡slo en el Contralo y en el Contrato de Prestación de Servicios, sin
autor¡zación previa y por escr¡to del CONCEDENTE.
La exped¡ción de una orden jud¡cial consent¡da o ejecutoriada, o la

expedición de alguna medida cautelar imputable al CONCESIONARIO que le
imp¡da realizar una parte sustanc¡al de su negodo o que le imponga un
embargo, gravamen o secuestro que afecte en todo o en parte sustancial a
los B¡enes de la Concesión, s¡empre que cualquiera de estas medidas se
mantenga vigente duranie más de sesenta (60) Dias Calendario.
La no subsanación de las observac¡ones en los plazos establecidos en las
Cláusulas 6.9 y 6.38 del presenle Contrato.
La estructurac¡ón financ¡era no concretada por responsab¡l¡dad del
CONoESIONARIO, de acuerdo a lo establecido en las Cláusulas de la 6.i14 a
6.47 del presente Contrato.
No iniciar la Construcc¡ón de las Obras, por causas ¡mputables al
CONCESIONARIO, dentro del plazo establecido en el presente Contrato.
No verif¡carse el Inicio de la Operación, por causas imputables al
CONCESIONARIO, dentro del plazo establecido en el presente Contrato.
El incumpl¡miento del coNCESIONARIO de otorgar o renovar la Garantía de
Fiel Cumpl¡miento del Contrato de Concesión o ias pól¡zas de seguros
exigidas en el presente Contrato o si cualquiera de ellas fuera emit¡da en
términos y cond¡ciones d¡st¡ntas a las pacladas en el Contrato.
La grave alteración del ambiente, del patr¡mon¡o histór¡co y/o de loa recursos
naturales, producto de la vulneración dolosa o culposa por parte del
CONCESIONARIO de las recomendac¡ones del ElA.
El evento de incumplim¡ento del CONCESIONARIO mencionado en la
Cláusula 19.2 del presenle Contrato, de acuerdo al proced¡m¡ento previsto en
la Sección XlX.

En los supuestos mencionados, el CONCEDENTE deberá comunicar al
CONCESIONARIO, mediante carta notar¡al, el incumplim¡ento verif¡cado para
que éste cumpla con subsanar, conforme a lo prev¡sto en la Cláusula 15.2 del
Contrato, las causales que pudieran motivar la resoluc¡ón. En caso el
CONCESIONARIO no subsane el ¡ncumplimiento dentro del plazo previsto,
conforme a lo prev¡sto en el presenle Contrato y a satisfacc¡ón del
CONCEDENTE, operará la Caducidad de la Concesión, de pleno derecho.

Térm¡no por Incumplim¡ento del CONCEDENTE

El CONCESIONARIO podrá poner lérmino antic¡padamente al Contrato en
caso el CONCEDENTE ¡ncurra en incumpl¡miento grave de las obligaciones a
su cargo, que se detalla a cont¡nuación:

a) Incumplimiento del procedim¡ento prev¡slo para el reestablecim¡ento del
equilibr¡o económico-financiero establecido en la Sección lX del presente
Contrato.

b) Incumplimiento ¡njust¡f¡cado en la entrega de los terrenos que ¡ntegren el
Área de la Conces¡ón en el plazo establecido en el Contrato.
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c) Incumplimiento de la obl¡gación de presupuestar el déficit en la Cuenta de
Reserva a que se retiere el Literal c) de la Cláusula 9.8 del presente

Contrato.
d) Retraso por un período mayor a se¡s (6) meses en la ejecución de las

Obras en func¡ón al Calendario de Ejecución, derivado de la falta de
aprobación, injustif¡cada, del Expediente Técnico, del ElA, así como de la
falta de suscripc¡ón delActa de Entrega de los Bienes del CONCEDENTE o
la emis¡ón de los Certiticados de Avance de Obra por SEDAPAL.

15.1.5 Térm¡no por Incumpl¡m¡ento de SEDAPAL
El CONCESIONARIO podrá poner término anticipadamente al Contrato en
caso SEDAPAL incurra en incumpl¡m¡ento por pago de 6 facturas mensuales
por concepto de RPMO en el transcurso de un Año de la Conces¡ón, en los
términos ind¡cados en la Cláusula Quinla del Contrato de Prestación de
Serv¡c¡os.

1 5. 1.6 9cclsr.e!-lldlstsraLdcLeqNgEQENlE

Por razones de interés públ¡co deb¡damente fundadas, el CONCEDENTE tiene
la facultad de resolver el Contrato de Concesión, med¡ante notificac¡ón prev¡a y
por escrito al CONCESIONARIO con una antelación no infer¡or a se¡s (06)
meses del plazo previsto para la terminac¡ón del Contrato. En igual plazo
deberá notificar tal dec¡s¡ón a los Acreedores Permitidos.

La anted¡cha comun¡cación deberá además estar suscr¡ta por el organismo del
Estado de la Repúbl¡ca del Perú competenle para atender ial problema de
¡nterés público.

El ejerc¡c¡o de esta facultad por parte del CONCEDENTE, será sin perjuicio de
lo dispuesto en las Cláusulas 15.22 a 15.25 del presente Contrato.

Duranle estos se¡s (6) meses, el CONCESIONARIO no 8e encontrará obligado
a cumplir con aquellas obligaciones establecidas en el presente Contrato que
¡mpliquen la realizac¡ón de ¡nversiones adicionales, salvo las de mantenimiento
programado y de emergenc¡a.

15.1.7@
En caso que dentro de los plazos prev¡sios en la Cláu8ula 6.28 del presente
Contrato, no se haya dado inicio a la aplicación del Incremento Tarfario, el
CONCESIONARIO podrá poner término antic¡padamente al Contrato de
Concesión.

15.1.8 Fueza Mavor o Caso Fortu¡to

S¡ un evento de Fueza Mayor o Caso Forlu¡to conforme a lo establecido en la
Secc¡ón XVlll ocasiona la ¡mposibilidad de cumplir con las obligaciones
adqu¡r¡das en el presente Contrato y en el Contrato de Prestación de Servicios
durante más de seis (6) meses continuados, cualquiera de las Partes podrá
invocar la caduc¡dad del presente Contrato.

I Otras Causales No lmDutables a las Partes

y/_'7 
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La inejecución de obl¡gaciones o el cumpl¡miento parcial, tardío o defectuoso
por causas no imputables a las Parles, d¡stintas a Fueza Mayor, produc¡rá la

;esolución del Contrato sólo s¡ su ejecuc¡ón deviene en ¡mposible, la Parte
perjud¡cada pierde interés en ella o ya no le sea útil, y luego de descartado el

trato d¡reclo a que se refiere la Cláusula 16.1'1 .

PROCEDITIIENTO PARA LAS SUBSANACIONES

15.2 El ¡ncumplim¡ento grave por causa imputable a una de las Partes dará derecho
a la Parte afectada a resolver el Contrato y a exigir la indemnizac¡ón por daños
y perju¡c¡os conforme al procedimiento de liquidac¡ón descrito en la presente

Sección. La Parte ¡nfractora contará con un plazo de treinta (30) Días
Calendar¡o, pronogables por treinta (30) Dias Calendario adicionales contados
desde la fecha de recepción del requerimiento notarial para subsanar d¡cha
s¡tuac¡ón de incumplim¡ento, salvo plazo d¡stinto establecido en el Contrato o

mayor conced¡do expresamenle y por escrito por la Parte que hace valer su

derecho de resolución.

En caso la Parte infractora no subsane el ¡ncumpl¡m¡ento dentro del plazo
previsto, a sal¡sfacción de la Parle perjudicada y de conformidad con lo
dispuesto en el Contrato, se producirá la Caduc¡dad de la Concesión, de pleno

derecho.

EFECTOS DE LA CADUCIDAD

15.3 La Caducidad de la Concesión produce la obligación del CONCESIONARIO de
devolver al CONCEDENTE todas las áreal comprendidas en el Area de
Concesión, asi como a entregar los B¡enes del CONCEDENTE al mismo,
conforme a los términos establec¡dos en las Cláusulas 5.31 a 5 34, salvo en los
casos de Fueza Mayor o Caso Fortuito.

15.4 Producida la Caducidad de la Concesión, la act¡vidad del CONCESIONARIO
cesa y se efingue su derecho de explotar el Sistema de Tratamiento, derecho
que es reasumido por el CONCEDENTE, sin perju¡c¡o del reconocimiento de
los derechos que corresponden a los Acreedores Permitidos según lo
establecido en la Secc¡ón X del presente Contrato.

Asimismo, se ext¡nguen todos los contratos a los que se refiere la Secc¡ón Xlll
del presente Contrato, salvo aquellos que expresamente el CONCEDENTE
haya decidido mantener en vigencia y asumido la pos¡ción contractual del
CONCESIONARIO.

15.5 Produc¡da la Caduc¡dad de la Concesión, el CONCEDENTE o el interventor
que el CONCEDENTE designe, se hará cargo de la Operación'
correspond¡éndole al m¡smo efectuar la liquidac¡ón f¡nal conforme a los

térm¡nos de esta Secc¡ón.

PROCEDIMIENTOS PARA LA CADUCIDAD

quedará resuelto y la Concesión caducará de pleno derecho
las Partes, según correspgnda en cada caso, hayan cumpl¡do
con todas sus obligaciones y procedimientos previslos en el
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presente Contrato para efectos de la resolución del Contrato o la caducidad de
la Concesión.

15.7 Cualquier advertencia, requerimiento y/o dec¡sión de resoluc¡ón del Contrato
que cursen las Parles deberá ser, s¡multáneamente, puesla en conocimiento de
SEDAPAL y de los Acreedores Perm¡tidos, al efecto de que éstos tomen
medidas que juzguen necesarias en protección de sus intereses y/o en
provecho de la continu¡dad y saneamiento de la Concesión. Esta notificac¡ón se
cursará con carácter previo a la resolución del Contrato, con sesenta (60) DÍas
Calendario de antic¡pac¡ón a la fecha prevista para la terminación anticipada

'15.8 Sesenta (60) Días Calendario antes de que se produzca el vencim¡ento del
plazo de la Concesión, se dará com¡enzo al Inventar¡o Final de los b¡enes, el
mismo que se realizará con intervenc¡ón de SEDAPAL y deberá quedar
concluido diez (10) Días Calendario antes de la fecha de vencim¡ento del plazo
de la Conces¡ón.

En el supuesto de Caducidad por mutuo acuerdo, el Inventario F¡nal integrará
este acuerdo como anexo del Contrato que se suscriba para el efeclo.

Para los casos de resoluc¡ón por incumplim¡ento, el Inventario Final de los
bienes, que se realizará con intervenc¡ón de SEDAPAL, deberá quedar
concluido diez (10) Días antes de que se cumpla el plazo de subsanación.

En caso que la subsanación se llegue a produc¡r antes que transcurra el plazo

correspondiente, el inventario será automáticamente suspendido. Si ya hubiese
s¡do culminado, el m¡smo quedará sin efecto.

LIOUIDACIÓN DEL CONTRATO

PROCEDIHIENTO GENERAL DE LIOUIDACIÓN

15.9 Si la resolución del Contrato se produce entre la Fecha de Vigencia de las
Obligaciones y el Inic¡o de la Operac¡ón, el CONCESIONARIO y el

CONCEDENTE establecerán de mutuo acuerdo, en un plazo no mayor de dos
(02) meses contados desde la fecha de Caducidad, el mecan¡smo de
l¡quidación por el avance del Hito Constructivo aún no aceptado, a través de los
cAo.

El mecanismo al que hace alusión el párrafo precedente deberá considerar
como minimo el tiempo transcurr¡do desde la celebración del Contrato, la

valorización del avance de la obra aún no aprobada por parte de un tasador
¡ndependiente contratado por el CONCEDENTE, eleg¡do de una terna
propuesla por el CONCESIONARIO, con el fin de evaluar los montos de
avanc€ de Obra pend¡entes de ser reconocidos, el valor de los Bienes del
CONCEDENTE y las c¡tcunstancias existentes a la fecha en que las Partes
toman esa decis¡ón como crilerio para determinar el mecan¡smo de liquidación

Transcurrido el plazo de dos (02) meses s¡n acuerdo de las Partes respecto al
referido mecanismo de liquidac¡ón, éstas deberán recurr¡r al mecan¡smo de
solución de controvers¡as prev¡sto en la Sección XVI del presente Contrato.

\5.10 Si la resolución del Contrato se produce dentro del per¡odo de Operación del
Sistema de Tratam¡ento, el pago que pud¡era estar pend¡ente por concepto de
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RPMo se calculará conforme al procedimiento establecido en la Sección

Qu¡nta del Contrato de Prestación de Serv¡c¡os

Los CAOS emitidos y los derechos que de éstos se orig¡nan reconocen la

inversión realizada, y bajo ninguna circunslanc¡a, incluyendo lo referido en la
presenie cláusula, p¡erden las prenogativas en éstos contenidos.

De darse la resolución del Contrato y/ o de Contrato de Prestación de Serv¡cios
durante el periodo de Operación, se entiende que las Obras fueron certif¡cadas
oportunamente med¡ante CAOS y estos reconocen derechos de cobro sobre la
RPl. No se reconocerán pagos adicionales por Inversión.

Para efectos del pago de la RPI y RPMO @rrespondientes, se mantendrá
vigente el F¡de¡comiso de Recaudación hasta que se pague eltotal del ¡mporte
reconoc¡do.

LIOUIDACIÓN POR VENCIMIENTO DEL PLAZO DE LA CONCESIóN

'15.11 Cuando se produzca la Caduc¡dad de la Conces¡ón por el venc¡miento del
plazo pactado, la liquidación no contemplará pago o compensación alguna por
las inversiones y obras e ¡nstalac¡ones en las áreas de terreno comprendidas
en el Area de la Conces¡ón, así como por los Bienes del CONCEDENTE, n¡

monto indemnizatorio alguno por evenluales daños que la Caducidad de la
Concesión pueda gener¿¡r para cualquiera de las Partes.

LIQUIDACIóN POR ÍIIUTUO ACUERDO

15.'12 Si el Término del Contrato se produce por mutuo acuerdo entre las Partes, este
acuerdo deberá contener el mecan¡smo de liquidación establecido en los
numerales 15.9, y 15.10 del presente Contrato de Concesión

15.13 Pata este procedim¡ento se deberá contar con la opinión de los Acreedores
Permit¡dos que efectivamente se encuentren tinanc¡ando la Concesión al
momento de producirse el acuerdo de Caducidad.

LIQUIDACIÓN POR INCUIIIPLIITIIENTO DEL CONCESIONARIO

15.14 Si la resoluc¡ón del Contrato o la Caduc¡dad de la Conces¡ón se produce por

responsab¡l¡dad del CONCESIONARIO, el CONCEDENTE ejecutará la
Garantia de Fiel Cumplimiento del Conlrato de Conces¡ón v¡gente a la fecha de
ocurrida la Caducidad, entend¡éndose que el CONCEDENTE está
expresamente aulorizado a cobrar y retener el monto de la garantía sin derecho
a reembolso alguno para el CONCESIONARIO.

15.15 Sin perjuicio de lo indicado en la cláusula precedente, se actuará según el
procedimiento general de liquidación establecido en las Cláusulas 15.9 y 15.10
del presente Contrato.

IQUIDACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONCEDENTE

15.16 S¡ la resoluc¡ón del Contrato o la Caduc¡dad de la Conces¡ón se produce por
responsabilidad del CONCEDENTE, el procadim¡ento de liquidación se
real¡zará según lo establec¡do en los numerales 15.9 y 15.10 del presente
Contrato de Conces¡ón.
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15.17 S¡n perju¡cio de cumpl¡r lo el¡pulado en Cláusula 15.16, se procederá a
devoluc¡ón de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión
CONCESIONARIO, en los s¡guientes supuestos:

15.17.1 Cuando se trate de ¡ncumplimiento del proced¡m¡ento prev¡ato para

reestablecimiento del equ¡l¡brio económico f¡nanciero establecido en
Secc¡ón lX del presente Contrato.

15.17.2 Cuando se trate de ¡ncumplimiento por parle del CONCEDENTE en
entrega de los tenenos de su titular¡dad que integren el Area de
Conces¡ón en el plazo establecido en el contrato.

la
el

el
la

la
la

15.17.3 Cuando se trate de ¡ncumplimiento por parte del CONCEDENTE de la
obl¡gac¡ón de presupuestar el défic¡t en la Cuenta de Reaerva a que se
ref¡ere el Literal c) de la Cláusula 9.8 del presente Contrato

'15.'17.4 Cuando se trate de retraso por un período mayor a seis (6) meses en la
ejecuc¡ón de las Obras en func¡ón al Calendario de Ejecuc¡ón, derivado de
la no aprobac¡ón injustificada del Exped¡ente Técn¡co o del EIA' a8Í como

en la no suscripc¡ón delActa de Entrega de los Bienes del CONCEDENTE
o la em¡sión de los Cert¡fcados de Avance de Obra.

15.18 Si la Caduc¡dad se interpone antes de la Fecha de V¡gencia de Obligaciones, el
CONCESIOMRIO tendrá derecho al reembolso de los gastos incunidos en el
cumpl¡miento de sus obl¡gaciones señaladas en el Cláusula 6.27' s¡empre que

los mismos estén debidamente sustentados y sean aprobados por el
. CONCEDENTE con la op¡n¡ón favorable del Superv¡sor de Diseño y Obra

'15.19 Ad¡cionalmente, 8¡ la Caduc¡dad se ¡nterpone duranle la etapa de ejecución de

Obras, el CONCESIONARIO tendrá derecho a un monto ¡ndemnizator¡o

expresado en Nuevos Soles y equ¡valente al c¡ncuenta por c¡ento (50%) del

va¡or de la Garantla de F¡el Cumplim¡ento de Contraio de Concesión vigente a
la fecha de ocun¡da la Caducidad. Dicho monto cubre todo concepto de gastos

que incurra el CONCESIO¡'¡ARIO por desmovil¡zación y otros gastos generales

15.20 Asimismo, s¡ la Caduc¡dad se produce durante la etapa de Operac¡ón' el

CONCESIONARIO recib¡rá de parte del CONCEDENTE, por única vez, un

monto compensalor¡o de acuerdo a Ia estructura siguiente, según corresponda:

[0;6>
[6 ; '11>

[11 ;16>
f16 i 21>

[21 ; Vencim¡ento de la Conces¡ón>

RPMO x 100%
RPMO x 80%
RPMO x 60%
RPMO x 40%
RPMO x 20%

Donde:
RPMO: Es la Retribución anual por Mantenim¡ento y Operación ofertada

por el Adjudicatar¡o, que cons¡derará los ajustes correspondientes
a la fecha de Caducidad.

.21 La compensación a que se ref¡eren las Cláusulas 15'19 y 1520 será

deb¡dam;nte calendarizáda por el oONCEDENTE en el Presupuesto Anual del
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s¡guiente ejerc¡c¡o presupuestal, según cortesponda a la fecha de la

Cáduc¡dad, s¡n que ello genere la obl¡gación de pago de ¡ntereses por parte del
CONCEDENTE.

LIOUIDACIóN POR DECISIóN UNILATERAL DEL CONCEDENTE

15.22 La resolución unilateral del Contrato de Concesión por parle del
CONCEDENTE dará derecho al CONCESIOIIARIO a recib¡r las sumas que se
determin6n de conformidad con el proced¡m¡enlo previsto en las Cláusulas 15.9
y 15.10 de la presente sección.

15.23 Ad¡cionalmente, el CONCESIONARIO tendrá derecho a recibir de parte del
CONCEDENTE, un monto ¡ndemn¡zatorio equ¡valente al monto de la Garantía
de F¡el Cumplim¡ento v¡gente a la techa de ocurrida la Caducidad. Dicho
derecho operará durante la v¡genc¡a del Conlrato de Conces¡ón, el mismo que
cubrirá todo concepto de gaslos que incuna el CONCESIONARIO por
desmovilizac¡ón y otros gastos generales.

15.24 El CONCEDENTE procederá a la devolución de la Garantía de F¡el
Cumpl¡miento del Contrato de concosión al CONCESIONARIO.

15.25 La compensación a que se refiere la Cláusula15.22, será deb¡damente
calendarizada por el CONCEDENTE en el Presupuesto Anual del siguiente
ejercicio presupuestal, según conesponda a la fecha de la Caducidad, sin que
ello genere la obligación de pago de intereses por parte del CONCEDENTE.

LIQUIDACIóN POR INCUfIIPLIiIIENTO DE SEDAPAL

'15.26 Si la resolución del Contrato o ¡a Caducidad de la Conces¡ón se produce por
responsabilidad de SEDAPAL, el proced¡mienlo de liqu¡dac¡ón se real¡zará
según lo establecido en el numeral 15.10 del presente Contrato de Conces¡ón.

'15.27 En el supuesto de resolución delContrato por incumpl¡miento de SEDAPAL, se
procederá a la devolución de la Garantía de F¡el Cumplimiento del Contrato de
Conces¡ón al CONcESIONARIo.

15.28 As¡mismo, el CONCESIONARIO recibirá de parte de SEDAPAL, por única vez,
un monlo compensatorio de acuerdo a la eslructura s¡guiente, según
cofTeaponda:

[oi6>
[6; 11>

[11 i16>
[16;21>

f21 : Vencimiento de la Conces¡ón>

RPMO x '100%

RPMO x 80%
RPMO x 60%
RPMO x 40%
RPMO x 20ol.

Donde:
RPMO: Es la Retribución anual por Mantenimiento y Operación ofertada

por el Adjud¡catario, que considerará los ajustes correspond¡entes
a la fecha de Caduc¡dad.
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15.29 La compensación a que se refieren la Cláusula precedente seÉ debidamente

calendar¡zada por SEDAPAL en el presupuesto anual del sigu¡enle ejerc¡cio

presupueslal, iegún corresponda a Ia fecha de la Caduc¡dad, sin que ello

gener; h obligación de pago de intereses por parte de la misma

LIOUIDACIÓN POR FUERZA ÍTIAYOR O CASO FORTUITO U OTRAS CAUSALES

NO IiIPUTABLES A LAS PARTES

15.30 Para el ejercicio de la facultad contemplada en esta cláusula' el

CONCESIONARIO deberá observar el siguiente procedimiento:

a) El CONCESIONARIO deberá comunicar, por medio de un ¡nforme'. al

CONCEDENTE y SEDAPAL la ocurrenc¡a de alguna(s) de las

circunstancias descritas en la Cláusula 18.1, dentro de los treinta (30) Dias
Calendario siguientes a la ocunencia de las mismas D¡cho ¡nforme deberá
contener:
o Una descripc¡ón fundada de la causal ¡nvocada

económ¡cos o jurídicos de la misma.
o Una proposición del procedimiento a seguir para
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y de los efectos

la terminación del

:;.
.'.:]

Contrato.
b) Dicha proposición deberá ser entregada al CONCEDENTE, a SEDAPAL y a

los Acreedores Permiiidos, que efectivamenle se encuentren financiando la
Concesión al momento de la comunicac¡ón del CONCESIONARIO al que se
refiere el L¡teral a) precedente , los cuales tendrán un plazo de ve¡nte (20)

Dias para formularle observaciones.
c) En caso de existir d¡screpancias en relación con el proc€dimiento propuesto

por el CONCESIONARIo con el CONCEDENTE o SEDAPAL, éstas
deberán someterse a lo establec¡do en la Sección XVI del presente

Contrato.

15.31 En el evento que el CONCESIONARIO ejeza la opc¡ón aquí establec¡da, se
actuará según el procedim¡ento general de l¡qu¡dac¡ón establecido en las
Cláusulas 15.9 y 15.10 del presente Contrato.

sEccrÓN xvr: solucróN DE CONTROVERSIAS

LEY APLICABLE

16.1 El Contrato se regirá e interpretará de acuerdo a las Leyes y D¡sposiciones
Aplicables. Por tanto, las Partes expresan que el contenido, ejecución,
conflictos y demás consecuencias que de él se originen, se regirán por d¡cha
legislación, la misma que las Partes declaran conocer.

ÁMBrro DE APLrcAcróN

16.2 La presente sección regula la soluc¡ón de conlroversias que se generen entre
las Partes durante la Concesión y aquellas relac¡onadas con la resoluc¡ón del
Contrato y la Caducidad de la Concesión.

De conform¡dad con el Articulo 62 de la Conslitución Política del Perú, se
reconoce que los conflictos der¡vados de la presente relac¡ón contractual sólo
se solucionarán en la vía arb¡tral, según los mecan¡smos de protección
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previslos en el Contrato. El laudo que se expida será ¡ntegrado a las reglas

contractuales eslablecidas en el presente Contrato de Concesión

S¡n perju¡cio de lo establecido en los párrafos anteriores, Ias Partes reconocen
que la impugnación de las dec¡siones de SUNASS relativas a la aplicación de

tar¡fas a los 
-usuar¡os 

finales y de las demás decis¡ones expedidas por SUNASS

en el ejercicio de sus funciones adm¡nistrativas, deberá sujetarse a las Leyes y

Disposic¡ones Apl¡cables.

CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN

16.3 En caso de divergencia en la interpretación de este Contrato, se seguirá el

s¡guiente orden de prelac¡ón para resolver dicha situación:

a) El Contrato;
b) Circulares a que se hace referencia en las Bases;
c) Las Bases, y
d) Leyes y Dispos¡c¡ones Aplicables.

16.4 El Contrato de Conces¡ón se suscr¡be únicamenle en id¡oma castellano. De
exist¡r cualquier diferenc¡a entre cualquier traducción del Conhato y éste,
prevalecerá el texto del Conlrato en castellano. Las traducciones de este
Contrato no se considerarán para efectos de su ¡nterpretación.

'16.5 Los plazos establec¡dos se computarán en días, meses o años según
corresponda.

Los titulos contenidos en el Contrato tienen ún¡camente el propósito de
ident¡f¡cación y no deben ser considerados como parte del Contrato, para limitar
o ampliar su conten¡do ni para determinar derechos y obl¡gaciones de las
Partes.

Los térm¡nos 'Anexo', "Sección", 'Cláusula" y'Numeral" se entienden refer¡dos
al presente Conlrato de Concesión, salvo que del contexto se deduzca
inequívocamente y sin lugar a dudas que se refiere a otro documento.

16.6 Los térm¡nos en singular inclu¡rán los mismos términos en plural y vic€versa.
Los térm¡nos en mascul¡no ¡ncluyen al femenino y v¡ceversa.

16.7 El uso de la disyunción 'o" en una enumeración deberá entenderse que
comprende excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumerac¡ón.

16.8 El uso de la conjunción "y" en una enumeración deberá entenderse que

comprende a todos los elementos de dicha enumeración o lisla.

'16.9 Todos aquellos ¡ngresos, costos, gastos y similares a que tenga derecho el
CONCESIONARIo por la prestación de los Serv¡c¡os deberán ser cobrados en
la moneda que corresponda conforme a las Leyes y Disposiciones Apl¡cables y
a los términos del Contrato de Concesión y el Contrato de Prestación de
Servic¡os.
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16.10 El CONCESIOI{ARIO y sus socios, accion¡stas o partic¡pacion¡stas renuncian

de manera expresa, incond¡cional e irrevocable a cualqu¡er reclamación

diplomát¡ca, por las controvers¡as o confl¡ctos que pudiesen surgir del Contrato.

TRATO DIRECTO

16.11 Las Parles declaran que es su voluntad que todos los confl¡clos o

incert¡dumbres de naturaleza arb¡trable, con relevancia juríd¡ca que pud¡eran

surgir con respecto a la ¡nterpretac¡ón, ejecución, cumpl¡miento, y cualquier
aspecto relativo a la ex¡stencia, val¡dez o el¡cac¡a del Conlrato o Caducidad de
la Conces¡ón con excepc¡ón de lo referente al régimen aplicable de las tarifas
reguladas por SUNASS cuya via de reclamo es la via administrat¡va u otras
decis¡ones de este órgano en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones adm¡nistrativas,
serán resueltos por trato directo entre las Partes, dentro de un plazo de quince
(15) Dlas contados a partir de la fecha en que una Parle comun¡ca a la otra, por

escriio, la ex¡stencia del conflicto o de la ¡ncertidumbre con relevancia jurfdica.

Tratándose del arlc¡traje ¡nternacional prev¡sto en la Cláusula 16.12.b), la fecha
para computar el inic¡o del trato directo tendrá como requisito adic¡onal la
cpmun¡cac¡ón que al respecto deberá remit¡r la parte que invocó la presente

Cláusula al M¡nisterio de Economfa y Finanzas en 8u cal¡dad de Coordinador
del Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en Controvorsias
Internac¡onales de ¡nversión, a que se refiere la Ley No 28933. Tratándose de
arb¡traje intemacional se apl¡cará un plazo de tralo d¡recto no menor a se¡s (6)
meses, aplicándose las reglas previstas en el pánafo anterior para su cómputo.

Los plazos a loa que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ampl¡ados
por dec¡s¡ón conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar por escrito,
s¡empre que existan pos¡bilidades realgs que, de conlarse con este plazo
adicional, el confliclo será resuelto med¡ante eltrato d¡recto.

En caao las Partes, dentro del plazo de trato d¡recto, no resolv¡eran el conflicto
o ¡ncertidumbre auacitada, deberán definirlo como un confl¡cto o ¡ncerl¡dumbre
de carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando las partes no se
pongan de acuerdo con respecto a la naturaleza de la controveraia, ambas
parles deberán sustentar su posición en una comunicación escr¡ta que harán
llegar a su contraparte. En esta explicarán las razones por las cuales
consideran que la controversia es de carácter téqn¡co o no técn¡co.

Los confl¡ctos o ¡ncertidumbres técnicas (cada una, una Controvers¡a Técnica)
serán resueltos conforme al proced¡miento estipulado en el Literal a) de la
Cláusula 16.12. Los confl¡ctos o ¡ncert¡dumbres que no aean de carácter
técnico (cada una, una Controvers¡a No Técn¡ca) serán resueltos conforme al
proced¡m¡ento prev¡sto en el L¡teral b) de la Cláusula '16.12. En caso las Partes
no se pus¡eran de acuerdo dentro del plazo de trato d¡recto respecto de si el
conflicto o controversia suscitado es una Controvers¡a Técn¡ca o una
Controvgrs¡a No-Técn¡ca, o en caso el conflicto lenga componenles de
Cont¡oversia Técn¡ca y de Controvera¡a No Técn¡ca, entonces tal conflicto o
incertidumbre deberá ser cons¡derado como una Controvers¡a No Técnic¿ y
será resuello conforme al proced¡miento respect¡vo previsto en el L¡teral b) de
la Cláusula '16.12.

\ ARBITRAJE

S€gundo Boyeato de Contrlo d¿ Concesión - Conoirso de Proyectos Integrales paÉ la entrega en Concesión del

0iseñq'fln¿.Jflia-mienlo, ConsivcGón, Op€ráción y lvlenlenimiónto del Poyeclo Pla¡lla da TEIámi€rÍo dB Aguas



16.12 Modal¡dades de procedimientos arbitrales:

a) Arbitraje de Concienc¡a.- Todas y cada una de las Controversias Técnicas
que no puedan ser resueltas direciamente por las Partes dentro del plázo de

trato direclo deberán ser somet¡das a un arb¡tra.ie de conciencia, de

conformidad con elArtfculo 3 de la Ley General de Arb¡traje peruana, en el

cual los árbitros resolverán conforme a sus conoc¡mientos y leal saber y
entender. Los árb¡tros podrán ser peritos nac¡onales o extranjeros, pero en
todos los casos deberán contar con ampl¡a experiencia en la materia de la
Controversia Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de interés con
n¡nguna de las Parles al momento y después de su designación como tales.

El Tribunal Arbitral podrá solic¡tar a las Partes la intormación que estime
necesaria para resolver la Controvers¡a Técnica que conozca, y como
consecuenc¡a de ello podrá presentar a las Parles una propuesta de
concil¡ación, la cual podrá ser o no aceptada por éstas. El Tribunal Arb¡tral
podrá actuar todos los medios probator¡os y sol¡c¡tar de las Partes o de
terceras personas los medios probator¡os que cons¡dere necesarios para
resolver las pretens¡ones planteadas. El Tribunal Arb¡tral deberá preparar
una dec¡sión preliminar que notificará a las Partes dentro de los treinta (30)
Dfas s¡gu¡entes a su insialac¡ón, ten¡endo las Partes un plazo de cinco (05)
Dfas para preparar y entregar al Tribunai sus comentarios a dicha decisión
prelim¡nar. El Tribunal Arbitral deberá expedir su decis¡ón t¡nal sobre la
Controvers¡a Técn¡ca susc¡tada dentro de los d¡ez (10) Dfas siguientes a la
recepción de los comentarios de las Partes, a su dec¡sión prel¡minar o al
venc¡m¡ento del plazo para presentar dichos comentarios, lo que ocurra
primero. El procedim¡ento para la resolución de una Controvers¡a Técn¡ca
deberá llevarse a cabo en la c¡udad de Lima, Peru. Excepc¡onalmente, y por
la naturaleza del caso concreto, el Tr¡bunal Arbitral se trasladará a otra
local¡dad sólo con el fin de actuar medios probator¡os como un per¡taje, una
inspección ocular o cualquier otro medio probator¡o que sea necesar¡o
actuar en otra localidad, por un plazo no mayor a diez (10) Dfas.

Los miembros del Trjbunal deberán guardar absoluta reserva y mantener
confidencialidad sobre toda la información que conozcan por su parl¡cipac¡ón
en la resolución de una Controversia Técnica.

b) Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No Técn¡cas serán resueltas
mediante aóitraje de derecho, de conform¡dad con el Arliculo 3 de la Ley
General de Arb¡traje peruana, proced¡m¡enlo en el cual los árbitros deberán
resolve. de conformidad con la legislac¡ón peruana aplicable. El arb¡traje de
derecho podrá ser ¡ocal o internacional, de acuerdo a lo s¡guiente:

(¡) Cuando las Controversias No Técn¡cas tengan un monto involucrado
superior a C¡nco Millones y 00/100 Dólares (US$ 5 000 000,00) o su
equivalente en moneda nacional, las Partes tratarán de resolver las
controvers¡as med¡ante trato directo, dentro de un plazo de seis (06)
meses establec¡do en la Cláusula 16.11, pudiendo ampl¡arse por
decis¡ón conjunta de las Partes en lgs térm¡nos establecidos.

En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo del trato
d¡recto referjdo en el párrafo precedente, las controversia suscitada será
resuelta med¡ante arb¡traje intemac¡onal de derecho, a través de un
proced¡m¡ento tramitado de conformidad con las Reglas de Concil¡ación
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y Arb¡traje del Centro Intemacional de Arreglo de D¡ferencias Relativas.a

inversioáes (el "ClADl'), establecidas en el Convenio sobre Arreglo de
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros
Estados, aprobado por el Perú mediante Resolución Leg¡slativa No

26210, a cuyas normas las Parles se someten incondicionalmenle.

Para efectos de tram¡tar los procedim¡entos de arb¡traje internacional de
derecho, de conformidad con las reglas de arb¡traje del CIADI' el

CONCEDENTE en representación del Estado de Ia República del Perú

declara que al CONCESIONARIO se le considere como "nacional de
otro Estado Contratante' por estar sometido a control extranjero según
lo establece el Literal b) del Numeral 2 del Artículo 25 del Convenio
sobre Arreglos de Diferenc¡as Relat¡vas a Invers¡ones entre Estados y
Nacionales de Olros Estados, y el CONCESIONARIO acepta que se le
considere como tal.

El arbitraje tendrá lugar en la c¡udad de Washington D.c., Elados
Unidos de Amér¡ca, y será conduc¡do en ¡d¡oma caslellano, debiendo
em¡t¡rse el laudo arb¡tral, conforme lo dispueslo en los reglamentos
arbitrales de las instiluciones adm¡nistradoras de arb¡traje,
conespondienles.

Si por cualquier razón el CIADI decid¡era no ser competente o
declinara asumir el arbitraje promovido en virtud de Ia presente Sección,
las Partes de manera ant¡cipada aceptan someter, en los mismos
términos antes señalados, las Controversias No Técn¡cas que (a)
tengan un monto ¡nvolucrado superior a Cinco M¡llones y 00/100
Dólares (US$ 5 000 000,00) o su equivalente en moneda nac¡onal, o (b)
las Partes no eslén de acuerdo sobre la cuanlía de la materia
controvert¡da, a las Reglas de Aóitra.le del UNCITML (Comisión de las
Naciones Unidas para el derecho mercantil ¡ntemac¡onal). En ese caso
el arb¡traje se llevará a cabo en Lima, Perú.

Alternativamente las Partes podrán acordar someter la controversia a
otro fuero dist¡nto al del ClADl, si asi lo estimaran conveniente.

Las Partes expresan su consentimiento ant¡cipado e inevocable para
que toda diterenc¡a de esta naturaleza pueda ser sometida a cualquiera
de los tr¡bunales arbitrales señalados en los párrafos precedentes.

(ii) Las Controvers¡as No Técnicas en las que el monto ¡nvolucrado sea
igual o menor a Cinco millones y 00/100 Dólares (US$ 5 000 000,00), o
su equivalente en moneda nacional, y aquellas controversias de puro
derecho que no son cuantificables en dinero, serán reaueltas medianle
arb¡traje de derecho, a través de un procedimiento tramitado de
conform¡dad con los Reglamentos de conciliac¡ón y Arbitraje del Centro
de Arb¡traje Nacional e Internac¡onal de la Cámara de Comerc¡o de
Lima, a cuyas normas las Partes se someten incondicionalmente,
siendo de aplicación supletor¡a primero la Ley General de Arbitraje
peruana y después el código Procesal Civ¡l del Perú.

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de L¡ma, Perú, y será conducido en
¡d¡oma castellano, debiendo emitirse el laudo arbitral correspond¡ente
dentro de los ciento veinte (120) DÍas Calendario posteriores a la fecha
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de instalac¡ón del Tr¡bunal Arbilral. Excepcionalmente, el laudo podrá

em¡tirse fuera de este plazo cuando el Tr¡bunal Arbitral considere
¡nd¡spensable actuar medios probatorios como per¡tajes o inspecciones
oculares fuera de la c¡udad donde se lleva a cabo el procedimiento

arb¡tral, dentro de un plazo no mayor a treinta (30) Dlas Calendario.

REGLAS PROCEDIMENTALES CO¡IUNES

16.13 Tanto para el Arb¡traje de Conc¡encia a que se refiere el Literal a) de la

Cláusula 16.12 como para el Arbitraje de Derecho a que se refiere el L¡teral b)
de la C¡áusula 16.12, ya sea en su modal¡dad internacional o nac¡onal, se
apl¡carán por igual las siguientes d¡spos¡cionea generales:

.'..-''

a) El Tribunal Arbitral estará ¡ntegrado por tres (03) miembros. Cada Parte
designará a un árb¡tro y el tercero será des¡gnado por acuerdo de los dos
árb¡tros designados por las Partes, qu¡en a su vez se desempeñará como
Presidente del Tribunal Arbitral. Si los dos árb¡tros no llegasen a un acuerdo
sobre el nombram¡enlo del tercer árbitro dentro de los d¡ez (10) Dfas
s¡gu¡entes a la fecha del nombram¡enlo del segundo árb¡tro, eltercer árbitro
será designado, a pedido de cualquiera de las Partes por la Cámara de
Comerc¡o de Lima, en el caso del arb¡traje de conciencia y del arb¡traje de
derecho nac¡onal, o por el CIADI en el caso del arbitraje de derecho
intemacional, según corresponda. S¡ una de las Partes no designase el
árb¡tro que le conesponde dentro del plazo de diez (10) Días contado a
partir de la fecha de recepc¡ón del respect¡vo pedido de nombramiento, se
considerará que ha renunciado a su derecho y el árbitro será des¡gnado a
ped¡do de la otra Parte por la Cámara de Comercio de L¡ma o por el CIADI
según sea el caso.

b) De ser el caso, SEOAPAL podrá sol¡c¡tar su partic¡pación en el
procedim¡ento o ser convocado a part¡cipar en é1, a ped¡do de cualqu¡era de
las Partes o por el propio Tribunal Arbilral. En cualquiera de los casos,
corresponderá al Tribunal Arb¡tral aprobar la part¡c¡pac¡ón de SEDAPAL, así
como delimitar sus deberes y derechos en el proced¡miento arb¡tral.

c) Los árbitros pueden supl¡r, a su discreción, cualquier diferencia o laguna
existente en la leg¡slación o en el Conlrato, med¡ante la apl¡cac¡ón de los
princ¡pios generales del derecho.

d) Las Parles acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arb¡tral será
detinitivo e inapelable. En este sentido, las Parles deben cons¡derarlo como
sentencia de últ¡ma instanc¡a, con autoridad de cosa juzgada. En
consecuencia, las Partes renuncian a los reqursos de reconsiderac¡ón,
apelac¡ón, anulac¡ón, casac¡ón o cualquier otro med¡o impugnatorio contra el
laudo arb¡tral declarando que éste será obligatorio, de definitivo
cumplimiento y de ejecución inmediata, salvo en los casos taxativamente
previstos en los Artículos 73 y 123 de la Ley General de Arbitraje peruana,
cuando sean de aplicación.

e) Durante el desaffollo del arbitraje las Partes continuarán con la ejecuc¡ón de
sus obligaciones contractuales, en la medida en que sea posible, ¡nclusive
con aquellas que son mater¡a del arbitraje. S¡ la materia de arbitraje fuera el
cumplim¡ento de las obligac¡ones garantizadas con la Garantfa de Fiel
Cumplim¡ento del Contrato de Conces¡ón, si fuera apl¡cable, quedará en
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suspenso el plazo respectivo y tal garantía no podrá ser ejecutada por el

motivo que suscito el aóifaje y deberá ser mantenida vigente durante el
proced¡miento arbitral.

0 Todos los gastos que inogue la resoluc¡ón de una Controversia Técnica' o
No Técnica, incluyendo los honorarios de los áó¡tros que participen en la
resolución de una controversia, serán cubiertos por la Parte vencida. lgual
regla se apl¡ca en caso la parte demandada o reconven¡da se allane o

reconozca la pretensión del demandante o del reconviniente Tamb¡én
asum¡rá los gastos el demandante o el reconv¡niente que des¡sta de la
pretensión. En caso el proced¡miento linalice s¡n un pronunciamiento sobre
el fondo de las pretens¡ones por causa de transacción o concil¡ac¡ón, los
referidos gastos serán cubiertos en partes iguales por el demandante y el
demandado. Asimismo, en caso el laudo favoreciera parcialmente a las
posiciones de las partes, el Tribunal Arb¡tral decid¡rá la d¡stribución de los
referidos gastos.

Se excluyen de lo dispuesto en esta Secc¡ón los costos y gastos tales como
honorarios de asesores, coslos ¡ntemos u otros que resullen ¡mputables a
una Parte de manera indiv¡dual.

SECCIÓN XVII: ÍÍIODIFICACIONES AL CONTRATO

17.1

17.2

Toda sol¡citud de enmienda, adición o modif¡cac¡ón del presente Contrato que
presente el CONCESIONARIO deberá ser presentada al CONCEDENTE, con
el deb¡do sustento técnico y económ¡co financ¡ero. En su caso, el
coNcEDENTE resolverá la solic¡tud contando con la opinión favorable de
SEDAPAL. Asimismo deberá requerirse la opin¡ón del Min¡sterio de Economía y
Finanzas en los asuntos de su competencia. El acuerdo de mod¡ficación será
obligatorio para las Partes solamente si consta por escrito y es firmado por los
representantes deb¡damente autorizados de las Partes.

De conformidad con el Artículo 30 del Reglamento del TUO de Concesiones, el
CONCEDENTE podrá modificar el presente Contrato, previo acuerdo con el
CONCESIONARIO, por causa deb¡damente fundamentada y cuando ello
resulte necesario al interés público, respetando en lo posible su naturaleza, las
cond¡ciones económicas y técnicas contradualmenle conven¡das y el equ¡libro
económ¡co -t¡nanciero de las prestac¡ones a cargo de las Partes.

En cons¡deración a lo dispuesto en el párrafo precedente, las Partes
expresamenle conv¡enen que el CONCEDENTE podrá modif¡car el presente
Contrato, sin afectar el equilibr¡o económ¡co f¡nanc¡ero del Contrato prev¡o
acuerdo con el CONCESIONARIO y con la op¡n¡ón previa de SEDAPAL,
s¡empre que ello sea necesario y esté debidamente sustentado, para:

¡) Que esté relacionado con la naturaleza de la garantía que se otorgue a los
Acreedores Permit¡dos, de acuerdo a lo previsto en la Sección X de este
Contrato; o
Adecuar el Contrato a cambios tecnológicos o nuevas circunslancias que
se produzcan durante la vigenc¡a de la Concesión o sus prórrogas y que
las Partes no puedan razonablemente conocer o prever en la Fecha de
Cierre; o,
Reslablecer el equil¡brio económ¡co - financiero, de acuerdo con lo previsto
en las Cláusulas 9.'14 a 9.25.
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SECCIÓN XVIII: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

EVENTOS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

'18.1 Para flnes de este Contrato, existirá una situación de Caso Fortu¡to o Fueza
Mayor siempre que se produzca un evento, condic¡ón o circunstanc¡a no

¡mputable a las Partes, de naturaleza extraord¡naria, imprevisible e irresistible,
que imp¡da a alguna de ellas cumplir con las obl¡gaciones a su cargo o cause
su cumplimiento parc¡al, tardío o defectuoso. El suceso deberá estar fuera del
control razonable de la Parte que invoque la causal, la cual, a pesar de todos
los estuezos razonables para prevenirlos o mitigar sus efectos, no puede evitar
que se conf¡gure la s¡tuación de ¡ncumpl¡miento.

La Fuerza Mayor o el Caso Fortuito incluyen, pero no se limitan a lo siguiente:

(i) Cualquier acto de guena externa, interna o c¡vil (declarada o no
declarada), invasión, conflicto armado, bloqueo, revolución, motín,
¡nsurrecc¡ón, conmoción civil o actos de lerorismo y cualquier
aprobación, ocupación o sit¡o de cualquier parte sustancial del Area de
la Concesión, que impida el cumplimiento del Contrato de Concesión o
del Contrato de Prestación de Serv¡cios, como consecuenc¡a de lo
anterior.

(vi¡)

Cualquier paro o huelga de trabajadores que no mantengan una
relación laboral con el CONCESIONARIO, que afecte d¡rectamente a¡
m¡smo por causas más allá de su control razonable o que sean
imprevisibles.

Cualquier descubrimiento de restos arqueológ¡cos que sea de una
magnitud lal que ¡mpida al CONCESIONARIO cumplir con las
obl¡gaciones a su cargo.

Cualquier terremoto, maremoio, ¡nundac¡ón, incend¡o, explos¡ón, o
cualquier fenómeno meteorológico, siempre que afecte de manera
directa total o parcialmente los B¡enes de la Concesión y/o la Obra o
sus elementos.

Cualquier epidemia, contaminación, plaga o cualqu¡er evento s¡m¡lar
que or¡gine la falta total o d¡sm¡nución sustanc¡al del agua residual cruda
que ingresa al S¡stema de Tratam¡ento, en la medida que dicho evento
impida o limite el cumplimiento de las prestac¡ones a cargo del
coNcEsroNARro.

Destrucción parcial de la Obra o de sus elementos por un evento
extemo no imputable al CONCESIONARIO, que reduzca la capacidad
ejecutada del Sistema de Tratam¡ento a menos del 50%.

La eventual destrucción de la Obra o de sus elementos, de forma total,
o de parte sustancial de la m¡sma, o daños a los bienes que produzcan
su destrucc¡ón total y su impos¡bilidad de recuperac¡ón, ocasionados por
orden de cualqu¡er autoridad públ¡ca, por causas no imputab¡es al
coNcEsroNARto.

(iD

(iiD

(iv)

(v)

(vi)
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18.2 La Fuetza Mayor o el Caso Fortu¡to no liberará a las Partes del cumplimiento
de obl¡gaciones que no sean suspendidas por dichos evenlos

18.3 La Parte que se vea atectada por un evento de Fueza Mayor o caso Fortuito
deberá informar a la otra Parte sobre:

¡) Los hechos que const¡tuyen d¡cho evento de Fueza Maygr o Caso
Fortuito, dentro de las s¡guientes setenta y dos (72) horas de haber
ocunido o haberse enterado, según sea el caso; y

ii) El periodo estimado de restr¡cc¡ón total o parcial de sus act¡v¡dades y el
grado de impacto previsto. Ad¡cionalmente, deberá mantener a la otra
Parte informada del desarrollo de dichos eventos.

18.4 Las Partes deberán hacer sus mejores esfuerzos para asegurar la reiniciación
del cumpl¡miento de sus obligaciones en el menor tiempo posible después de la
ocurrenc¡a de dichos eventos.

18.5 En caso de resoluc¡ón del presente Contrato por un evento de Fueza Mayor o
Caso Fortuito, la liquidación del Contrato se reg¡rá por las reglas de la Secc¡ón
XV.

18.6 Para que una s¡tuación de Fuerza ¡rayor o Caso Fortu¡to sea considerada
causal de resolución será necesar¡o observar lo d¡spuesto en la Cláusula 15.1.8
del Contrato.

secc¡ó¡¡ xlx: PENALTDADES

'19.1 En caso de incumplim¡ento del CONCESIO¡{ARIO de cualesquiera de las
obligaciones ¡ndicadas en elContrato, el CONCEDENTE le ind¡cará al m¡smo el
incumplimiento detectado y los mecanismos de subsanación correspond¡entes
y/o la aplicación de las penalidades contenidas en el Anexo 14. El
CONCESIONARIo no estará exento de responsabilidad aún en los casos en
que los ¡ncumplimientos sean consecuenc¡a de contratos que celebre con sub
contratistas.

'19.2 Cuando el CONCESIONARIO ¡ncumpla con la subsanación del ¡ncumplim¡ento
detectado por el CoNcEDENTE, dentro de los treinta (30) Dias calendario de
recibida la notif¡cación que por escrito realice el CONCEDENTE, no habiendo
solic¡tado la ampliación de dicho plazo, resultarán de aplicación las penalidades
devengadas desde la fecha en que se produjo el incumplim¡ento hasta la fecha
en que se culminen las Obras o que se subsane el mencionado ¡ncumplim¡ento,
de acuerdo al cuadro ¡ndicado en el Anexo 14, sin perjuicio del derecho del
CONCEDENTE de ejecular la Garantía de F¡el Cumplimiento del Contrato de
Conces¡ón y/o resolver el Contrato de Concesión.

'19.3 El monto de las penalidades será abonado por el CONCESIONARIO al
CONCEDENTE a la cuenta que éste le ¡ndique y en el plazo de d¡ez (10) Dlas
contados a part¡r de la not¡ficac¡ón que reciba por parte del CONCEDENTE.

El plazo previsto en el pánafo precedente para el abono de las penalidades
será suspendido en caso se opte por recurrir a la via de soluc¡ón de
controversias prevista en la Sección XVI del presente Contrato, reiniciándose el
cómputo de dicho plazo en caso se conf¡rme su imposición por el
CONCEDENTE.
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19.4 En caso el CONCESIONARIO se encuentre en desacuerdo con la ¡mposición

de la penalidad por parte del CONCEDENTE, podrá recurrir al mecanismo de
solución de conlroversias previsto en la Secc¡ón XVI del presente Contrato

19.5 En caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagat dichas penalidades

dentro del plazo mencionado, el CONCEDENTE podrá ejecutar la Garantla de
Fiel Cumplim¡ento del Contrato de concesión hasta el monto al que ascienda la
penal¡dad ¡mpuesta, deb¡endo el CONCESIONARIO restitu¡r la misma, de
acuerdo a lo dispuesto en la Sección X del presente Contrato.

No obstante, la referida Garantía de Fiel Cumpl¡m¡ento del Contrato no será
ejecutada s¡ cualquiera de las Partes recurre a los mecan¡smos de solución de
controvers¡as, conforme a lo previsto en el literal d) de la Cláusula 16.13 del
presente contrato.

19.6 El pago de las penal¡dades apl¡cables no podrá ser considerado como una
afectac¡ón al flujo f¡nanc¡ero de la Conces¡ón y tampoco se podrá ¡nvocar por

ello la ruptura del equilibr¡o económico-tinanciero.

19.7 En el supuesto que se verif¡que que un incumplimiento conlraclual está
contemplado como ¡nfracc¡ón sancionable por alguna de las Autor¡dades
Gubemamentales Competentes involucradas en el Proyecto, ún¡camente se
aplicará la sanc¡ón adm¡n¡strativa corespondiente, no s¡endo de apl¡cación al
CONCESIONARIO las penal¡dades previstas en el presente Contrato. El
procedimiento sancionador se regulará por la legislación administrativa vigente.

sEcctÓN xx; DoflllclLlos

FIJACIÓN

20.1 Salvo pacto expreso en sentido contrar¡o que conste en el Contrato, todas las
notif¡caciones, citaciones, peticiones, demandas y otras comunicac¡ones
relacionadas con el Contrato, deberán real¡zarse por escrito y se considerarán
vál¡damente real¡zadas cuando cuenten con el respeclivo cargo de recepción o
cuando sean enviadas por courier o por fax, una vez ver¡ficada su recepc¡ón, a
las s¡guientes direcc¡ones:

S¡ va dirigida al CONCEDENTE:

Nombre: M¡nisterio de V¡v¡enda Construcc¡ón y Saneamiento
D¡rección: Av. Paseo de la Republica 3361 P¡so 3, Lima 27. Lima - Perú
Atención: M¡nistro de de V¡v¡enda Construcc¡ón y Saneamiento

Si va dir¡gida al CONCESIONARIO:

Nombre:
Direcc¡ón:
Atenc¡ón:

Si va d¡r¡g¡da a SEDAPAL:

Nombre: Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima
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Dirección:
Atención:

Autopista Ramiro Prialé N' 210 - L¡ma 10
Pres¡dente de D¡rectorio

cAitBtos DE DoMlclllo

20.2 Todo cambio de dom¡cil¡o deberá ser comun¡cado por escrito a la otra Parle del
Contrato y SEDAPAL con un plazo de ant¡cipación de qu¡nce (15) Dfas
Calendar¡o. Cualquier nuevo dom¡c¡lio deberá enconlraftie dentro de L¡ma o
Callao y ser fúado cumpliendo los requisitos de la Sección precedente

En fe de lo cual, el presente Conlrato es debidamente suscr¡to en cuatro ejemplares de
¡dént¡co tenor, en la c¡udad de Lima a los dias del mes de de 2008

EL CONCEDENTE EL CONCESIONARIO

SEDAPAL
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ANEXO I
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Conste por el presente documento el Contrato de Preslac¡ón de Serv¡cios que

celebran (nombre del CONCESIONARIO), a qu¡en en adelante
sé le denominará el 'Prestado/'con domicilio en deb¡damente
representado por identif¡cado con 

-, 

deb¡damente
facultado y de la otra parle la empresa Serv¡c¡o de Agua Potable y Alcantarillado de
Lima S.A. (SEDAPAL), con domicilio en Av. Ram¡ro Prialé No. 2'10, ElAgust¡no - L¡ma,
debidamente representada ¡dent¡t¡cado(s) con _,
deb¡damente facultado(s) al efecto por poder inscrito en
conforme a los térm¡nos y cond¡ciones s¡guientes:

PRIilIERA: DEFINICIONES

En el presente Contrato los térm¡nos que se encuentran en mayúsculas tendrán el
s¡gnit¡cado establecido en la Sección Primera del Contrato de Conces¡ón para el
diseño, f¡nanciamiento, construcción, operación y manten¡m¡ento del Proyecto Planta
de Tratam¡ento de Aguas Residuales Taboada - PTAR Taboada, del cual el presente
Contrato constituye el Anexo l, salvo en lo referido a:

1.1. 'Contrato", que significará el presente Contraio de Prestación de Servicios.

'Contraprestac¡ón', que s¡gnif¡cará el pago mensual, que como parte del
aprovechamiento económico en su cal¡dad de CONCESIONARIO, deberá ser
efectuado por SEDAPAL al Prestador de conformidad con la Cláusula Quinta
del presente Contrato.

'Parte', que significará Preslador o SEDAPAL según conesponda.

'Partes', que s¡gnif¡cará Prestador y SEDAPAL.

1.5. 'Puntos de Medic¡ón", que s¡gnificará los lugares donde se realizarán la
med¡ción de los volúmenes de agua y toma de muestra delAtluente y Efluente.

1.6. "Retribución por Mantenimiento y Operación (RPMO)", que será el resultado
del monto propuesto por el Prestador en su Oferta Económica.

SEGUNDA: OBJETO, VIGENCIA Y PRORROGA

2.1. Porelpresente Contrato, el Prestador se obl¡ga a ejecutar el Serv¡cio en favor de
SEDAPAL conforme al Anexo 1.2 de este Contrato.

2.2. El presenle Contrato tendrá el m¡smo periodo de vigencia que la Concesión, aún
s¡ ésta caduca ant¡c¡padamente, por cualquier causal, o es prorrogada de
conform¡dad con lo previsto en el Contrato de Conces¡ón.

2.3. En caso que la Conces¡ón sea prorrogada conforme a la Cláusula 4.2. del
Contrato de Concesión, las Partes deberán f¡ar el pago de la Contrapreslación,
cons¡derando las condiciones existentes en el momento en que esto ocurra.
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2.4. En tanto las Partes no fijen el pago a que se refiere el párrafo anter¡or' segu¡rán
vigentes las cond¡c¡ones or¡ginalmenle prev¡slas en el presente Conlrato de

Prestación de Serv¡cios.

2.5. Sin perjuicio de la vigencia del presente Contrato desde la Fecha de Cierre, la

obligación de prestación del Servic¡o sólo será exigible al Prestador desde el

Inicio de la Operación, conforme a la Cláusula 8.10 del Contrato de Conces¡ón.

TERcERA: CONTRAPRESTAcIÓN

En contraprestación por el Serv¡cio, SEDAPAL pagará al Prestador la RPMO, que
remunera los costos de operar y mantener el S¡stema de Tratamiento, conforme al
procedimiento de l¡quidac¡ón establecido en la Cláusula Quinta del presente Conlrato.

CUARTA: AJUSTE DE LA CONTRAPRESÍACIóN

4.'l La Contraprestación que SEDAPAL deberá otorgar al Prestador estará sujeta a
los ajustes que correspondan por mot¡vo de variación del Ind¡ce General de
Prec¡os al por Mayor (lPM) que publica el Instituto Nac¡onal de Estadística e
Informát¡ca (lNEl), en el momento y oportunidad establec¡das en las Cláusulas
9.9 y 9.10 del Contrato de Concesión.

4.2 Los costos de operación y manten¡miento serán sometidos a una aud¡toría
técnico - fnanc¡era, con la final¡dad de determinar un ajuste en la RPMO, por
variación anual de los volúmenes promed¡o de afluente tratado y/o de variac¡ón
de costos, respecto a los valores establec¡dos al Inic¡o de la Operación, en los
casos sigu¡entes:

A los dos (2) años contados a part¡r del In¡c¡o de la Operación.
Posteíormente, se¡s (6) meses antes de la revisión quinquenal de la
fórmula tarifar¡a de SEDAPAL.

a.
b.

4.3 Con respecto a los costos a que se refiere el párrafo anter¡or, sólo se
considerará la variación anual de los costos de energía eléctrica, insumos
quimicos, manejo y d¡sposic¡ón final de residuos sólidos (incluyendo arenas) y
lodos hacia el relleno san¡tar¡o, según conesponda.

La referida auditor¡a técnico - financiera será elaborada por una empresa
aud¡tora especial¡zada a ser contratada por SEDAPAL. Los gastos que se
der¡ven de dicho contrato serán asum¡dos por el Prestador.

Los resultados de la auditoria técnico - financiera serán somet¡dos a
consideración y aprobación de SEDAPAL, qu¡en tendrá un plazo de d¡ez (10)
Dias a parlir de recibidos los mismos, para formular sus obseryaciones o
aprobarlos. Asim¡smo, el Prestador podrá efectuar comentar¡os al informe
producto de la aud¡toria técnico - financiera, en el mismo plazo ind¡cado.

De formularse observaciones por parte de SEDAPAL y/o el Prestador, la
empresa aud¡tora d¡spondrá de un plazo máximo de diez (10) Días para
subsanar las m¡smas, contados desde la fecha de recepc¡ón de d¡chas
observaciones.

4.4

4.5

4.6
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4.7

SEDAPAL dispondrá de cinco (5) Dias para evaluar las subsanaciones
presentadas, conlados desde la fecha de recepc¡ón de las m¡smas En caso
que SEDAPAL no se pronunc¡e en el plazo señalado, se entenderán
subsanadas las observaciones formuladas y por tanto, los resultados de la

auditoría técnico- financ¡era se entenderán aprobados.

En atenc¡ón a los resultados de la auditor¡a técnico - financiera, aprobada por

SEDAPAL, se reajustará la RPMO.

QUINTA: LIQUIDACION Y PAGO POR EL SERVICIO

5.'l Para la real¡zación de la liquidac¡ón y pago por el Serv¡c¡o se han de considerar
las sigu¡entes det¡nic¡ones y proced¡mientos:

5.1.1 VaF: Es el volumen mensual en metros a.lb¡cos del Afluente, por el
Prestador, conforme a los Anexos 1.1 y 1.2 del presente Contrato.

5.'1.2 V: Factor de proporcionalidad entre el volumen mensual en metros
cúbicos del Afluente y el volumen mensual en metros cúb¡cos,
equivalente a 14 m3/s. Eate valor no podrá ser superior a 1.

5.1.3 La liquidación se realizará de acuerdo al siguiente proced¡miento de
cálculo:

RPMOP=RPMOxV

Donde:

V = V¡r(1'209,600 m3/día x Dc)

RPMOP = La RPMO a ser pagada al Prestador.
Dc = número de dias calendario del mes conespondiente

En caso el Prestador haya real¡zado labores de manlenim¡ento en los
medidores de caudal, el cálculo del V¡¡ del mes correspgnd¡ente, será como
s¡gue:

V¡r = (VaDM / DM) XDc

Dondel

VAoM = Volumen acumulado delAfluente medido en el mes.
Du = número de dias en que se real¡zó la medic¡ón.
Dc = número de días calendario del mes correspondiente

Para la realización de la liquidac¡ón correspondiente a la RPMOp, el Prestador
rem¡tirá una liquidación mensual por concepto de servicio de operación y
mantenim¡ento a SEDAPAL, de acuerdo al procedimiento establec¡do en la
Cláusula 5.1 de la presente sección.

5.2

5.3
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5.4 SEDAPAL tendrá un plazo de hasta c¡nco (05) Días contados desde el Dia en
que la l¡qu¡dación mensual le sea entregada por el Prestador, para comunicar
por escrito al Prestador la aprobación u objeción de ial l¡qu¡dación En caso que

durante dicho plazo SEDAPAL no comunique su aprobac¡ón a la liquidación n¡

la objete, la liquidación se entenderá automát¡camente aprobada.

La objec¡ón a cualqu¡er liqu¡dación deberá ser comunicada por med¡o escrito
con acuse de recibo (incluyendo facsímil y coneo electrónico) por SEDAPAL al
Prestador deniro del plazo prev¡sto en el pánafo precedente, explicando las
causas de la objec¡ón y acompañando el sustenlo correspond¡ente. El
Prestador podrá ac€ptar la objeción o ratif¡car su l¡quidac¡ón, dentro de los dos
(02) Dias de recib¡da la objec¡ón.

De exist¡r diferencia(s) entre las Partes respecto a la liquidac¡ón, que no ha(n)
s¡do resuelta(s) en los plazoa establec¡dos, 8e procederá confome a la
Cláusula Déc¡mo Segunda del presente Contrato, respec'to de aquellos
conceptos y montos que se encuenlran en d¡scus¡ón y de determ¡narsa que
dicha l¡qu¡dac¡ón no fue correcta, el monto de d¡nero materia de la controvers¡a
se regularizará en la l¡quidación y correspond¡ente factura ¡nmedialamente
poster¡ores a la soluc¡ón de la(s) diferencia(s).
En caso la controveraia sea resulta a favor del Prestador, SEDAPAL deberá
pagar un ¡nterés moratorio a una tasa del cupón del Bono Soberano más dos
por c¡ento (2%).

Respecto de aquellos conceptos y montos que no se encuentren en d¡scus¡ón
por las Partes, se procederá de acuerdo a lo prev¡sto en la Cláusula 5.6. del
presente Contrato.

El Prestador, según la respectiva l¡qu¡dación del pago y que no es mot¡vo de la
controvers¡a, presentará a SEDAPAL una factura mensual en Nuevos Soles,
dentro de los tres (03) Días s¡gu¡entes a: (¡) la rec€pc¡ón de la aprobación de
SEDAPAL a la liqu¡dac¡ón o la respuesta del Prestador, en caso de objeción
por parte de SEDAPAL; o (¡i) en caso de silenc¡o de SEDAPAL, elvencim¡ento
del plazo de tres (03) Dias para que comunique la aprobación, lo que ocurra
primero.

SEDAPAL tendrá tres (03) Dias para ver¡f¡car la concordancia del pago
requerido en la factura con la liqu¡dac¡ón aprobada y proceder a su
cancelac¡ón, a través del F¡de¡comiso de Recaudac¡ón, según el proced¡m¡ento
establec¡do en el Anexo 18 del Contrato de Concesión. Cualquier factura sólo
podrá ser rechazada por SEDAPAL en el caso que dif¡era de la liquidación
correspondiente.

En v¡rtud de la auditoría lécn¡co - financiera, a la que se hace mención en el
Numeral 4.2 del presente Contrato, el factor de proporcionalidad (V) será

5.5

5.6

\6
i,\
l-i

rev¡sado y aclualizado, de ser el caso, siempre que se cumpla con lo d¡spuesto
en las Leyes y Disposic¡ones Aplicables, dando lugar a una suscripc¡ón de una
Adenda al presente Contralo.

SEXTA: PACTO DE EXCLUSIVIDAD EN FAVOR DE SEDAPAL

El Prestador se comprcmete a no tratar aguas res¡duales, de manera direcla, a
través del S¡lema de Tratam¡ento, provenientes de terceros distintos al
Interceptor Norte, Colector Comas Ch¡llón y Línea de lmpuls¡ón Sarita Colonia.
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sÉTIÍUIA: oBLIGACIONES DE SEDAPAL

Corresponderá a SEDAPAL mantener en operación los colectores Interceptor

Norte, Comas- chillón y la Linea de lmpulsión Sarita colon¡a, a fin de que la

Planta de Tratamiento reciba los volúmenes de Afluenle proveniente de dichos

colectores.

7.1
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OCTAVA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR

8. 1. Para el caso de procesos de tratamiento que ¡ncluyan tratamiento biológico y/g
químico, el ochenta y c¡nco (85%) de las mueslras del Efluenle, tomadas en el
mes, deberán cumplir, para cada uno de los parámetros, con las ef¡cienc¡as de
remoc¡ón mínima prev¡stas en el Anexo 1.2. del presente Contrato.

En caso se modifique la normatividad vigente durante el plazo de v¡genc¡a del
Contrato de Concesión, respecto a los límites de calidad de los vertim¡entos
llquidos, sólidos y gaseosos dispuestos al mar y a la atmósfera, que se
generen como resultado del proceso de tratamiento, el Prestador deberá
cumplir con las nuevas exigencias. Sin perju¡c¡o de lo anterior, tanto el
Preslador como el CONCEDENTE, tendrán derecho al restablecim¡ento del
equ¡libr¡o económico - financiero prev¡sto en el Contrato de Concesión, siempre
que la Concesión se vea afectada por el camb¡o en la normativ¡dad v¡gente
antes mencionada.

El Prestador deberá efectuar la med¡ción de los volúmenes de Afluente y
Efluente en los puntos de medic¡ón, asi como cumplir con la frecuencia de los
análisis para evaluación de los parámetros de control de calidad del Afluente y
Efluente y del lodo, conforme a lo establec¡do en Anexo 1.1 y en el L¡teral E y
F del Anexo 1.2 del presente Contrato. Para los casos de tratam¡ento prelim¡nar
con em¡sario submarino, el Prestador deberá cumpl¡r con la trecuencia de los
anál¡sis para evaluac¡ón de los parámetros de control de calidad del Afluenle
conforme a lo establec¡do en el Literal E delAnexo 1.2 del presente Conlrato.

El Prestador deberá brjndar las facilidades necesarias para que el
CONCEDENTE, SEDAPAL, la Autor¡dad Competente o quien estos des¡gnen,
efectúen los muestreos correspondienles en las estaciones de mon¡toreo,
ubicadas en la Planta de Tratamiento y en la zona costera delcuerpo receptor.
Las referidas facilidades comprenden, según corresponda, el acceso y/o
transporle a las estac¡ones de monitoreo para la toma de muestras.
Corresponderá al Prestador asum¡r los costos de las mencionadas facilidades.

El Prestador deberá real¡zar el Serv¡cio en cumpl¡miento de los parámetros de
cal¡dad de agua en la zona costera del cuerpo receptor, según lo establecido
en la Ley General de Aguas para la Clase Vl, y ten¡endo en consideración la
llnea base del cuerpo receptor.

El cumpl¡miento de esta obl¡gac¡ón será verificado por la Autoridad
Gubemamental Competente, a partir del In¡cio de la Operación a través de los
controles que ésta est¡me pertinente.

En caso se modmque la normatividad vigente durante el plazo de v¡genc¡a del
Contrato, respecto de los limites de cal¡dad en la zona costera del cuerpo
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receptor y la dispos¡ción de residuos sól¡dos, el Prestador deberá cumplir con

las nuevás exigencias. Sin peiuic¡o de Io anterior, tanto el Prestador como el

coNCEDENTE, tendrán derecho al restablecim¡ento del equilibrio económico -
f¡nanciero previsto en el Contrato de concesión' s¡empre que la conces¡ón se

vea afectida por el camb¡o en la normatividad vigente antes mencionada'

dando lugar a una suscripción de una Adenda al presente Contrato

8.5. El Prestador deberá cumpl¡r con efectuar el manejo y Disposic¡ón Final de

lodos, conforme a lo p.ev¡sto en las Normas Apl¡cables y lo establecido en el
literal C del Anexo '1.2.

NOVENA: INCUitPLIMIENTOS

9.1. Incumpl¡m¡ento en los valoreg de remoc¡ón de los parámet¡os d€ cal¡dad

En el caso de procesos de tratamiento biológ¡co y/o químico que incluyan
descarga sumergida, el Prestador incurrirá en incumplim¡ento del presente

Contrato, a part¡r del inicio de la Operación, cuando por razones atr¡buibles a
éste, más del quince (15%) de las muestras del Efluente, tomadas en el mes,
reporten efic¡enc¡as en uno o más parámetros, que se encuentren por debajo
de las prev¡stas en el Anexo 1.2. del presente Contrato.

Si la cal¡dad de agua res¡dual cruda entregada por SEDAPAL sobrepasa los
límites establecidos en el Anexo 1.2, caso en el cual éste deberá ¡nformar a
SEDAPAL dentro de las ve¡nt¡cuatro (24) horas de ocurrido o detec'tado el
evento.

Corresponderá a SEDAPAL emit¡r un pronunciamiento respecto a la

responsabilidad o no del Preslador, en un plazo no mayor de cinco (05) Dlas de
recibido el informe del Prestador.

De determinarse que el Prestador se encuentre exento de responsabilidad, no
corresponderá la aplicac¡ón de las penal¡dades previstas en la presente

CIáusula.

9.2. Incumpl¡m¡ento en la med¡ción v cal¡dad

El Prestador incurriÉ en ¡ncumpl¡miento del presente Contrato, en caso que por

razones atribu¡bles a é1, no se real¡ce la medición de los volúmenes de Afluente
y Efluente en los puntos de medición, salvo en los casos en que el Prestador
realice tas labores de mantenim¡ento de los medidores de caudal. As¡mismo
incurirá en incumplimiento en caso no real¡ce los anális¡s para evaluación de
los parámetros de control de cal¡dad del Afluente, Efluente y del lodo en la
frecuenc¡a señalada en el Literal E y F del Anexo 1.2 del presente Contrato.
Para los casos de tratamiento prelim¡nar con emisario submar¡no, el Prestador
incurrirá en incumplim¡ento en caso no real¡ce los anál¡sis para evaluación de
los parámetros de control de calidad delAfluente en la frecuencia señalada en
el L¡teral E del Anexo 1.2 del presente Contrato.

Ad¡cionalmente, el Prestador ¡ncurirá en ¡ncumplim¡ento del presente Contrato,
en caso que la d¡ferenc¡a entre los volúmenes acumulados mensuales entre el
Afluente y Efluente superen el uno por ciento (1olo).
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9.3. Incumpl¡miento en las fac¡l¡dades de acc€ao a las au-tgr¡dad9a
competenteg paá el control de calidad del aoua en la Planta de
Tratam¡ento v en la zona costera del cuerpo receDtor

El Prestado. ¡ncurrirá en incumpl¡miento del presente Contrato, en el caso que

no cumpla con brindar las facilidades necesarias o con asumir los costos
respectivos para que el CONCEDENTE, SEDAPAL o qu¡en estos designen,
efectúen los muestreos correspondientes en las estaciones de monitoreo,
ub¡cadas en la Planta de Tratamiento y en la zona costera del cuerpo receptor.

9.4. lncumpl¡m¡ento en la cal¡dad del aqua en la zona costera del cuerDo
receDtor

El Prestador incurrirá en ¡ncumplim¡ento del presente Contrato, en el caso que
luego de Ia verificación que real¡ce la Autoridad Gubernamental Compelente,
conforme a lo prev¡sto en la Cláusula 8.4 del presente Contrato, se delerm¡ne
que los parámetros de calidad de agua en la zona costera del cuerpo receptor
no cumplen con los valores establecidos en la Ley General de Aguas para la
Clase Vl, y teniendo en consideración la línea base del cuerpo receptor.

e.5.@
El Prestador incurrirá en ¡ncumplim¡ento del presente Contrato, en el caso que
no efec'túe el manejo y disposición de lodos y demás subproductos resultantes
del proceso de tratamiento, conforme a lo prev¡sto en las Normas Apl¡cables y
lo establecido en el literal D del Anexo 1.2.

9.6. Incumpl¡mionto de SEDAPAL

SEDAPAL incurr¡rá en ¡ncumplim¡ento del presente Contrato s¡ no cumple con
efectuar el pago de una factura mensual por concepto de RPMO, en el plazo
estipulado en las Cláusulas 5.3 y 5.5 del presente Contrato.

DÉCIMA: PENALIDADES

10.1. Dbpos¡c¡ones Generalea

10.'1.'1. S¡ se incurre en más de un incumplimiento previsto en la Cláusula Novena del
presente Contrato, se sumarán las penalidades conespondientes, contorme a
la presente Cláusula.

10.1.2. SEDAPAL deberá comunicar al Prestador del incumpl¡miento ocurrido y la
penal¡dad aplicable, med¡ante carta notarial. Si en el plazo de trejnta (30) Días
Calendario contados a partir de recibida la reterida comun¡cación, el Prestador
no cumple con el pago de las penalidades aplicables, se descontará el monto
correspond¡ente del RPMO mensual.

En ningún caso, la suma mensual de todas las penal¡dades o descuentos que
deban aplicarse conforme al presente Contrato, podrá ser mayor al c¡ncuenta
por ciento (50%) del RPMO mensual vigente.

10.2. Penal¡dades sn contra del Prestado.
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11.2.1.Cada vez que ocuÍa el incumplimiento al que se ref¡ere la Cláusula 91, el
Prestador será penal¡zado con un monto equ¡valente a un porcentaje de la

RPMo mensual que corresponda al mes en el que ocurra el incumplimiento,
conforme a lo siguienle:

,/

Párámetro Penalldad (% de la
RPf{O mensual}

DBO 0.5%
DQO 0.5%

NTK O.25o/o

P - Total o.2so/o

Sólidos Suspendidos Totales o.50/.

He!minios 10h

Coliformes Fecales 1Vo

Coliformes Totales 1o/o

10.2.2.Pot el ¡ncumplimiento eslablecido en la Cláusula 9.2 del presente Contrato,
referido a la med¡ción de los volúmenes de Afluente y Efluente, corresponderá
al Prestador el pago de una penalidad diaria equ¡valente al med¡o por ciento
(0.5%) de la RPMO mensual @nespond¡ente al mes en el que ocurra el
¡ncumplimiento en la medición de los volúmenes y la frecuencia de anál¡sis
establecidos en la referida cláusula.

En caso la d¡ferenc¡a de los volúmenes acumulados mensuales entre el
Afluente y Efluente supere el uno por c¡ento (1olo), la penalidad será ¡a

s¡guiente:

RPMOp x (100o/o -(D - 1%))

Donde:

D = Diferencia super¡or al 1olo respecto de los volúmenes acumulados
mensuales entre el Afluente y E luente, expresada en térm¡noa
porcenluales.

10.2.3. Para el caso del ¡ncumpl¡miento en la frecuencia de los anális¡s para evaluac¡ón
de los parámetros de conlrol de calidad del Afluente, Efluente y Lodo, según
corresponda, se aplicará al Prestador una penal¡dad diaria equivalente al uno
por ciento (1%) de la RPMO mensual que corresponda al mes en el que ocuna
el ¡ncumplimiento.

.2.4. Cada vez que el Prestador ¡ncumpla con lo establecido en la Cláusula 9.3 del
presente Contrato, le corresponderá un pago equ¡valente al uno por ciento
(1%) del monto de la RPMO mensualque corresponda al mes en elque ocurra
el incumplimiento.

10.2.5. El incumpl¡miento establecido en la Cláusula 9.4 del presente Contrato, dará
lugar al pago de una penal¡dad por parte del Prestador, según lo establecido en
la siguiente tabla:
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Variable Ponal¡dad {% de la
RPMO menlual)

DBO 1'/o

OD 1%

Col¡formes Fecales 20/.

Col¡formes Totales 2%

10.2.6. El incumplim¡ento establecido en la
lugar al pago de una penalidad por
conforme al s¡gu¡ente procedimiento:

Cláusula 9.5 del presente Contrato, dará
parte del Prestador, que será calculada

Í(Msofertada - MsGenerada) x RPM}^"^,",|
2

Dondé:
l¡Sofertada = Materia seca de lodo deshidratado y/o secado def¡n¡da en la
Propuesta Técnica del Conces¡onario, expresado en términos porcentuales de
sequedad.

Mscenerada = Materia seca de lodo deshidratado y/o secado generada por la
PTAR, expresado en términos porcentuales.

10.3. Ee!s!!93C3-S@
En caso SEDAPAL no cumpla con pagar una factura por concepto de la
Contraprestac¡ón en el plazo est¡pulado en la Cláusula Quinta del presente
Contrato, deberá pagar un interés diar¡o sobre el monto de la factura,
equivalente a la tasa del cupón del Bono Soberano más dos por ciento (2016) en
términos anuales.

DECIMO PRIMERA: EVENTOS DE FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

'l 1.1 Evenioa de Fuerza fUlayor y Caso Fortuito.

Para los fines del presenle Contrato, el lérmino evento de Fueza Mayor o
Caso Foriu¡to sign¡f¡cará un evento, condición o circunstancia no imputable a
las Partes, de naturaleza extraord¡naria, ¡mprev¡s¡ble e ines¡st¡ble, que imp¡da a
alguna de ellas cumpl¡r con las obligaciones a su cargo o cause su
cumplim¡ento parc¡al, tardío o defectuoso. El suceso deberá estar fuera del
control razonable de la Parte que ¡nvoque la causal, la cual, a pesar de todos
los esfuezos razonables para prevenirlos o mit¡gar sus efeclos, no puede ev¡tar
que se conf¡gure la s¡tuación de ¡ncumpl¡miento.

La Fueza Mayor y el Caso Fortuito incluyen, pero no 8e limitan a lo siguiente:

i. Cualqu¡er acto de guerra externa, interna o c¡vil (declarada o no), ¡nvasión,
conflicto armado, bloqueo, revolución, motin, ¡nsunección, conmoc¡ón c¡vil o
actos de tenor¡smo, y cualqu¡er apropiación, ocupación o s¡tio de cualqu¡er
parte sustancial del Área de la Conces¡ón que impida el cumplimiento del
presente Contrato, como consecuencia de lo anterior;
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ii. cualquier paro o huelga de trabajadores que no mantengan una relación
laboral con el Preslador, que afecte d¡rectamente al mismo por causas más

allá de su control razonable o que sean imprevisibles

¡¡¡. Cualquier descubrimiento de restos arqueológicos que sea de una
magnitud tal que ¡mp¡da al Prestador cumpl¡r con las obligac¡ones a su
cargo.

iv. Cualqu¡er terremoto, maremoto, inundac¡ón, ¡ncendio, explosión, o
cualquier fenómeno meteorológico, s¡empre que afecte de manera d¡recta
total o parc¡almente los Bienes de la Conces¡ón y/o la Obra o sus
elementos.

v. Cualquier epidemia, contaminación, plaga o cualquier evento similar que
orig¡ne la falta total o dism¡nución sustancial del agua residual cruda que
¡ngresa al Sistema de Tratam¡ento, en la medida que dicho evento ¡mp¡da o
limite el cumpl¡miento de las prestac¡ones a cargo del Prestador.

vi. Destrucc¡ón parcial de la Obra o de sus elementos por un evento exlerno
no imputable al Prestador, cuya reparación demande una inversión superior
al diez por c¡ento (10%) de la Inversión.

vii. La eventual destrucción de la Obra o de sus elementos, de forma total, o de
parte sustancial de la misma, o daños a los bienes que produzcan su
destrucc¡ón total y su imposibilidad de recuperación, ocas¡onados por orden
de cualquier autor¡dad públ¡ca, por causas no ¡mputables al Prestador.

1 '1.2. El Prestador no podrá invocar la aprobación o efectos de una Ley Apl¡cable en
el Perú como un evento de Fueza Mayor o Caso Fortuito en relación con el
cumplim¡ento de las obligaciones del Prestador establec¡das en el presente
Contralo.

11.3. En los casos en que por un evento de Fueza Mayor o Caso Forluito se
ocasione una demora o atraso en el cumplimiento de las prestac¡ones
establec¡das en el presenle Contrato, y esta demora ocas¡one perjuicio
económico f¡nanciero al Preslador, se otorgará la prórroga necesar¡a del plazo
de la Concesión y del Contrato de Prestac¡ón de Servicios, para que el
Prestador pueda resarcirse de d¡cho perjuicio.

El perju¡cio en este caso deberá encontrarse acreditado y determinado en un
informe otorgado por una firma de consultores ¡ndependientes de reconocido
prestig¡o y experiencia pertinente, selecc¡onada por SEDAPAL y conlratada por
el Prestador, con la previa autorización del CONCEDENTE. En atención a este
informe, el CONCEDENTE determinará el plazo y condiciones de la prórroga.

11.4 La Parte que invoque un evento de Fueza Mayor o Caso Fortuito deberá
notificar a la otra Parte de sobre:

i) Los hechos que constituyen d¡cho evento de Fueza Mayor o Caso
Fortuito, dentro de las sigu¡entes setenla y dos (72) horas de haber
ocurrido o haberse enterado, según sea el caso; y

¡i) El periodo estimado de restr¡cción total o parcial de sus act¡vidades y el
grado de impacto prev¡sto. Ad¡cionalmenle, deberá mantener a la otra
Parte ¡nformada deldesarrollo de dichos eventos.
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'11.5 La Fueza Mayor o Caso Fortu¡to no l¡berará a las Partes del cumplim¡ento de

obligaciones que no sean suspend¡das por dichos evenlos.

1 '1.6 Las Partes deberán hacer sus mejores esfuezos para asegurar la reinic¡ación

del cumplimiento de sus obligaciones en el menor tiempo posible después de la

ocurrencia de d¡chos eventos. Más aún, la Parte afectada deberá real¡zar todo

esfuezo posible para minimizar cualqu¡er demora o costo ad¡cional para la otra

Párte.

11.7 Si un evento de Fueza Mayor o Caso Fortuito ocas¡ona la impos¡bilidad de

cumpl¡r con las obligaciones adquiridas en el presente Contralo duranle más de

se¡s (6) meses continuados, cualquiera de las Partes podrá ¡nvocar la

caducidad del Presente Contralo.

DEC|ftlo SEGUNDA: TERiIINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

El presente Contrato terminará anticipadamente por las siguientes causales:

12.1 Cuando caduque el Contrato de Concesión, conforme a lo prev¡sto en la
Cláusula 2.2 del presente Contrato.

12.2 Cuando SEDAPAL opte por resolver el presente Contrato, en los s¡guientes
supuestos:

a) Ante el incumplimiento del Prestador a que se refiere la Cláusula Il,
respecto de los parámetros Helmintos, Coliformes Fecales y Coliformes
Totales, por tres (3) meses consecutivos o cinco (5) meses acumulados al

Año de la Conces¡ón, sin perju¡cio de las penal¡dades que se devenguen
durante el incumplimienlo y hasta la resoluc¡ón.

Ante el incumplim¡ento del Prestador señalado en la Cláusula 9.2, referido a
la frecuencia de los anális¡s para la evaluac¡ón de los parámetros de control
de cal¡dad del Afluente y Efluente, por un periodo de treinta (30) Días
Calendario, acumulados al año, sin perjuicio de las penalidades que se
devenguen duranle el ¡ncumplim¡ento y hasta la resoluc¡ón.

Ante el incumplimiento del Prestador a que se reflere la Cláusula 92,
respecto de la diferenc¡a de los volúmenes entre el Afluente y Efluente,
durante un periodo de tres (3) meses consecutivos o c¡nco (5) meses
acumulados al año, s¡n perjuicio de las penalidades que se devenguen
durante el incumpl¡m¡ento y hasta la resolución.

Cuando el monto de las penal¡dades acumuladas en el periodo de un año,
por todo concepto, alcance una suma equ¡valente al monto de la Garantla
de Fiel Cumpl¡miento del Contrato de Conces¡ón.

12.3 Cuando se verifique la ocurrencia de un Evento de Fuerza Mayor, en los
supuestos señalados en la Cláusula 11.7

b)

c)

d)

\ rz.+ Ante el ¡ncumplimiento de SEDAPAL en el pago de 6 facturas mensuales por

concepto de la Contraprestación en el transcurso de un Año de la Concesión
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DEC|illo TERCERA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Lev Aplicable

13.1 El Contrato se regirá e ¡nterpretará de acuerdo a las Leyes y Disposiciones

Aplicables. Por tañto, expresa que el contenido, ejecuc¡ón, conflictos y demás

cónsecuenc¡as que de él se originen, se regirán por dicha legislación, la misma

que el Prestador declara conocer.

Ambito de Aolicac¡ón

13.2 La presente cláusula regula Ia solución de contrgversias que se generen entre

las Partes durante la vigencia del Contrato y aquellas relacionadas con la
resoluc¡ón del Contrato.

De conform¡dad con el Artículo 62 de la Constilución Política del Perú, se

reconoce que los conflictos derivados de la presente relac¡ón contractual sólo

se solucionarán en la vfa arb¡tral, según los mecanismos de protección
prev¡stos en el Contrato. El laudo que se exp¡da será integrado a las reglas

contractuales establec¡das en el presente Contrato de Conces¡ón

S¡n perjuic¡o de lo establecido en los pánafos anter¡ores, las Partes reconocen
que la ¡mpugnac¡ón de las decisiones de SUNASS relativas a la aplicación de
Tarifas y de las demás decis¡ones exped¡das por SUNASS en el ejercic¡o de
sus func¡ones administrativas, deberá sujetarse a las Leyes y D¡spos¡ciones
Apl¡cables.

Cr¡terios de Interpretación

13.3 En caso de divergencia en la interpretación de este Contrato, se segu¡rá el
s¡guiente orden de prelación para resolver d¡cha situación:

a) El Contrato;
b) El Contrato de Concesión;
c) Circulares a que se hace referenc¡a en las Bases;
d) Las Bases; y
e) Leyes y Dispos¡c¡ones Apl¡cables.

13.4 El Contrato se suscr¡be únicamente en idioma castellano. De existir cualquier
d¡ferenc¡a entre cualquier traducc¡ón del Contrato y ésle, prevalecerá el texto
del Contrato en castellano. Las traducciones de este Contralo no se
considerarán para etectos de su interpreiación.

13.5 Los plazos establecidos se compularán en días, meses o años según
conesponda.

Los titulos contenidos en el Conlrato tienen ún¡camente el propósito de

ident¡ticación y no deben ser considerados como parte del Contrato, para limitar

o ampl¡ar su contenido n¡ para determinar derechos y obligac¡ones de las

Partes.

Los términos 'Anexo", "Sección', "Cláusula' y "Numeral' se entienden referidos
al presente Contrato de Concesión, salvo que del coniexto se deduzca
¡nequívocamenle y sin lugar a dudas que se ref¡gre a otro documento.
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13.6 Los términos en singular ¡ncluirán los mismos lérminos en plural y viceversa

Los térm¡nos en masculino incluyen al femenino y viceversa

13.7 El uso de la disyunción "o" en una enumeración deberá entenderse que

comprende excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumeración

13.8 El uso de la conjunción "y" en una enumeración deberá entenderse que

comprende a todos los elementos de dicha enumeración o l¡sta.

13.9 Todas aquellos ¡ngresos, costos, gastos y similares a que tenga derecho el

Prestador por la prestación de los Serv¡cios deberán ser cobrados en la
moneda que corresponda conforme a las Leyes y Disposic¡ones Apl¡cables y a
los términos del Contrato.

Renuncia a Reclamaciones D¡plomáticas

13.10 El Prestador y sus soc¡os, acc¡onistas o participac¡onistas renuncian de manera
expresa, incondicional e irrevocable a invocar cualquier mecanismo de
protección o reclamación diplomática, por las controversias o confl¡ctos que
pud¡esen surgir del Contrato.

Trato D¡recto

13.11 Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o
incertidumbres de naturaleza arb¡trable, con relevancia jurídica que pud¡eran

surg¡r con respecto a la ¡nterpretación, ejecuc¡ón, cumplimiento, y cualquier
aspecto relat¡vo a la existencia, validez o ef¡cacia del Contrato, con excepdón
de lo reterente al régimen aplicable las Tarifas reguladas por SUNASS cuya vía
de reclamo es la via administrativa u otras decis¡ones de éste órgano en el
ejercicio de sus funciones administrat¡vas, serán resueltos por trato d¡recto
entre las Partes, dentro de un plazo de quince ('15) Dias contados a partir de la
fecha en que una Parte comun¡ca a la otra, por escrito, la existencia de un
confl¡cto o de una incertidumbre con relevancia jurídica.

Tratándose del arb¡traje internac¡onal prev¡sto en el Literal b) de la Cláusula
13.12. del presente Contrato, la fecha para computar el ¡nic¡o del tralo directo
tendrá como requisito ad¡cional la comunicación que al respecto deberá remitir
la parte que invocó la presente Cláusula al Minister¡o de Economía y Finanzas
en su calidad de coord¡nador del Sistema de Coordinación y Respuesta del
Estado en Controversias Internac¡gnales de ¡nversión, a que se refiere la Ley
No 28933. Tratándose de arbitraje intemac¡onal se aplicará un plazo de trato
directo no menor a seis (6) meses, aplicándose las reglas prev¡stas en el
párrafo anter¡or para su cómputo.

Los plazos a los que se ref¡eren los pánafos anteriores podrán ser ampliados
por dec¡s¡ón conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar por escrito,
siempre que existan posibilidades reales que, de conta6e con este plazo

ad¡c¡onal, el confl¡cto será resuelto mediante eltrato directo.

En caso las Partes, dentro del plazo de trato d¡recto, no resolv¡eran el conflicto
o ¡ncertidumbre suscitada, deberán definirlo como un contlicto o ¡ncert¡dumbre
de carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando las partes no se
pongan de acuerdo con respecto a la naturaleza de la controversia, ambas
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partes deberán sustentar su pog¡ción en una comun¡cación escrita que harán

ilegar a su contraparle. En esta expl¡carán las razones por las cuales

coñsideran que la controvera¡a ea de carác'ter técnico o no técnico

Los confl¡clos o ¡ncertidumbres técn¡cas (cada una, una 'Controvers¡a Técn¡ca")

serán resueltos conforme al procedim¡ento est¡pulado en el Literal a) de la

Cláusula 13.12. Los confl¡c1os o incert¡dumbres que no sean de carácter
técnico (cada una, una 'Controversia No Técn¡ca') serán resueltos conforme al
procedim¡ento previsto en el L¡teral b) de la Cláusula 1312 En caso las Pártes

no se pus¡eran de acuerdo dentro del plazo de trato directo respecto de si el

conflicto o conlroveraia suscitado es una Controversia Técnica o una
Controvers¡a No-Técnica, o en caso el conflicto tenga componentes de

Controversia Técnica y de Controversia No Técn¡ca, enlonces tal conflicto o

incertidumbre deberá ser considerado como una Controversia No-Técnica y

será resuelto conforme al procedimiento respectivo previsto en el L¡teral b) de
la Cláusula 13.12.

Arbitraie

13.12 Modal¡dades de proced¡m¡entos arbitrales:
a) Arbitraje de Concienc¡a.- Todas y cada una de las Controversias Técnicas

que no puedan ser resueltaa d¡rectamente por las Partes dentro del plazo de
trato directo deberán ser sometidas a un arb¡traje de conc¡encia, de
conformidad con el Artículo 3 de la Ley General de Arbitraje peruana, en el
cual los árbitros resolverán conforme a sus conocimientos y leal saber y
entender. Los árbitros podrán ser peritos nacionales o extranjeros, pero en
todos los casos deberán contar con amplia experienc¡a en la materia de la
controvers¡a Técn¡ca tespecl¡va, y no deberán tener conflicto de ¡nterés con
ninguna de las Partes al momento y después de su designación como tales.

El Tribunal Arbitral podrá solic¡tar a las Parles la ¡nformación que est¡me
necesaria para resolver la Controversia Técn¡ca que conozca, y como
consecuencia de ello podrá presentar a las Partes una propuesta de
conc¡l¡ación, la cual podrá ser o no aceptada por éstas. El Tribunal Arbitral
podrá actuar todos los med¡os probatorios y solic¡tar de las Partes o de
terceras personas los medios probator¡os que considere necesar¡os para

resolver las pretens¡ones planteadas. El Tribunal Arb¡tral deberá preparar
una dec¡sión prel¡minar que notificará a las Partes dentro de los tre¡nta (30)
Días s¡guientes a su ¡nstalac¡ón, teniendo las Partes un plazo de c¡nco (5)
Dias para preparar y eniregar al Tribunal sus comentarios a d¡cha dec¡s¡ón
preliminar. El Tr¡bunal Arbitral debeÉ expedir su decisión t¡nal sobre la
controvers¡a Técn¡ca suscitada dentro de los diez (10) Días s¡guientes a la
recepción de los comentarioa de las Partes, a su decisión prel¡minar o al
venc¡mienlo del plazo para presentar d¡chos comentarios, lo que ocurra
primero. El procedimiento para la resoluc¡ón de una Controvers¡a Técnica
deberá llevarse a cabo en la ciudad de Lima, Penl. Excepciona¡mente, y por

la naturaleza del caso concreto, el Tr¡bunal Arbitral se trasladará a otra
localidad sólo con el fin de actuar med¡os probatorios como un peritaje, una
inspección ocular o cualqu¡er otro med¡o probatorio que sea necesario
acluar en otra local¡dad, por un plazo no mayor a diez (10) DÍas

Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta reserva y mantener
confidenc¡alidad sobre toda la información que conozcan por su part¡c¡pac¡ón
en le resolución de una Controversia Técnica.
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Arb¡traje de Derecho.- Las Controversias No Técn¡cas serán resueltas

med¡ante arbilraje de derecho, de conform¡dad con el Arlículo 3 de la Ley

General de Arbitraje peruana, procedimiento en el cual los árbitros deberán

resolver de conform¡dad con la legislación peruana aplicable. El arbitraje de

derecho podrá ser localo ¡ntemacional, de acuedo a lo siguiente:

Cuando las Controversias No Técnicas tengan un monlo involucrado
super¡or a Cinco M¡llones y 00/100 Dólares de los Estados Un¡dos de
América (US$ 5 000 000,00) o su equivalente en moneda nacional, las
Partes tratarán de resolver las controversias mediante trato d¡reclo,
dentro de un plazo de seis (6) meses elablec¡do en la Cláusula 13.10

del presente Contrato, pudiendo ampliarse por dec¡s¡ón conjunta de las
Partes en los términos establecidos.

En caso las Partes no se pua¡eran de acuerdo dentro del plazo delfato
directo referido en el párrafo precedente, las controversia suscitada será
resuelta mediante arbitraje intemacional de derecho, a través de un
procedimiento tramitado de conform¡dad con las Reglas de Conciliación
y Arb¡traje del Centro Internac¡onal de Aneglo de D¡ferencias Relativas a
Invers¡ones (el "ClADl'), establecidas en el Conven¡o sobre Aneglo de
D¡ferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionalea de otros
Estados, aprobado por el Penl med¡ante Resolución Legislativa No

26210, a cuyas normas las Partes se someten incondicionalmente.

Para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje ¡nternacional de
derecho, de conformidad con las reglas de aóitraje del ClADl, SEDAPAL
en representac¡ón del Estado de la República del Peru declara que al
Prestador se le cons¡dere como 'nacional de otro Estado Contratante' por

estar sometido a cor rol efranjero según lo establece el Literal b) del
Numeral 2 del Artículo 25 del convenio sobre Aneglos de Diferencias
Relat¡vas a inversiones entre Estados y nacionales de Otros Estados, y el

Prestador acepta que se le considere como tal.

El arbitra.ie tendrá lugar en la c¡udad de Washington D.C., Estados Un¡dos
de América, y será conducido en idioma castellano, debiendo emitirse el
laudo arbitral, conforme lo dispuesto en los reglamentos arbitrales de las
instituc¡ones administradoras de arbitraje, conespondientes.

Si por cualquier razón el CIADI decid¡era no ser competente o decl¡nara

asumir el arbitraje promovido en virtud de la presente sección, las Partes

de manera ant¡c¡pada aceptan someter, en los mismos térm¡nos antes
señalados, las Conlroversias No Técn¡cas que (a) tengan un monto
involucrado superior a Cinco Millones y 00/100 Dólares (US$ 5 000
OOO.OO) o su equ¡valente en moneda nacional, o (b) las Partes no estén de
acuerdo sobre la cuantia de la materia controvertida, a las Reglas de
Arbitraje del UNCITRAL En ese caso el arbitraje se llevará a cabo en

Lima, Perú.

Altemat¡vamente las Parles podrán acordar someler la controversia a olro
fuero distinto al del CIADI si así lo est¡maran conven¡ente.
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Las Partes expresan su consentim¡ento anticipado e irevocable para que

toda diferencia de esta naturaleza pueda ser sometida a cualqu¡era de los

tribunales arbitrales señalados en los pánafos precedentes

(ii) Las Controversias No Técnicas en las que el monto involucrado sea igual

o menor a Cinco m¡llones y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de

Américá (US$ 5 000 000,00), o su equivalente en moneda nac¡onal' y

aquellas controversias de puro derecho que no son cuantific€bles en

d¡nero, serán resueltas mediante aóitraje de derecho' a través de un
procedimiento tramitado de conformidad con los Reglamentos de
Conc¡l¡ac¡ón y Arb¡traje del Centro de Arbitraje Nacional e Intemacional de
la Cámara de Comercio de L¡ma, a cuyas normas las Partes se somelen
¡ncondic¡onalmente, s¡endo de aplicac¡ón supletoria primero la Ley

General de Arbitraje peruana y después el Código Procesal C¡vil del Peru.

El arbitraje tendrá lugar en la c¡udad de Lima, Peru, y será conducido en

idioma castellano, debiendo emitirse el laudo arbitral corespondienle
dentro de los c¡enlo veinte (120) Días Caiendario poster¡ores a la fecha de
instalación del Tribunal Arbitral. Excepc¡onalmente, el laudo podrá emitirse
fuera de este plazo cuando el Tribunal Aóitral considere ¡nd¡spensable
actuar medios probatorios como peritajes o inspecc¡ones oculares tuera
de la ciudad donde se lleva a cabo el procedim¡ento arbitral, dentro de un
plazo no mayor a treinta (30) Dias Calendario.

Reolas Procedimentales Comunes

13.13 Tanto para el Arbitraje de Concienc¡a a que se refiere el Literal a) de la

Cláusula 13.12 como para elArbitraje de Derecho a que se refiere el Literal b)
de la Cláusula 13.12, ya sea en su modalidad internac¡onal o nacional, se
aplicarán por igual las s¡guientes dispos¡c¡ones generales:

El Tribunal Aóitral estará ¡ntegrado por tres (03) m¡embros. Cada Parte
designará a un árb¡tro y el tercero será designado por acuerdo de los dos
árb¡tros designados por las Partes, quien a su vez se desempeñará como
Pres¡dente del Tribunal Arb¡tral. S¡ los dos árbitros no llegasen a un acuerdo
sobre el nombram¡ento del tercer árbitro dentro de los diez (10) Dlas sigu¡entes
a la fecha del nombramiento del segundo árb¡tro, el tercer árbitro será
designado, a pedido de cualquiera de las Partes por la Cámara de Comerc¡o de
L¡ma, en el caso delarb¡traje de conciencia y del arbitraje de derecho nacional,
o por el CIADI en el caso del arbitraje de derecho intemac¡onal, según
corresponda. Si una de las Partes no designase el árb¡tro que le conesponde
dentro del plazo de diez (10) Dias contado a part¡r de la fecha de recepc¡ón del
respect¡vo ped¡do de nombram¡ento, se considerará que ha renunciado a su

derecho y el árbitro será des¡gnado a pedido de la otra Parte por la Cámara de

Comercio de Lima o por el CIADI según sea el caso.

De ser el caso, el CONCEDFNTE podrá solic¡tar su participación en el
procedimiento o ser convocado a part¡cipar en é1, a pedido de cualquiera de las

Partes o por el propio Tribunal Arbitral. En cualqu¡era de los casos'
corresponderá al Tr¡bunal Arb¡tral aprobar la part¡cipación del CONCEDENTE'
asi como delimitar sus deberes y derechos en el procedimiento arb¡tral.
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Los árbitros pueden suplir, a su discreción, cualqu¡er diferenc¡a.o laguna

existente en ia leg¡slación o en el Contrato, mediante la apl¡cac¡ón de los

princ¡pios generales del derecho.

Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral será defin¡t¡vo e

inapelable. En esle sentido, las Partes deben considerarlo como senteñc¡á de

últ;a instancia. con autoridad de cosa juzgada En consecuencia, las Partes

renuncian a los recursos de reconsideración, apelación, anulac¡ón, casación o

cualqu¡er otro medio ¡mpugnatorio contra el laudo arbitral declarando que éste

será obligator¡o, de def¡nitivo cumplimiento y de ejecución jnmed¡ata' salvo en

los casoa taxal¡vamenle previstos en los Art¡culos 73 y 123 de la Ley General

de Arb¡traje peruana, cuando sean de aplicación.

Durante el desarrollo del arb¡traje las Partes cont¡nuarán con la ejecución de

sus obl¡gaciones contraciuales, en la med¡da en que sea pos¡ble' ¡nclusive con

aquellal que son materia del arb¡traje. S¡ la materia de arbitraje fuera el

cumplim¡ento de las obligaciones garantizadas con las Garanlías de Fiel

Cumpl¡miento, si fuera aplicable, quedará en suspenso el plazo respeclivo y
tales garantías no podrán ser ejecutadas por el motivo que susc¡to el arbitraje y

deberán ser mantenidas vigente durante el procedimiento arbitral.

Todos los gastos que ¡rrogue la resolución de una Controvers¡a Técn¡ca o de
una Controversia No Técnica, incluyendo los honorarios de los árbitros que
partic¡pen en la resolución de una controversia, serán cubierlos por la Parte

venc¡da. lgual regla se aplica en caso la parte demandada o reconvenida se
allane o reconozca la pretens¡ón del demandante o del reconv¡niente Tamb¡én
asumirá los gastos el demandante o el reconviniente que desista de la

pretensión. En caso el procedim¡ento f¡nal¡ce s¡n un pronunciam¡ento sobre el

fondo de las pretensiones por causa de transacc¡ón o conciliación, los referidos
gastos serán cubiertos en partes iguales por el demandante y el demandado
Ásimismo, en caso el laudo favoreciera parc¡almente a las posiciones de las
partes, el Tribunal Arbitral decidirá la d¡stribuc¡ón de los referidos gastos

Se excluyen de lo dispuesto en esta sección los costos y gastos tales como
honorarios de asesores, costos internos u otros que resulten imputables a una
Parte de manera ¡nd¡vidual.

En fe de lo cual el presente Contrato es deb¡damente suscr¡to por ambas Partes en (5)

ejemplares de idéntico tenor, en la ciudad de Lima, a los- días del mes de

del

Preslador :

Representante Legal

SEDAPAL I

Representante Legal
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1.

1.1

ANEXO Ll

IfIEDICIÓN DEL VOLUÍIIEN DEL AFLUENTE Y EFLUENTE

PUNTOS DE T'EDICIÓN

Ub¡cac¡ón: Los Puntos de Medición se ubicarán en lugares apropiados del

Sistema de Tratam¡ento para reg¡strar el volumen del Afluente y Efluente,

según lo siguiente:

1 .1.'1. Un med¡dor registrador después de la cámara de rejas gruesa ex¡stente,
que tolal¡ce el volumen que ingresaria a las unidades de tratam¡ento a

ser constru¡das Por el Prestador.

1 .'1 .2. Un med¡dor registrador a la salida de la Planta de Tratamiento, antes de
la cámara de carga para la D¡sposición F¡nal del Efluente.

Todos los Puntos de Medición deberán ser automatizados y con transmis¡ón de
dalos en tiempo real a SEDAPAL.

El Prestador deberá hacerse cargo del suministro cont¡núo de energla eléctr¡ca,

deb¡endo contar con un s¡slema de emergencia autónomo local, en base a

banco de baterias o similar.

INSTRUMENTACION

Para los Punios de Medición se instalarán medidores, previamente calibrados y

contrastados por organismos o empresas debidamente autorizadas y
aceptadas por el SEDAPAL. Estos med¡dores tendrán las s¡guientes

caracteríslicas:

2.1.1. Sensor ullrasonido, con indicador, totalizador y registrador, provistos de

telemetría para transm¡tir la información a un Centro de Control

Operacional, con un nivel de prec¡sión cuya desviac¡ón no excederá +/-

2o/.

2.1.2. Estos equipos deberán ser probados y cert¡ficados en fábrica por un

organismo of¡cial de metrología del país de origen

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL VOLUMEN DEL

AFLUENTE Y EFLUENTE

Para determ¡nar el volumen acumulado mensual del Afluente y Efluente' se

establecerá el sigu¡ente proced¡miento:

A partir de los valores del reg¡stro del med¡dor en los Puntos de Medición se

deierminarán los volúmenes acumulados mensuales del Afluente y los

volúmenes acumulados mensuales del Efluente

De presentarse una diferenc¡a mayor o igual a uno por c¡ento (1016) entre los

Punios de Medic¡ón, respecto a los volúmeneE h¡stóricos acumulados

mensuales, se deberá identificar la causa de esta d¡ferencia y solucionarla,

según corresponda, en un plazo máx¡mo de tre¡nta (30) Dias calendario. En

't2

2.1.

3.
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caso la d¡ferenc¡a sea consecuencia de un med¡dor descal¡brado, el Prestador
deberá sustituirlo por otro que tenga en reserva, de manera ¡nmediata. Este
medidor deberá estar afer¡do y conlrasiado por organ¡amos o empresaa
aulorizadas, con plena v¡genc¡a de uso, o en su dEfecto, contar con la

certificación del fabricanle, previa conformidad de SEDAPAL.

3.3. La frecuencia de control de aferic¡ón para los medidores de cada componente
del Sistema de Tratam¡ento será establec¡da por los organismos o empresas
deb¡damente autorizadas, conforme a los proced¡mientos prev¡stos con las
normas de metrologfa para cada tipo de medidor.

3.4. El Prestador deberá conlar con la aprobac¡ón y superv¡s¡ón de SEDAPAL para

realÉar las labores de mantenimiento de los med¡dores de caudal.
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ANEXO N" I.2

A. CALIDAD DE AGUA RESIDUAL A SER ENTREGADA (AFLUENTE} POR
EL CONCEDENTE PARA SU TRATAiIIENTO

La calidad de agua residual que ingresará a la cámara de rejas gruesas existente,
a ser entregada por SEDAPAL, corresponderá a la cal¡dad de agua residual cruda
recoleclada con la ¡nfraestruclura existente del Interceptor Norte, Coleclor Comas
- Chillón y la línea de ¡mpuls¡ón de la estación de bombeo Sarita Colonia.

Para los parámetros básicos de cal¡dad de las aguas a ser tratadas por el Sistema
de Tratamiento, SEDAPAL ha delinido los siguientes valores:

Parámetro un¡dad Valot

Carga orgánica total por dla como DBO5 (ks) 604,800.00

Carga orgánica total por dla como DQO (k9) 1,209,500.00

Coliformes Totales lNMP/100 ml) 1xlog

Coliformes Fecelés (NMP/100 ml) fxl03

Sólidos sedimentables (ml/l-h) <8.5

Ace¡tes y grasas (ms/l) <100

PH 6€.5

Nitrógeno total Kjeldhal (ms/l) 50

Nitrógeno amoniacal (ms/l) 40

Fósforo totial (mg/l) 12

B. EFICIENCIAS DE REi/IOCION iIINIÍIIA DE
TRATAMIENTO BIOLÓGICOS Y/O OUIMICOS OUE
coNcEsloNARro

Para el caso de procesos de tratamiento biológ¡co y/o

descarga sumergida, se exigirán las s¡gu¡entes eficienc¡as
las mismas que serán ver¡ficadas por SEDAPAL:

PROCESOS DE
DEBE CUiIPLIR EL

químico, que incluyan
de remoción mínimas,

Vár¡áble % Remoc¡ón
it¡n¡ma

DBO 70o/o

DQO 7004

NTK 2204

P - Total 'l'lo/o

Sólidos Suspendidos Totales 75o/o

Col¡formes Fecales 99.990/6

Col¡formes Totales

Helmintos 970/o
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C. CALIDAD DEL CUERPO RECEPTOR

El Sistema de Tratam¡ento deberá cumplir con la cal¡dad del agua en la Zona
Costera del cuerpo receptor, exceplo en la zona de exclusión y/o mezcla, según lo
establec¡do en la Ley General de Aguas - Clase Vl, y teniendo en cons¡deración
los resultados de la llnea base del cuerpo receptor. Adic¡onalmente, el Prestador
deberá respetar lo sigu¡ente, según sea el caso:

C.l D¡spos¡ción del Efluente a través de descarga aumergida
Para el caso de procesos de tratam¡ento biológico y/o qulm¡co con eficiencias de
remoc¡ón mínimas establecidas en el L¡teral B del presenle Anexo, a fin de cumplir
con la Ley General de Aguas - Clase Vl, el Efluente deberá ser dispuesto
med¡ante una descarga sumerg¡da cuya longitud, incluyendo el d¡fusor, será

establecida en el Exped¡ente Técnico, según los establecido en elAnexo 6

C,2 D¡spos¡ción del Efluente a través de em¡sar¡o submar¡no
Para el caso de procesos de tratamiento biológico y/o qulmico con eficiencias de

remoción ¡nfer¡ores a las establecidas en el Literal B del presente Anexo o en

caso de tratamiento preliminar, a fln de cumplir con la Ley General de Aguas -
Clase Vl, el Efuente deberá ser dispuesto a través de un em¡sar¡o submarino cuya

longitud, incluyendo el d¡fusor, será establec¡da en el Exped¡ente Técn¡co, según

los establecido en el Anexo 6

D. CALIDAD DE LOS LODOS

Para la calidad y la Dispos¡ción Final del Lodo proveniente del proceso de

tratam¡ento, el Prestador deberá cumpl¡r con lo establec¡do en la Ley General de
Residuos Sólidos y su reglamento, para lo cual deberá efectuar los trámites
correspond¡entes ante laa autoridades competentes para su autorización

respeétiva, d¡rectamente o a lravés de una empresa espec¡alizada y autor¡zada
para el transporte y dispos¡ción final de residuos sólidos.

Los lodos producidos en el proceso de lratamiento deberán cumpl¡r' como mln¡mo'

con el porcentaje de sequedad previsto en el Expediente Técn¡co' el m¡smo que

no podrá ser infer¡or al veinte por ciento (200lo).

Para la determinación de la sequedad como valor promedio mensual' el Prestador

deberá proceder a la caracierizac¡ón de los lodos producidos por lo menos tres (3)

veces a la semana y calcular el promedio mensual a part¡r de los resultados

obten¡dos.

E. FRECUENCIA DE LOS ANÁL¡SIS PARA EVALUACIóN DE LOS

PARÁMETROS DE CONTROL DE CALIDAD DEL AGUA RESIDUAL
(AFLUENTE) Y DEL AGUA TRAÍADA (EFLUENTE}

Además de los muestreos y anál¡sis realizados por el Prestador, de acuerdo a los

requerimientos de operación de la Planta de Tratam¡ento' deberá realizar, para

efecto de evaluac¡ón del func¡onam¡ento de dicha Planta, los siguientes análisis:

E.I. CON FRECUENCIA DIARIA
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8.2

Se deberá obtener una muestra compuesta de 24 horas delAfluente y una

muestra compuesta de 24 horas del Efluente, obten¡das a favés de un

muestreo horario. Los anál¡sis que deberá realizar diariamente el Prestador

serán los s¡guientes:

. Temperatura

.PH

. DBO5 Total

. DQO Total

. Grasas y Ace¡tes

. Coliformes fecales

. Coliformes iotales

. Nitrógeno Total Kjeldhal

. Nitrógeno Amoniacal

. Fósforo Total

. Sól¡dossed¡mentables

CON FRECUENCIA SEMANAL

Se deberá obtener una muestra compuesta de 24 horas del Afluente y una

muestra compuesla de 24 horas del Efluente, obtenidas a travéa de un

muesireo ho;ario. Los anál¡sis que deberá real¡zat semanalmente el

Prestador serán los s¡guientes:

. DBOs Soluble

. DQO Soluble

. Huevos de Helminto (totales)

El muestreo se hará los lunes de la primera semana del mes, los martes de

la segunda semana del mes, los miércoles de la tercera semana del mes,

los jueves de la cuarta semana del mes y de ser el caso' los v¡ernes de la
quinta semana del mes.

CON FRECUENCIA MENSUAL

Se deberá obtener una muestra compuesta de 24 horas del Afluente y una

muestra compuesta de 24 horas del Efluente, obtenidas a través de un

muestreo horar¡o. Los anál¡s¡s que deberá realizar mensualmente el

Prestador serán los siguientes:

. Arsénico

. Cadm¡o

. Cianuros

. Cobre

. Cromo

. Mercurio

. Niquel

. Plomo

. Zinc

El muestreo se realizará los miércoles de la primera semana de cada mes.

E.3
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F. FRECUENCIA DE LOS ANÁLISIS PARA LA EVALUACIóN DE LOS
PARÁÍúEÍROS DE CALIDAD DE LOS LODOS

F.I. SEQUEDAD DE LOS LODOS

El Preslador deberá real¡zar semanalmente tres (3) muestreos de lodos
(lunes, m¡ércoles y viernes de cada semana) a la salida de los equipos de
desh¡dratación o secado para real¡zar un anál¡s¡s de sequedad de los lodos
Se deberá considerar por mes por lo menos doc€ (12) resultados de
sequedad expresados en kg de mater¡a seca por tonelada de lodos para

delerm¡nar la sequedad promedio mensual de los lodos.

F.2. METALES PESADOS

El Prestador deberá realizar trimestralmente un muestreo de lodos
(miércoles de la primera semana de cada trimestre) a la sal¡da de los
equipos de desh¡dratación o secado para realizar una anális¡s de los
metales pesados. Se deberá considerar por año por lo menos cuatro (4)
resultados de cada uno de los parámetros medidos expresados en kg por
tonelada de lodos para determ¡nar el promedio anual para cada parámetro
medido en los lodos.

Los parámetros a medir son:

. Arsén¡co

. Cadmio

. Cianuros

. Cobre

. Cromo

. Mercurio

. Niquel

. Plomo

. Zinc

G. FRECUENCIA DE LOS ANÁLISIS PARA EVALUACIóN DE LOS
PARAMETROS DE CONTROL DE CALIDAD DEL CUERPO RECEPTOR

El Prestador, para efectos de evaluación de la calidad del agua en la Zona
Costera del cuerpo receptor, excepto en la zona de exc¡usión y/o mezcla, deberá
realizar análisis con frecuencia quincenal, tomando tres muestras puntuales de los
siguientes parámetros:

. Temperatura

.PH

. Conductividad

. DBOs Total

. Grasas y Aceites

. Col¡formes fecales

. Col¡forñes totáles
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ANEXO 3
BIEI{ES A S€R EI{TREGADOS POR EL CO CEDENTE

(A c.r ¡ncorpor.do)

3.1.

3.2.

TERRENOS

SERVIDUMBRES

BIENES MUEBLES

S€oüdo Proy€do da Conhdo & Cona.s¡h - Coío¡flo da l¡lM InbSrCs p€€ la enüESa al Co¡cdúl lr€l

DÉfo, F¡nandrni:ib, Coffüvcdón, opa.adén y M¡nlailmhnb dol Po)¡ado Pl¡tl¡ d€ T|E|snL o de a$ia
R¡sü¡d€s Táod. - Pl¡,R T*od.

1n



ANEXO 4
PROPUESÍA TECNICA

(A SER INCORPOMDA EN LA FECHA DE CIERRE)
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ANEXO 5
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MiNIMAS

Los criterios mínimos de calidad para el d¡seño y Construcc¡ón de obras civ¡les'

¡nstalac¡ones eléclricas, instalaciones eleclromecánicas, h¡dromecán¡cas' instalac¡ones

hidráulicas, instalaciones sanitar¡as y edil¡caciones corespondientes a los procesos de
tratamiento de las aguas res¡duales; la D¡sposición Final del Efluente; y' la operación
y Mantenimiento del Sistema de Tratam¡enio; se deberán circunscribir' en lo que sea
pertinente a los reglamentos y normas nac¡onales, y de ser el caso, a las normas

internacionales apl¡cables para tal efecto.

Los reglamentos y normas nacionales que obl¡gatoriamente deberá cumplir el

CONCESIONARIO, son los sigu¡entes:

1) Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos y su reglamento, aprobado
mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM

2) Decreio Ley No '17752, Ley General de Aguas y sus reglamentos (Decreto

Supremo N'26169-AP, Decreto Supremo N" 41-70-AG)
3) Ley No 26620, Ley de Conlrol y Vigilanc¡a de las act¡vidades marít¡mas, fluviales y

lacustres y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No o2&DE-MGP
4) Reglamento de Elaboración de Proyectos de Agua Potable y Alcantarillado para

Habilitaciones Urbanas de Lima Metropolitana y Callao de SEDAPAL
5) Reglamento Nac¡onal de Ed¡f¡caciones
6) código Nacional de Electr¡cidad
7) Reglamento de Desagües Industriales
8) Especificac¡ones Técnicas de SEDAPAL
9) Normas Técnicas Peruanas - INDECOPI
l0) Normas sobre Estudios de lmpacto Ambiental: Ley N" 28611, Ley General del

Ambientei Ley 27446, Ley del S¡stema Nacional de Evaluación del lmpacto
Ambientali Ley No 28245, Ley Marco del Sistema Nac¡onal de Gestión Ambiental;
Ley N'26786, Ley de Evaluación de lmpacto Amb¡ental para obras y act¡vidades

11)Normas respecto a Restos Arqueológicos.

El Concesionario, de manera referencial, deberá tomar en cuenla las s¡guientes
normas intemac¡onales:

. Abwassertechn¡scheVereinigung -ATV

. American Water Woks Association- AWWA

. American National Standards Inst¡tute-AlSl

. American Society of Civil Engineers - ASME

. American Society of Mechanical Engineers-ASME

. American Society of Testing and Materials - ASCE

. American lnst¡tute of Steel Construction - AISC
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American Weld¡ng Society - AWS
American Concrete Inst¡tute - ACI
Deutch Industr¡e Normen - DIN
Env¡ronmental Protection Agency USA - EPA (Env¡ronmental Regulations And
Technology. Use and Disposal of Mun¡cipal Wasterwater Sluge. Control of
Pathogens ¡n Municipal Wastewater Sludge)
Hydraulic Institute Standard -HlS
Institute For Electrical And Mechan¡cal Eng¡neers - IEEE
National Electrical Manufacturers Association - NEMA
Standard Methods For Examination Of Water And Wastewater -SMEV\M



. W¡teru,¡ys Expsimental Station - WES

. Wat€r Environment Fedcrat¡on - WEF

La |€lación de normas, r€glam$tos y dispocicion€s ant69 fslcridas no es ds calác-tgr

l¡mitralivo.
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ANEXO 6

REQUERIMIENTOS TI¡NtftIOS DEL PROYECTO

I. COÍIIPONENTES DEL PROYECTO

Los componentes mín¡mos del Proyeclo, que deberán ser ejecutados por el
CONCESIONARIO, son los siguientes:

a) Proceso de tratam¡ento preliminar o pretratamiento: compuesto de un¡dades
de tratamiento prel¡minar, para remover sól¡dos sedimentables y flotantes
menores a 25 mm (arenas, grasas y otros), para el caudal máximo horario de
20.3 m3/s.

b) Tratamiento biológico y/o químico, de ser el caso: compuesto por unidades de
tratamiento primaiio ylo secundario y para el caudal promedio de 14.0 m3/s y

caudal máx¡mo horario de 20.3 m3/s y en cumplim¡ento con Ias Normas
Aplicables.

c) Manejo y disposic¡ón de los residuos sólidos, arenas, grasas, lodos y demás
subproductos resultantes del proceso de tratamiento propuesto en la Oferta
Técnica, en cumplimiento de Normas Apl¡cables, según corresponda.

S¡stema de desinfección con cloro, UV u otro sistema para la reducción de
m¡croorgan¡smos patógenos, en casos de tratamiento biológ¡co/quím¡co, antes
de la D¡sposición F¡nal. En caso de aplicar cloro, el CONCESIONARIO deberá
determinar la dosis conespond¡ente y el t¡empo de contacto, a f¡n de alcanzar
las metas de cal¡dad microb¡ológica del agua y la no atectac¡ón de la flora y
fauna acuática, teniendo en cuenta que no se produzcan impactos
ambientales negativos en la zona costera del cuerpo receptor y permitan el
cumplimiento de la normat¡vidad aplicable, en lo que respecta a preservación
de la salud humana, flora y fauna acuática. En caso se utilice la des¡nfección
con cloro y se produzcan impactos amb¡entales negativos en la zona costera,
el CONCESIONARIo deberá desanollar e implementar un sistema altemat¡vo
de desinfección del Efluenle que perm¡ta lograr la adecuada remoc¡ón de
patógenos, sin que ello devenga en reconoc¡miento de costos adicionales por
parte del CONCEDENTE.

Infraestructura de lanzamiento submarino para la Dispos¡ción F¡nal del
Efluente al mar para un caudal máx¡mo horar¡o de 20.3 m'/s, con la final¡dad
de garantizar que la calidad en la zona costera del cuerpo receptor, ex@pto
en la zona de exclusión y/o mezcal, y cumplir con lo dispuesto en la Ley
General de Aguas - Clase Vl.

S¡stema de control de olores para las unidades de los procesos de tratamiento
propuestos, cuya generación de malos olores son consideradas como
ofensivos al medio ambiente y a la salud, en cumplim¡ento de las Normas
Aplicables.

9) Infraestructura de desvio (by pass) para caudales superiores al máximo
establecido para el Proyecto.

d)

e)

k+
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Eouioos electromecán¡cos a utilizar en el proceso de tratamiento de las aguas

reiiduales, los mismos que deberán fabr¡carse en acero inoxidable Alsl 304 o

suoer¡or o mater¡al de comporlamiento s¡m¡lar que cumpla con los requ¡s¡tos

de durabilidad. resistencia. tuncionalidad. entre otros' s¡empre que el material

á-uiilirár 
""a 

resistente a la agres¡vidad del agua res¡dual a ser tratada así

como a los ambientes agreiivos e intemperie, durante el periodo de

Concesión y la v¡da útil de la Planta de fratamiento;'a excepción del motor y

partes para el accionam¡ento de d¡chos equipos tales como carcasa,

chumacera y otros que no estarán en contacto directo con el agua residual y

lodo. los cuales deberán tener protecc¡ón anticorrosiva.

Infraestructura complemenlaria requer¡da para el Proyecto, tales como: cerco

perimétr¡co, vias de acceso veh¡cular y peatonal, of¡cinas adm¡niskat¡vas'

iaboratorios, almacenes, comedor, área de estacionam¡ento de contenedores'

sum¡n¡stro eléctrico y subestac¡ón eléctr¡ca, alumbrado interior y exterior,

cenlro méd¡co, casetas de vigilancia y control Todos los ambientes deberán

contar con servic¡os de agua, desagüe, energía eléctrica, telecomunicaciones'
¡nternet, servicios higiénicos, entre otros.

El sistema de control automatizado del Proyecto deberá permit¡r la

transferenc¡a de información y datos hac¡a el s¡stema SCADA de SEDAPAL

Las principales características de este s¡slema son las siguientes:

. Tipo de licencia del software SCADA, desarrollo o supervisión: t¡po

Superv¡sión o Run-time
' cantidad de TAG dispon¡bles en el software SCADA: 3000 TAG y cero
disponibles. Dr¡ver's de comunicación: se utiliza MoDBUS/TCP, t¡ene opc¡ón de
UNITELWAY/TCP
. Protocolos de comunicación: MODBUS
. Topologia actualde comun¡cación: Red LAN bajo protocolo Ethernet con dos
servidores que admin¡stran 2 PLC Maestras y una pantalla de v¡sualizac¡ón.
Cada PLC Maestro administra 15 estaciones remotas bajo Elhemet.
. Ubicación georeferenc¡adas de las estaciones ¡nvolucradas: ubicadas en la
PTAR San Juan de Miraflores- Av Pedro Miotla s'/N, adyacente al Parque
Zonal Huayna Cápac - distrito de San Juan de Miraflores
. Base de datos que utiliza: OMCLE
. Entrada y salidas discretas: se cuenta con 15 PLC que admin¡stran 400
entradas sal¡das d¡scretas y 120 analóg¡cas.
. Plataforma de automatización (Hardware): PLC de marca Telemecanic
modelo Prem¡um

k) Infraestructura de captación o derivación del Efluente para su utilizaciÓn en
otros t¡nes, previa autor¡zac¡ón de los organismos competentes.

Si durante el d¡seño defin¡tivo o durante la fase de Operac¡ón del Proyecto se
necesitase modit¡car y/o incrementar las dimensiones y/o cantidades de algunos de
los componentes antés mencionados, para procesar ei caudal promedio de 14 m3/s

y máximo horar¡o de 20.3 m3/s. atribuible a las caracteristicas básicas de diseño
inic¡ales, los costos adicionales que ello genere, serán asum¡dos por el
CONCESIONARIO.
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2. DESARROLLO DE LA CONCESION

Desde el punto de vista técnico, el CONCESIONARIO deberá desarrollar los

trabajos sigu¡entes:

2.I. PLANTA PILOTO DE TRATAMIENTO

En caso de tralamiento b¡ológ¡co, durante o previo a la elaborac¡ón del Exped¡ente
Técn¡co, el CONCESIONARIO desanollará y construirá una planta piloto de

tratamiento de aguas residuales, según lo previsto en su Oferta Técnica. El plazo
para la culminac¡ón de la construcc¡ón de la Planta Piloto y los resullados de la
misma, no deberá exceder el plazo de presentación del Expediente Técn¡co

Los costos del diseño, construcción y func¡onamiento de la planta piloto'

incluyendo la toma, transporte y análisis de las muestras de las aguas, serán
asumidos por el CONCESIONARIO.

2.2. ELABORACIóN DEL EXPEDIENTE TECNICO

La elaborac¡ón del Expediente Técn¡co se desanollará teniendo en cons¡deración
los criterios y parámetros de diseño previstos en el presente Anexo y los
reglamentos y normas precisadas en elAnexo 5 del presente Conlrato.

Dicho expediente se elaborará antes de ¡niciar la Construcción de las Obras, y

conslará de un conjunto de documentos, cuyo conten¡do mínimo, sin ser limitativo,
deberá abordar los temas siguienles:

. Memoria descriptiva

. Memor¡as de cálculo hidráulico, eléctrico, eatrucdural, s¡stema de
automat¡zac¡ón
Especificaciones Técn¡cas del Proyec'to
Planos de Ejecución de la Obra
Estud¡os Topográficos
Estud¡o de Suelos
Estud¡o Geológ¡co
caracter¡zac¡ón de las aguas residuales, teniendo en cuenta la var¡ac¡ón en las
concentrac¡ones de los parámetros respecto de los parámetros fijados por
SEDAPAL
Estudios Oceanográficos (que perm¡tan el anál¡sis técn¡co tendiente a
garantizar la descontam¡nac¡ón de la zona de protección de la Bahía Callao)
La informac¡ón técnica que permita la aprobación del d¡seño de la Planta de
Tratam¡ento y del Lanzamiento Submar¡no por parte de la autoridad
competente.
El diseño de la ¡nfraestruclura del Lanzam¡ento Submar¡no de Disposic¡ón
Final, precisando los siguientes aspectos: longitud, diámetro, profundidad,
material, tipo de difusores y sus característ¡cas, radio de influencia de la
descarga en función del ancho de la Zona Costera, calidad delcuerpo rec€ptor
en dicha zona, etc.
La long¡tud de d¡cha infraestructura será determinada a través de un modelo
matemát¡co, de manera que: i) se cumpla la calidad del agua en la Zona
Costera, excepto en la Zona de Mezcla y/o Exclusión, la Ley General de Aguas
- Clase Vl, ¡¡) considere la trayector¡a de corrientes marinas, capacidad de
diluc¡ón del cuerpo receptor, estudios de T90, línea base del cuerpo receptor,
entre otros, y ¡¡¡) considere sólo la descarga de la Planta de Tratamiento.
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Determinación de Hitos
Mekados (Lisla de cant¡dades)
Presupuesto de obra
Cronograma General de Ejecuc¡ón deb¡damente valor¡zado y desagregado por

Hitos y Etapas, de ser el caso
Proceso constructivo
Procedim¡ento para el Per¡odo de Puesta en Marcha

Costos anuales de Operación y Mantenimiento del S¡stema de Tratamiento,

desagregados en costos f¡jos (personal, mantenimiento, energía eléctrica'
anál¡;is ¿e cal¡dad de Afluente, Efluente y lodo' med¡os y recursos mater¡ales'
gastos adm¡nistrativos y de gest¡ón, entre otros) y variables (energía eléckica'
insumos químicos, manejo y disposición final de residuos sól¡dos, incluyendo

arenas y lodos hac¡a el relleno san¡tar¡o, según corresponda, entre otros)

Plan de reposición de los equ¡pos e instalaciones electromecán¡cas indicando

su vida tltil y eficiencia operativa.
Estud¡o de lmpacto Amb¡ental a nivel detallado, que deberá incluir la
déterm¡nación de Ia línea de base en la zona donde la autor¡dad competente
tomará las muestras de calidad del agua en el cuerpo receptor
Estud¡o de lmpacto Amb¡ental relacionado con los efeclos que pudieran

causar Ia evacuación de residuos a través de tuberlas subacuáticas cuyo

destino f¡nal sea el mar, contorme a lo indicado en la Resolución D¡rectoral N"

0052-96-DCG.
Estudio de lmpacto Amb¡ental relacionado con proyectos de construcc¡ón de
muelles, embarcac¡ones y otros similares, de ser el caao, conforme a lo

¡ndicado en la Resoluc¡ón Directoral N'0283-96-DCG.
Estudio de lmpacto Ambiental relacionado con proyectos para operaciones de
dragado en área acuática, de ser el caso, conforme a lo ¡ndicado en la
Resolución D¡rectoral N" 0397-2000-DCG.
Estudios de evaluación arqueológica y el Certificado de Inex¡stenc¡a de Restos

Arqueológicos (CIRA)
En caso de tratamientos biológ¡cos, los resullados de las pruebas de
tratab¡lidad biológica de las aguas residuales ejecutadas en la planta piloto a
fin de determinar las constantes c¡néticas

/r

. La ¡nformación técn¡ca que permita la autorizac¡ón por parte de la(s)
autor¡dad(es) competente(s) del vertimiento del efluente, D¡sposición Final de
los residuos sólidos, lodos, gases y demás res¡duos generados por la PTAR

. La informac¡ón técnica que perm¡ta las autor¡zaciones maritimas para uso de
la zona costera y fondo de mar

. La informac¡ón técn¡ca que perm¡ta la autorización para la ¡nstalación y

construcción de obras temporales o permanentes en áreas acuáticas
. Otra documentación adicional requerida por la normativldad vigente

El Exped¡ente Técnico deberá considerar como def¡nit¡vos los siguientes
¡nd¡cadores de la Propuesta Técnica del Adjudicatario: Soluc¡ón técnica;
especif¡cac¡ones técn¡cas principales o generales incluyendo los equipos y

maleriales requeridosi plazos de activ¡dades preparatorias, construcción y

equipamiento; puesta en marcha, ¡ncluyendo las pruebas del proceso de
tratamiento.

Como condición de diseño y calidad, se debe garantizar una v¡da út¡l mín¡ma de
c¡ncuenta (50) años para el caso de las obras de infraestructura de diez (10) años
para el caso del equipamiento hidromecánico y electromecán¡co y de quince (15)

años para el equipamiento e instalaciones eléctricas. Para la Disposición Final del
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Efluente, la tubería selecc¡onada deberá garantÉar una vida útil de por lo menos

c¡ncuenta (50) años.

Los proveedores de los equipos y mater¡ales del CONCESIOi'¡ARIO deberán

cont;r con la suticiente experienc¡a y cerlificac¡ones de cal¡dad de manufactura y

sistema de gesiión y protección del medio ambiente tales como ISO 900'1 y 14001

/'.,,,,j^,,\ \

t&41":
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2.3. EJECUCION DE OBRAS Y PUESTA EN IIIARCHA

2.3,1. EJECUCION DE OBRAS

La ejecución de las Obras del Proyecto, podrá realizarse en una o más Etapas,

según el Exped¡ente Técnico aprobado por el CONCEDENTE Sin perjuicio de lo
anter¡or, el CONCESIoNARIO deberá construir e implementar:

. La estruc,tura de tratamiento prelim¡nar o pretratamiento para un caudal no
menor de 4 m3/s.

. Una primera Etapa que perm¡ta el tratamiento, conforme a la tecnología y
procesos de tralam¡ento descritos en el Expediente Técnico, para un caudal no
menor de 4 m3/s.

El desanollo del proceso construct¡vo se ceñirá al Expediente Técnico aprobado
por el CONCEDENTE.

Los aspectos ad¡cionales a considerar en la Construcc¡ón de las Obras, s¡n ser
lim¡tativos, son los s¡guientes:

El CONCESIONARIO será responsable por la construcc¡ón y mantenim¡ento de los
caminos, vías o rutas de acceso a la zona de Obras. Está labor ¡ncluye la
restauración del área de cualquier cam¡no, via o ruta de acceso hasta por lo menoa
el grado de seguridad, estab¡lidad y condic¡ón que ex¡st¡ó antes que el
CONCESIONARIO entre a la zona de Obras.

En caso los vehiculos ut¡l¡zados para propósitos de este Contrato de Conces¡ón,
ensuc¡en Ias zonas públicas con tiena, lodo, basura y otros similares, el
CONCESIONARIO asum¡rá la responsabilidad por los daños ocasionados.

El CONCESIONARIO no deberá cortar n¡ ¡nter¡ump¡r, los serv¡cios públicos
existentes, sin un acuerdo por escrito con la Autoridad Gubernamenlal
Competente, cop¡a de cuyo acuerdo deberá entregarse al Supervisor de Diseño y
Obra antes del ¡nicio de la obra correspondiente. Dicho acuerdo deberá establecer
las medidas de protección y seguridad minimas requeridas para real¡zar la obra.

El ¡ncumplim¡ento de estos requis¡tos, permit¡rá al CONCEDENTE apl¡car las
penalidades a que hubiere lugar.

2.3.2. PERIODO DE PUESÍA EN MARCHA
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Conclu¡da la Construcc¡ón de las Obras y las Pruebas de Funcionamiento, el
CONCESIONARIO deberá in¡c¡ar el Per¡odo de Puesta en Marcha de las unidades
de tratam¡ento y D¡sposición Final del Proyecto.

El Efluente, residuos sólidos, lodos y demás sub produclos generados por los
procesos de tratamiento, según conesponda, deberán cumplir con la cal¡dad
ofertada por el CONCESIONARIO y los requerim¡entos de cal¡dad ex¡gidos por el
CONCEDENTE, establecidos en el presente Contrato de Conc€sión y el Contrato
de Prestación de Servicios.

El Periodo de Puesta en Marcha es definido como el conjunto de actividades
necesarias para poner en func¡onamiento las unidades de lralamiento de las aguas
res¡duales y la Disposic¡ón F¡nal del Efluente. A tales efectos, se ut¡lizará el
Afluente y todos los ¡nsumos y elementos relacionados para los procesos de
tratam¡ento, según lo prev¡sto en el Expediente Técnico.

Al inic¡o del Periodo de Puesta en Marcha, el CONCESIONARIO deberá efec{uar
pruebas y operar las un¡dades de tratamiento y de O¡sposición Final en forma
continua, durante siete (7) dias, las veinticuatro (24) horas del día, con la presencia
del Supervisor de Diseño y Obra. Estas pruebas inclu¡rán todas las instalaciones
en general y equipos eleclromecán¡cos empleados para los procesos de
tratamiento, los cuales deberán funcionar corectamente durante esle primer
Periodo de Puesta en Marcha y en los rangos indicados en el Expediente Técnico
y de acuerdo a las ¡nstrucciones de los fabr¡cantes de los equipos.

Si alguna de las partes o componentes func¡onara de manera defectuosa, dichas
partes deberán ser reparadas o reemplazadas y re¡niciarse el Per¡odo de Puesta
en Marcha, en el día cero, sin otorgar ningún crédito altiempo de operación previo
al funcionamiento defectuoso. Esta m¡sma secuencia se aplicará para las tuberías
de la D¡sposic¡ón F¡nal.

Luego de estos s¡ete (7) días conlados a parl¡r del in¡c¡o del Periodo de Puesta en
Marcha, el CONCESIONARIO deberá mantener en forma conl¡nua la operación de
las unidades de los procesos de tralamiento construidas y equ¡padas hasta
completa. el t¡empo suf¡ciente para lograr la calidad esperada del Efluente y demás
sub productos lales como lodos, de ser el caso.

Es responsab¡lidad del CONCESIONARIO la conecc¡ón de todas las fallas o
defectos de los equipos ¡dent¡ficados durante el Periodo de Puesta en Marcha,
cuando sean notiflcados por el Supervisor de Diseño y Obra. Las reparac¡ones son
de responsab¡l¡dad del CONCESIONARIO y, deberán ser asumidas sin cargo
alguno para el CONCEDENTE.
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ANEXO 7

CONTENIDO MÍNIMO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AÍTIBIENTAL

PRESENTACIÓN

El Estudio de lmpacto Ambiental- EIA es un ¡nstrumento para la toma de decisiones y

ta ptanificación ambiental, que permite defin¡r las correspond¡entes medidas de
prevención, corrección, compensac¡ón y m¡tigación de los ¡mpactos y efectos

negativos que genera un proyecto de saneamiento, tanto en su etapa constructiva

como operativa.

El EIA tiene como objeto la ident¡ficación, ¡nterpretac¡ón y cal¡ficación de las

incidenc¡as de cada una de las actividades del Proyecto, sobre el entorno amb¡ental

existente antes de la ejecución del mismo, previendo las posibles alteraciones y las

consecuencias ambientales que puedan ser ocasionadas, s¡ no se determinan

medidas prevent¡vas o de m¡tigación para los mismos

Este enfoque perm¡te establecer las medidas que se propondrán en el Plan de Manejo

Ambiental que es parle ¡ntegral del ElA, con el fin de prevenir, mitigar y compensar los

impaclos y riesgos ambientales que puedan generarse

Considerando lo anterior, el CONCESIONARIO deberá elaborar el ElA, con la final¡dad

de mit¡gar los etectos que t¡ene el Proyecto, en su etapa de Construcc¡ón y de

Operación, de afectar el med¡o y/o sus elementos, entend¡endo estos efeclos en

términos de vulnerabilidad de cada componente del medio ante la ¡ncidencia,
persistenc¡a y magnitud de los proc€sos para material¡zar el Proyecto.

En síntesis, el EIA permite est¡mat alleraciones que puede ocasionar el Proyecto de
tratam¡ento de aguas res¡duales con Dispos¡ción F¡nal del Efluenle, en la vida humana'

la fauna, la flora, el suelo, el agua, el a¡re, el clima, el paisaje y la estructura' en

func¡ón de los ecos¡stemas presentes en el área de desarrollo del Proyecto y así
establecer las medidas que perm¡tan preven¡r, m¡t¡gar y compensar dichos efectos.

CONTENIDO DEL EIA

contendrá los anlecedentes, la descr¡pción de las act¡vidades y aspectos técn¡cos
sobresal¡entes del Proyecto; características más relevanles de los componentes físico,

biótico y social (con un enfoque desde lo reg¡onal a lo particular); la informac¡ón
específica de los recursos ambientales que van a ser usadgs, aprovechados o

afectados; la infraeslructura a utilizar, la evaluación y jerarqu¡zac¡ón de los impactos

amb¡entales y los riesgos. Asimismo, se presenlará una síntesis del Plan de Manejo
Ambiental, inclu¡dos presupuestos y cronogramas.

El CONCESIONARIO como parte de sus labores deberá gestionar la obtención de la
clas¡ficación Ambiental por parte de la Autoridad Competente, luego del cual deberá
desarrollar el EIA al n¡vel detallado y contenido requer¡do por dicha Autoridad

El EIA que deberá elaborar el CONCESIONARIO para su presentación y aprobación
por las Autoridades Gubemamentales Competentes, tendrá el contenido indicado en la
Guía de conten¡do mínimo de un EIA para proyectos de agua potable y alcantar¡llado'
que se describe a continuación:
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GU|A pE coNTENtDo MiNtrr¡to pE uN Esruplo DE l PAcro AMBIFNTAL
PARA PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

RESUMEN EJECUTIVO

El Resumen Ejecut¡vo debe ser conciso y l¡mitado a los problemas ambientales
s¡gnificativos concentrándose en los resultados, conclusiones y acciones
recomendadas, que perm¡ta ¡dentit¡car predecir y evaluar rápidamente los impactos
que pueda ocas¡onar el "Proyecto de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario',
ident¡ficando las med¡das para m¡n¡mizar los problemas; este resumen debe de
conlener;

. La descripción del proyecto.

. La Iínea de base del lugar donde se ejecutará el proyecto.

. La descripc¡ón y evaluación de los principales impactos.

. La descripc¡ón del Plan de Manejo Ambiental y los Programas que lo conforman.

. Las principales conclusiones y recomendac¡ones.

INTRODUCCIÓN

Generalidades
Esta sección debe de ¡nd¡car información general de la reg¡ón y el propósito del
proyecto.

Antecedenles
Se indicará la ¡nformación relacionada a los antecedentes del proyecto, estud¡os
previos realizados, f¡nanciamiento para la ejecuc¡ón de las obras, entre otros.

Ob¡et¡vos del Estudio de lmpacto Ambiental
Esta sección resumirá el alcance general de la evaluac¡ón ambiental y anal¡zará sus
plazos con relac¡ón al proceso de preparación, diseño y ejecuc¡ón del proyecto

Ub¡cac¡ón Geoqráf¡ca
Se indicará la ubicación geográfica espec¡f¡cando los lím¡tes del área de estudio y el
área de ¡nfluenc¡a.

MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL

Se describ¡rá los reglamentos y las normas pert¡nentes que rigen la calidad del
amb¡ente, la salud y la segur¡dad, la protección de áreas frágiles, la protección de
especies en pel¡gro de extinción, la ubicac¡ón, el control del uso de la tiena. etc., a
nivel internac¡onal, nacional, reg¡onal y local.

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA LINEA BASE

Aspectos Fls¡cos

. Superfic¡e: Area de ¡nfluenc¡a delproyecto

. Clima: Prec¡p¡tac¡ón, Temperatura, Humedad Relativa, Evaporación, Direcc¡ón
General del v¡ento.

. Hidrología: Descripción de la(s) fuentes(s), Descr¡pc¡ón general de la cuenca
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. Geomorfología: Valles, quebradas, laderas

. Geologia: descr¡pción deltipo de suelos del área del proyecto

. Sismicidad: ¡nformación de la aciividad sism¡ca del área de influencia del proyecto

. Clasificac¡ón de Uso Mayor de Suelos: determ¡nar la clase sub-clase y las

caracterisl¡cas
. Zonas de v¡da/ Entorno Ecológico: determinar las características ecológicas de la

zona identificando las zonas de vida.

Asp€ctoe Biológ¡cog

. Flora: Especies forestales y arbuslivas, Especies exóticas, Plantas silvestres

. Fauna: aves, Peces, Mamíferos

Agpectog Socioocgnómicos

. Población: Características poblacionales, Distr¡buc¡ón Poblac¡onal' Población

económ¡camente Acliva (PEA), Areas de Pobreza Uóana
. Educación: Infraestructura Educativa
. Salud: Primeras causas de Morbilidad
. Serv¡cios: Limpieza Pública, Agua Potable y Alcantar¡llado y Energía eléctrica.
. Actividad Económica: Costos de los suelos, Necesidades Básicas, Activ¡dad

Industrial y/o Manufaclurera, Act¡vidad Financ¡era.
. Actividades Socio - Culturales: Turismo, Arqueologia, zonaa arqueológ¡cas.

VULNEMBILIDAD DEL ÁREA DEL PROYECTO

EI Perú es una región expuesta a diferentes amenazas naturales, lerremotos,
¡nundaciones, deslizamientos, fuertes precipitaciones, periodos de est¡aje, provocando
gr¿¡ves desastres, la suma de estas amenazas naturales con el incremenlo de la
vulnerabilidad provocada por la acción del hombre en los procesos de desarrollo'
industr¡alización urbanizac¡ón exagerada el deterioro del medio ambiente, ha

disparado la frecuenc¡a de los desastres y especialmente el efeclo de los m¡smos, que

es necesario tenerlos en cuenta en un ElA.

En esta parte del estudio se recomienda determinar concretamente la vulnerab¡lidad
de los cqmponentes del proyecto y las medidas que se deberán real¡zar en el caso de
que se produzca un desastre.

DESCRIPCIóN DEL PROYECTO

Informac¡ón General: Objet¡vos del Proyecto, criterios generales y específicos de
diseño, proyecc¡ón del desanollo urbano, población benefic¡ada, área urbana actual y
expansión futura, monto de la ¡nvers¡ón del Proyecto.

s¡stema de Agua Potable: Hacer una descripc¡ón concreta de los componentes del
sistema de agua potable.

S¡stema de Alcantar¡llado: Hacer una descripción concreta de los componentes del

s¡stema de alcantarillado y tratam¡ento de aguas res¡duales.

lncluir Planos de Ub¡cación.

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES:
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La ident¡f¡cac¡ón y la evaluación de los ¡mpactos ambientales que podrían presentar en

á eiecuc¡ón de los proyectos, es la parte fundamental del Estud¡o de lmpacto

Amb'iental. Este es el punto de partida para d¡señar los instrumentos necesarios pata

ia conservación y protecc¡ón del medio amb¡ente' los mismos que serán plasmados en

el Plan de Manejo Ambiental

En la metodología a apl¡car se recom¡enda se tenga como base un ordenamiento

cronológico de És diversas actividades que se realizarán en el Proyecto' de acuerdo a

la ¡nierélac¡¿n ex¡stenle entre ellas, quedando definidas las etapas de: planificación,

construcción, operación y abandono.

Teniendo definidas las activ¡dades por etapas, y bajo una conc€pc¡ón integral es que

se procede a la ident¡ficac¡ón de impactos propiamente d¡cha' desde una perspect¡va

general a una perspectiva específica. Para lo cual, se podrfa utilizar las metodologías

conocidas y que son:

. La Matriz Tipo Leopold,

. El Diagrama Causa-E ecto Y

. Las Hojas de Campo / l¡stas de chequeo.

Cons¡derando que estas metodologías no intentan llegar a conclus¡ones s¡milares, s¡no

más bien son carácler complementario; las metodologías en cuest¡ón intentan

v¡sualizar desde distintas ópticas las impl¡cancias ambienlales del proyecto a f¡n de
cubrirlas por completo.

También es conveniente ¡nd¡car los ¡mpactos que se produc¡rán por la no ejecuc¡ón
del proyecto

PLAN DE MANEJO AIIIBIENTAL IPMAI

La ejecución de un proyecto puede repercuth de manera negat¡va o posit¡va, sobre el

medio ambiente del área influenc¡ada. Por esta razón se requ¡ere de un Plan de
Manejo Ambiental que cons¡deren las acciones que conduzcan a evitar, m¡t¡gar y/o

minimizar las implicanc¡as negativas y acentuar la presenc¡a de los ¡mpac,tos

favorablesi en el se precisará la estrateg¡a y la responsabilidad admin¡strativa del
PMA.

Programa do M¡t¡gac¡ón

Este Programa debe considerar las med¡das adecuadas que ayuden a prevenir los

¡mpactos negat¡vos o mit¡garlos hasta niveles ambientalmente aceptables. Para esto
se tiene como premisa que la conservac¡ón de los recursos naturales y el desanollo
armón¡co entre las activ¡dades económico-soc¡ales y el med¡o amb¡ente son el bastión
del éx¡to de todo Proyecto, se debe tener en cuenta la seguridad de las personas y de
la propiedad en el área de influenc¡a ambiental. Es ¡mportante recordar que siempre es
prefer¡ble evilar el ¡mpacto que conegirlo.

En la etapa de Construcción se dan los mayores impactos amb¡entales, por ende se
tienen que tomar en cuenta entre otras las siguientes med¡das de prevenc¡ón y

mit¡gación: al polvo, la contam¡nac¡ón delsuelo, la contaminación del agua, em¡sión de
gases en fuentes móviles (humo/smog), ruidoa, impactos negativos a la flora - fauna,

óaisaje urbano y tranqu¡lidad publ¡ca, res¡duos, med¡das preventivas en loa

campamenlos y patio de máquinas, med¡das en canteras y botaderos, mane.lo de
explos¡vos, medidas de seguridad en las construcc¡ones y excavaciones, med¡das
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para reponer Édidas de terreno, medidas para compensar la afectac¡ón del cauce del

iio en la nueva captación, med¡das de salud y seguridad industrial' med¡das de

seguridad para los operadores de equipos móv¡les, med¡das de segur¡dad para la

c¡róulación de vehículos y equ¡pos en el área de trabajo' señal¡zac¡ón durante la

Construcción, viabil¡dad, entre otras. Asim¡smo, deberá incluir un Plan de Minimizac¡ón

de Residuos durante la construcc¡ón, operac¡ón y mantenimienlo de la infraeslruclura
sanitar¡as a ¡mplementarse.

Parc gaanlizat la operac¡ón y mantenimiento de los serv¡c¡os de agua potable y

alcantar¡llado es recomendable se muestren los manuales correspond¡entes

Programa de Monitoreo

El Programa de Mon¡toreo Amb¡ental perm¡tirá la evaluación periód¡ca, integrada y
permañente de las variables amb¡entales, para lo cual se deberá contar con los
parámetros correspond¡entes, con el fin de suministrar informac¡ón precisa y

actualizada para la loma de decisiones, orientadas a la conservación del ambiente'
durante las elapas de Construcción y Operación del Proyecto

Este Programa permitirá la ver¡f¡cación del cumpl¡miento de las medidas de mitigac¡ón
propuestás y emitiendo informes periódicos a la ofic¡na de Medio Ambiente del

. M¡nisterio de V¡v¡enda, Construcción y Saneamiento.

i 1:, prog¡¿ma de Inves¡ones

En este Programa se determinará la invers¡ón necesar¡a para la implementac¡ón
Plan de Manejo Ambiental, ¡nd¡cando las responsabilidades de cada una de
entidades comprometidas en la ejecución del Proyeclo

Este item deberá estar or¡entado principalmente a eslablecer l¡neamientos bás¡cos
referidos a actividades dedicadas a fomentar la partic¡pación de la población en la
problemát¡ca ambiental y la aceptación del proyecto por parte de la población

Se debe buscar lograr y adecuar a los trabajadores que intervengan en el proyec'to a
crear hábitos de preservación del medio ambiente, demostrándoles que un manejo
amb¡ental adecuado benefic¡ar¡a a la salud, al ambiente y a la prop¡edad.

El Constructor planificará, organizará y conduc¡É talleres y charlas de capacitac¡ón al

¡n¡c¡o y durante las as1úidades del proyecto dirig¡do a todo el personal de obra Serán

asist¡dos por los superv¡sores que enseñarán el funcionamiento y uso conec{o de
equipos y maqu¡narias, con énfas¡s en los proced¡mjentos, riesgos y normas de
seguridad para cada act¡vidad.

Se proveerá de manuales con las reglas esenciales de salud, seguridad y med¡o

ambiente, los cuales serv¡Én como fuente de temas de las charlas d¡arias que se
imparl¡rán en cada uno de los grupos o frentes detrabajo

PLAN DE CONTINGENCIAS

El Plan de Contingencias permitirá contrarrestar y/o evitar los efectos generados por la
ocurrenc¡a de emergencias, ya sean eventos asociados a fenómenos naturales o
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causados por el hombre, los mismos que podrían ocurrir durante la Construcción y

Operación del Proyecto.

Durante la construcc¡ón del proyecto la Empresa Contrat¡sta, a través de su Unidad de

óáltii"é"""b", i"i¿ la respónsáble de ejecutar las acciones para. hacer frente a las

o¡"iini"l 
"óni¡itg"n"¡as 

qui pudieran présentarse (accidentes laborales' incend¡os'

sismos, etc.).

Dada las caracteristicas del proyecto se establecerán Unidades de Cont¡ngenc¡a

ináeoen¿¡entes para la etapa de Construcción y operac¡ón cada Unidad de

óónfins;n"¡" contará con un Jefe, qu¡en estará a cargo de las labores ¡nic¡ales de

r""""tá 
" 

¡nio-ara a h Empresa contratista y/o la Empresa Prestadora del Servicio

(dependiendo de la etapa delproyecto) deltipo y magnitud deldesastre

M¡entras que en la etapa de construcción la un¡dad de contingencia estará conformada

ooi 
"i 

o"Áonar de obia, en la etapa de operación estará conformada por el personal

encargádo de la operación y manten¡miento de la EPS

PLAN DE ABANOONO O CIERRE

El Programa de Abandono o Cierre deberá establecer las activ¡dades necesarias para

el retiró de las instalaciones que fueron constru¡das temporalmente duranie la etapa de

Construcción y para el c¡erre del Proyecto cuando haya cumpl¡do con su v¡da.útil Para

lo cual, se ieberá restaurar las áreas ocupadas por las obras provisionales,

alcanzando en lo posible las condiciones originales del entorno y evitando la

generación de nuevos problemas amb¡entales; Incluyendo los pasivos ambientales'

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Se precisará los aspec,tos más importantes del EIA así como las recomendaciones

correspondientes.

ANEXOS

Se anexará al EtA, entre otros, los s¡guientes documentos:

. Plano de Ubicac¡ón de los Componentes del Proyecto, señalando Area de Estudio

\.

y Area de Influenc¡a.
Planos refer¡dos a la Ubicación de los Recursos Naturales y/o Zonas Protegidas.

certif¡cado del Instituto Nacional de Cultura de Inexistencia de Restos

Arqueológ¡cos.
opin¡ón Técnica Favorable del INRENA, en caso que el Proyecto se desarrolle en

un Area Natural Protegida o su Zona de Amortiguamiento
Matrices de Evaluación Ambiental.
Manuales de operac¡ón y mantenimiento.
Estudio de suelos y planos de ub¡cac¡ón de calicatas.
Estud¡o hidrogeoló9ico
Costos Ambientales.
Panel Fotográfico.
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AI{EXO 8

ESTUDIO DE IflPACTO Af,BEI{fAL
(A SER TNCORFORADO LUEOO DE 8U APROBAC|oN)
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ANEXO 9

i'ANUAL DE OPERACIó Y ilIANTENIiIIENTO

El Manual de Operac¡ón y Mantenim¡ento, preliminar o def¡nitivo, deberá inclu¡r por lo

menos los sigu¡entes aspectos:

. CaraclErísticas técnicas de los equ¡pos e instalac¡ones
/ Inventar¡o general
r' Proced¡mie;to pata puesta en func¡onamiento (ananque) y parada

r' Requerimientos o ¡nstrucc¡ones de operación y manten¡miento

. Manual de operación y manten¡m¡ento de los procesos de tratamiento y de los

componentes para la D¡sposición F¡nal del Efluente
r' Dgscripc¡ón de los procesos de ltatam¡ento
/ Diagramas de flujo esquemát¡cos
/ Criterios de d¡seño
/ Proced¡miento de puesta en funcionam¡ento y parada
/ Procedimiento de operación
/ Guías para resolver problemas
r' Procedim¡entos para resolver emergencias
/ Requer¡m¡entos de operac¡ón y mantenimiento

. Manual de operación para el manejo y dispos¡ción de res¡duos sólidos, lodos,
gases, según corTesponda y demás elementos generados por los procesos de

tratam¡entor' Proced¡m¡entos pala puesta en funcionam¡ento y parada
/ Procedimientos preventños de operac¡ón
/ Proced¡mientos normales de operac¡ón
/ Programas de manten¡m¡ento prevent¡vo
r' Procedimientos para resolver emergencias
/ Formatos para realizar reg¡stro de datos y reportes
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ANEXO 10

PLAN DE Ei¡IERGENCIAS Y OPERACIÓN EN CASO DE SINIESTROS DEL
SISTEMA DE TRATAiIIENTO

lntroducción

1.1. Antecedentea

El Manual deberá detallar de manera concisa, los aicances de proceso

conslructivo. lgualmente deberá detallar de manera suc¡nta la

infraestructura que es parle del Plan de Emergencia y operación en caso
de siniestros del Sistema de Tratamiento (en adelante, el Plan de
Emergenc¡a).

1.2. Área Geográfica

El Plan de Emergencia debe del¡mitar con absoluta precis¡ón el área total
del Proyecto, el área de influencia inmediata y el área que pueda ser
afectada por los efectos o ¡mpac{o del siniestro.

Diagnóst¡co de rlesgos

El CONCESIONARIO, dentro de los alcances del Conlraio de Conces¡ón deberá
estruclurar el diagnóstico de los r¡esgos que el Proyecto pueda s¡gnif¡car, tomando
en cons¡derac¡ón los siguientes aspectos:

2.'1. R¡esgos estruqturales
2.2. Riesgos ambientales
2.3. R¡esgos poblacionales
2.4. Riesgosoperativos
2.5. Otros riesgos

Ob¡etivo

El objetivo deberá ser básicamente, atenuar los ¡mpactos generados por fallas en
la operación del Sistema de Tratamiento, producto de fenómenos o desastres
naturales o provocados por el hombre.

S¡stema de respuestas

4.1. Fase l: iledidas Prevent¡vaa

El CONCESIONARIO deberá cons¡derar en sus procedim¡entos, los
mecanismos de revisión periód¡ca y programada de las instalaciones,
revis¡ón de los equ¡pos y mater¡ales, de acuerdo a la vida útil y criterios de
reposic¡ón de los equ¡pos, desgaste de los materiales y cons¡derac¡ones
cl¡máticas que alteren de manera signif¡cativa la calidad y estado de los
equ¡pos y materiales.

El manual debe considerar, el personal aulorizado, su acc¡onar dentro de
las ¡natalaciones y Ios protocolos de operación para ev¡tar fallas en la
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4.2.

operación y ev¡tar la presenc¡a de otros ¡nd¡v¡duos no ¡nvolucrados en el
Proyecto.

Asimismo, deberá ¡ncluir las acc¡ones para la verif¡cac¡ón de los equipos
electromecánicos, equ¡pos de extinc¡ón de incendios, ubicación de
materiales inflamables o peligrosos, instalac¡ones eléctr¡cas, equipos de
pr¡meros aux¡l¡os en buen estado, medicinas básicas

La realización de simulacros y ejercicios preventivos debe ser una prácfica

cons¡derada como regular.

Fase 2: Periodo de Alerta

Ocunido un fenómeno natural o evento provocado por el hombre que

genere un desastre al Sistema de Tratam¡ento, el programa deberá declarar
¿n abrta a las ¡nstalaciones, pidiendo reportes de daños a los diferentes
puntos de control establecidos en el área geográfica del Proyecto.

En caso de un amago de incendio, una vez determinado el probable origen
delfuego, se deberá comun¡car a las brigadas para la determinación de los

datos precisos del origen o causas del incendio

Fase 3: tJled¡das de Control

Establecer las respectivas medidas de control para la atenc¡ón de la

emergenc¡a, ten¡endo en cuenta las pos¡bilidades de atenc¡ón del

CONÓESIONARIO. En cualquier caso, la comunicac¡ón a las autor¡dades
pertinentes deberá ser efectuada en el menor plazo pos¡ble.

Fase 4: Med¡das de rehab¡l¡tac¡ón'

Considerar qué med¡das de rehabilitac¡ón, previamente diseñadas en el

Plan de Emergenc¡a son necesarias para su ejecuc¡ón ¡nmediata. En este

caso deberán tomarse los criterios para la reposición en el mas breve plazo

de las condic¡ones operativas del Proyecto, sin riesgo para las instalaciones
y vida humana asi como las med¡das de largo plazo para la recuperación

iotal de las condiciones operativas y productivas, de ser el caso.

Fase 5: Evaluac¡ón del Plan de Emergenc¡a

Luego de culminada la emergencia, el CONCESIONARIO deberá evaluar
los iesultados del Plan de Emergencia, así como la actuación de los

miembros de las diferentes brigadas para su mejor acc¡onar en el futuro
lgualmente, deberá ¡nspeccionar las condiciones operativas de las

instalac¡ones.

4.3.

4.4.

4.5.

5. Organ¡zac¡ón para la e¡ecución del Plan Cg-ElDqgglgla

Jefe del Plan de Emergencia
Brigada contra Incendios
Brigada contra desastres
Coordinador Inst¡tucional (SEDAPAL)
Asesores Intemos y Externos
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5.6. Organ¡zac¡ones Extemas
organizaciones c¡v¡les, etc.)

(Bomberos, lNDECl, Municipalidades,

6. Información sobre meterlales pellgroaoa

El Plan de Emergenc¡a deberá consignar la relac¡ón de los materiales peligrosos

espec¡f¡cando en cada caso los s¡guientes datos de cada uno de los mater¡ales

6.1. Datos gEnerales del materjal, detallando sus csracteríst¡cas tis¡cas,
quím¡cas, aparienc¡a o cualquier otra que especifique la naturaleza del
material.

6.2. Su uso y restricc¡ones
6.3. Manipulación y transporte
6.4. Licenc¡as o autor¡zac¡ones
6.5. Marcas registradas o patentes
6.6. Modalidades de almacenamiento y despacho
6.7. Mecanismos para su adqu¡sición
6.8. lmpacto en el ambiente en el caso de ocurrencias de s¡niestros
6.9. Otras que cons¡dere importantes detallar.

Planes de Capacitac¡ón

El CONCESIONARIO deberá preparar un plan de capacitación d¡rigido al personal
del CoNCESIONARIO, a la poblac¡ón del área de influenc¡a y al personal de
SEDAPAL.

Equipamlenio

El CONCESIONARIO deberá detallar los s¡guientes equ¡pos que deberán estar a
d¡spos¡c¡ón de los responsables de la ejecuc¡ón del Plan de Emergenc¡a:

7.

8.

8.1.
8.2.

Equ¡po de Protección Personal
Primeros auxilios
Otros equipos para la operac¡ón y salvata.ie
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ANEXO 1I

fIIECANISfÍIO DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE LOS AVANCES DE OBRA

SECCIÓN I: VALOR REFERENCIAL DEL HITO CONSTRUCTIVO

El valor referenc¡al del Hito Construct¡vo es el porcentaje de avance que representa
cada Hito Constructivo con relac¡ón a la total¡dad de Obras.

SECCIÓN II: CALENDARIO DE EJECUCION POR HITOS

2.1. Deberá contener, como minimo, lo siguiente:

a) Especmcac¡ón detallada de la culminación y aprobación del Expediente
Técn¡co

b) Especificac¡ón detallada de los avances de obra por cada componente y
por cada una de las partidas que lo integran, en periodos mensuales,

c) La composición de cada H¡to Constructivo, desagregado en componentes
y sus respectivas partidas y subpartidas. Cada part¡da y subpartida deberá
indicar cantidad, unidad de medida, precio unitario y prec¡o total.

Cada Hito Construcl¡vo deberá representar, entre el diez (10 o/o) y qu¡nce (15%)
por c¡ento de la InveÉ¡ón.

Los porcentajes establecidos anter¡ormente deberán ver¡f¡carse en la
evaluac¡ón de los Reportes de Avance de Obras, según el Calendario de
Ejecución.

Proced¡m¡ento de control de avances mensuales

Mensualmente el CONCESIONARIO presentará a SEDAPAL un Reporte de
Avance de Obra, con cop¡a al Supervisor de Diseño y Obra, que debe.á indica.:

a) Valorización del H¡to Constructivo

. Se realizará la sumaloria de los montos de las part¡das y subpartidas
ejecutadas correspondientes al H¡to construido según lo prev¡sto en el
Exped¡ente Técn¡co. Esta sumatoria deberá calcularse a nivel de
Costo D¡recto y corresponderá al monto total del H¡to Constructivo.

. El porcentaje de incidencia de d¡cho Hito estará refer¡do al Costo
D¡recto Total de la Inversión determ¡nada en el Expedienle Técnico.

. Se ver¡t¡cará que este porcentaje se encuentre entre el diez (10 o/o) y
quince (15016) por ciento de la Invers¡ón

b) La relación de componentes, partidas y subpart¡das, con sus respec{¡vas
cantidades y unidades de medida ejecutadas, deberán ser revisadas y
aprobadas por SEDAPAL en el mes.

Entiéndase como componentes a las un¡dades que conforman el S¡stema
de Tratamiento, detallados en el Numeral I del Anexo 6 del presente

2.2.

S€gundo Poyeclo de Conlralo de Concesión - Concurso de Prcy€ctos Inlegrales pala la entrega en Concesión del 141

Dis¿ño, Financiamienlo, Conslrucción, operación y Manlen miento del Poye€lo Plánla de Tratamienlo de Aguas

Residuales Taboada - PTAR faboada

F



Contrato. Cada componenle se encuentra conformado por una o más
partidas.

Ent¡éndase como partidas a cada una de las act¡v¡dades para la ejecución
de las obras civiles, ¡nstalac¡ones electromecánicas, hidráulicas, eléctricas,
instrumentación, entre otras. Cada partida se encuentra conformada por

una o más subpart¡das.

Ent¡éndase como subpart¡das a cada una de las act¡v¡dades que permiten

la culm¡nación o ejecución de cada una de las part¡das.

c) La relac¡ón de componentes, partidas y subpartidas con sus respectivas
cant¡dades y unidades de medida acumuladas y ejecutadas, desde el ¡nic¡o

de la Construcción hasta el mes del reporte.

Los Reportes de Avance de Obra a que se refiere el Numeral 2.2 precedente

deberán ser presentados por el CoNCESIONARIO a SEDAPAL, con cop¡a al

Supervisor de D¡seño y Obra, dentro de los tres (03) Días s¡gu¡entes a la

culminación del período coffespondiente al reporte. El Supervisor de Diseño y
Obra tendrá un plazo no mayor de diez (10) Días para revisar dicho documento
y verificar que las componentes y partidas se hayan ejecutado conforme a la
Oferta Técnica y Exped¡ente Técnico, luego de lo cual el Conces¡onario
enlregará a SEDAPAL el informe respectivo. SEDAPAL en un plazo no mayor
de diez (1O) Días, contados desde la recepción del informe del Superv¡sor de
Diseño y Obra, deberá proceder, de acuerdo al informe del Superv¡sor de
Diseño y Obra, conforme a lo sigu¡ente: (i) aprobar el Reporte de Avance de
Obra en caso encontrase conforme o; (¡i) sol¡citar al CONCESIONARIO la
subsanación de observaciones, en el plazo máx¡mo de d¡ez (10) Dias.

Este proced¡miento rige para todas las Etapas a que hubiere lugar en el
Proyecto, de acuerdo al Expediente Técnico que haya presentado el
Concesionario.

2.4. Con la presentación del último Reporte de Avance de Obra para la culminac¡ón
de un Hito Construct¡vo, debidamente aprobado por SEDAPAL, se procederá a
dar inicio a la em¡sión del CAO, contorme a lo ¡ndicado en la siguiente sección.

sEcctÓN t: cAo

Emis¡ón del CAO por parte de SEDAPAL

3.'1. Para la em¡sión de un CAO, SEDAPAL deberá observar el s¡gu¡ente
procedimiento:

a) Emitirá el CAO a favor del CONCESIONARIO en un plazo máximo de
ve¡nte (20) Días de aprobado el último Reporle de Avance de Obra
correspondienle al Hito Construct¡vo o, de subsanadas las observac¡ones
formuladas, de ser el caso.

El valor consignado en el CAO será expresado como porcentaje de avance
de las Obras y será equivalente al porcentaje de avance que representa el
H¡to Construct¡vo que se está certificando sobre el total de la Invers¡ón.

La emisión del últ¡mo CAO, conespond¡enle al último H¡to Constructivo, se
encontrará sujeta a la entrega del Certificado de Conecta Ejecuc¡ón por

b)

c)
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parte del CONCEDENTE. En caso que la ejecuc¡ón del Proyecto fuera
ofertado por Etapas, la emis¡ón del último CAO, se encontrará sujeta a Ia

entrega del Certificado de Puesta en ¡rarcha por parte del CONCEDENTE
pafa cada una de las Etapas.

Em¡sión de un cAo por Partidas por parte de SEDAPAL

3.2. El CONCESIONARIO podrá sol¡citar un CAO por Part¡das en los casos
siguientes:

a) SEDAPAL no haya aprobado la totalidad de los Reportes de Avance de
obra que constituyen un Hito constructivo ejecutado al cien por ciento
(1oo%), en la medida que SEDAPAL haya aprobado por lo menos el
sesenta por ciento (60%) del valor del H¡to Construct¡vo conespond¡ente.
Para tal efecio, SEDAPAL determinará el valor referencial de los Reportes
de Avance de Obra aprobados.

El CONCESIONARIO deberá entregar a favor de SEDAPAL una carta
fianza con las caracterÍsticas de ¡ncond¡cional, irrevocable, solidaria, sin
beneficio de excusión y de realizac¡ón automática, equivalente al cien por

c¡ento (100%) del valor de los Reportes de Avance de Obra aún no
aprobados, la m¡sma que deberá permanecer v¡gente hasta la aprobación
de los Reportes de Avance de Obra pendientes por parte de SEDAPAL.

Entregada la carta flanza, se emitirá el CAO por Partidas por el cien por

ciento (1000/0) del valor del H¡to Constructivo.

Corresponderá a SEDAPAL liberar la carta fianza, según conesponda, una
vez haya aprobado los Reportes de Avance de Obra pend¡entes que d¡eron
or¡gen al CAO por Partidas.

b) Cuando existan Hitos Construcl¡vos que no hayan sido concluidos, siempre
y cuando el CONCESIONARIO haya efectuado egresos comprobados
(¡ncluye compra de equipos y materiales), a satisfacción de SEDAPAL,
empleados en el Hito Constructivo, por un valor no menor al 10olo de la
lnversión.

A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá entregar a favor de SEDAPAL
una carta fianza con las caractetíst¡cas de incond¡c¡onal, inevocable,
solidaria, s¡n benef¡c¡o de excus¡ón y de realizac¡ón automát¡ca,
equ¡valente al ochenta (80%) del valor cons¡gnado en el CAO por Parl¡das,
la misma que deberá permanecer vigente hasta la culminación de las
Obras.

Entregada la carta f¡anza, se emit¡rá el CAO por Partidas por el valor de los
\ egresos debidamente comprobados por SEDAPAL.

Corresponderá a SEOAPAL l¡berar la carta fianza según corresponda,
cuando se hayan culm¡nado las Obras corespondientes a dicho Hito
Constructivo.

c) En caso SEDAPAL no em¡ta el CAO únicamente por causas de
inconformidad entre el Reporte de Avance de Obras y el Expediente
Técnico, en el plazo previslo en el Literal a) del Numeral 3.1 de la Secc¡ón
lll del presente Anexo, el CONCESIOMRIO podrá sol¡ciiar a SEDAPAL la
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emis¡ón del CAO, contra la entrega de una carta fianza equivalente al cien

por c¡ento (100%) del valor del Hito Construct¡vo

De aceptar SEDAPAL la sol¡citud del CONCESIONARIO' éste deberá
proceder a entregar a favor de SEDAPAL la referida carta f¡anza, con las

caracler¡sticas de incondicional, irrevocable' solidaria' sin beneficio de
excus¡ón y de realización automática, la misma que deberá permanecer

vigente desde la emisión del CAO.

Entregada la carta f¡anza, SEDAPAL emitirá el CAO correspondiente por el

cien por ciento (100%) del valor del H¡to Construct¡vo.

Corresponderá a SEDAPAL l¡berar la carta fianza según corresponda, una

vez que las obseNaciones que originan la inconformidad del Reporte de
Avance de Obras respecto del Expediente Técn¡co hayan sido levanladas
por el CONCESIONARIO y aprobadas por SEDAPAL.

D¡apos¡cionea ggnerales

En el caso indicado en el L¡teral a) del Numeral 3.2 precedente, no procederá

solicitar un CAO cuando ex¡stan Reportes de Avance de Obra pend¡entes de
aprobación.

En el caso ¡ndicado en el Literal b) del Numeral 3.2 precedente, el valor
referencial cons¡gnado en el CAO por Part¡das deberá ser deduc¡do del valor
de los CAO que sean emit¡dos correspond¡entes a los H¡tos Conslructivos
respecto de los cuales se imputaron los egresos que dieron origen a la emis¡ón
del CAO por Part¡das.

En caso el CoNCESIONARIO no cumpla con ejecutar los componentes y
partidas que contorma un H¡to Constructivo dentro del plazo establecido en el
Calendario de Ejecución, corresponderá a SEDAPAL fijar el nuevo plazo para

la culminación de éstas. Siel nuevo plazo ¡mpl¡ca la prórroga del plazo máximo,
por causas imputables al CONCESIONARIO, resultará de aplicac¡ón lo
establecido en la Sección Vl del Contrato de Concesión, sin que se iibere al
CONCESIONARIO de su obl¡gac¡ón de culminar los componentes y partidas.

En caso el CONCESIONARIO incumpla con la culm¡nación de los
componentes y partidas del Hito Constructivo en el plazo previsto o en el nuevo
plazo, según sea el caso, SEDAPAL procederá a requerir al CONCESIONARIO
el pago de la penalidad conespond¡ente según lo establecido en el Anexo 14

del presente Contrato.

Lo antes señalado no libera de responsabilidad al CONCESIONARIO del
cumplimiento de la totalidad de los Componentes y Partidas del Hito
Constructivo. En este caso particular, el CONCESIONARIO no tendrá derecho
a recibir el CAO correspondiente de la fracción reslante del Hito Constructivo
no certif¡cado.

En caso el monto de las cartas f¡anzas mencionadas en el Numeral 3.2 del
presente Anexo resulte insuflc¡ente para garantizar la totalidad de la ejecución de
las obras del Hito Construct¡vo correspondiente, se recurrirá de manera
adic¡onal, a la ejecuc¡ón de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de
conces¡ón prevista en la Cláusu¡a 10.1 del contrato de concesión, por el monto
que corresponda.

3.5.
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Derechos de cobro del CONCESIONARIO g€neradoa por el CAO

3.7. Cada CAO emitido por SEDAPAL dará derechos de cobro al CONCESIONARIO,
proporcionales a la RPl, denominados RPICAO.

3.8. El valor de cada RPICAO será determ¡nado de la sigu¡ente manera:

CAO, = CAO '' RPI

Donde:

RPTCAO; = Derechos de cobro correspondientes a la RPl, correspondignte
al 'j" ésimo CAO.

El pago del RPICAo al CONCESIONARIO se efectuará a través del F¡deicom¡so
de Recaudación.

3.9. Las fechas de pago de los RPICAO serán las m¡smas que colrespondan al
cronograma de Pagos de la RPl.

3.10. Cada CAO dará origen a ochenta (80) RPICAO trimestrales.

3.11. La RPI será reajustado de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.10 del
Contrato de Conces¡ón.

3.12. SEDAPAL no podrá oponer excepc¡ones, compensaciones, obl¡gaciones,
excepc¡ón de incumpl¡m¡ento, reconvenciones o cualquier otra defensa o
derecho, der¡vada o no del contraio de Concesión o del Contrato de Prestación
de Servicios, que t¡endan o tengan por objelo retrasar, retener, reduc¡r o imped¡r
cumplir con su obl¡gac¡ón de pagar la RPICAO reconoc¡da en los CAOS emit¡dos
y del IGV correspondiente.

3.'13. La Suspens¡ón o interrupc¡ón del plazo de Vigencia de la Conces¡ón, así como
las demoras en la ejecuc¡ón de las obl¡gaciones conten¡das en el Contrato de
Concesión o en el Contrato de Prestac¡ón de Servicios, no const¡tuyen eventos
que habiliten a SEDAPAL, al CONCEDENTE, al F¡deicomiso de Recaudación a
¡ntenumpir o suspender el pago de las RPICAO representado en los CAOS ya

emit¡dos, en los plazos previstos en el Contrato de Concesión.

3.14. La Caducidad del Contrato de Concesión, por cualqu¡er causa, no limitará,
condicionará o alectará bajo concepto alguno la obligac¡ón de pago de
SEDAPAL de la RPICAO reconocida en los CAOS que se hubieran emit¡do, así
como las demás condiciones del Contrato necesarias para que d¡cho pago se
real¡ce, por lo que se mantendrán v¡gentes tanto el F¡deicomiso de Recaudación
como las d¡sposiciones del Contrato y de sus Anexos que resulten aplic¿bles a
etectos de garantizar dicho pago.
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ANEXO II. APÉNDICE I

CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA (CAO}

cAo No ......

CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, FINANCIATIIENTO,
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIffIENTO DEL PROYECTO PLANTA DE

TRATAiIIENTO DE AGUAS RESIDUALES TABOADA - PTAR TABOADA

El presente Certificado de Avance de Obra - cAO - se emite de conformidad con lo

establec¡do en el Anexo 11 del CONTRATO DE CONCESION PARA EL DISENO,
FINANCIAMIENTO, CONSTRUCCIóN, OPERACIÓN Y fI¡IANTENIiIIIENTO DEL
PROYECTO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES TABOADA -
PTAR TABOADA (en adelante, el Contrato de Concesión), suscrito entre el Estado de
la República del Perú, actuando a través del MINISTERIO DE VIVIENDA,
CoNSTRUCCIóN Y SANEAÍflENTO (en adelante, el CoNCEDENTE) y la empresa
.............. (en adelante, el CONCESIONARIO).

certif¡cac¡ón de Avance de Obra

SEDAPAL certif¡ca que las obras materia del presente CAO han sido ejecutadas de
acuerdo con los eatándares, parámetros técnicos y socio-amb¡entales que figuran en
el Expediente Técnico y el Estudio de lmpacto Amb¡ental presentado por el
CONCESIONARIO y aprobado por el CONCEDENTE. As¡mismo, SEDAPAL declara
que las obras materia del presente certificado han s¡do ejecutadas de acuerdo a lo
establecido en la Secc¡ón Vl del Conlrato de Conces¡ón.

De acuerdo con lo establecido en la Secc¡ón lX y el Anexo 11 del Contrato de
Conc€s¡ón, SEDAPAL certitica que el CONCESIONARIO ha cumpl¡do con ejecutar un
avance de obras equ¡valente al ... . (o/o) del total de la obra.

Fecha de em¡sión:

SEDAPAL
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ANEXO 12

ÍUIODELO DE GARANTIA DE FIEL CUfIIPLIMIENTO DEL CONTRATO DE

coNcEslÓN

Lima, .......de ............ de 200....

Señores
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

Presente.-

Ref.: Carta F¡anza Bancaria No

Vencimiento:......................

Contrato de Concesión del D¡seño, Financ¡am¡ento, Construcc¡ón, Operación y

Manten¡m¡ento del Proyecto Planta de Tratam¡ento de Aguas Residuales Taboada-

PTAR Taboada

De nueslra consideración:

Por la presente y a la sol¡c¡tud de nuestros clientes, señores

(nombre de la persona jurídica) (en adelante'el Concesionario') const¡tu¡mos esta

flanza sol¡dar¡a, ¡rrevocable, incond¡cionaly de realización automát¡ca, sin benef¡c¡o de

excusión, ni división, hasta por la suma de .................... (............... ....... ..y

OO/1OO Dólares de los Estados Un¡dos de Amér¡ca) a favor del M¡nister¡o de Vivienda,

Construcción y Saneam¡ento para garant¡zar el correcto y oporluno cumplimiento de

todas y cada una de las obligaciones a cargo del Conces¡onar¡o derivadas de la
celebrac¡ón del Contrato de Concesión del Diseño, Financ¡amiento, Construcción,

Operación y Mantenim¡ento del Proyecto Planta de Tratam¡ento de Aguas Res¡duales

Taboada-PTAR TABOADA (en adelante'el Contrato").

El pago de esta fianza se hará efectivo de manera automática y sin necesidad de acto

poster¡or por parte de ustedes, al rec¡bir nosotros una solicitud escr¡ta en tal sentido

por parte del Ministerio de Viv¡enda, Construcción y Saneamiento, la cual deberá estar

La presente Fianza tamb¡én garantizará el correcto y oportuno cumpl¡m¡ento de las

obligac¡ones a cargo de el Concesionario establecidas en virtud de las d¡spos¡ciones

conten¡das en el Texto Unico Ordenado de normas con rango de ley que regulan la

entrega en concesión al sector privado de las obras públ¡cas de infraestructura y de

servicios públicos aprobado med¡ante Decreto Supremo No 059-96-PCM

S€gundo Poyeclo de Conlráo de Concesión - ConoJfso de Proyeclos Integlalss para la enlrega on ConcesiÓn del 147

D¡seño, Financiamlúlo, conslrucción, Operacjór y Manlenlmiento del Proyeclo Planla de Tralanienlo de Aguas

ResidualBs Taboada - PTAR Taboada

ffi

.,i;;\ \utorizada por éste organ¡smo, manifestando que nuestros clientes

é'Á,,X\ ).....................................(ind¡car nombre de el Concesionario) no han cumplido

ñ
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Nuestras obligac¡ones bajo la presente f¡anza no se verán afectadas por cualquier

d¡sputa entre el Min¡sterio de V¡v¡enda, Construcción y Saneam¡ento' SEDAPAL, o

cualquier ent¡dad del Gobierno del Penl y nuestros cl¡entes.

La carla fianza será renovada sucesivamenle por per¡odos anuales, para mantenerla

vigente desde la Fecha de Cierre hasta dos (2) años después del térm¡no de el

Contrato.

Toda demora de nuestra parte para honrala devengará un interés equivalente a la

tasa máx¡ma LIBOR a un año, más un margen (spread) de 3%. La tasa LIBOR seÉ la

establecida por el Cable Re!¡ter d¡ario que se recibe en Lima a las 5:00 p.m , hora de

Londres, de la fecha en la que se rec¡bió el requerimienlo de pago por conducto

notarial, debiendo devengarse los inlereses a parlir de la fecha en que se ha ex¡gido

su cumplim¡ento y hasta la fecha efec,tiva de pago.

Esta F¡anza estará v¡gente desde el ..... de............... de 200..., hasla el .. de....del
200....., inclusive.

Atentamente,

F¡rma

Nombre
Ent¡dad Bancaria

Segundo Proyeclo de Coolráo de Conce€ión - Concurso de Poy&106 Inlegr¿ e3 pafa la €nlr€ga en C¡ncesión del

Dlseño, Financiamienlo, Consülcoón, Op€ración y Ma¡lonlmienlo del Prcy€cto Planla de Tlalamienlo de Aguas

Rasiduales faboada - PTAR Tabo€da
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ANEXO 13

IIIODELO DE DECLARACIÓN DEL ACREEDOR PERiIITIDO

Lima, de de 200

Señores
M¡nisterio de V¡v¡enda, Construcción y Saneamiento
Presente.-

Acreedor Permit¡do:

hasta por el monto de a efectos de que este esté en ópt¡mas

Referencia: Contrato de Conces¡ón del Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas
Residuales Taboada - PTAR Taboada

De acuerdo con lo prev¡sto en la Cláusula 10.15 del Contrato de Conces¡ón del
Diseño, Financiamiento, Construcc¡ón, Operación y Mantenim¡ento del Proyecto Planta
de Tratam¡ento de Aguas Residuales Taboada - PTAR Taboada, declaramos:

a) Que no nos encontramos sujetos a imped¡mentos n¡ restr¡cc¡ones (por via
contractual, jud¡cial, arbitral, admin¡strativa, legislat¡va u otra), para asumir y
cumpl¡r con el comprom¡so de financiar a .....................(CONCESIOI.¡ARIO)¡4¡:

-,/
cond¡ciones para cumpl¡r con las obl¡gaciones que le conespondan conforme al

Contrato de Concesión del Proyecto Planla de Tratam¡ento de Aguas Residuales
Taboada - PTAR Taboada.

ffi b) Por medio
competentes

de la presente conf¡rmamos que nuestros órganos internos
han aprobado una línea de crédito hasta por el monto de

de
cumplir las
Planta de

c) Que cumplimos con los requisitos establecidos en el Contrato de Concesión del
Proyecto Planta de Tratam¡ento de Aguas Res¡duales Taboada - PTAR Taboada.,
asi como todos aquellos exigidos por las Leyes y Disposic¡ones Apl¡cables, para

cal¡f¡car como Acreedor Perm¡tido, de conformidad con los térm¡nos que el
Contrato de Concesión asigna a esta def¡nición.

Atentamente,

Firma : .....................................

Nombre: ..................................
Representante del Acreedor Perm¡tido

Entidad:
Acreedor Permit¡do

favor
...................(CONCESIONARIO), la misma que está destinada a
obl¡gaciones derivadas del Contrato de Conces¡ón del Proyecto
Tratam¡ento de Aguas Residuales Taboada - PTAR Taboada.

SEundo Poyecto ds conlralo de Co¡cesión - conolfso de Ptoyectos Inlegrales para lá sílreg¿ en Conc€6¡Ó¡ del

Diéño, Financianienlo, Conslrucción, Opereión y Manlenimie¡to dd Poyeclo Plenl¿ de fráamienlo de Aguás

Residuales faboada - PIAR Taboada
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ANEXO 14

CUADRO DE PENALIDADES APLICABLES AL CONTRATO

TablaNol: Penal¡dad$ refer¡das a la Secc¡ón V del Contraio: Régimen de
B¡énos

Ssgundo Prcyecto d€ Conlralo de Conc¿sión - Conculso de Proy6clos Integral€s para ta enlr€ga ff Coñc6ión del

Dis;ño. Finañciamiento, Construcción, Operación y Manl€rimienlo del Poyeclo Planla do Tralamienlo de Agu6
R€siduales Taboáda - PTAR laboade

Criier¡o de
Aplicac¡ónDascr¡pc¡ón de penal¡dad

Atraso en la presentación al CONCEDENTE,
de cualquiera de los Inventarios, de acuerdo a
los plazos indicados en la Cláusula 1.15

No reponer o reemplazar aquél o aquellos
Bienes de la Conces¡ón que resulten perd¡dos

o aqugllos que no permitan alcanzar lo
prev¡sto en el Contrato de Conces¡ón y en el
Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os.

118,000

Trasladar cualquier Bien de la Concesión
destinado a la ejecución del Contrato fuera del
Area de conces¡ón.

118,000

Transferir cualqu¡er B¡en de la Conces¡ón
dest¡nado a la ejecución del Contrato
separadamente de la Conces¡ón.

Someter a cualquier tipo de gravamen
(incluyendo h¡poteca y prenda) cualquier B¡en

de la Concesión dest¡nado a la ejecuc¡ón del
Contrato.

118,000

Cada Día de
atraso

Atraso en la ¡nscripc¡ón en Registros Públicos
que corresponda los Bienes del
CoNCEDENTE, cuando se culm¡ne su
construcción, adquis¡ción o ejecución, de
acuerdo a los térm¡nos establecidos.

En caso una serv¡dumbre se ext¡nguiera por
culpa del CONCESIONARIO y por esta razón
hubiera neces¡dad de realizar otras gestiones
para una nueva serv¡dumbre por parte del
SEDAPAL y el CONCEDENTE.

Cada Dia de
atraso

No ejercer las defensas posesorias en caso
reca¡ga sobre la Concesión cualqu¡er
afectación, desposesión, ocupación,
usurpac¡ón, entre otras, de acuerdo a lo
indicado en los Literales a) y b) de la Cláusula
5.30.

Atraso en la devolución de los Bienes del
CONCEDENTE al producirse la Caducidad de
la Concesión por cualquier causa.
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59,000 Cada vez

Tabla No 2: Penalidades reler¡das a la Sección Vl del Conirato: De las Obraa

Reposic¡ón o reemplazo de cualqu¡er Bien de
la Concesión dest¡nado a la e.iecución del
Contrato, s¡n contar con la aprobac¡ón del
CONCEDENTE.

Segundo Proyeclo de Conlralo de Co¡cesión - Conorrso d€ Boyeúlos Integales pa¡a la etrlrega en Concesión d€l

Diseño Financiamienlo, Coñslruc.ión, operaon y Manlenimiento del Poyeclo Planlá d€ T¡alamienlo de aguas

ResidualEs Taboada - PTAR Taboada

;

xil-r4

<iíh\

M
&i

f,

Cláu3ula
Contlato

monto
(s/.) Deac.¡pc¡ón dg penalidad

Crlterlo de
Apllcaclón

88,500

No perm¡tir al Supervisor de D¡seño y Obra el
acceso a los estudios que real¡ce el
CONCESIONARIo para la elaboración del
ExDed¡ente Técnico.

Cada vez

6.3. 59,000
Atraso en la entrega de informac¡ón ad¡cional
requer¡da por el Superv¡sor de Diseño y Obra,
luego de transcurr¡do el plazo otorgado.

Cada Dia de
atraso.

6.5. 88,500
No otorgar al SupeNisor de Diseño y Obras
el acceso al Area de la concesión para
real¡zar su labor.

Cada vez.

6.6. 88,500
Atraso en la presentac¡ón del Expediente
Técn¡co al Concedente para su aprobación
inteoral.

Cada Dla
Calendario de

atraso.

59,000
Atraso en la subsanación de las
observac¡ones al Expediente Técn¡co.

Cada Día
Calendario de

atraso.

6.18. 59,000
No abrir el Cuaderno de Diseño y Obra a
partir del inicio del diseño y posteriormenle la
Construcción

Cada Día
Calendar¡o de

atraso hasta su
aoertura

6.18. 59,000
No mantener el Cuaderno de Diseño y Obra
durante el diseño y posteriormente la
Construcc¡ón

Cada vez.

6.19. 88,500

No otorgar al CONCEDENTE ó el Supervisor
de Diseño y Obra acceso al Cuaderno de
Diseño y Obra duranle la diseño y
Dosteriormente la Construcción

Cada vez

6.19. 59,000

Atraso en la entrega del Cuademo de Diseño
y Obra original al CONCEDENTE o de la
cop¡a del m¡smo al Supervisor de Diseño y
Obra.

Cada Día
Calendario de

atraso

6.22. 164,000
Alraso en la culm¡nación de la ejecución de
las Obras en el plazo máx¡mo establecido.

Cada Día
Calendario de

etreso

6.23. 29s,000
Atraso en la culminación de la ejecuc¡ón de
las obras de la pr¡mera Etapa en el plazo
máximo establecido.

Cada Día
Calendar¡o de

atraso

6.24. 147,500
Atraso en la culminac¡ón de la ejecución de
las obras de pretratamiento o tratamiento
prel¡m¡nar en el plazo máx¡mo establecido.

Cada Día
Calendar¡o de

atraso
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6.30. 88,500
Atraso en el ¡n¡c¡o de la Construcción de las
Obras.

Cada Día
Calendar¡o de

atraso

5.31. 59,000
Atraso en la presentac¡ón a SEDAPAL del
Reporle de Avance de Obra mensual.

Cada D¡a de
alraso

6.33. 88,500
Ampliación del plazo total para la ejecución de
obras por razongs ¡mputables al
CONCESIONARIO.

Por mes o fracción
de mes

6.38. 147,500 Rechazo de las Obras. Cada vez

6.39. 88,s00
Subsistencia de observaciones que
afecten el correclo func¡onamiento
Sistema de Tratamiento

no
del Por mes o fracc¡ón

de mes

6.43. 59,000
Atraso en la presentación al CONCEDENTE o
al Superv¡sor de Diseño y Obra el informe de
eiecución de Obras.

Cada Día
Calendario de

atraso.

6.44. 88,500

Atraso de la acreditación a¡ CONCEDENTE
que el CONCESIONARIO cuenta con la
totalidad de los fondos necesarios para el
cumplimiento del calendario de ejecuc¡ón de
obras.

Cada Día de
atraso

Tabla No 3; Penal¡dades refer¡das a la Sección vll del contrato: Del
ilantenimienio de la Conceaión

Segundo Poyeclo de Conlralo de Concesión - Conclirso de Proyeclos Inl€gralos para la e¡lrega en Concesióo del

Diseño, Flnancianienlo, Conslruc.ión, Op€ra.ión y Manloniml6¡to del Poyeclo Planla de Tráamienlo de Aguas

Reslduales Taboada - PTAR Taboada

Tabla No 4: Penal¡dad$ referidas a la Sección vlll del contrato: Operación de
la conceaión

I'n-,".:
Cláusula
Contráto

Monto
(s/.) Deacripc¡ón de penal¡dad Crlterlo de

Apllcaclón

59,000
Alraso en la presentac¡ón al CONCEDENTE
del Manual de Operación y Manten¡m¡ento.

Cada DÍa de
atraso.

7.6. 59,000
Atraso en la presentac¡ón al CONCEDENTE
de la actualización del Manual de Operac¡ón y
Mantenim¡ento

Cada Día de
atraso.

7.8. 29,500

Alraso en la subsanación de las def¡c¡encias
del Manual de Operación y Manten¡m¡ento
que se debe preaentar al CONCEDENTE,
luego de transcurrido el plazo otorgado

Cada Día de
atraso.

Cláusula
Contrato

Monto
(sr.) D€cripción de penalldad Criterio dé

Apl¡cación

8.6. 59,000
Atraso en la presentación al CONCEDENTE
del Plan de Emergencias y Operación en caso
de Siniestros del S¡stema de Tratam¡ento

Cada Día de
alreso.
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8.6. 59,000

Alraso en la presentación al CONCEDENTE
de la actualización del Plan de Emergencias y
Operación en caso de S¡nieslros del Sistema
de fratamiento.

Cada Día de
alraso.

8.6. 29,500

Atraso en la subsanac¡ón de las defic¡enc¡as
del Plan de Emergenc¡as y Operación en caso
de S¡n¡estros del Sistema de Tralam¡ento,
luego de transcurr¡do el plazo otorgado.

Cada Día de
átreso.

8.7 88,500
Atraso en la culminación del Perfodo de
Pueata en Marcha para verificar el conecto
funcionamiento de las Obras.

Cada Dla
Calendario de

atraso.

8.9 118,000
Atraso en el In¡cio de Operac¡ón del Sistema
de Tratamiento

Cada Día
Calendario de

atraso.

Tabla No 5: Penal¡dades refer¡das a la Sección X del Contrato: Garantiag

Tabla No 6: Penal¡dades reier¡das a la Secc¡ón Xl del Contrato: Rég¡men de
seguros

lA

Segundo Poyeclo de Conlralo de Concesión - Conorlso de Proye€1os Int€grales pa¡a la enlre$ en Concásiór d€l

Oiseño, Financiami€nlo, Conslrucción, opelación y Mantsninlónto del Ftoyeclo Planla de Tralamienlo de Aguas

Res duales Taboada - PTAR Táboda

Cláusula
Contrelo

lronto
(s/.) Déscr¡pc¡ón de penal¡dad Crlterlo de

Aplicación

10.12.

10% del
valor de
la
oarantia

Otorgar garantias a favor de Acreedores
Permit¡dos s¡n autor¡zac¡ón del Conc€derte.

Cada vez

De6crlpc¡ón de penal¡dad

Atraso en la entrega de cualqu¡era de las
cop¡as de las pólizas definitivas al
CONCEDENTE.
Atraso de la comun¡cación al CONCEDENTE
de las fechas de la renovac¡ón de las pólizas
de seguros y entrega de la propuesta de
modificac¡ones de las cond¡ciones de la

de ser el ceso.

Cada Dla de
atraso.

10o/o del
valor de
la póliza

Incumpl¡miento de la contratación
renovac¡ón de las pólizas de seguro.

10% del
monto

del
siniestro

Pérdida de la cobertura del seguro por falta de
not¡ficac¡ón oporluna del s¡niestro a la
Compañía Aseguradora.
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11.16. 59 000
Atraso de la presentac¡ón del Informe de
Cobertura al CONCEDENTE, ¡ncluyendo la
¡nformac¡ón señalada en la Cláusula 11. 16.

Cada Día de
alraso.

Tabla No 7: Psnal¡dades refeñdas a la Sección
Cons¡deraclones Socio Amb¡entalea

xll del Contrato:

TablaNoS: Penal¡dades referidas al Anexo ll del Contrato: ft¡lecan¡smo de
Control y C€rt¡t¡cac¡ón de los Avances de Obra

Segundo Poy€clo d6 Conlralo de Concesón . Conculso de Proyectos Int€g¡al€s para la enlrega e¡ Concesión del

Dis6¡o, Financiamienlo, Construcción, op6ráción y Mantenimi6nlo &l Poyeclo PleÍa de Tr¿lefilo¡to de AguG
R6iduáles Taboada - PTAR Tdoada

Cláuaul.
ContEto

Monto
(s/.) D6cripc¡ón de penal¡dad C.iterlo de

Aplicación

12.15. 59 000
Atraso en la entrega de los Informes
Amb¡entales durante la etapa de
Construcc¡ón.

Cada Díe de
atraso.

12.16. 59 000
Atraso en la enlrega de los Informes
Amb¡entales durante la etapa de Operac¡ón.

Cada Dia de
atraso.

't2.17. 59 000
Atraso en la erfrega de cualquiera de los
lnformes Ambientales establecidos en las
Cláusulás 12.'17.

Cada Dia de
atraso.

Cláu3ula
Anexo monto (S/.) Oeac.ipc¡ón do penal¡dad Crlterlo de

Apllcaclón

59 000
{traso en la culminac¡ón de los componentes }
)arlidas de un H¡to Construcfivo en el plazc
)rev¡sto o en el nuevo plazo establec¡do.

Cada Dia
Calendario de

alreso.
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At{Elxo 15

PROPUESTA ECO¡'OItrCA

(A SER INCORPORADA EN LA FECHA DE CIERRE}

Segundo ftoyrdo & Contaio do Coic6fh - Condlrso d€ f)Il@ Inb4ra¡46 p6rala onlGga $ Conoaolón dd
Fina|cisr onb, Conah¡cdón, Opor¿dón y lilr 6rfmi¡oh dd Aq/€do Pl'|te do Tddnihb dB &|16

Tábo.d¿ - PTAR Tao€d.



AI{EXO 16

TESNXON|o DE LA ESCRMJRA PúBLICA OE COXSNTUCó SOCIAL Y
E8TATUTO DEL CONCES|OI'IARIO

(A sER II{CORPORADO E}l LA FECHA DE CIERRE}

Sog0ndo ProyEclo de Conldo d€ Conco€iói - Cororro d6 hq!ós lif€gda par la t€$ €rl Corcdfi d€l

¡t$g,.Fhardffld{0, Cdlstrucdói, op€rdó|| y Mdltd|¡Í{|r|b &l Rq.do Pls¡b & Trdarlonlo d6 &t6
Trboda - PIAR T*od.
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ANEXO I7

CO TRAÍOS DE 8EGURqS

Pq/€(b da Contlto d. Crnc6¡ón - Conq¡tso do @06 Inbgrdc. para la ontlg¡ .n Conc.si¡h dd
¡i¿lda¡iúb, Coi¡tücdón, 0F adón y lrd or{nbdo d.l Pfqado Fltf¡ de Tdd¡hr o d€ A0¡6
! Tábo€da - PIAR T$o€da
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ANEXO I8

CONTRATO FINANCIERO

SECCIÓN I: DEFINICIONES

En este Contrato, los s¡gu¡entes términos tendrán los s¡gn¡ficados que a continuación
se indican:

Fideicom¡so de Recaudac¡ón
Es el tide¡com¡so que deberá constituir SEDAPAL, como l¡deicom¡tente, a f¡n de
garantizar el adecuado y oportuno cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones derivadas del
presente Contrato. En favor este fideicomiso, SEDAPAL abonará de manera
permanente y con carácter irrevocable los montos que se determinan en el presente

anexo, que se derivan de lo recaudado por concepto del Incremento Tar¡fario. Este
fide¡comiso tendrá como fideicom¡sarios al CONCESIOMRIO, al Superv¡sor de
Diseño y Obra y de ser el caso, al Fideicomiso Privado.

Fide¡comiso Pr¡vado
Es el f¡deicomiso que podrá ser const¡tuido por el CONCESIONARIO, al cual el
Fideicom¡so de Recaudac¡ón transferirá los fondos necesarioa para honrar los pagos a
los que t¡ene derecho el CONCESIONARIO.

F¡duc¡ario
Es la institución f¡nanc¡era a la que se le transmite el dom¡n¡o fiduciario sobre los flujos
correspondientes al Incremenlo Tarifario. El Fiduciario deberá ejecutar las
instrucc¡ones necesarias para el cumpl¡miento de las obl¡gaciones y prerrogat¡vas que

nacen con su constilución.

SECCIÓN II: OPERATIVIDAD DEL FIDEICOfI¡IISO DE RECAUDACIóN

2.1. Con el objetivo de garantizar el adecuado y oportuno cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente Contrato, SEDAPAL se obl¡ga a const¡tuir
y mantener, a su costo, un fide¡comiso irrevocable de recaudac¡ón, el cual se
regirá por las normas que se ¡nd¡can a continuación, asícomo por lo d¡spuesto
en el respectivo conlrato de fideicom¡so.

El contrato de fide¡com¡so será celebrado entre SEDAPAL, el CONCEDENTE y
el CONCESIONARIO, con la partic¡pación del Ministerio de Economia y
Finanzas (MEF) en calidad de intervin¡ente, con un banco de pr¡mera linea
nacional o internacional, o alguna otra entidad cal¡ficada para tales fines por la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), prev¡a autorización expresa
del CONCEDENTE. Este banco o entidad actuará dentro del esquema en
calidad de entidad f¡duc¡aria.

En el contrato de f¡de¡com¡so se detallarán aquellas instrucciones que serán
imparl¡das por SEDAPAL en su cal¡dad de tideicom¡tente, con a.Teglo a las
cláusulas del Contrato de Concesión, las mismaa que no podrán ser
modificadas un¡lateralmente por SEDAPAL.

Talgs instrucciones tendrán por objeto adm¡n¡slrar los recuraos, en las
prior¡dades de pago que ¡ntegran las d¡ferentes cuentas del Fide¡com¡so.

Segundo Poyeclo de Contralo de Concesión - Conqllso d€ Proyeclos Integlales para la entega en Conc€sión del 158

Diseño, Financiaml¿nlo, Construccion, Operación y Manlenimieolo del Poyeclo Planla de Talamienlo de Aguas

Taboadá - PTAR Taboda
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2.4. A más tardar a los ve¡nte (20) Días Calendario contados a partir de la Fecha de
Cierre del Conlrato de Conc€s¡ón, SEDAPAL deberá presentar al

CONCEDENTE, con copia al CONCESIONARIO y al MEF un proyecto de
Contrato de Fide¡comiso.

Posleriormente. el CONCEDENTE, el CONCESIONARIO y el MEF d¡spondrán
de un plazo de veinte (20) Días para em¡tir su op¡nión sobre dicho proyecto. En
caso que en d¡cho plazo el CONCEDENTE, el CONCESIONARIO y/o el MEF
formulen observaciones al proyecto de contrato, SEDAPAL deberá subsanarlas
en un plazo no mayor de cinco (05) Días, deb¡endo remit¡r dicho proyecto al

CONCEDENTE con copia al CONcESIONARIO y al MEF, quienes dispondrán
de un plazo de cinco (05) Días para su pronunciamienlo.

Transcunidos los plazos a que se ref¡ere el párrafo anlerior, según sea el caso,
y el CONCEDENTE, CONCESIONARIO y/o MEF no se hubieren pronunc¡ado,

se entenderá que el proyecto de contrato se ha aceptado y aprobado, deb¡endo
SEDAPAL rem¡tir al CONCEDENTE, al CONCESIONARIO y al MEF una copia
del contrato para su correspondiente suscr¡pc¡ón y poster¡or legalización
notar¡al.

2.5. El contrato de fideicomiso deberá respetar las obligac¡ones y normas
establecidas en el Contrato de Concesión, con expresa indicación de las
obligaciones de pago a realizar por el f¡duc¡ar¡o de manera ¡ncondic¡onal una
vez cumplido lo establecido por las Partes en el Contrato de Concesión, así
como también la obl¡gación a cargo de SEDAPAL y el CONCEDENTE de em¡tir
¡nstrucc¡ones, conforme a lo ind¡cado en el Numeral 2.2 del presente Anexo.

2.6. EI Fideicomiso de Recaudac¡ón, tendrá cuando menos cuatro (04) cuentas
separadas, conforme a lo s¡guiente:

a) Cuenta Recaudadora: Cuenta del Fide¡comiso de Recaudación destinada a
coleciar los recursos provenientes del Incremento Tarifario que serv¡rán para
el pago de las obligaciones de RPI y RPMo, así como otras obligac¡ones
derivadas del presente Contrato Financ¡ero y del Contrato de Concesión,
luego de haber atendido lo estipulado para la cuenta de Reserva.

Esta cuenta deberá constiluirse, como mínimo, ciento veinte (120) Dias
Calendario antes del Cierre Financ¡ero prev¡sto según las Cláusulas 6.i14 a
la 6.47 del Contrato de Concesión.

La obl¡gación de SEDAPAL de aportar el respectivo flujo de ingresos a d¡cha
cuenta tendrá como techa de inic¡o el mes sigu¡ente de haber conslituido el
integro del fondo de la Cuenta de Reserva que se detalla en el acáp¡te c) del
presente numeral. Para ello, SEDAPAL deposilará los primeros cuatro (4)
lunes de cada mes y por todo el período de vigencia de pago de la RPI el
monto correspondiente a la siguiente expresión:

Los montos de RPI y RPMO antes ind¡cados, serán ajustados en func¡ón en
lo previsto en la Sección lX del Contrato de Concesión y en la Cláusula
Cuarta del Contrato de Prestación de Servicios.
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En caso el día lunes anles indicado no sea un día háb¡|, el plazo vencerá el

siguiente dfa háb¡l más Próximo.

Una vez f¡nalizado el periodo de vigencia del pago de la RPI d¡cho monto se
regirá por la s¡guiente expres¡ón, hasta la culminac¡ón de la v¡gencia de la
Concesión:

c)

D¡chos ingresos son derivados del Incremento Tarifar¡o, deducido el IGV
correspondiente.

De esta Cuenta Recaudadora se desembolsarán los pagos que resulten en
virtud de lo previsto en la Cláusula 9.8 del Contrato de Concesión, así como
lo establec¡do en el Contrato de Prestación de Servic¡os, según sea el caso.

9.U.9$Cj.9y: Cuenta del Fideicomiso de Recaudación a la que se deriva el

IGV correspond¡ente a la RPI y RPMO que ingresen a la Cuenta
Recaudadora.

Está cuenta deberá constitu¡rse, como mínimo, ciento ve¡nte (120) Días
Calendario antes del c¡ene financiero previsto según las Cláusulas 6.44 a la
6.47 del Contrato de Conc€s¡ón. Para ello SEDAPAL depos¡tará, el Integro
del IGV del monto calculado en el Literal a) del presente Numeral, el mismo
d¡a de la ejecución delflujo de ingresos a la Cuenta Recaudadora.

cuenta de Reserva: Cuenta del Fide¡com¡so de Recaudación que
provisiona el equivalente a un (01) RPI anual, de forma tal que ésta pueda
garantizar la l¡quidez necesaria para cubr¡r el pago ¡rrevocable asociado a la
Inversión ejecutada ante los eventuales déflc¡ts a que se rel¡ere la Cláusula
9.8 del Contrato de Concesión.

Esta cuenta será const¡tu¡da tendrá v¡genc¡a al momento en que se
constituya la Cuenta Recaudadora y tendrá por finalidad asegurar la
existencia de los fondos necesar¡os para cubr¡r los montos deficitar¡os a que
se refiere la Cláusula 9.9del Contrato de Concesión, de ser el caso, y cubrir
el pago respectivo al CONCESIONARIO.

La obl¡gac¡ón de SEDAPAL de aportar el respect¡vo flujo de ingresos a esta
cuenta deberá ser e.lecutada una vez consl¡tu¡da la m¡sma. Para ello,
SEDAPAL depositará los primeros cuatro (4) lunes de cada mes el monto
correspond¡enle a la siguiente expresión:

lRPrl
L¿¡l

En caso el día lunes antes ¡ndicado no sea un día hábil, el plazo vencerá el
siguiente dÍa hábil más próximo,

Dicho monto está asociado al Incremento Tarifario del Proyecto Planta de
Tratamiento de Aguas Residuales Taboada - PTAR TABOADA incluyendo el
lGV, el flujo de recursos hacia la Cuenta de Reserva se deiiene una vez que
se haya completado el valor equ¡valenle a un (1) RPI anual. Tres (3) meses
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antes del venc¡miento del la pr¡mera RPlrrim, SEDAPAL deberá haber
cubierto el monto antes ind¡cado en la Cuenta de Reserva.

El procedimiento y la ¡nstrucc¡ón al flduc¡ar¡o para que real¡ce desembolsos
de la cuenta, deberán estar especificados en el Contrato de F¡deicomiso, el
mismo que guardará consistencia con lo establecido en el Conlrato de
Concesión. Cabe re¡terar que los fondos de esta cuenta estarán d¡spon¡bles
a partir del momento en que sea necesario cubrjr los faltantes del
componente RPI de la Conces¡ón que no sean cubiertos por la Cuenta
Recaudadora.

Las diferenc¡as futuras que eventualmente pud¡eran presentarse en el saldo
de esta cuenta respecto delvalor de una ('l) RPl, producto de lo establecido
en el Literal b de la Cláusula 9.8 del Contrato de Conces¡ón, serán cubiertas
según el procedimiento establec¡do en los l¡terales b), c) y d) de la misma
cláusula.

d) Cuenta de Supervbión: Cuenta del F¡deicomiso de Recaudación en la que

el CONCESIONARIO deberá hacer los depósitos correspondlentes al pago
del Superv¡sor de Diseño y Obra.

La obl¡qac¡ón de aportar el flujo de ¡ngresos a esta cuenta tendrá ¡nicio a
partir de la fecha de contratac¡ón del Supervisor del D¡seño y Obra.

El CONCESIONARIO depositará los fondos requeridos al menos cinco (05)
Días antes delvencimiento del plazo establec¡do en elcronograma de pagos
al que se hace referenc¡a en la cláusula 6.2 del Contrato de Concesión.

El CONCEDENTE, a través de SEDAPAL, instru¡rá al Fide¡comiso de
Recaudación para que se efectúen los pagos colTespond¡entes por
superyisión de acuerdo a lo estipulado en el contrato oportunamente suscr¡to
entre el CONCEDENTE y el Supervisor de Diseño y Obra.

Todos los flujos de recursos de dinero mencionados en los literales a), b) y c),
tendrán como fuente directa los recursos recaudados por SEDAPAL a través
del sistema f¡nanc¡ero der¡vados del Incremento Tarifario, dicho procedimiento
deberá estar expresamente establec¡do en el contrato de fideicom¡so, asl como
los mecanismos que aseguren los montos expresados en los l¡terales a), b) y c)
del presente numeral. Para ello, SEDAPAL establecerá las coordinaciones y
acciones necesarias con los Bancos e Inst¡tuciones Financieras para que
cumplan las ¡nstrucc¡ones que se especif¡quen en el contrato de fideicomiso.

Con la finalidad de real¡zar la administración f¡nanciera de corto plazo de los
recursos proven¡entes de los ingresos por concepto del Incremento Tarifario,
SEDAPAL instruirá alf¡duciario para que real¡ce las siguientes acciones con los
recursos de las cuentas del F¡de¡com¡so de Recaudación:

a. Realice la inversión de dichos recursos en Cert¡f¡cados de Depósitos
Banco Central de Reserva del Perú, u otros ¡nstrumentos financ¡eros
depósitos de corto plazo que tengan la misma calidad credit¡cia.

b. Transfiera los recursos correspondientes al CONCESIONARIO, por
concepto de RPI y RPMO de conformidad con lo establec¡do en la Secc¡ón
lX del Contrato de Conces¡ón, según corresponda.
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2.a. S¡n perjuic¡o de lo indicado en el numeral precedente, en el Contrato de
F¡de¡com¡so estarán establec¡das la sigu¡entes instrucc¡ones al Fiduciario para
que realice los sigu¡entes pagos según las prioridadEs, oporlunidades y

condiciones s¡guientes, duranle la totalidad del periodo de v¡genc¡a de la

Concesión:

2.8.1. Durante el período de v¡genc¡a del componente RPI

a) Corresponderá al Fide¡comiso de Recaudac¡ón transferir de la Cuenta
Recaudadora con carác{er cancelator¡o al CONCESIONARIO, al Fide¡com¡so
Privado o a alguna cuenta que éste disponga, un monto equivalente a la RPI

r,im en la fecha de su vencimiento.

Esta transferencia se realizará a más tardar a los kes (03) Días posteriores a
la ver¡ficación ¡nd¡cada en el Literal a) de la Cláusula 9.8 del Contrato de
Conces¡ón.

b) Coresponderá al Fide¡comiso de Recaudación transferir de la Cuenta IGV al

CONCESIONARIO o a alguna cuenta que éste disponga, un monto máximo
equivalente al c¡en por ciento (100o/o) del IGV conespond¡ente a la RPI r,i'.

Esla transferencia se real¡zará a más tardar a los tres (03) DÍas posteriores a
la ver¡ficación ind¡cada en el L¡teral a) de la Cláusula 9.8 del Contrato de
Concesión.

De acuerdo a lo establec¡do en el Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cios
conten¡do en el Anexo 1 del Contrato de Concesión, corresponderá al
Fjduc¡ario pagar a favor del CONCESIO¡{ARIO, con recursos de la Cuenta
Recaudadora, con carácfer cancelatorio, el monto correspond¡ente a la
RPMo de acuerdo a la l¡quidac¡ón mensuala que hubiere lugar.

D¡cho pago procederá de acuerdo a la Cláusula Qu¡nta del Contrato de
Prestación de Servic¡os refer¡da a Ia Liqu¡dac¡ón y pago por el servicio

Corresponderá al F¡duciario pagar a favor del coNCESloNARlO, de la
Cuenta lGV, un monto máx¡mo correspondiente al c¡en por ciento (100%) del
IGV de la RPMO.

De existir un saldo remanente en la Cuenta Recaudadora, luego de
efectuados los pagos ind¡cados en los literales precedentes, éste deberá ser
transferido a la Cuenta de Reserva del Fideicom¡so de Recaudac¡ón, s¡empre
y cuando el saldo en d¡cha cuenla sea ¡nferior al próximo RPI anual. Esta
transferenc¡a es procedente hasta completar dicho monto.

Todo recurso en exceso al mencionado prev¡amente, servirá para constituir
un fondo intangible destinado a rest¡tu¡r al CONCEDENTE los recursos que
eventualmente pud¡eran haber s¡do empleados según lo est¡pulado en el
literal c) de la Cláusula 9.8 del Contrato de Conces¡ón. El saldo no ut¡l¡zado
acumulado por cada per¡odo de cinco (05) años, regresará indefectiblemente
a la administración de SEDAPAL.

Una vez cumpl¡do el pago de la total¡dad de los RPI trimestrales establecidos
en la Sección lX y el Anexo 11 del presente Contrato, los recursos

c)

i@
d)

e)
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remanentes en la Cuenta de Reserva estarán disponibles, en favor de
SEDAPAL, en un ochenta por c¡ento (80%), por lo que de considerarlo
conven¡ente, dicha empresa podrá proceder a retirar de dicha cuenta los
recursos.

2.8.2. A part¡r de la culm¡nac¡ón de la vigencia del componente RPI

a) El F¡duc¡ar¡o rcalizaú el pago correspondiente al monto equivalente al
componente RPMO a favor del CONCESIONARIO.

D¡cho pago procederá de acuerdo a la Cláusula Quinta del Contrato de
Prestac¡ón de Servicios referida a la liquidación y pago por el servic¡o

b) Corresponderá al t¡duc¡ario pagar a favor del CoNCESIONARIo, de la
Cuenta lGV, el monto correspondiente al c¡en por c¡ento (100%) del IGV de
la RPMO.

c) Todo recurso en exceso sery¡rá para const¡tuir un fondo ¡ntangible dest¡nado
a restitu¡r al CONCEDENTE los recursos que evenlualmente pudieran haber
sido empleados según lo est¡pulado en el literal c) de la Cláusula 9.8 del
Contrato de Conces¡ón. El saldo no util¡zado acumulado por cada periodo de
c¡nco (05) años, regresará ¡ndefectiblemente a la administración de
SEDAPAL.

2.9. En caso de produc¡rse la Caducidad de la Conces¡ón, se procederá de acuerdo
a lo prev¡sto en la Sección XV del presente Contrato, a f¡n de garantizar el
cumplimiento de las obl¡gaciones que genere la RPl, preservando el
func¡onamiento y v¡gencia de las cuentas del Fide¡comiso de Recaudación.

2.10. No obstante lo ¡nd¡cado en la presente Sección del Anexo 18, el
CONCESIONARIO podrá proponer al CoNCEDENTE en el proyecto de
Contrato de F¡de¡com¡so otras dispos¡ciones que considere adecuadas para la
bancab¡lidad y conecta ejecución del Contrato.

sEcctóN t: FlDElcofJllso PRlvADo

3.'1. Los recursos transfer¡dos del Fideicomiso de Recaudac¡ón hacia el F¡de¡comiso
Pr¡vado, que podrá ser consl¡tu¡do por el CONCESIONARIO, constitu¡rán una
operac¡ón de pago con caráder cancelatorio.

SECCIÓN IV: DEL PAGO DE LA RPI

4.2.

El CONCESIoNARIO tendrá derecho a pagos per¡ód¡cos trimestrales por
concepto de la RPl, que serán cancelados por el Fideicomiso de Recaudación,
de conformidad con los términos y condiciones indicados en la Sección lX del
Contrato de Concesión.

El retraso en el pago de la RPI generará un ¡nterés diario equivalenle a la tasa
del cupón del Bono Soberano Anual más dos por c¡ento (2olo).
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